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Con fecha 15 de abril de 2021, se declaró desierto el Concurso de Proyectos Integrales para la 
entrega en Concesión del Proyecto, convocado el 24 de julio de 2015.

Mediante Oficio N” 899-2016-MTC/02 de fecha 22 de setiembre de 2016, el MTC manifestó la 
necesidad de actualizar los Estudios Existentes a fin de elevar la capacidad portante de la vía a 
veinte (20) toneladas por eje.

Mediante Oficio N" 4290-2017-MTC/25 recibido con fecha 17 de octubre de 2017, el MTC 
comunicó la declaración de viabilidad del Proyecto en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones (código único 2397504).

Mediante Resolución de la Dirección de Proyecto N° 6-2017/DPP/FE.01 de fecha 31 de octubre 
de 2017, se aprobó la modificación del Plan de Promoción de la Inversión Privada del Proyecto 
“Ferrocarril Huancayo - Huancavelica".

Mediante Acuerdo PROINVERSIÓN N° 686-4-2015-CPI, de fecha 21 de julio de 2015, el Consejo 
Directivo de PROINVERSION aprobó las Bases del Concurso de Proyecto Integrales para la 
entrega en Concesión del “Proyecto Rehabilitación Integral del Ferrocarril Huancayo - 
Huancavelica”.

Mediante Circular N° 33 de fecha 24 de julio de 2015, el Comité de Pro Integración comunicó la 
decisión de disponer la cancelación del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en 
concesión del Proyecto Ferrocarril Huancayo - Huancavelica, convocado en el año 2008.

El 24 de julio de 2015 se publicó la Convocatoria al Concurso de Proyectos Integrales para la 
entrega en Concesión del “Proyecto Rehabilitación Integral del Ferrocarril Huancayo - 
Huancavelica”.

Mediante Acuerdo Pro Integración N° 557-2-2016-Huancayo - Huancavelica, de fecha 24 de 
agosto de 2016, se aprobó la Versión Final del Proyecto de Contrato de Concesión.

Mediante Acuerdo PROINVERSIÓN N° 686-3-2015-CPI, de fecha 21 de julio de 2015, el Consejo 
Directivo de PROINVERSION aprobó la modificación del Plan de Promoción de la Inversión 
Privada del “Proyecto Rehabilitación Integral del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica”.

Mediante Acuerdo PROINVERSIÓN N° 65-1-2018-CD, de fecha 02 de octubre de 2018 se 
modificaron las denominaciones de los Comités Especiales de PROINVERSIÓN. Asimismo, 
mediante Acuerdos de PROINVERSIÓN N’ 70-1-2018-CD, N° 71-1-2018-CD y N’ 88-2-2019-CD, 
se reconformó el Comité Especial de Inversión en Proyectos de Transporte y Telecomunicaciones 
- "PRO TRANSPORTES Y COMUNICACIONES”, a cargo del Proyecto.

Mediante Acuerdo de Comité PRO TRANSPORTES Y COMUNICACIONES N’ 202-1 -2023-FHH, 
de fecha 15 de marzo de 2023, se aprobó las Bases para la nueva convocatoria del Concurso de 
Proyecto Integrales para la entrega en Concesión del “Proyecto Rehabilitación Integral del 
Ferrocarril Huancayo - Huancavelica” (nueva convocatoria).

Mediante Acuerdo del Comité PRO TRANSPORTES Y COMUNICACIONES N" 262-1 -2024-FHH, 
ratificado mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 45-2024/DEP.61, ambos del 16 de 
agosto de 2024, se aprobó la versión final del Contrato de Concesión del Proyecto “Ferrocarril
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Mediante Oficio N’ 861-2014-MTC/02, recibido el 10 de noviembre de 2014, el MTC solicitó a 
PROINVERSIÓN realizar las acciones necesarias para llevar adelante el proceso de concesión en 
el esquema de rehabilitación.
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Mediante Resolución Suprema N° 043-2007-EF publicada con fecha 31 de mayo de 2007, se 
ratificó el acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, a través del cual se 
acordó incorporar al proceso de promoción de la inversión privada la concesión del Ferrocarril 
Huancayo - Huancavelica.

Mediante Acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN de fecha 04 de noviembre de 2008, 
se aprobaron las Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en concesión del 
Ferrocarril Huancayo - Huancavelica.

Con fechas 8 y 9 de noviembre de 2008, se publicaron los avisos de la Convocatoria del Concurso 
de Proyectos Integrales para la entrega en concesión del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica.

H

Mediante Acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN de fecha 18 de diciembre de 2007, 
se aprobó el Plan de Promoción de la Inversión Privada para la entrega en concesión del 
Ferrocarril Huancayo - Huancavelica, el mismo que fue ratificado mediante Resolución Suprema 
N° 016-2008-EF del 18 de febrero de 2008.

' 8

£

Mediante Oficio N’ 242-2010-MTC-2010-MTC/02 de fecha 18 de noviembre de 2010, el MTC 
solicitó disponer la suspensión del concurso. Dicha decisión fue comunicada a los interesados 
mediante la Circular N° 32.

CONTRATO DE CONCESIÓN DEL PROYECTO 
FERROCARRIL HUANCAYO - HUANCAVELICA
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Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una en la que conste el Contrato de Concesión del 
Proyecto “Ferrocarril Huancayo - Huancavelica” (en adelante, el Contrato), que celebran, de una parte, el 
Estado de la República del Perú, actuando a través del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(“MTC”), facultado por el punto 5 del numeral 6.1 de artículo 6° del Decreto Legislativo N° 1362, con 
domicilio en Jr. Zorritos 1203, CercadQ-.de Linja 1M82, provincia y departamento de Lima, Perú, 
debidamente representado por el señor f/üh0'>ici -^Ahmo C'r//2 Ud/aa/Ceocic) , 
ideníiícadp con Documento Nacional de Identidad N° 09^5^/63 , debidamente facultado por 

x'eóoixjiuy^ nw)T&vcj /O ’ .3?2 - rlT'c/O?__________________ ,
de fecha 2^. 05.2025, (en adelante, el CONCEDENTE); y de la otra parte. Concesionaria 
Ferroviaria del Perú S.A. (en adelante el CONCESIONARIO), con domicilio en Av. Javier Prado Este 4135 
Interior 4, Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, Perú, debidamente representado por 
Ricardo Escalante Canorio, identificado con DNI 07760393, con domicilio para estos efectos en Av. Javier 
Prado Este 4135 Interior 4, Santiago de Surco, Lima 15037, provincia y departamento de Lima, Perú, 
debidamente facultados mediante poder que obra inscrito en la Partida Electrónica N° 15808668 del 
Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos.

< o 
L*\ espeXista

1

MTC JZ

■■I

Mediante Acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, adoptado en sesión de fecha 08 de 
mayo de 2007, se acordó incorporar al Proceso de Promoción de la Inversión Privada la concesión 
del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica.
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Para los fines del presente Contrato, las Partes convienen que los términos que a continuación se 
señalan tendrán el siguiente significado:

Adicionaimente y en el mismo acto de la suscripción por las Partes, el Ositran suscribirá dicha 
acta en ejercicio de su función supervisora.

La suscripción de esta acta por parte del CONCEDENTE no enerva ni limita la responsabilidad 
exclusiva del CONCESIONARIO en cuanto a que lo ejecutado permitirá cumplir los Niveles de 
Servicio, según el Tramo que corresponda, asi como ios demás fines del presente Contrato. 
Asimismo, la suscripción de esta acta no exime al CONCESIONARIO de la responsabilidad que 
le asiste por su formulación ni traslada el riesgo de diseño ni de construcción que en todo 
momento deberá asumir el CONCESIONARIO por dichas Obras y Trabajo Inicial ejecutadas.

Adicionalmente y en el mismo acto de la suscripción por las Partes, el Ositran suscribirá dicha 
acta en ejercicio de su función supervisora.

La suscripción de esta acta por parte del CONCEDENTE no enerva ni limita la responsabilidad 
exclusiva del CONCESIONARIO en cuanto a que lo ejecutado permitirá cumplir los Niveles de 
Servicio, así como ios demás fines del Contrato. Asimismo, la suscripción de esta acta no exime 
al CONCESIONARIO de la responsabilidad que le asiste por su formulación ni traslada el riesgo

ítado de la República del Perú representado 
el CONCESIONARIO.

'N adjudicó la Buena Pro del Concurso de 
cto "Ferrocarril Huancayo - Huancavelica”

Acta de Aceptación de las Obras y del Trabajo Inicial
Es el documento suscrito por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de Partes 
del Contrato de Concesión, al momento de la verificación del cumplimiento de las Obras y del 
Trabajo Inicial que se ejecutarán en cada uno de los Tramos de acuerdo con los EDI y los 
Expedientes de Trabajo Inicial, mediante el cual se deja constancia de la fecha de culminación, 
así como la aprobación de las Obras y del Trabajo Inicial ejecutadas.

Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias
Es el documento, a que se refiere la Cláusula 6.65 del Contrato, suscrito por el CONCEDENTE y el 
CONCESIONARIO, en su calidad de Partes del Contrato de Concesión, a la finalización de la Puesta 
en Operación Comercial de todo el Proyecto, establecida en la Cláusula 6.59 del Contrato. Asimismo, 
a partir del día siguiente de la suscripción de dicha Acta se iniciará la Etapa Integral y se dejará 
constancia de la culminación e integración de todas las Inversiones Obligatorias, verificando que 
estas permiten alcanzar los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del Contrato.
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(Nueva Convocatoria) al Postor Consorcio Concesionaria Ferroviaria del Centro, integrado por las 
empresas Construcción y Administración S.A. e Hidalgo e Hidalgo S.A., cuyos integrantes han 
constituido al CONCESIONARIO, quien ha acreditado el cumplimiento de las condiciones 
previstas en las Bases del citado Concurso para proceder a la suscripción del presente Contrato.

Mediante Resolución Ministerial N° TC/Ú1 de fecha 2S_de
mayo de 2025 se autorizó al señor /fí-tiro Qftiz'0i//av?c.enOó para
que, en representación del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, suscriba el presente 
Contrato.
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Adicionalmente y en el mismo acto de la suscripción por las Partes, el Ositran suscribirá dicha 
acta en ejercicio de su función supervisora.

Adicionalmente y en el mismo acto de la suscripción por las Partes, el Ositran suscribirá dicha acta 
en ejercicio de su función supervisora.

La suscripción de esta acta constituye uno de los requisitos para el inicio de la Puesta en Operación 
Comercial correspondiente.

Acta de Conformidad de Operación
Es el documento suscrito por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de Partes 
del Contrato de Concesión, por el Tramo 1, mediante el cual se deja constancia del correcto 
funcionamiento y la integración de las correspondientes Inversiones Obligatorias, verificando que 
estas permiten alcanzar los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del presente Contrato 
y la correcta operación de los Bienes de la Concesión del Tramo 1.

La suscripción de esta acta por parte del CONCEDENTE no enerva ni limita la responsabilidad 
exclusiva del CONCESIONARIO en cuanto a que lo ejecutado permitirá cumplir los Niveles de 
Servicio correspondientes al Tramo 1, asi como los demás fines del Contrato.

La suscripción de esta acta por parte del CONCEDENTE no enerva ni limita la responsabilidad 
exclusiva del CONCESIONARIO en cuanto a que ei Material Rodante Adquirido permitirá cumplir 
los Niveles de Servicio, así como los demás fines del presente Contrato. Asimismo, la 
suscripción de esta acta no exime al CONCESIONARIO de la responsabilidad que le asiste por 
su formulación ni traslada el riesgo del Material Rodante que en todo momento deberá asumir 
el CONCESIONARIO por dicha adquisición.

Adicionalmente y en el mismo acto de la suscripción por las Partes, el Ositran suscribirá dicha 
acta en ejercicio de su función supervisora.

P/

la

Acta de Aceptación de las Pruebas de Puesta en Marcha
Son los documentos suscritos por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de 
Partes del Contrato de Concesión, a la culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha de cada 
Tramo, mediante la cual se deja constancia del correcto funcionamiento, operatividad e integración 
dei Material Rodante, las Obras, el Trabajo Inicial y demás equipos que componen la 
Infraestructura Ferroviaria.

Acta de Inicio de las Obras y del Trabajo Inicial
Es el documento suscrito por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de Partes 
del Contrato de Concesión, al momento de dar inicio a las Obras y al Trabajo Inicial que se 
ejecutarán en cada uno de los Tramos, mediante el cual se deja constancia de la fecha de inicio.

Acta de Aceptación de Material Rodante Adquirido
Es el documento suscrito por ei CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de Partes 
del Contrato de Concesión, según corresponda, conforme a la Cláusula 6.64 del Contrato, 
mediante la cual se deja constancia de que el Material Rodante Adquirido se encuentra apto 
para la Explotación.
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de diseño ni de construcción que en todo momento deberá asumir el CONCESIONARIO por 
dichas Inversiones Obligatorias.
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Adicionalmente y en el mismo acto de la suscripción por las Partes, el Ositran suscribirá dicha 
acta en ejercicio de su función supervisora.

Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN
Es el organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con 
personería jurídica, autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera a que se 
refiere la Ley N° 28660 y el Decreto Supremo N° 034-2008-PCM, el Reglamento de Organización

Acta Integral de Entrega de los Bienes
Es el documento suscrito por ei CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de Parles 
del Contrato de Concesión, mediante el cual se deja constancia que el CONCESIONARIO ha 
tomado posesión de la totalidad de los Bienes de la Concesión, en el estado en el cual éstos se 
encuentran y que serán destinados a la Concesión, a efectos que el CONCESIONARIO ejecute 
las Obras y el Trabajo Inicial, cumpla con la Provisión de Material Rodante correspondiente y 
brinde los Servicios de Transporte Ferroviario. Sin perjuicio de ello, la Toma de Posesión se 
realizará conforme a lo dispuesto en la Cláusula 5.21 del Contrato.

Acta de Entrega Parcial de los Bienes
Es el documento suscrito por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de Partes 
del Contrato de Concesión, mediante ei cual se deja constancia, en cada oportunidad, que el 
CONCESIONARIO ha tomado posesión de parte de los Bienes de la Concesión, conforme a lo 
dispuesto en la Cláusula 5.21 del Contrato.

Adjudicatario
Es el Postor ganador de la buena pro del Concurso.

Acuerdofs) de Encargo
Documento(s) suscrito(s) por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, mediante el cual se le 
faculta a este último, en representación del CONCEDENTE, a realizar, las gestiones de 
Saneamiento Físico Legal del Área de la Concesión, las gestiones de trato directo para la 
adquisición de predios y la liberación de interferencias, así como la desocupación de los bienes 
muebles que no se encuentren en el Inventario Inicial o que no hubieran sido retirados por el 
CONCEDENTE hasta la fecha de Toma de Posesión. Dicho documento deberá contener, entre 
otros que serán pactados entre las Partes, la identificación del encargo, los términos y condiciones, 
incluyendo las penalidades aplicables al CONCESIONARIO, procedimiento de ejecución, los 
plazos, así como el mecanismo de pago definido por acuerdo de Partes.

Acta de Reversión de los Bienes
Es el documento suscrito por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de Partes 
del Contrato de Concesión, mediante el cual se deja constancia de la entrega en favor del 
CONCEDENTE de los Bienes de la Concesión, cuando se produce alguna de las siguientes 
situaciones: a) la Caducidad de la Concesión; b) la entrega de bienes obsoletos o desfasados o 
¡nutilizabies que no permiten alcanzar ios objetivos del Contrato en virtud de lo dispuesto en la 
Sección V; o c) la solicitud de devolución de los Bienes Históricos por parte del CONCEDENTE.

La suscripción de esta acta por parte del CONCEDENTE no enerva ni limita la responsabilidad 
exclusiva del CONCESIONARIO en cuanto a que lo ejecutado permitirá cumplir los Niveles de 
Servicio, así como los demás fines del Contrato.
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El número total de Años de la Concesión deberá considerar las prórrogas que hayan sido 
otorgadas al CONCESIONARIO, de ser el caso.
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Autoridad Gubernamental Competente
Es el órgano o institución nacional, regional, departamental, provincial o distrital, o cualquiera de 
sus dependencias o agencias. Reguladoras o administrativas, o cualquier entidad pública u 
organismo del Estado de la República del Perú que conforme a ley ejerza poderes ejecutivos,

Asesor Independiente de Seguridad
Es el asesor contratado por el Ositran que realizará la certificación de seguridad progresiva y final 
de las Inversiones Obligatorias.

Asesor Técnico en Operación
Es la Persona con la cual el CONCESIONARIO acreditó, total o parcialmente, la experiencia en 
Operación durante la etapa de precalificación del concurso, y que haya suscrito Contrato de 
Asistencia Técnica para la Operación con el Operador y el CONCESIONARIO, para asistir 
técnicamente al Operador en la operación de la Concesión.

Autoridad Ambiental Competente
Es la Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAAM) del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones o la entidad que, en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Sistema Nacional de Fiscalización Ambiental, la sustituya en el desempeño de sus 
funciones.

Año(s) de la Concesión
Es cada período de doce (12) meses, computado desde la Fecha de Cierre, inclusive, hasta el 
término de la vigencia de la Concesión.

Área de la Concesión
Es área de terreno donde se encuentra situada la Infraestructura Ferroviaria con todas las 
instalaciones e inmuebles descritos en el Apéndice 1 del Anexo 8 del Contrato y las que sean 
incorporadas durante el plazo de la Concesión, entre ellas las previstas en el Apéndice 7 del Anexo 
8 del Contrato. Estas serán entregadas, en uno o varios actos, al CONCESIONARIO por el 
CONCEDENTE para la ejecución de las Obras y del Trabajo Inicial, asi como para la Explotación 
por efectos de la Concesión.

Asesor Ferroviario
Es aquella persona jurídica que acreditó ios requisitos técnicos y experiencia a que se refiere el 
último párrafo de numeral 5.2.1.1 de las Bases, y que haya suscrito el Contrato de Asesoría 
Ferroviaria con el CONCESIONARIO, para participaren la elaboración de los EDis de Obra y de 
Material Rodante, el Expediente de Trabajo inicial, la integración del Proyecto a efectos de 
alcanzar los Niveles de Servicio, la elaboración del POA y del PEO, entre otros.

Año Calendario
Es el periodo de doce (12) meses comprendidos entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de cada 
año, ambas fechas inclusive.

'1
y Funciones de PROINVERSION aprobado mediante Decreto Supremo N° 185-2017-EF. 
facultado, entre otras funciones, de promover la inversión privada en obras públicas de 
infraestructura y de servicios públicos, así como en activos, proyectos y empresas y entidades del 
Estado con arreglo a las Leyes y Disposiciones Aplicables.
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Dichos bienes serán destinados a la ejecución de la Concesión constituyendo bienes inseparables 
del objeto de la misma y son esenciales para la prestación del Servicio de Transporte Ferroviario; 
asimismo, son de titularidad del CONCEDENTE y le serán entregados o devueltos por el 
CONCESIONARIO al término de la Concesión.

Los Bienes del Concesionario podrán ser adquiridos por el CONCEDENTE conforme a lo 
dispuesto en la Cláusula 5.52 a 5.63 del Contrato.

legislativos o judiciales, o que pertenezca a cualquiera de los gobiernos, autoridades o 
instituciones anteriormente citadas, con competencia sobre las personas o materias en cuestión.

te

*

Bienes del Concesionario
Son todos los bienes construidos, adquiridos o implementados por el CONCESIONARIO, con sus 
propios recursos, sin demandar recursos por parte del CONCEDENTE. Estos bienes son distintos 
a los Bienes de la Concesión, y están sometidos a las reglas del Contrato y/o a las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. Dichos bienes permanecerán en propiedad o posesión del 
CONCESIONARIO a la Caducidad de la Concesión, a excepción de los bienes que no puedan ser 
removidos o cuya remoción pudiera causar una afectación a los Bienes de la Concesión, durante 
la vigencia de la Concesión.

Bases
Es el documento, incluidos sus formularios, anexos, apéndices, y las circulares que expidió 
PROINVERSIÓN, estableciendo los términos bajo los cuales se desarrolló el Concurso.
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Bienes de la Concesión
Son:
(i) Los bienes inmuebles y muebles, servidumbres y obras de infraestructura, entregados por el 

CONCEDENTE a la Toma de Posesión, incluyendo el Área de la Concesión, los Bienes 
Históricos, los Bienes Monumentales, los Bienes Opcionales seleccionados por el 
CONCESIONARIO para la ejecución de la Concesión, la Infraestructura Ferroviaria, 
estaciones, paraderos. Patios Talleres, instalaciones, el Material Rodante Existente, equipos 
y maquinarias, repuestos, y equipos de telecomunicaciones, entre otros, conforme al 
Inventario Inicial;

(ii) Las Obras, el Trabajo Inicial, los inmuebles construidos y los bienes muebles adquiridos como 
parte de las Inversiones Obligatorias indicadas en el Anexo 6 y Anexo 6A del Contrato, así 
como aquellos adquiridos o construidos como consecuencia de las Inversiones Adicionales;

(iii) El Material Rodante Adquirido, el equipamiento de talleres, los repuestos y equipos de 
mantenimiento de acuerdo con lo indicado en los Anexos 6 y 7 del Contrato;

(iv) Los bienes construidos, adquiridos o implementados por el CONCESIONARIO, que no 
puedan ser removidos o cuya remoción pudiera causar una afectación a los Bienes de la 
Concesión, y las servidumbres adquiridas, durante la vigencia de la Concesión, estos 
revertirán gratuitamente a favor del CONCEDENTE, a la Caducidad; así como;

(V) Los derechos que bajo cualquier titulo faculten y/o autoricen el uso o explotación de otros 
bienes o tecnologías. Se consideran incluidos dentro de los Bienes de la Concesión todos 
los derechos sobre los sistemas operativos, software, know-how y sus respectivas licencias 
y permisos utilizados por el CONCESIONARIO a partir de la Explotación de los Bienes de la 
Concesión, incluyendo las garantías a ser proporcionadas por el Proveedor de Material 
Rodante; así como modelos de información generados para el proyecto.
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Asimismo, el Constructor participará en la Concesión a través de la suscripción de un Contrato de 
Construcción, sea o no un accionista o participacionista del CONCESIONARIO.
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Contrato de Acceso
Es el contrato celebrado entre el CONCESIONARIO y el Operador o cualquier Operador 
Ferroviario para la prestación de Servicios de Transporte Ferroviario, en horarios distintos a los 
establecidos para los Servicios Obligatorios, que se regirá conforme a lo establecido en el 
Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 014-2003-CD-OSITRAN y sus modificatorias o norma 
posterior que lo sustituya. Asimismo, este documento regirá las relaciones entre ambos, regulando 
los derechos y obligaciones de cada uno de ellos, las características y condiciones de los mismos.

Concesión
Es el acto administrativo mediante el cual el CONCEDENTE otorga al CONCESIONARIO el 
derecho a ejecutar las Inversiones Obligatorias y la Explotación del Ferrocarril Huancayo - 
Huancavelica, así como la prestación de los Servicios Obligatorios, durante su plazo de vigencia, 
conforme a los términos del Contrato y a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Concurso de Provectos Integrales o Concurso
Es el proceso de selección conducido por PROINVERSIÓN y regulado por las Bases para la 
entrega en Concesión al sector privado del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica, y respecto del 
cual se adjudicó la buena pro al Adjudicatario.

Constructor
Es la Persona o Personas o Consorcio que han acreditado la capacidad técnica correspondiente 
a construcción de acuerdo con lo establecido en las Bases.

Cofinanciamiento
De acuerdo con el numeral 1 del Apéndice 2 del Anexo 5 del Contrato, es el desembolso que utiliza 
fondos públicos, que efectúa el CONCEDENTE a favor del CONCESIONARIO, y que tiene por 
objeto remunerar las Inversiones Obligatorias (RPI, PMR y RPD) y la operación y Mantenimiento 
de la Concesión (RPMO), en los casos que corresponda según lo previsto en el Contrato.

CONCESIONARIO
Es la persona jurídica constituida por el Adjudicatario que suscribe el Contrato de Concesión con 
el CONCEDENTE, con domicilio legal en la ciudad de Lima de la República del Perú, cuyo objeto 
social único consiste en desarrollar el Proyecto.

CONCEDENTE
Es el Estado de la República del Perú representado por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC).

aí¡

o

Contrato de Asesoría Ferroviaria
Es el contrato que será celebrado entre el CONCESIONARIO y el Asesor Ferroviario. La 
celebración de este contrato no limitará las responsabilidades del Concesionario.

'5/»

Certificado de Avance de Obra o CAO
Es el certificado a través del cual el Ositran otorga la conformidad al avance de las Inversiones 
Obligatorias referidas a las Obras, luego de la aprobación del Hito, conforme a lo descrito en el 
Apéndice 3 del Anexo 5 del Contrato, y se emitirá según el modelo establecido en el Apéndice 4 
del Anexo 5 del Contrato.
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Contrato de Construcción
Es el contrato que será celebrado entre el CONCESIONARIO y el Constructor para que este ultime 
se haga cargo, por cuenta del CONCESIONARIO, del diseño y la ejecución de las Obras y del 
Trabajo Inicial, así como aquellas otras actividades relacionadas con la integración del Proyecte 
que el CONCESIONARIO juzgue necesarias. La celebración del Contrato de Construcción nc 
limitará las responsabilidades del CONCESIONARIO.

Contrato de Operación
Es el contratoa ser celebrado entre el CONCESIONARIO y el Operador para prestar los Servicios 
Obligatorios, el mismo que rige las relaciones entre ambos, regulando los derechos y obligaciones 
de cada uno de ellos, las características y condiciones del Servicio de Transporte Ferroviario, 
incluyendo plazos y garantías. Dicho contrato tiene la naturaleza de Contrato de Acceso a la Vía 
Férrea, de acuerdo al literal a) del artículo 109° del Reglamento Nacional de Ferrocarriles, 
cumpliendo con lo dispuesto por el artículo 35° del Reglamento Marco de Acceso a la 
Infraestructura de Transporte de Uso Público, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
014-2003-CD-OSITRAN y sus modificatorias o norma posterior que lo sustituya. La celebración de 
este contrato no limitará las responsabilidades del CONCESIONARIO.

Contrato de Provisión de Material Rodante
Es (Son) el (los) contrato(s) que será(n) celebrado(s) entre el CONCESIONARIO y el (los) 
Proveedor(es) de Material Rodante para que este(os) último(s) se haga(n) cargo de la provisión, 
montaje, y Pruebas de Puesta en Marcha del Material Rodante Adquirido. Asimismo, el 
CONCESIONARIO garantizará el suministro de repuestos del Material Rodante Adquirido, durante 
el plazo de la Concesión. La celebración de este(os) contrato(s) no limitará las responsabilidades 
del CONCESIONARIO. Dicho contrato se sujeta a las disposiciones de la Cláusula 14.3 del 
Contrato.

ios

o\^\pROyECT^qiy

Contrato de Asistencia Técnica en Operación
En caso corresponda, es el contrato que será celebrado entre el CONCESIONARIO, el Operadoi 
y el Asesor Técnico en Operación para que este último asista al Operador y participe en Is 
organización, operación y mantenimiento de la Concesión. La celebración de este contrato nc 
limitará las responsabilidades del CONCESIONARIO.
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Control Efectivo
Una persona natural o jurídica ostenta Control Efectivo de una persona jurídica o está sometida a 
control común con ésta, cuando:
(i) Cuenta con más del cincuenta por ciento (50%) del poder de voto en la junta general de 

accionistas o de socios, a través de la propiedad directa de los títulos representativos del 
capital social o indirectamente mediante contrato de usufructo, prenda, fideicomiso, 
sindicación y similares o cualquier otro acto jurídico; o,

(ii) De manera directa o indirecta tiene la facultad para designar o remover a la mayoría de los 
miembros del directorio u órgano equivalente, que le permita controlar o ejercer la mayoría 
de los votos en las sesiones de directorio u órgano equivalente, o para gobernar las políticas 
operativas o financieras bajo un reglamento o contrato cualquiera fuera su modalidad; o,

(iii) Por cualquier otro mecanismo o circunstancia (contractual o no), controla el poder de decisión 
en la otra empresa de manera efectiva.

En adición a lo anterior y siempre que resulte aplicable, a efectos de determinar el Control Efectivo, 
se tomará en cuenta lo dispuesto en la Resolución SMV N° 019-2015-SMV/01, o norma que la 
sustituya o modifique.
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Empresa Matriz
Es aquella empresa que posee el Control Efectivo de una o varias empresas. También está 
considerada en esta definición aquella empresa que posee el Control Efectivo de una Empresa 
Matriz, tal como ésta ha sido definida, y asi sucesivamente.

Para el caso de compañías nacionales de seguros autorizadas a emitir cartas fianzas, conforme 
al Apéndice 1 del Anexo 2 de las Bases, éstas deberán ser aquellas que se encuentren autorizadas 
por la Superintendencia de Banca y Seguros y que a la fecha de emisión de las cartas fianzas 
cuenten con una calificación mínima de “A”, para fortaleza financiera. Estas clasificaciones 
deberán ser otorgadas por al menos dos clasificadoras de riesgos reconocidas y acreditadas en 
el Perú.

En el caso de los Bancos Extranjeros de Primera Categoría y las Entidades Financieras 
internacionales, conforme al Apéndice 2 del Anexo 2 de las Bases; se tomarán en cuenta, al 
momento de presentar las garantías o el Anexo 3 del Contrato, a aquellos incluidos en la relación 
aprobada por el Banco Central de Reserva mediante Circular N° 009-2023-BCRP, o ja norma que 
la sustituya. Asimismo, se tomarán en cuenta a las sucursales y/o filiales dé los Bancos 
Internacionales de Primera Categoría antes referidos siempre y cuando dichas sucursales o filiales

Se mantendrá el estado de Emergencia Ferroviaria por Derrumbe y/o Huayco hasta el 
restablecimiento de los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del Contrato.

Emerqencia Ferroviaria por Derrumbe y/o Huayco
Es aquel evento aislado, localizado e Incontrolable causado por derrumbe y/o huayco, que 
obstaculiza y/o daña la Infraestructura Ferroviaria Impidiendo la prestación del Servicio de 
Transporte Ferroviario, conforme a lo descrito en las Cláusulas 8.9 a 8.16 del Contrato.

Empresa Afiliada
Una empresa será considerada afiliada a otra empresa cuando el Control Efectivo de dichas 
empresas se encuentre en poder de una misma Empresa Matriz.

Empresa Vinculada
Relación entre personas jurídicas, conforme a las normas especiales sobre vinculación y grupo 
económico aprobadas mediante Resolución SBS N° 5780-2015, Resolución SMVN” 00019-2015- 
SMV/01, o normas que ia modifiquen o sustituyan.

Entidadfesj Financierafs)
Son aquelias empresas bancadas y de seguros definidas conforme a la Ley N° 26702, Ley General 
del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros. Para el caso de bancos nacionales, conforme al Apéndice 1 del Anexo 2 de las Bases, 
deberán ostentar la clasificación mínima de CP-1, categoría 1, CLA-1 o EQL-1 para obligaciones 
de corto plazo; A para fortaleza financiera; y AA para obligaciones a largo plazo conforme la 
normativa vigente. Estas clasificaciones deberán estar vigentes al momento de presentar las 
garantías o el Anexo 3 del Contrato y ser otorgadas por al menos dos clasificadoras de riesgos 
reconocidas y acreditadas en el Perú.

Empresa Subsidiaria
Es aquella empresa cuyo Control Efectivo es ejercido por una Empresa Matriz.

;S//'si
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■

En el caso del numeral (ili), se procederá conforme a lo señalado en las Cláusulas 8.29 a 8.32 del 
Contrato, siendo que las medidas para superar la emergencia serán asumidas por el 
CONCESIONARIO, a su cuenta, costo y riesgo.
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Etapa Integral
Es el periodo que inicia desde el día siguiente de la suscripción del Acta de Aceptar 
Inversiones Obligatorias, y se extiende hasta la Fecha de Fin de Contrato, durante la 
CONCESIONARIO garantizará la prestación de los Servicios Obligatorios cumpliendo los I 
de Servicio descritos en el Anexo 7 del Contrato.

La Explotación se inicia a partir del día siguiente de la suscripción del Acta de Aceptación 
Pruebas de Puesta en Marcha del Tramo 1, y culmina al vencimiento de la vigencié 
Concesión de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 4.1 del Contrato o por otra caí 
Caducidad de la Concesión.

Explotación
Comprende el uso y aprovechamiento de los Bienes de la Concesión, la prestación de los Sf 
de Transporte Ferroviario, a través del Operador y/u Operadores Ferroviarios, los Se 
Complementarios, la administración y el Mantenimiento de la Infraestructura Ferroviaria, K 
Rodante, entre otros, así como el derecho a cobrar por dichos servicios, según correspor 
acuerdo con lo establecido en el Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

1i

Evento Geológico
Es el reconocimiento de una situación geológica y/o geotécnica y/o hidrogeológica con 
extraordinaria que resulte crítica para la ejecución de las Obras, conforme a la Cláusula 
6.41 del Contrato.

Expediente(s) de Trabajo Inicial
Es el documento técnico elaborado por el CONCESIONARIO, y aprobado por el CONCEC 
con opinión técnica del Ositran, en el que se establecen los detalles de diseño de ingenie 
Trabajo Inicial para el Proyecto Integral, y que cumpla con el contenido en el Anexo 
Contrato.

Fecha de Cierre
Es el Día y hora en que se suscribe el Contrato de Concesión entre el CONCESIONAR 
CONCEDENTE, previo cumplimiento de todas las condiciones y declaraciones establecidas 
Bases y/o en el Contrato.

Fecha de Fin de Contrato
Es el día en que finaliza efectivamente la vigencia del Contrato de Concesión e 
CONCESIONARIO y el CONCEDENTE, como consecuencia de la configuración y aplicai 
alguna de las causales de Caducidad, de acuerdo con lo previsto en la Sección XVI del Ce

Estudiéis) Definitivo(s) de Ingeniería (EDI)
Es el documento técnico elaborado por ei CONCESIONARIO, y aprobado por el CONCED 
con opinión técnica del Ositran, en el que se establecen los detalles de diseño de ingenie 
“Proyecto Ferrocarril Huancayo - Huancavelica” y que cumpla con el contenido, 
corresponda, de lo indicado en el Anexo 6 y el Anexo 7 del Contrato, incluyendo la identif 
de los Subtramos. Comprende el EDI de Obras y el EDI de Material Rodante Adquirido.

¡OR i

o
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Estándares de Mantenimiento y Seguridad Ferroviaria
Son las normas internacionales de mantenimiento y seguridad ferroviaria a ser utilizadas i 
de la Explotación, cuya elección será propuesta por el CONCESIONARIO como parte del F 
Conservación que será aprobado por el CONCEDENTE, con opinión técnica del Ositran.
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En todos los casos la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato de Concesión podrá estar 
constituida por más de una carta fianza, a condición de que sumen el total del monto exigido para 
la correspondiente garantía, y que estas cuenten con el mismo periodo de vigencia.

«a
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Fiduciario
Es la entidad encargada de administrar el Fideicomiso de Administración.

Fuerza Mayor o Caso Fortuito
Es la causa no imputable a las Partes, consistente en un evento extraordinario, imprevisible e 
irresistible, que impide la ejecución de una obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío 
o defectuoso, y cuyo tratamiento será conforme a lo previsto en el Contrato.

Fideicomitente
CONCEDENTE y CONCESIONARIO.
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Fideicomiso de Administración o Fideicomiso
Es el fondo constituido por el CONCESIONARIO, cuyo patrimonio fideicometido estará 
conformado, entre otros recursos, por los recursos provenientes de la prestación de los Servicios 
Obligatorios y el Cofinanciamiento, respectivamente, que tendrá como objeto la administración de 
estos recursos para garantizar el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del presente Contrato. Se regula conforme a lo establecido en el Anexo 5 y en el artículo 57° del 
TUO del Decreto Legislativo N° 1362, o norma que lo modifique o sustituya. El contrato de 
fideicomiso correspondiente será celebrado en un plazo máximo de hasta dos (2) meses 
computados a partir del día siguiente de que el EDI de Obras haya adquirido la condición de 
aprobado, y será suscrito entre el CONCESIONARIO, el CONCEDENTE y una empresa 
autorizada a desempeñarse como fiduciaria conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

te*.
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Dichas garantías deberán tener las características de ser solidarias, incondicionales, irrevocables, 
con renuncia expresa al beneficio de excusión y división, y de ejecución automática, debiendo 
ajustarse fielmente al modelo señalado en el Anexo 4 del Contrato.

Hito
Es el reconocimiento de las distintas actividades en las que se dividen las Inversiones Obligatorias, 
siguiendo el cronograma detallado y asignándole un valor económico. Asimismo, el cumplimiento 
de cada Hito será verificado por el Ositran en función a los EDI y Expediente de Trabajo Inicial, 
aprobados.

’MA

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato de Concesión
Es la carta fianza emitida por una Entidad Financiera, otorgada a favor del CONCEDENTE, que 
deberá presentar el CONCESIONARIO en la Fecha de Cierre para garantizar ei cumplimiento de 
todas las obligaciones contractuales, el pago de penalidades, así como las sumas ordenadas a 
pagar mediante sentencia definitiva firme o laudo arbitral exigible, conforme a lo dispuesto en las 
Cláusulas 11.2. a 11.16 y en el Anexo 4 del Contrato.

Grupo Económico
Es ei conjunto de personas jurídicas, cualquiera sea su actividad u objeto social, que están sujetas 
al control de una misma persona natural o jurídica o de un mismo conjunto de personas naturales 
o jurídicas, conforme a las definiciones contenidas en la Resolución SMV N° 00019-2015-SMV/01, 
o norma que la modifique o sustituya.
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Cada uno de estos tres (3) Hitos deberán ser equivalentes por lo menos al treinta y tres por 
ciento (33%) del presupuesto aprobado de Plataforma 1.

Cada uno de estos tres (3) Hitos deberán ser equivalentes por lo menos al treinta y tres por 
ciento (33%) del presupuesto aprobado de Plataforma 2.

SI

Hito(s) de Plataforma 1
Comprenden las actividades a ser ejecutadas de manera continua y completa, destinadas al 
sostenimiento de la plataforma, tales como trabajos preliminares, estabilización de taludes, 
obras de drenaje y defensas ribereñas; dividido(s) en un número máximo de tres (3) Hitos. 
Un (1) Hito será remunerado mediante la RPD.

Hito de Patio Taller
Comprenden las actividades de construcción de edificaciones. Infraestructura Ferroviaria y 
equipamiento que permitan su pleno funcionamiento.

;|
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Hito de Salón de Exhibición
Comprende los importes correspondientes a las actividades ejecutadas de manera continua 
y completa, destinadas de desmontaje, traslado, puesta en valor y reubicación de los Bienes 
Históricos, así como la construcción de infraestructura destinada a la exhibición y 
conservación de estos. Este Hito será remunerado mediante la RPD y pertenece a las Obras 
del Tramo 1.
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A

o '

a

Hito de Estudios
Es el conjunto de actividades destinadas a la elaboración del EDI de Obras, del EDI de Material 
Rodante Adquirido, del Expediente del Trabajo Inicial, así como del Instrumento de Gestión 
Ambiental y su correspondiente certificación ambiental. Este Hito será remunerado mediante la 
RPD.
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Hitos de Obra y/o Trabajo Inicial
Es el conjunto de actividades de las Obras y/o del Trabajo Inicial que serán incluidas por el 
CONCESIONARIO en el EDI de Obras y/o en el Expediente de Trabajo Inicial, cuya ejecución 
permitirá la operación de cada Tramo y de todo el Proyecto. El CONCESIONARIO deberá 
considerar un máximo de veintiuno (21) Hitos de Obra y/o Trabajo Inicial, tomando en cuenta la 
siguiente clasificación;

Hito(s) de Plataforma 2
Comprende las actividades a ser ejecutadas de manera continua y completa, destinadas al 
sostenimiento de la plataforma, tales como trabajos preliminares, estabilización de taludes, 
obras de drenaje y defensas ribereñas; dividido(s) en un número máximo de tres (3) Hitos.

(i oiheXtor y vW

Hito(s) de Superestructura 1
Está(n) conformado(s) por las actividades correspondientes al suministro de los materiales 
y/o los avances en la Implementación de la Superestructura, centro de control de operaciones 
(CCO), telecomunicaciones y señalización, dlvldldo(s) en un número máximo de cuatro (4) 
Hitos.
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Hito(s) de Trabajo Inicial
Comprenden las actividades a ser ejecutadas de manera continua y completa que 
corresponden al Trabajo Inicial, tales como mallas de refuerzos, sistemas contra caldas de 
rocas, muros de sostenimiento, gaviones, entre otros, divididos en un número máximo de tres 
(3) Hitos. Un (1) Hito corresponderá al Tramo 1 y dos (2) Hitos corresponderán al Tramo 2.
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Para la conformidad del primer Hito será necesario acreditar un grado de avance de al menos 
el treinta y tres por ciento (33%) del Hito de Plataforma 1.

Asimismo, para la conformidad del último Hito será necesario acreditar el cumplimiento de 
las Pruebas de Puesta en Marcha del Tramo 1.

Este(os) Hito(s) deberá(n) incluir ias actividades correspondientes a cada uno de los puentes, 
túneles y estaciones y todos los paraderos del Tramo 2.

Para la conformidad del primer Hito será necesario acreditar un grado de avance de al menos 
el treinta y tres por ciento (33%) del Hito de Plataforma 2.

Asimismo, para la conformidad del último Hito será necesario acreditar el cumplimiento de 
las Pruebas de Puesta en Marcha del Tramo 2.

UU.IS7» ¡Si

Hito de Provisión de Material Rodante Adquirido
Es el conjunto de actividades de las Inversiones Obligatorias que serán incluidas por el 
CONCESIONARIO en el EDI de Material Rodante Adquirido, cuya ejecución permitirá la operación 
de cada Tramo y de todo el Proyecto. El CONCESIONARIO deberá considerar un máximo de tres 
(3) Hitos de Provisión de Material Rodante Adquirido, tomando en cuenta la siguiente clasificación:

Hito(s) de Superestructura 2
Está(n) conformado(s) por las actividades correspondientes al suministro de los materiales 
y/o los avances en la implementación de la Superestructura, telecomunicaciones y 
señalización, dividido(s) en un número máximo de cuatro (4) Hitos.

Hito de Avance de Provisión de Material Rodante Adquirido
Está conformado por ei avance de provisión de Material Rodante Adquirido hasta un máximo 
de 30% del monto consignado en la Propuesta Económica incluido IGV, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el Apéndice 3 del Anexo 5.

Hito de Fin de Provisión de Material Rodante Adquirido
Comprende la provisión final del Material Rodante Adquirido que entrará en operación por 
cada uno de los dos Tramos, previa verificación de las Pruebas de Puesta en Marcha del 
Tramo 1 y del Tramo 2. Estos hitos no incluyen el avance de provisión de Material Rodante 
Adquirido.
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Horario de Trenes
Documento elaborado por el CONCESIONARIO y aprobado por el CCNCEDENTE, que contiene 
ias disposiciones para el movimiento de los Trenes Ordinarios en la Via Férrea Principal y Ramales 
Ferroviarios, para la prestación de los Servicios de Transporte Ferroviario a cargo del Operador y 
de los Operadores Ferroviarios, en caso corresponda, y que contiene los itinerarios clasificados 
con instrucciones especiales. Dicho documento forma parte del Plan de Prestación del Servicio 
del POA.
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Hito Túnel Cuenca
Comprenden las actividades a ser ejecutadas de manera continua y completa, tales como 
trabajos preliminares, excavaciones, rellenos, sostenimiento, drenaje, falsos túneles, entre 
otros. Comprendido en dos (2) Hitos.
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Este(os) Hito(s) deberá(n) incluir las actividades correspondientes a cada uno de ios puentes, 
túneles y estaciones y todos los paraderos del Tramo 1, y aquellos autorizados por el 
CONCEDENTE, correspondientes al Tramo 2.



• Informe del Hito de Avance de Provisión de Material Rodante Adquirido
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• Informe del Hito de Fin de Provisión de Material Rodante Adquirido, emitido por el Tramo 
por el Tramo 2, según corresponda.

O
Sito

Informe de Culminación del Hito de Obra y/o Trabajo Inicial
Corresponde al informe que deberá presentar el CONCESIONARIO para la conformidad del 
de Obra y/o Trabajo Inicial por parte del Ositran.

Informéis) de Liquidación
Corresponde al reporte de cada concepto del Cofinanciamiento que deberá presenta 
CONCESIONARIO al CONCEDENTE, con copla al Ositran, de manera trimestral a efectos qi 
CONCEDENTE realice el depósito de RPI, RPD y RPMO a las cuentas del Fideicomiso de acuf 
con lo indicado en al Anexo 5 del presente Contrato.

Incidentes Ferroviarios
Son eventos súbitos e imprevistos que podrían obstaculizar o impedir el cumplimiento de 
Niveles de Servicio. Dichos eventos no constituyen Emergencias Ferroviarias y pueden originé 
por (i) causas no imputables al CONCESIONARIO, (ii) causas imputables al CONCESIONARI

Conforme a lo descrito en las Cláusulas 8.17 a 8.20 del Contrato, el CONCESIONARIO s 
responsable de superar dichos incidentes, que no irrogarán gastos al CONCEDENTE.

Informe de Culminación del Hito de Estudios
Corresponde al informe que deberá presentar el CONCESIONARIO para la conformidad del 
de Estudios, por parte del Ositran.

Informe del Hito de Provisión de Material Rodante Adquirido
Corresponde al (los) informe(s) que deberá presentar el CONCESIONARIO al Ositran, par 
inicio del procedimiento de pago a que se refiere el Apéndice 3 del Anexo 5. Son los siguiente
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Es el Impuesto General a las Ventas a que se refiere el Texto Único Ordenado de la Ley 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado mediante el Deci 
Supremo N° 055-99-EF, o normas que lo modifiquen o sustituyan, asi como el Impuesto 
Promoción Municipal a que se refiere el Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Muñid 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 156-2004-EF, o normas que lo modifiquei 
sustituyan.
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Infraestructura Ferroviaria
Comprende la Vía Férrea principal, desvíos, ramales, obras de arte (alcantarillas, túneles, puer 
muros) sistema de drenaje, la zona del ferrocarril, las estaciones y andenes, paraderos, 
sistemas y elementos de señalización y comunicaciones, de control de tránsito y de energía, pr 
de maniobras y otros desvíos, terrenos y demás instalaciones que permitan la operación de tre 
el abordaje y descenso de los pasajeros y la manipulación de la mercancía, la interconexión 
conexión intermodal. Esta definición no se limita a los bienes existentes descritos en el Inven' 
Inicial, sino que calificarán como tal todos aquellos que cuenten con esas características i 
incorporen a la Concesión, tal y como esta se define en el presente Contrato de Concesión.
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Inventario Anual.- Es el listado de los Bienes de la Concesión actualizado al 31 de diciembre 
de cada Año Calendario, que será presentado por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE 
y al Ositran en forma anual, antes del 30 de abril de cada Año Calendario, a partir de la 
aprobación del Inventario Inicial hasta la Fecha de Fin de Contrato.

Inventario de Repuestos.- Es el listado que será elaborado por el CONCESIONARIO y 
entregado al CONCEDENTE y con copia al Ositran a más tardar a los 30 Días Calendario 
posteriores a la fecha de Declaración de Caducidad, con el fin de garantizar las operaciones 
ferroviarias por un periodo mínimo y continuo de ciento veinte (120) Días. Adicionalmente, 
para el caso de Caducidad por Vencimiento de Plazo, el CONCESIONARIO presentará el

Inventario de Inversiones Obligatorias.- Es el listado de las Obras y/o del Trabajo Inicial 
realizadas por el CONCESIONARIO que formarán parte de los Bienes de la Concesión, y 
que será presentado por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE y al Ositran la suscripción 
del Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias.
Para el caso del Inventario de Inversiones Obligatorias del Tramo 1, a la culminación de la 
Puesta en Operación Comercial de dicho Tramo.

Inventario Inicial.- Es el listado de los Bienes de la Concesión en función del cual se 
ejecutará la Toma de Posesión.
Este inventario, que formará parte del Acta Integral de Entrega de ios Bienes, será 
elaborado por el CONCESIONARIO hasta noventa (90) Días Calendario posteriores a la 
Fecha de Cierre y estará integrado por los bienes considerados en el Apéndice 1 del Anexo 
8, así como aquellos que, a consideración del CONCESIONARIO, le sean de utilidad de 
conformidad con el literal n) de la Cláusula 3.5 del Contrato.

Interferencias
Son aquellos elementos, a cargo de la(s) empresa(s) o entidad(es) prestadora(s) de servicios 
públicos y otras instalaciones o bienes, que afectan la ejecución normal de las Obras y/o del 
Trabajo Inicial. El tratamiento de estas interferencias se efectuará según los procedimientos del 
Reglamento Nacional de Ferrocarriles, del Decreto Legislativo N° 1192, u otras normas posteriores 
que los modifiquen o sustituyan, según corresponda.
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Inventarios
Son los inventarios elaborados y presentados conforme a los términos siguientes:

Instrumento de Gestión Ambiental
Es el estudio ambiental, que incluye sus modificaciones y actualizaciones, y otros instrumentos de 
gestión ambiental complementarios, que será elaborado por el CONCESIONARIO y aprobado por 
la Autoridad Ambiental Competente, que incluye la ejecución de Inversiones Obligatorias, 
Explotación y Conservación, y que prevé la generación de impactos ambientales negativos y 
mitigación de los mismos. Asimismo, establece la estrategia de manejo ambiental que considera 
los mecanismos y acciones para la impiementación de las actividades de mitigación y 
compromisos que el CONCESIONARIO está obligado a cumplir durante el periodo de Concesión.

'V.í

1

1 éfí
Inventario Final.- Es el listado de los Bienes de la Concesión actualizado a la fecha de 
Declaración de Caducidad de la Concesión, que será elaborado por el CONCESIONARIO 
y entregado al CONCEDENTE y con copia al Ositran a más tardar a los treinta (30) Días 
Calendario posteriores a la fecha de Declaración de Caducidad. Adicionalmente, para el 
caso de Caducidad por Vencimiento de Plazo, el CONCESIONARIO presentará el 
Inventario Final dentro de los sesenta (60) Días Calendario previos a la Fecha de Fin de 
Contrato.
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Las Inversiones Adicionales requerirán de la evaluación y conformidad del CONCEDENTE, 
conforme a lo establecido en las Leyes y Disposiciones Aplicables, debiendo materializarse a 
través de la modificación contractual a que se refiere la Sección XIX del Contrato.

En caso se determine la necesidad de implementarlas, serán de aplicación las disposiciones 
contenidas en la Sección VI del Contrato.

Dichas inversiones podrán estar referidas a modificaciones y/o ampliaciones de la Infraestructura 
Ferroviaria existente, construcción de Ramales Ferroviarios o prolongación ferroviaria, patios de 
transferencia, ampliaciones de paraderos, nuevos pasos a nivel o desnivel, entre otros.

Dichas inversiones podrán estar referidas a la implementación de soluciones mencionadas en las 
Cláusulas 6.38 (literal i), 8.11 (literal f) y 8.22 del Contrato y/o a la adquisición de Material Rodante 
referida en el literal c) de la Cláusula 6.43 del Contrato.

En caso de implementarlas, serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Sección VI del 
Contrato.

I

1J

Inversiones Adicionales
Son las inversiones no contempladas en las Inversiones Obligatorias que, durante el período de 
Concesión, pudieran ser necesarias para la prestación de los Servicios Obligatorios.

Inversiones Complementarias
Son las inversiones no contempladas en las Inversiones Obligatorias, que, durante el período de 
Concesión, pueden ser propuestas por el CONCESIONARIO, las cuales requerirán de la 
evaluación y conformidad del CONCEDENTE; debiendo materializarse a través de la modificación 
contractual a que se refiere la Sección XIX del Contrato.

Mantenimiento o Conservación
Es la labor destinada a conservar la Infraestructura Ferroviaria y/o el Material Rodante de acuerdo 
con los Especificaciones Técnicas Básicas indicadas en los Anexos 6 y 7 del Contrato, a fin de 
cumplir los Niveles de Servicio. Se efectuará a partir de la Toma de Posesión y comprende las

W
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Inventario de Repuestos dentro de los sesenta (60) Días Calendario previos a la Fecha de 
Fin de Contrato.
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Leyes y Disposiciones Aplicables
Es el conjunto de disposiciones legales que regulan directa o indirectamente el Contrato de 
Concesión, incluyendo la Constitución Política del Perú, las leyes, las normas con rango de ley, 
los decretos supremos, los reglamentos, directivas y resoluciones, así como cualquier otra 
disposición que conforme al ordenamiento jurídico de la República del Perú resulte aplicable, 
incluyendo cualquier otra disposición legal o normativa de alcance general que pueda dictar 
cualquier Autoridad Gubernamental competente, las que serán de observancia obligatoria para las 
Partes e intervinientes del presente Contrato.

IInversiones Obligatorias
Son las inversiones a ser ejecutadas por el CONCESIONARIO que comprenden la elaboración de 
los EDI, del Expediente del Trabajo Inicial, del Instrumento de Gestión Ambiental, la ejecución de 
las Obras y del Trabajo Inicial, así como la provisión del Material Rodante Adquirido y las Pruebas 
de Puesta en Marcha, conforme a lo establecido en el Anexo 6 y Anexo 6A del Contrato, y a fin 
de alcanzar los Niveles de Servicio del Anexo 7 del Contrato. Una vez culminada la ejecución de 
Inversiones Obligatorias se suscribirá el Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias.
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Operador
Es la persona jurídica, nacional o extranjera, con la cual el CONCESIONARIO acreditó, total o 
parcialmente, la experiencia técnica en Operación en el Concurso, constituida o establecida en el 
país, que cuente con el Permiso de Operación correspondiente emitido por el MTC, conforme a lo

o
5

Material Rodante
Son los vehículos tractivos o remolcados que circulan en la Vía Férrea, equipados con sistema de 
tracción y frenado, según corresponda, ventilación, climatización, extracción de humos contra 
incendios y sistema sanitario, detección de incendios, instalaciones eléctricas y de iluminación, 
dispositivos de seguridad, control y vigilancia, entre otros, conforme lo establece el Reglamento 
Nacional de Ferrocarriles. Para los fines de la Concesión, comprende el Material Rodante 
Existente y el Material Rodante Adquirido.

Material Rodante Existente
Es el Material Rodante que el CONCEDENTE podrá entregar al CONCESIONARIO como parte 
de los Bienes de la Concesión a la Toma de Posesión. El CONCESIONARIO podrá (i) hacer 
devolución al CONCEDENTE de dicho material conforme a la Sección V, (ii) utilizarlos como retén 
o como equipos de trabajo, (¡ii) prestar Servicios de Transporte Ferroviario, distintos al Servicio 
Obligatorio, previa autorización del CONCEDENTE, (iv) alquilarlos conforme a las Cláusulas 7.29 
y 7.30 del Contrato, (v) u otros fines previa autorización del CONCEDENTE.

Material Rodante Adquirido
Es el Material Rodante que deberá ser adquirido por el CONCESIONARIO conforme a lo 
establecido en el presente Contrato. El CONCESIONARIO se obliga a proporcionar el Material 
Rodante Adquirido necesario para brindar el Servicio Obligatorio en las condiciones exigidas en el 
Contrato. El Material Rodante Adquirido será nuevo.

Niveles de Conservación
Son los parámetros de condición mínimos requeridos para garantizar el mantenimiento y 
conservación de la Infraestructura Ferroviaria, que se encuentran establecidos en el Anexo 7 del 
Contrato.

Niveles de Servicio
Son las condiciones mínimas requeridas para garantizar la prestación del Servicio de Transporte 
Ferroviario que debe cumplir el CONCESIONARIO directamente o a través del Operador u 
Operadores Ferroviarios, desde la suscripción del Acta de Conformidad de Operación del Tramo 
1, y durante la Etapa Integral. Estas condiciones mínimas son las establecidas en el Anexo 7 del 
Contrato.

Obras
Son las Obras Civiles y el Equipamiento, de conformidad a lo establecido en el Contrato.

Obras Civiles
Son las Obras de mejoramiento, rehabilitación y reforzamiento de la Infraestructura Ferroviaria del 
Ferrocarril Huancayo - Huancavelica, tales como túneles, puentes, estaciones, paraderos, patios 
taller, instalaciones auxiliares, salón de exhibición, entre otros previstas en o derivadas de las 
Especificaciones Técnicas Básicas del Anexo 6 y del 6A del Contrato, así como todas aquellas 
que sean previstas como tal en el EDI aprobado y el Expediente de Trabajo Inicial, que se ejecuten 
o implementen para el cumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO.

actividades preventivas, rutinarias, periódicas, correctivas, asi como las reparaciones y/o 
reposiciones necesarias (mantenimiento mayor).
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establecido en el Reglamento Nacional de Ferrocarriles vigente a la fecha, y que haya suscri 
Contrato de Operación con el CONCESIONARIO, para la prestación de los Servicios Obligato

En caso el Operador solicite el acceso a la Vía Férrea para la prestación de Servicios de Transp 
Ferroviario, en horarios distintos a los establecidos para los Servicios Obligatorios, deberá cur 
las disposiciones establecidas para el Operador Ferroviario.

Conforme a lo indicado en las Bases del Concurso, el Operador no tiene participación en el ca 
social del CONCESIONARIO.

í

Os

Operador Ferroviario
Es la persona jurídica, nacional o extranjera, constituida o establecida en el país, que cuente 
el Permiso de Operación correspondiente emitido por el MTC, confórme a lo establecido e 
Reglamento Nacional de Ferrocarriles vigente a la fecha y que haya suscrito el Contrato de Ac( 
respectivo con el CONCESIONARIO para la prestación de servicios distintos a los Serv 
Obligatorios.

Ositran
Es el Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Pút 
creado mediante la Ley N° 26917, que tiene competencia exclusiva para la supervisión c 
explotación de la infraestructura de transporte de uso público.

Patio Taller
Comprende el Patio 1 y el Patio 2 de la Estación de Chilca.

Penalidad(es) Firme(s)
Es(son) el(los) monto(s) que será(n) depos¡tado(s) por el CONCESIONARIO en la cu 
Recaudadora del Fideicomiso, como consecuencia de la aplicación de la(s) penalidad 
establecida(s) en el Anexo 10 del Contrato, que sea(n) aceptada(s) o no impugnada(s) 
determinada(s) luego del proceso de impugnación a que se refieren las Cláusulas 15.13 y 1 
del Contrato.

Parte
Es, según sea el caso, el CONCEDENTE o el CONCESIONARIO.

Partos
Son, conjuntamente, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO.
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Pago por Material Rodante (PMR)
Es el monto en Dólares, sin incluir IGV, ofertado por el CONCESIONARIO que como má: 
pagará el CONCEDENTE a favor de este, para retribuir la adquisición de Material Rod 
Adquirido.

Participación Mínima
Es la participación accionaria o porcentaje de participaciones con derecho a voto, que el S 
Estratégico deberá tener y mantener como mínimo durante la Concesión, equivalente al veintic 
por ciento (25%) del capital social suscrito y pagado del CONCESIONARIO.

Persona
Es cualquier persona jurídica, nacional o extranjera, que pueda realizar actos jurídicos y ai 
obligaciones en el Perú.
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Dicho plan forma parte del POA y está compuesto por el Plan de Limpieza, descritos en los 
Apéndices 1 y 2 del Anexo 7, Plan de Mantenimiento, Plan de desarrollo de la confiabilidad del 
Sistema, el Plan de reposiciones de activos, entre otros, de acuerdo con los llneamientos y 
requerimientos del Contrato.

Para el caso de las Emergencias Ferroviarias por Derrumbes y/o Huayco, para el cálculo del 
volumen y la planilla de medición, el CONCESIONARIO deberá consignar, entre otros aspectos, 
el uso de un software especializado de medición, fotos, videos y cualquier otro medio de 
información digital, como parte de un protocolo que, a través del cumplimiento de este, permita al 
Ositran, sin la necesidad de constituirse en la zona de emergencia, otorgar su conformidad a los 
volúmenes presentados por el CONCESIONARIO.

El CONCESIONARIO elaborará y ejecutará el Plan de Emergencias en el cual Incluirá, entre otros, 
el Plan de Contingencia, conforme a lo establecido en la Ley N° 28551, Ley que establece la 
obligación de elaborar y presentar planes de contingencia. Asimismo, se deberá cumplir con lo 
señalado en el Anexo 7 y demás obligaciones del Contrato. Dicho plan forma parte del POA.

Dicho plan forma parte del Plan de Conservación y está compuesto por el Plan de Operación y 
Mantenimiento a ser presentado como parte de los EDI de Obra y de Material Rodante Adquirido, 
los planes anuales de mantenimiento programados (mantenimiento periódico rutinario), el plan de 
reposición de activos y el plan de mantenimiento mayor. Estos planes deberán basarse en: las 
recomendaciones de los fabricantes, en el análisis de fallos potenciales o en protocolos genéricos, 
según corresponda al tipo de sistema o bien.

w
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Plan de Conservación
Es el documento que el CONCESIONARIO elaborará consignando los estándares internacionales 
de seguridad y calidad, y las acciones a ser tomadas para la conservación y mantenimiento de los 
Bienes de la Concesión, a fin de mantener los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del 
Contrato.

Plan de Contingencias
Es el documento elaborado por el CONCESIONARIO en el que se consignarán los procedimientos 
específicos para la pronta respuesta en caso de presentarse eventos que pudieran poner en 
peligro a las personas y/o a los Bienes de la Concesión y/o a los Servicios de Transporte 
Ferroviario, conforme a lo señalado en el Anexo 7 y demás obligaciones del Contrato. Dicho plan 
forma parte del Plan de Emergencias.

Plan de Emergencias
De conformidad con lo establecido en el Capitulo III del Titulo Quinto del Reglamento Nacional de 
Ferrocarriles, es el documento en el cual se consigna las acciones a ser tomadas para la atención 
inmediata de las contingencias que pudiera poner en peligro a las personas, a los bienes y/o 
servicios vinculados a la actividad ferroviaria, asi como de su implementación.

Plan de Mantenimiento
Es el documento que el CONCESIONARIO elaborará consignando las acciones a ser tomadas 
para la conservación y mantenimiento de los Bienes de la Concesión, a fin de mantener la 
disponibilidad, fiabilidad y seguridad, prolongando al máximo posible la vida útil de todos los 
sistemas y Bienes de la Concesión, permitiendo además el cumplimiento de los Niveles de Servicio 
establecidos en el Anexo 7 del Contrato.
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Dicho plan forma parte del PDA y está compuesto por el plan de gestión de la calidad del servicio, 
plan de control de operación, plan de gestión de recaudo, el reglamento de acceso, reglamento 
de alquiler de Material Rodante, entre otros, y será desarrollado conforme a los requerimientos y 
lineamientos establecidos en el Contrato.

El POA está compuesto por el Plan de Emergencias, el Plan de Seguridad, el Plan de 
Conservación, el Plan de Prestación del Servicio, el Reglamento Operativo Interno (ROI). En el 
caso del ROI, el CONCESIONARIO podrá sustentar que el mismo cuenta con una vigencia mayor 
a un (1) año.

Dicho plan forma parte del POA y está compuesto por el Plan de Seguridad y Salud Ocupacional, 
Plan de Seguridad de Bienes y Personas y el Plan de Seguridad Operacional, entre otros.

J

Plan de Operación Anual (POA)
Es el documento anual que el CONCESIONARIO elaborará para planificar el Servicio de 
Transporte Ferroviario y que servirá como punto de referencia para la evaluación del cumplimiento 
de los Niveles de Servicio del Proyecto y supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Contrato.

Plan de Seguridad
Es el documento que el CONCESIONARIO elaborará consignando las acciones a ser tomadas 
para la prevención y protección frente a distintas situaciones que signifiquen actos deliberados 
contrarios a Ley que atontan contra las personas, a los Bienes de la Concesión y/o los Servicios 
de Transporte Ferroviario.

Plan Estratégico de Operación (PEO)
Es el documento quinquenal que el CONCESIONARIO elaborará para la planificación estratégica 
dei Servicio de Transporte Ferroviario, teniendo en consideración principalmente la variación 
esperada de la demanda y el nivel de satisfacción del Usuario.

Presupuesto de Inversión
Es el monto referencial, aprobado por el CONCEDENTE, para el Proyecto Referencial, necesario 
para la ejecución del diseño, las Obras, la Provisión de Material Rodante, Trabajo Inicial, y en 
general la ejecución de todas las Inversiones Obligatorias de los dos (2) Tramos; que asciende a 
US$ 339,828,766.96 (trescientos treinta y nueve millones ochocientos veintiocho mil setecientos 
sesenta y seis con 96/100 Dólares). Este monto no incluye el IGV ni los costos derivados de las 
adquisiciones de predios, conforme a lo descrito en la Cláusula 5.14, ni la liberación de 
interferencias, conforme a lo descrito en la Cláusula 6.32 del Contrato. Adicionalmente, no incluye 
el costo de las actividades de supervisión señalados en las Cláusulas 6.61,15.22 y siguientes del 
Contrato.

Principio de Calidad
El Servicio de Transporte Ferroviario debe prestarse con enfoque en el Usuario, cumpliendo con 
lo establecido en el Horario de Trenes y ofreciendo confort, información oportuna, accesibilidad, 
seguridad y eficiente atención al Usuario. Además, se deberá cumplir los Niveles de Servicio 
establecidos en el Anexo 7 del Contrato.
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Plan de Prestación del Servicio
Es el documento que el CONCESIONARIO elaborará consignando los estándares internacionales 
de operación, seguridad y calidad que regulan la operación del Sistema, el Horario de Trenes y 
las acciones que implementará a fin de alcanzar los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 
7 y cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato.
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Principio de Regularidad
El Servicio de Transporte Ferroviario debe prestarse puntualmente, conforme al Horario de 
aprobado y cumpliendo las normas técnicas que lo rigen; y en el caso del Servicio Oblii 
además deberá cumplir los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del Contrato y ol 
las tolerancias indicadas para el índice de Regularidad del Servicio.

i
B

Principio de Igualdad
El Servicio de Transporte Ferroviario debe prestarse en forma igualitaria y sin distinción par 
los Usuarios, de acuerdo con el servicio elegido por el Usuario.

Principio de No Discriminación
El CONCESIONARIO aplicará condiciones de igualdad que favorezcan la competencii 
Operadores Ferroviarios para prestaciones equivalentes.

Principio de Progresividad
El Servicio de Transporte Ferroviario debe procurar mantener vigencia tecnológica y ad: 
siempre a la mejor tecnología probada disponible.

Principio de Universalidad
El Servicio de Transporte Ferroviario debe prestarse dentro del Área de la Concesión a to 
Usuarios que lo requieran.

Prolonqación Ferroviaria
Es la Via Férrea que se extiende más allá de la punta de riel de la Vía Férrea entreg 
Concesión.

Propuesta Económica
Es el documento presentado por el Adjudicatario de la Buena Pro en la etapa de Concun 
contiene los valores anuales del RPl, del PMR, la RPD y la RPMO propuestas para la eje 
de las Inversiones Obligatorias y la Operación y Mantenimiento, respectivamente, cuyos • 
máximos se indican en las Bases, los cuales serán pagados de manera trimestral confon 
indicado en el Apéndice 3 del Anexo 5 del Contrato. La propuesta económica es vinculante; 
parte integrante del Contrato.

Propuesta Técnica
Es el conjunto de documentos presentados por ei Adjudicatario de la Buena Pro en la et 
Concurso, cuyo contenido mínimo se indica en las Bases del Concurso. La propuesta téc 
vinculante en la formulación de los EDI, Expediente de Trabajo Inicial y forma parte integra 
Contrato.

Proveedor de Material Rodante
Es (Son) la(s) Persona(s) o Consorcio que cuente con experiencia en el diseño, fabri 
instalación y Pruebas de Puesta en Marcha de Material Rodante, de acuerdo con lo reque 
el Anexo 6 y Anexo 7 del Contrato.
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Principio de Continuidad
El Servicio de Transporte Ferroviario debe prestarse ininterrumpidamente a lo largo del pl 
vigencia de la Concesión, conforme al Horario de Trenes aprobado y cumpliendo las t 
técnicas que lo rigen; y en el caso del Servicio Obligatorio, además deberá cumplir los Nivi 
Servicio establecidos en el Anexo 7 del Contrato y observar las tolerancias indicadas para e 
de Disponibilidad del Servicio.
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Respecto a los numerales (ii) a (Iv), a partir de la Explotación, será el CONCESIONARIO quien 
cobrará al usuario intermedio dichos conceptos, ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104° del Reglamento Nacional de Ferrocarriles aprobado por Decreto Supremo N° 032-2005- 
MTC, REMA y sus respectivas modificatorias.

Los ingresos señalados en el numeral (i) serán depositados en la Cuenta Operador del 
Fideicomiso. Asimismo, los ingresos señalados en los numerales (ii) a (v) serán depositados en la 
cuenta Recaudadora del Fideicomiso.

Retribución por Inversiones (RPI)
Es el monto anual en Dólares, sin incluir IGV, ofertado por el CONCESIONARIO que pagará el 
CONCEDENTE a favor de este para retribuir las Inversiones Obligatorias; sin considerar: i) la 
Provisión de Material Rodante Adquirido, ii) Hito de Estudios, iii) un (1) Hito de Plataforma 1; y, iv) 
Hito de Salón de Exhibición. El CONCEDENTE no podrá oponer excepciones, deducciones, 
compensaciones, obligaciones, reconvenciones de ningún tipo que retrasen, reduzcan o 
menoscaben el pago de la RPI. La RPI será pagada de acuerdo con lo indicado en el Anexo 5 del 
Contrato.

Reqiamento Operativo Interno (ROI)
Es el documento que contiene las normas de seguridad y los procedimientos para el movimiento 
operativo de los trenes, así como los deberes del personal Involucrado y otras normas operativas, 
el cual será aplicado en el ámbito de acción del Operador y el CONCESIONARIO, que deberá ser 
elaborado conforme al Reglamento Nacional de Ferrocarriles y a las leyes aplicables. Dicho 
documento formará parte del POA.

REMA
Es el Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público del Ositran 
aprobado por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 014-2003-CD-OS1TRAN, 
vigente a la fecha o norma posterior que lo modifique o sustituya.

i

i-Ji

de Ferrocarriles aprobado por Decreto Supremo N° 032-2005-MTC y sus modificatorias. Sin 
perjuicio de lo anterior, el CONCESIONARIO será el único responsable frente al CONCEDENTE 
por el cumplimiento de dicha obligación.
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Retribución por Disponibilidad (RPD)
Es el monto anual en Dólares, sin incluir IGV, ofertado por el CONCESIONARIO que pagará el 
CONCEDENTE a favor de este para retribuir el reconocimiento de un (1) Hito de Plataforma 1, 
Hito de Estudios e Hito de Salón de Exhibición, los cuales no serán reconocidos con la emisión de 
CAO, sino que serán reconocidos conforme al numeral 2 del Apéndice 2 del Anexo 5 y numeral 
1.3 del Apéndice 3 del Anexo 5 del Contrato; también retribuirá otras obligaciones hasta el Acta 
de Aceptación de Inversiones Obligatorias, conforme a lo previsto en el Contrato y, los impuestos 
que correspondan. La RPD será reconocida a partir del inicio de la Etapa Integral y pagada de 
acuerdo con lo indicado en el Anexo 5 del Contrato.

Retribución por el Mantenimiento y Operación (RPMO)
Es el monto anual en Dólares, sin incluir IGV, ofertado por el CONCESIONARIO que pagará el 
CONCEDENTE a favor de este para retribuir todos los costos de operación relacionados a la 
prestación de ios Servicios Obligatorios, cumpliendo ios Niveles de Servicio, así como todos los 
costos de reposición, conservación y mantenimiento de los Bienes de la Concesión de acuerdo a 
los Niveles de Conservación, previstos en el presente Contrato. La RPMO será reconocida a partir 
del inicio de la Explotación y pagada de acuerdo con lo indicado en el Anexo 5 del Contrato.
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El CONCESIONARIO podrá proponer la identificación de otras zonas criticas, conforme lo 
establecido en la Cláusula 8.22 al 8.26 del Contrato.

Sector Crítico 1: identificado desde el PK 53+835 al PK 53+915. Que será objeto de las Obras 
a que se hace referencia en el Anexo 6 del Contrato, a cargo del CONCESIONARIO.
Sector Crítico 2 o Sector Crítico Cuenca: Identificado en el trazo existente desde el PK 
57+443al PK 58+610. Se refiere al sector de la Vía Férrea, el cual será objeto de actividades 
de mantenimiento a cargo del CONCEDENTE hasta antes de la Toma de Posesión, con el 
objetivo de garantizar la estabilidad del talud actual de la Vía Férrea, y que se regula en la 
Cláusula 6.77 del Contrato.
Sector Crítico 3: Identificado desde el PK 85+030 al PK 85+130. Que será objeto de las Obras 
a que se hace referencia en el Anexo 6 del Contrato, a cargo del CONCESIONARIO.
Sector Crítico 4: Identificado desde el PK 87+380 al PK 87+620. Que será objeto del Trabajo 
Inicial a que se hace referencia en el Anexo 6A, y monitoreo, a cargo del CONCESIONARIO, 
conforme la Cláusula 8.21 del Contrato. Eventualmente, de demostrarse con información 
derivada del monitoreo, la existencia de condiciones que determinen la pertinencia de una 
intervención adicional, esto podrá ser objeto de una propuesta de implementación de 
soluciones de acuerdo con las Cláusulas 8.22 al 8.26 del Contrato.

K-,;.

Saneamiento Físico Legal
Acciones destinadas a lograr la inscripción de la propiedad de los predios en el Registro de 
Inmuebles de Registros Públicos a favor del CONCEDENTE teniendo como consecuencia la 
inscripción de los terrenos, predio o inmueble de la CONCESION en el registro antes mencionado, 
los que se encuentran libres de cargas o gravámenes que impidan el desarrollo del proyecto.

Retribución por el Mantenimiento y Operación variable (RPMO variable)
Componente variable de la RPMO que se le pagará al CONCESIONARIO, que responde al 
número de kilómetros recorridos durante el año, conforme al Contrato.

Sectores Críticos
Son sectores específicos e individualizados en ei Área de la Concesión, que por sus características 
geológicas requieren de una actividad específica establecida en este Contrato, con el fin de 
garantizar el Servicio de Transporte Ferroviario. Se definen los siguientes Sectores Críticos:

52)7^

iO
1m

w

\^\pRO7fnoy^

i^^iorios

"S

i
1

__________________ ación fija (RPMO fija)
Componente fijo de la RPMO que se le pagará al CONCESIONARIO por la operación y 
mantenimiento del Proyecto Integral, conforme al Contrato.
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Servicio(s) Complementario(s)
Son todos aquellos servicios, diferentes a los Servicios Obligatorios, que exclusivamente el 
CONCESIONARIO puede prestar y explotar en el Área de la Concesión, los mismos que sin ser 
limitativos, pueden estar referidos a alquiler de áreas libres, almacenamiento, servicios turísticos 
y de hospedaje, autoservicio, publicidad, entre otros, cumpliendo con las Leyes y Disposiciones 
Aplicables y obteniendo las autorizaciones, licencias y/o permisos que corresponda. El 
CONCESIONARIO puede prestar y explotar los Servicios Complementarios directamente o a 
través de terceros con quién contrate para ello.

Servicios de Transporte Ferroviario
Comprende las operaciones de embarque y desembarque, carga y descarga y en general todo lo 
necesario para permitir el movimiento de pasajeros y/o mercancías en la Vía Férrea, así como el 
transporte de estos. Para fines de este Contrato estos servicios serán prestados por el
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Desde la Fecha de Cierre y hasta la Toma de Posesión, el CONCEDENTE podrá prestar el Servicio 
de Transporte Ferroviario, en toda la extensión de la línea ferroviaria, desde la Estación Chilca 
hasta la Estación Huancavelica y viceversa.

Luego de la suscripción del Acta de Conformidad de Operación, el CONCESIONARIO, a través 
del Operador, prestará los Servicios Obligatorios en el Tramo 1, entre la Estación Chilca y la 
Estación Mariscal Cáceres y viceversa, cumpliendo los Niveles de Servicio descritos en el Anexo 
7 del Contrato.

Asimismo, luego de la suscripción del Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias, el 
CONCESIONARIO, a través del Operador, prestará los Servicios Obligatorios en toda la extensión 
de la línea ferroviaria, desde la Estación Chilca hasta la Estación Huancavelica y viceversa, 
cumpliendo los Niveles de Servicio descritos en el Anexo 7 del Contrato.

El CONCESIONARIO a través del Operador, y en su caso, otros Operadores Ferroviarios podrán 
brindar Servicios de Transporte Ferroviario, diferentes a los considerados en los Servicios 
Obligatorios, siempre que no pongan en riesgo la operación de los Servicios Obligatorios ni vulnere 
el principio de No Discriminación establecido en el presente Contrato y en las Leyes y 
Disposiciones Aplicables.

' I i
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Servicios Obliqatorios
Son los Servicios de Transporte Ferroviario de responsabilidad del CONCESIONARIO, que serán 
prestados por el Operador a partir de la suscripción del Acta de Conformidad de Operación, 
conforme al Contrato de Operación suscrito con el CONCESIONARIO. Dichos servicios deberán 
cumplir los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 y serán retribuidos a través de la RPMO.

Socio Estratégico
Es el accionista o participacionista del CONCESIONARIO que, en la etapa de Concurso, acreditó 
el cumplimiento de al menos uno de los requisitos de experiencia técnica señalados en las Bases, 
y que ostenta la titularidad de la Participación Mínima en el CONCESIONARIO.

Sol o SZ
Es la moneda o el signo monetario de curso legal en el Perú.

Subtramos
Parte componente del Ferrocarril Huancayo Huancavelica, comprendida por una fracción de la 
longitud del Tramo en la cual se realizarán Obras y/o del Trabajo inicial. Cada uno de los subtramos 
serán dimensionadas e identificadas por el CONCESIONARIO en el EDI de Obras, siendo esta 
clasificación de subtramos de aplicación para los casos de Riesgo Geológico previo y Riesgo 
Geológico.

Superestructura de la Via Férrea
Comprende los rieles, durmientes, elementos de sujeción, balasto y aparatos de cambio.

Sistema de Transporte Ferroviario o Sistema
Se encuentra compuesto por la Infraestructura Ferroviaria, Equipamiento y Material Rodante que 
tiene por finalidad brindar los Servicios de Transporte Ferroviario.

CONCEDENTE, o por el CONCESIONARIO a través del Operador, o por los Operadores 
Ferroviarios.
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Trabajo Inicial
Es la labor destinada a recuperar las condiciones de la línea base en la que se desarrolló el 
Proyecto Referencial. Se ejecutará juntamente con las Obras, y comprende las actividades 
correctivas, preventivas, reparaciones e intervenciones, entre otras, previstas en o derivadas de 
las Especificaciones Técnicas Básicas del Anexo 6A del Contrato, así como todas aquellas que 
sean previstas como tal en el Expediente del Trabajo Inicial aprobado, que se ejecuten o 
implementen para el cumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO.

El procedimiento relativo a los ingresos recaudados por Tarifa por Servicios Obligatorios se 
realizará considerando los numerales (iv) y (v) de la Cláusula 7.14 del Contrato.

El CONCESIONARIO es responsable frente al CONCEDENTE del cobro de la Tarifa por Servicios 
Obligatorios. En este sentido, el CONCESIONARIO deberá llevar a cabo el control del cobro de 
dichas tarifas según lo considerado en las cláusulas 10.7 y 10.8 del Contrato.

Tarifa de alquiler de Material Rodante
Es la contraprestación económica que cobrará el CONCESIONARIO a los Operadores Ferroviarios 
que soliciten el uso del Material Rodante que forma parte de los Bienes de la Concesión y que no 
están destinados a la prestación de los Servicios Obligatorios durante un determinado periodo.

Tarifa por Servicios Obligatorios
Es la contraprestación económica determinada por el CONCEDENTE, que cobrará el Operador, 
a través del Fiduciario, a los Usuarios por la prestación de los Servicios Obligatorios, conforme a 
lo establecido en la Sección X del Contrato.

Tasa Referencial
Es la tasa de interés legal efectiva anual publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP (SBS), en Dólares; o la tasa que la reemplace.

Tipo de Cambio o Tipo de Cambio para venta
Es el tipo de cambio promedio ponderado de venta de Dólares del sistema financiero determinado 
periódicamente por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP y publicado en el Diario Oficial 
"El Peruano", para la conversión de Soles a Dólares y viceversa.

Toma de Posesión
Es el acto mediante el cual el CONCESIONARIO recibe los Bienes de la Concesión entregados 
por el CONCEDENTE para ser destinados a la ejecución del Contrato, dejando constancia de ello 
en las respectivas Actas de Entrega Parcial de los Bienes y/o en el Acta Integral de Entrega de los 
Bienes, al finalizar la Toma de Posesión, la cual se verificará de acuerdo con lo establecido en las 
Cláusulas 5.21 a 5.25 del Contrato.
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Supervisor
Es el Ositran o, la persona natural o jurídica contratada por este, que desempeñará las funciones 
que el Ositran le asigne.

Tramo
Comprende un segmento del Ferrocarril Huancayo Huancaveiica. En este Contrato se identifican 
el Tramo 1 y el Tramo 2, siendo que ambos en conjunto representan el tramo integral del Ferrocarril 
Huancayo Huancaveiica.
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• Decreto Legislativo N° 690, cuyo articulo primero declara de preferente interés nacional la 
inversión privada en la actividad ferroviaria y prohíbe cualquier forma de monopolio y de prácticas 
restrictivas en la actividad ferroviaria.

• Ley N° 26917, Ley de Supervisión de la Inversión Privada en Infraestructura de Transporte de Uso 
Público y Promoción de los Servicios de Transporte Aéreo.

• Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento Público, 
asi como sus normas modificatorias, complementarias y reglamentarias.

• Decreto Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley marco de adquisición y 
expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del estado, liberación de 
interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de obras de infraestructura; cuyo Texto Único 
Ordenado (TUO) ha sido aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2019-VIVIENDA, así como 
sus normas reglamentarias, modificatorias y/o sustitutorias.

• Decreto Legislativo N° 1362, que regula la Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público-Privadas y Proyectos en Activos, asi como sus normas modificatorias y/o 
sustitutorias, cuyo TUO ha sido aprobado por el Decreto Supremo N° 195-2023-EF.

• Decreto Supremo N° 032-2005-MTC, aprueban el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, así como 
sus normas modificatorias y/o sustitutorias.

• Decreto Supremo N° 044-2006-PCM, aprueban ei Regiamente Generai dei Organismo Supervisor 
de ia inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público - Ositran.

• Decreto Supremo N° 240-2018-EF que aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1362, así 
como sus normas modificatorias y/o sustitutorias.

• Resoiución de Consejo Directivo N° 019-2011-CD-OSITRAN, que aprueba ei Regiamente de 
Atención de Reciamos y Solución de Controversias de Ositran.

• Decreto Legislativo N° 1252, Ley del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado mediante Decreto Supremo N° 242-2018- 
EF, su reglamento y directiva vigente o normas modificatorias y/o sustitutorias.

• Reglamento Marco de Acceso a la infraestructura de Transporte de Uso Público (REMA), , 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N°014-2003-CD-OSITRAN y sus modificatorias.

• Reglamento de Usuarios de las Infraestructuras de Transporte de Uso Público, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N°035-2017-CD-OSITRAN.

• Normas y Especificaciones Técnicas para el Diseño de Vías Férreas en el Perú, aprobado 
mediante la R.M. N° 0231-78-TC/TE.

• Resolución Directoral Nro. 0002-2021-EF/63.01, Plan de Implementación y Hoja de Ruta del Plan 
BIM Perú.

• Resolución Directoral Nro. 0005-2021-EF/63.01, Nota Técnica de Introducción BIM: Adopción en
la Inversión Pública. e/d

• Resolución Directoral Nro. 0003-2023-EF/63.01, Guía Nacional BIM: Gestión de la Información d 
para inversiones desarrolladas con BIM.
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La Concesión materia del presente Contrato se otorga como parte del proceso emprendido por el 
Estado de la República del Perú, para la transferencia al sector privado de las actividades descritas 
en el Contrato a fin de prestar el Servicio de Transporte Ferroviario del Ferrocarril Huancayo - 
Huancavelica, cumpliendo ios Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del Contrato.

La Concesión no supone la transferencia de la titularidad de la infraestructura, que formará parte 
del Proyecto, ia misma que en todo momento mantiene su condición de pública. El 
CONCESIONARIO adquiere el derecho de Concesión a partir de la Fecha de Cierre y lo mantiene 
durante la vigencia del mismo.

Conforme a la definición contenida en el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1362, por el 
presente Contrato el CONCEDENTE otorga a favor del CONCESIONARIO la potestad de 
administrar y mantener los Bienes de la Concesión y el CONCESIONARIO se obliga a garantizar 
la adecuada prestación de los Servicios de Transporte Ferroviario del Ferrocarril Huancayo - 
Huancavelica, para lo cual el CONCEDENTE le concede la explotación de los Bienes de la 
Concesión durante el plazo de vigencia de ia misma. Para tal fin, el CONCESIONARIO deberá 
cumplir con los parámetros, niveles, capacidad y otros asociados a la inversión, así como con las 
Especificaciones Técnicas Básicas y Niveles de Servicio, previstos en los Anexos 6 y 7 del 
Contrato.

n,1

Las principales actividades o prestaciones que forman parte de la Concesión y por lo tanto son 
objeto de los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del Contrato, de manera no limitativa, 
son las siguientes;

híSíSí"'''" u -

a) La entrega, transferencia, uso y reversión de los bienes que se regula en ia Sección V del 
Contrato.

b) La realización de las Inversiones Cbligatorias, lo que incluye la ejecución de las Cbras y la 
provisión del Material Rodante, según se detalla en la Sección VI del Contrato.

c) La prestación del Servicio de Transporte Ferroviario conforme a la Sección Vil, garantizando 
el cumplimiento de los Niveles de Servicio descritos en el Anexo 7 del Contrato.

d) El Mantenimiento de los Bienes de la Concesión, según los términos de la Sección VIH del 
Contrato y los Niveles de Conservación del Anexo 7 del Contrato.

e) La Explotación, conforme a las condiciones de la Sección IX del Contrato.
f) El derecho de cobro del Cargo de Acceso a la Vía Férrea y la Tarifa de alquiler de Material 

Rodante, a partir de la Explotación, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Sección 
X del Contrato.

El presente Contrato de Concesión responde a un esquema DFBCT (design, f¡nance, build, 
opérate and transfer], por ello, la propiedad de la infraestructura que forma parte de la Concesión 
en todo momento mantiene su condición pública. Asimismo, las Inversiones Cbligatorias tendrán 
como únicas retribuciones, la RPI, ia RPD y el PMR correspondiente; y la operación y el 
mantenimiento tendrán como única retribución, la RPMC. No se aplicarán reajustes a la oferta 
presentada, salvo los expresamente previstos en este Contrato. Esta disposición prevalece sobre 
cualquier otra que pudiera establecer o permitir una interpretación en contrario.
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El presente Contrato de Concesión constituye una Asociación Público-Privada bajo la modalidad 
de Concesión cofinanciada, de conformidad con lo señalado en el TUO del Decreto Legislativo 
N° 1362, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 240-2018-EF.

Sin perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaciones conforme se describe en la Cláusula
2.4 que antecede, el Contrato es de naturaleza unitaria y responde a una causa única.

El Contrato es principal, de prestaciones recíprocas, de tracto sucesivo y de ejecución continuada, 
debiendo en todo momento mantener el equilibrio económico - financiero de los derechos y 
obligaciones que asumen las Partes.

Considerando la naturaleza pública de los Bienes de la Concesión, los Servicios Obligatorios, los 
cuales forman parte de los Servicios de Transporte Ferroviario, que son materia del Contrato, se 
rigen por los Principios de Calidad, Continuidad, Igualdad, No Discriminación, Progresividad, 
Regularidad y Universalidad.

b) Autorización, firma y efecto
Que, la firma y cumplimiento del presente Contrato, así como las obligaciones aquí 
contempladas por parte del CONCESIONARIO están comprendidos dentro de sus facultades 
y han sido debidamente autorizados por su directorio u otros órganos correspondientes.

Para tal efecto, el CONCEDENTE otorgará al CONCESIONARIO el Cofinanciamiento, para 
remunerar las Inversiones Obligatorias (RPI, PMR y RPD) y la operación y Mantenimiento de la 
Concesión (RPMO), deducida la Recaudación y deducciones aplicables.

ííS-.:¿ ■■: ■
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a) Constitución, validez y consentimiento
Que, el CONCESIONARIO (i) es una sociedad debidamente constituida en el Estado de la 
República del Perú conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables; (ii) de acuerdo con su 
objeto social único está debidamente autorizado y en capacidad de asumir las obligaciones 
que respectivamente le corresponde como consecuencia de la celebración de este Contrato; 
y (iii) ha cumplido con todos los requisitos necesarios para formalizar este Contrato y para 
cumplir los compromisos aquí contemplados.
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Considerando que la Concesión tiene como fin contribuir con el bienestar social de la población, 
garantizando una adecuada prestación del Servicio de Transporte Ferroviario, cumpliendo los 
Niveles de Servicio que se establecen en el Contrato, por tiempo determinado, los actos de 
disposición sobre la Concesión deben ser compatibles con esta naturaleza y ser aprobados por el 
CONCEDENTE, previa opinión favorable del Ositran, conforme a lo que disponga el Contrato.

i

i
El CONCESIONARIO declara y garantiza al CONCEDENTE que, a la Fecha de Cierre, las 
siguientes declaraciones son ciertas, correctas y completas. Asimismo, reconoce que la 
suscripción del Contrato por parte del CONCEDENTE se basa en las siguientes declaraciones:
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Que, la suscripción del Contrato constituye la ratificación de todos los actos realizados y 
documentos suscritos por el o los Representantes Legales del Adjudicatario, incluyendo 
cualquier derecho u obligación que le corresponda conforme a las Bases, este Contrato o las 
Leyes y Disposiciones Aplicables.

Que. no es necesaria la realización de otros actos o procedimientos por parte del 
CONCE3IQNARIQ para autorizar ia suscripción y cumplimiento de las obligaciones que le 
correspondan conforme al Contrato.

Que, ni el CONCESIONARIO, ni el Socio Estratégico, ni sus socios tienen impedimento ni 
están sujetos a restricciones (por via contractual, judicial, arbitral, legal o cualquier otra) para 
celebrar contratos con el Estado conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables o para 
asumir y cumplir con todas y cada una de las obligaciones que le corresponden o pudieran 
corresponder conforme a las Bases, la Propuesta Técnica, la Propuesta Económica y el 
Contrato.
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c) Conformación del CQNCESIONARIQ y su capital 
Ei CONCESIQNARIQ declara lo siguiente;

e) De la contratación
El CQNCESIQNARIQ declara y reconoce expresamente que ha logrado dicha condición como 
consecuencia del Concurso; asimismo, a la Fecha de Cierre, el Contrato se encuentra en 
situación de equilibrio económico - financiero.

Que, el CONCESIQNARIQ ha cumplido totalmente con los actos y/o procedimientos exigidos 
en el Concurso para autorizar la suscripción del Contrato y para el cumplimiento de las 
obligaciones que respectivamente le corresponden bajo este Contrato. Este Contrato ha sido 
debida y válidamente firmado por el CONCESIQNARIQ y constituye obligación válida, 
vinculante y exigióle para el CONCESIONARIO.

d) Utigigs
Que, no tienen constancia ni han sido formalmente notificados de demandas, denuncias, 
juicios, arbitrajes u otros procedimientos legales en curso, ni sentencias, ni decisiones de 
cualquier clase no ejecutadas, contra el CONCESIONARIO, el Socio Estratégico y/o cualquier 
socio, que tengan por objeto prohibir o de otra manera impedir o limitar el cumplimiento de los 
compromisos u obligaciones contemplados en el Contrato.

(i) El objeto social único del CQNCESIQNARIQ garantiza la prestación de los Servicios de 
Transporte Ferroviario y permite la prestación de los Servicios Complementarios y su 
domicilio legal está fijado en la ciudad de Lima.

(ii) El CQNCESIQNARIQ tiene un capital social suscrito y pagado que cumple con lo 
establecido en el Literal a) de la Cláusula 3.5 del Contrato.

(iii) La conformación del capital del CONCESIQNARIQ vigente a la Fecha de Cierre se 
encuentra conforme a lo establecido en las Bases.

(iv) Los socios principales actuales conocen el contenido del Contrato y las implicancias para 
las inversiones que realicen en el CONCESIONARIO.

(v) El Socio Estratégico es propietario y titular, de por lo menos, la Participación Mínima.
(vi) La Participación Mínima, el estatuto social y los documentos constitutivos del 

CONCESIONARIO están y se mantendrán conforme a las exigencias de las Bases.

(vii) Que él y sus accionistas cuentan con solvencia financiera.
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Que, a la Fecha de Cierre, toda la información, declaraciones, certificación y, en general, 
todos los documentos presentados en los Sobres N° 1 y N° 2 en la etapa dei Concurso 
permanecen vigentes, salvo lo establecido en el numeral 6.3 de las Bases del Concurso, 
referido a la sustitución del Operador, Constructor, Asesor Ferroviario o Asesor Técnico en 
Operación.

En caso luego de la Fecha de Cierre se demuestre la falsedad en la declaración antes 
señalada, el presente Contrato se resolverá de manera automática por incumplimiento del 
CONCESIONARIO, precediéndose a ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 
de Concesión.
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égico, ni sus socios tienen impedimento de 
uuiiudidi vuii ci toiduu buiiiuiHica lu iiuiHiauuHurel ailículo 1366°del Código Civil, el artículo 
32° del TUO del Decreto Legislativo N° 1362 y no se encuentran sancionados 
administrativamente con inhabilitación temporal o permanente en el ejercicio de sus derechos 
para contratar con el Estado.

f) Declaración anticorrupción
El CONCESIONARIO declara que ni él, ni el Socio Estratégico, ni sus accionistas, socios o 
Empresas Vinculadas, ni cualquiera de sus respectivos directores, funcionarios, empleados, 
ni ninguno de sus asesores, representantes o agentes, han pagado, ofrecido, ni intentado 
pagar u ofrecer, ni intentarán pagar u ofrecer en el futuro ningún pago o comisión ilegal a 
alguna autoridad relacionada al otorgamiento de la Buena Pro del Concurso, ia Concesión o 
la ejecución del Contrato. Para la determinación de la vinculación económica será de 
aplicación lo previsto en la Resolución de la SMV N° 00019-2015-SMV/01. En caso contrario, 
se procederá conforme a lo dispuesto en las Cláusulas 16.20 a 16.22 del Contrato.
Queda expresamente establecido que en caso se verifique que alguna de las personas 
naturales o jurídicas mencionadas hubiesen sido condenados mediante sentencia consentida 
o ejecutoriada o hubiesen admitido y/o reconocido la comisión de cualquiera de los delitos 
tipificados en la Sección IV del Capítulo II del Título XVIII del Código Penal, o delitos 
equivalentes en caso estos hayan sido cometidos en otros países, ante alguna autoridad 
nacional o extranjera competente, en relación con la ejecución del Contrato, la Concesión o 
el otorgamiento de la Bueno Pro del Concurso; el Contrato quedará resuelto de pleno derecho 
y el CONCESIONARIO pagará al CONCEDENTE una penalidad conforme lo señalado en la 
Cláusula 16.21 del Contrato; sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento 
del Contrato.

t'

g) Limitación de responsabilidad
Que, el CONCESIONARIO, el Socio Estratégico y socios han basado sus decisiones, 
incluyendo las de elaborar, determinar y presentar la Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica y suscribir el presente Contrato, en sus propias investigaciones, exámenes, 
inspecciones, visitas, entrevistas y otros.
En consecuencia, el MTC o cualquiera de sus dependencias, PROINVERSIÓN, los Asesores 
y el Estado de la República del Perú o cualquier dependencia de éste, no garantizan, ni 
expresa ni implícitamente, la totalidad, integridad, fiabilidad, o veracidad de la información, 
verbal o escrita, que se suministre a los efectos de, o dentro del Concurso. En consecuencia, 
no se podrá atribuir responsabilidad alguna a cualquiera de las partes antes mencionadas o 
a sus representantes, agentes o dependientes por el uso que pueda darse a dicha información 
o por cualquier inexactitud, insuficiencia, defecto, falta de actualización o por cualquier otra 
causa no expresamente contemplada en esta Cláusula.
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Que, no existen pasivos, obligaciones, o contingencias administrativas, laborales, tributarias, 
judiciales, legales, ambientales o de cualquier otra naturaleza, que de alguna manera afecten 
o puedan afectar en el futuro la Concesión, el Área de la Concesión, o el derecho al 
aprovechamiento económico de los Bienes de la Concesión conforme a lo previsto en el 
Contrato. Los pasivos o contingencias que se identifiquen o generen antes de la Toma de 
Posesión, conforme se registre en el Acta de Entrega Parcial o el Acta Integral de Entrega de 
los Bienes correspondiente, serán asumidos por el CONCEDENTE. de conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes y Disposiciones Aplicables, o alternativamente será su responsabilidad 
superar, a través de las acciones correspondientes, aquella situación que pudiera afectar el

Toma de Posesión está facultado y continuará facultado para efectuar la entrega del Área de 
la Concesión.

i b) La firma, entrega y cumplimiento por parte del CONCEDENTE del Contrato, así como el 
cumplimiento por el CONCEDENTE de los compromisos contemplados en el mismo, están 
comprendidos dentro de sus facultades, son conforme a la Base Legal y a las Leyes y 
Disposiciones Aplicables y ha sido debidamente autorizado por la Autoridad Gubernamental 
competente. Ninguna otra acción o procedimiento por parte del CONCEDENTE o cualquier 
otra entidad gubernamental es necesaria para autorizar la suscripción del Contrato o para el 
cumplimiento de las obligaciones del CONCEDENTE contempladas en el mismo. El presente 
Contrato ha sido debidamente firmado por el o los representantes autorizados del 
CONCEDENTE, y junto con la debida autorización y firma del mismo por parte del 
CONCESIONARIO, constituye una obligación válida y vinculante para el CONCEDENTE.

e) Que no existen Leyes y Disposiciones Aplicables que impidan al CONCEDENTE el 
cumplimiento de sus obligaciones emanadas de este Contrato. Que tampoco existen 
acciones, juicios, investigaciones, litigios o procedimientos en curso o inminentes ante órgano 
jurisdiccional, tribunal arbitral o Autoridad Gubernamental, sentencias o laudos o decisiones 
de cualquier clase no ejecutadas, que prohíban, se opongan o en cualquier forma impidan la 
suscripción o cumplimiento de los términos del Contrato por parte del CONCEDENTE.

h) Que, cualquier controversia referente a Caducidad de la Concesión, o Suspensión de 
Obligaciones, o Suspensión del Plazo de Concesión del Contrato, únicamente se resolverá 
de conformidad con lo dispuesto en la Sección XVIII, siempre y cuando sean cumplidos 
previamente los procedimientos establecidos en las Secciones IV y XVI del Contrato.

i) Las Partes dejan constancia que los contratos que el CONCESIONARIO celebre con terceros 
serán inoponibles respecto del CONCEDENTE.

c) Que se ha cumplido con los actos administrativos, requisitos, exigencias y obligaciones 
necesarias para celebrar el Contrato y para dar debido cumplimiento a sus estipulaciones.

d) Que es el único titular y poseedor inmediato de todos y cada uno de los Bienes de la 
Concesión existentes a la Fecha de Cierre e indicados en el Anexo 8 del Contrato, sin perjuicio 
de las responsabilidades del CONCESIONARIQ como titular de los instrumentos ambientales 
del Proyecto conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

g) Que el CONCESIONARIO tendrá el derecho al aprovechamiento económico de los Bienes de 
la Concesión durante el Plazo de la Concesión conforme a los términos previstos en el 
Contrato, y este derecho sólo concluirá por la aplicación de las causales de Caducidad de la 
Concesión.

'flM

■W

-

L 
i

F

. .-4.

L

iS GK V

o \ / H

''"nos

'1

ASE OR 7,^/ 
TÉC ^^2//

ESrtRitóSTA j S
< FlNANCIEa^,^/

1

H

. . ;___ .

s

0

■Á, 
'"1

ií

4



00 'h S0 E0M1) \íi0 0 0
\li 0[b TT^ 0

0
0

'h 0
0 0

0 B0 0 0
0

0
0

0
0

I)
0

0 lZ
0

0
0 'h 0

0
0

0 0

(S
0

0
0

00
0

W

S

0
0

(3
S

w 0[

0

B

0
0

Página 45 de 1677

0

Vos

B

El CONCESIONARIO no podrá Invocar esta declaración a efectos de solicitar la suspensión 
de sus obligaciones, saivo que el CONCESIONARIO fundamente por escrito ante el 
CONCEDENTE, en un plazo máximo de siete (7) Dias de suscrita el Acta de Entrega Parcial 
o el Acta Integral de Entrega de los Bienes correspondiente, que estos pasivos, obligaciones 
o contingencias impiden físicamente el cumplimiento de alguna de sus obligaciones; para 
estos efectos, se seguirá el procedimiento establecido en la Cláusula 17.4 del Contrato.

Que, mantendrá indemne al CONCESIONARIO por reclamos de terceros a consecuencia de 
la decisión del CONCEDENTE de ejecutar el Proyecto, sin perjuicio de las responsabilidades 
del CONCESIONARIO de implementar las medidas de manejo que correspondan de acuerdo 
con los instrumentos ambientales del Proyecto y las obligaciones del Concesionario conforme 
a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

•1

-‘-•I
Til

i
q) Que incorporará en el proceso de formulación presupuestal las obligaciones derivadas del 

Contrato, conforme a las disposiciones pertinentes, entre estas, el TUQ del Decreto 
Legislativo N° 1362 y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N’ 240-2018-EF y sus 
normas modificatorias y complementarias.

derecho de Concesión otorgado en virtud del Contrato. No se considerarán pasivos o 
contingencias a aquellas situaciones de hecho que ya cuentan con un determinado 
tratamiento conforme a la Cláusula 6.35, el Anexo 6 y/o el Anexo 6A del Contrato.

I
k) Que, la validez y alcances de las estipulaciones en el Contrato han sido formulados de 

acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables.

m) Que, hará las gestiones necesarias para obtener las adquisiciones, las expropiaciones y 
liberar las Interferencias requeridas dentro de los plazos comprometidos.

n) Que, en tanto el CQNCESIQNARIQ y sus inversionistas cumplan con lo establecido en las 
Leyes y Disposiciones Aplicables, se otorgará el Convenio de Estabilidad Jurídica a que se 
refieren los Decretos Legislativos N° 662 y N° 757 y la Ley N° 27342.

o) Que el CONCEDENTE otorgará las licencias, autorizaciones, o permisos que se requieran 
para la Explotación de la Concesión, en la medida que se encuentren bajo su competencia y 
el CONCESIONARIO cumpla los requisitos establecidos por la Leyes y Disposiciones 
Aplicables. En lo referente a la Explotación de la Concesión, el CONCEDENTE, dentro de su 
área de competencia, declara y garantiza al CONCESIONARIO que podrá desarrollar todas 
las actividades a que se refiere el Contrato, siempre que el CONCESIONARIO cumpla con 
los procedimientos establecidos en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

p) Que el CONCEDENTE está obligado a velar y asegurar la vigencia de los derechos otorgados 
al CONCESIONARIO, durante la vigencia del Contrato. El CONCEDENTE se obliga a utilizar, 
en forma eficaz y rápida, los mecanismos legales necesarios a fin de proteger esos derechos. 
Sin perjuicio de esto último, corresponde al CONCESIONARIO la adopción de todas y cada 
una de las medidas necesarias para la defensa de la Concesión y/o de los Bienes de la 
Concesión, incluyendo, pero no limitándose, a comunicar por escrito al CONCEDENTE, en el 
plazo, condiciones y efectos previstos en la Cláusula 17.2 del Contrato, de la existencia de 
cualquier situación que pudiera repercutir negativamente sobre ella.

r) Que, hasta la Fecha de Cierre, no se han realizado los siguientes actos o, en caso se hubieran 
efectuado, se han realizado conforme a lo previsto por las Circulares pertinentes emitidas 
hasta la adjudicación de la buena pro del Concurso:
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Tratándose de gravamen sobre las acciones o participaciones del Socio Estratégico 
referidas a la participación mínima, en caso de ejecución, el nuevo Socio Estratégico 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en las Bases y en el Contrato de Concesión 
y contar con la autorización por escrito del CONCEDENTE, la cual deberá ser emitida en 
un plazo no mayor a quince (15) Dias Calendario.

Luego del plazo señalado, en caso el CONCESIONARIO decida llevar a cabo cualquiera 
de los procesos anteriormente mencionados, estos requerirán la opinión del Ositran y la 
autorización del CONCEDENTE, salvo en caso de Caducidad. Para el efecto, el 
CONCESIONARIO deberá presentar ante el CONCEDENTE, con copia al Ositran, el 
proyecto de acuerdo de la junta general u órgano equivalente que corresponda. La 
opinión previa del Ositran deberá ser emitida en un plazo máximo de quince (15) Dias, a 
partir del dia siguiente de recibido el proyecto de acuerdo de la junta general u órgano 
equivalente.

Una vez recibida la opinión previa del Ositran o vencido del plazo para emitirla, el 
CONCEDENTE deberá pronunciarse respecto al proyecto de acuerdo en el plazo de 
treinta (30) Días. Si ei CONCEDENTE no se pronunciase en el plazo establecido, dicho 
proyecto de acuerdo se entenderá denegado.

La limitación antes señalada comprende también, la transferencia, disposición o 
gravamen de las acciones o participaciones, a favor de empresas que formen parte de 
un Grupo Económico de las personas jurídicas postoras o con los integrantes de los 
consorcios que presentaron ofertas económicas durante el Concurso, hasta dos (2) años 
posteriores al inicio de la Etapa Integral.
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(iii) Una restricción a ia libre transferencia, disposición o gravamen de las acciones o 
participaciones a favor de las otras personas jurídicas postoras o de los integrantes de 
los otros consorcios que presentaron ofertas económicas durante ei Concurso, durante 
dos (2) años posteriores al inicio de la Etapa Integral, salvo por lo previsto en la Cláusula 
14.13 del presente Contrato. Finalizado dicho plazo, los accionistas o participacionistas 
podrán transferir, disponer o gravar dichas acciones o participaciones libremente, 
contemplando las disposiciones contenidas en la Sección XIV. La restricción de 
incorporación de las Personas referidas en este párrafo incluye el aumento de capital por 
aporte de terceros.

(V) El CONCESIONARIO es una sociedad de propósito exclusivo, cuyo objeto social se 
circunscribe a aquellas actividades que sean necesarias para la ejecución del Contrato,

(ii) Una restricción al aumento o reducción del capital social que vulnere la Participación 
Mínima exigida al Socio Estratégico, la misma que se mantendrá durante todo el plazo de 
la Concesión.

(iv) Una restricción a la reducción del capital social o fusión, escisión, transformación, 
disolución o liquidación del CONCESIONARIO, desde la Fecha de Cierre hasta dos (2) 
años posteriores al inicio de la Etapa Integral.

Una restricción a la libre transferencia, disposición o gravamen de las acciones o 
participaciones que representen el porcentaje correspondiente a la Participación Mínima 
del Socio Estratégico, a favor de terceros, por todo el plazo de la Concesión, salvo por lo 
previsto en la Cláusula 14.15 y en la Sección XI del Contrato (respecto a la posibilidad de 
gravar la participación mínima) con la finalidad de obtener financiamiento.
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(vi) Para efectos de la constitución, operaciones y desempeño del CONCESIONARIO, el 
mismo deberá cumplir obligatoriamente con las Leyes y Disposiciones Aplicables.

(vii) El plazo de vigencia del CONCESIONARIO debe ser, como mínimo dos (2) años 
posteriores a la fecha de término del Contrato de Concesión. Asimismo, en caso de optar 
por un plazo definido deberá señalarse que, si por cualquier motivo el CONCESIONARIO 
solicitase la prórroga de la Concesión, deberá prorrogar el plazo de duración de la 
sociedad por un término adicional igual o mayor al de la prórroga en concordancia con lo 
establecido en la Cláusula 4.3 del Contrato.

Estas disposiciones entrarán en vigencia a partir de la Fecha de Cierre y se mantendrán 
durante todo el plazo de la Concesión.

Entregar una Declaración Jurada en formato libre debidamente firmada por el representante 
legal de la empresa que suscribe el Contrato de Concesión y de sus integrantes a efectos de: 
(i) ratificar la declaración jurada contenida en ei Formulario 4 del Anexo 4 de las Bases del 
Concurso, respecto a no incurrir en ninguno de los supuestos de falta de idoneidad para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales y (ii) declarar no estar impedido para contratar 
con el Estado.

2L
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c) Acreditar y entregar copia legalizada notarialmente de la inscripción en la oficina registral 
correspondiente de: (i) los poderes del representante legal del CONCESIONARIO que suscribe 
el Contrato en su nombre y representación, y (ii) los poderes del representante legal del Socio 
Estratégico que suscribe la declaración jurada indicada en el Anexo 1; (iii) los poderes del 
representante legal dei Constructor y los poderes del representante legal de! Asesor Ferroviario, 
de ser el caso; (iv) los poderes del representante legal del Operador y los poderes del 
representante legal del Asesor Técnico en Operación, de corresponder.

g) El CONCESIONARIO debe entregar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de 
Concesión, establecida en la Cláusula 11.2 y siguientes, conforme al modelo del Anexo 4 del 
Contrato. Dicha garantía deberá ser plenamente ejecutable al sólo requerimiento unilateral del 
CONCEDENTE.

ente en el ejercicio de los derechos y obligaciones relativos a la 
ril Huancayo - Huancavelica, así como en la prestación de 
ríos que autorice el CONCEDENTE, el objeto social deberá 
id de CONCESIONARIO de Estado de la República del Perú.

j) Acreditar el pago establecido en el numeral 11.3 de las Bases, correspondiente a los gastos del 
proceso.

d) Entregar copia legalizada notarialmente de los documentos donde conste que sus órganos 
internos competentes han aprobado el presente Contrato.

e) Entregar copia legalizada notarialmente de los asientos del libro de matrícula de acciones o 
documento equivalente, en donde conste la conformación del accionariado o de las 
participaciones del CONCESIONARIO.

f) Presentar el listado de empresas especializadas para la elaboración del estudio de riesgo, de 
acuerdo con la Cláusula 12.2 dei Contrato.

h) El CONCESiONARlO debe presentar una declaración jurada del Socio Estratégico mediante la 
cual se compromete a cumplir con los puntos que se detallan en la Cláusula 14.16 del Contrato.
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a) Devolver la Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta, entregada por el Adjudicatario 
durante el procedimiento de Concurso.
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m) Entregar ei modelo económico financiero, el mismo que deberá cumplir con las Leyes y 
Disposiciones Aplicables.

c) Entregar un ejemplar del Decreto Supremo al que se refiere el artículo 28° del TUO del Decreto 
Legislativo N° 1362 por el cual se otorga la garantía dei Estado en respaldo de las declaraciones, 
seguridades y obligaciones que asume el CONCEDENTE en virtud de este Contrato; la cual no 
es una garantía financiera.

n) Entregar el listado de los bienes que haya seleccionado a partir de los Bienes Opcionales a que 
se refieren los Apéndices 2 a 5 del Anexo 8 del Contrato de Concesión, que recibirá a la Toma 
de Posesión, conforme a la Cláusula 5.21 del Contrato.

f) Entregar al CONCESIONARIO el listado de los trabajadores del MTC en el Ferrocarril Huancayo 
- Huancavelica.

%

-Í7

e) Entregar, en versión digital, una copia de la Resolución Directoral expedida por la Autoridad 
Ambiental Competente que aprueba los Términos de Referencia para elaboración del 
Instrumento de Gestión Ambiental, y de los Oficios N° 921-2015-MTC/16 y N° 1316-2015- 
MTC/16.

í 
■iá 
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o) A la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO deberá presentar el Plan de Ejecución BIM (PEB), 
para una posterior aprobación del CONCEDENTE conforme a lo establecido en el Anexo 15.

d) Entregar una copia del Proyecto Referencial, así como de los Oficios N° 485-2015-IVITC/09 y 
N° 328-2017-MTC/09.

fe

1

"LI
g) Entregar al CONCESIONARIO un documento en el que se describa el estado situacional, 

identificando el resultado o el grado de avance de las gestiones de Saneamiento Físico Legal

V
I) Presentar el listado y la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos mínimos 

exigidos para el personal clave a que se refiere el Apéndice 1 del Anexo 11 del Contrato.

50, Contrato de Asesoría Ferroviaria, debidamente suscrito entre el 
CONCESIONARIO y el Asesor Ferroviario.
Contrato de Operación, Contrato de Asistencia Técnica en Operación, de corresponder, 
debidamente suscrito por el CONCESIONARIO y el Operador; y el Asesor Técnico en 
Operación, de corresponder.
Promesa Firme de Celebración de Contrato de Provisión de Material Rodante suscrito 
entre el CONCESIONARIO y el Proveedor de Material Rodante.
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3.7

El Contrato entrará en vigencia en la Fecha de Cierre.3.8

SECCION IV: PLAZO DE LA CONCESIÓN
PLAZO

4.1

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL PLAZO DE LA CONCESIÓN

4.2

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA CONCESIÓN

4.3

4.4

4.5
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Lo estipulado en la presente Sección es requisito previo para que sean exigibles las obligaciones y 
los derechos del CONCEDENTE y del CONCESIONARIO bajo el Contrato.

h) Entregar al CONCESIONARIO las partidas regístrales correspondientes a los predios 
integrantes del Área de la Concesión; con excepción de la partida registral del predio 
correspondiente ai paradero Huayucachi, cuya entrega se producirá conforme a lo indicado en 
el Contrato.

El plazo de la Concesión se inicia en la Fecha de Cierre y culmina a los treinta (30) años, salvo 
los casos de prórroga, conforme a los términos y condiciones previstos en el presente Contrato.

Este Contrato estará vigente y surtirá plenos efectos jurídicos durante el plazo indicado en el 
párrafo anterior, concluyendo por cualquiera de las causales de Caducidad establecidas en la 
Sección XVI del Contrato.

El plazo de la Concesión será suspendido temporalmente conforme a las causales, procedimientos 
y alcances contemplados en la Sección XVII del Contrato.

Una vez levantada la suspensión, se reanudará el plazo de la Concesión, teniendo en cuenta el 
periodo de suspensión, el cual será considerado para el cálculo del plazo de la Concesión, 
conforme a lo dispuesto en la Cláusula 17.13 del Contrato.

Cuando conforme al Contrato, el CONCESIONARIO presente una solicitud de ampliación del plazo 
de la Concesión, lo hará hasta dos (2) años previos al vencimiento del plazo de la Concesión, 
dicha solicitud adjuntará un informe que sustente los aspectos descritos en la Cláusula 4.7 del 
Contrato. Será potestad discrecional del CONCEDENTE acceder o no a la solicitud de ampliación 
de plazo.

Dicha solicitud será tramitada de acuerdo con el procedimiento de modificaciones contractuales, 
establecido en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

El plazo de la Concesión podrá ser ampliado por el CONCEDENTE siempre que el 
CONCESIONARIO no haya incurrido en incumplimiento grave de sus obligaciones contractuales, 
señalados en la Cláusula 16.17 del presente Contrato.

del Área de la Concesión, adquisición de predios y liberación de interferencias necesarias para 
el desarrollo del Proyecto, cumpliendo con la siguiente meta: (i) adquisición del 99.99% del Área 
de la Concesión, en términos de metros cuadrados, a nivel de contratos entre CONCEDENTE 
y propietarios.
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SECCION V; RÉGIMEN DE BIENES

DISPOSICIONES GENERALES

5.1

5.2

5.3

5.4

5.5

5.6
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Para el caso del paradero HuayucachI, el CONCEDENTE definirá y comunican 
CONCESIONARIO la ubicación del área para su construcción, como máximo a los treinta 
Días Calendario posteriores a la Fecha de Cierre.

En ningún caso el plazo de la Concesión, sumado al plazo de cualquier ampliación o ampliad 
que se concediesen, podrá exceder al plazo máximo establecido en las Leyes y Disposlci 
Aplicables.

Asimismo, tai como se establece en el numeral 38.2 del artículo 38 del Reglamento del De< 
Legislativo N° 1362, el CONCEDENTE deberá considerar cualquier cambio en las condici 
materiales, tecnológicas y económicas, bajo las cuales se lleva a cabo la prestación de 
servicios, a fin de determinar si es pertinente el otorgamiento del plazo adicional o en su ca 
convocatoria a un nuevo concurso, considerando los principios de valor por dinero y compete 
así como otras condiciones previstas en el presente Contrato o normas sectoriales que res 
aplicables.

Durante la vigencia de la Concesión, el CONCEDENTE mantendrá la titularidad de los Blene 
la Concesión. Sin perjuicio de ello, esta Concesión es título suficiente para qu^ 
CONCESIONARIO ejerza derechos exclusivos para el aprovechamiento económico de los Bii 
de la Concesión y haga valer sus derechos frente a terceros.

El CONCESIONARIO tendrá derecho a la Explotación exclusiva de los Bienes de la Conce 
así como al ejercicio de los derechos que sean necesarios para que cumpla con las obligacii 
a su cargo establecidas en el Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Todos los Bienes de la Concesión listados en el Inventario Inicial serán entregados pi 
CONCEDENTE y recibidos por el CONCESIONARIO para el cumplimiento de sus obligach 
contractuales.

El CONCEDENTE es responsable de la adquisición y Saneamiento Físico Legal del Área ( 
Concesión y liberará las cargas y/o gravámenes y/u ocupación que afecten las áreas indicada 
el Anexo 8 conforme a los términos del Contrato. El plazo máximo para el cumplimientc 
Saneamiento Físico Legal de las áreas previstas en el Apéndice 7 del Anexo 8 es de veintici 
(24) meses contados desde la Fecha de Cierre.

El CONCEDENTE se reserva el derecho de revisar las condiciones económicas y financieras, 
las cuales podrá aceptar la prórroga de la Concesión.

En todos los casos la ampliación de plazo deberá formalizarse a través de una modificacii 
Contrato, conforme a lo dispuesto en la Sección XIX.

En la presente Sección se establece la regulación contractual aplicable a los Bienes 
Concesión del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica.

La propiedad sobre los Bienes de la Concesión no supone la transferencia del riesgo sobre di' 
bienes al CONCEDENTE. El riesgo sobre los Bienes de la Concesión correspond 
CONCESIONARIO, en los términos y condiciones establecidos en este Contrato.
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En caso el resultado de la decisión de la Junta sea adverso para el CONCESIONARIO y/o este no 
implemente la decisión, el CONCESIONARIO deberá abonar las penalidades correspondientes, 
las cuales se contarán a partir del Día siguiente de la invocación de la controversia. Asimismo, 
ninguna de las acciones antes mencionadas suspenderá el cumplimiento de las obligaciones del 
CONCESIONARIO, incluyendo aquella que se derivó de la materia controvertida.

Si las Partes no llegaran a un acuerdo, en cuanto a si los Bienes de la Concesión a ser entregados 
por el CONCEDENTE permiten o no al CONCESIONARIO cumplir con sus obligaciones, la 
controversia será dirimida por la Junta de Resolución de Disputas, conforme a la Cláusula 18.15 
del Contrato.

En caso la decisión de la Junta sea favorable para el CONCEDENTE, el CONCESIONARIO 
quedará obligado a recibir el bien materia de controversia, en un plazo máximo de tres (3) Días e 
iniciar el cumplimiento de sus obligaciones.

Por otra parte, si la referida demora se diera por causas no imputables al CONCESIONARIO, este 
podrá solicitar la suspensión de las obligaciones que se vean afectadas, adjuntando el debido 
sustento, conforme al procedimiento contemplado en la Cláusula 17.3 y siguientes del Contrato.

Las Partes reconocen y se someten a la decisión de la Junta, siendo final. Inapelable y de 
obligatorio cumplimiento por las Partes. Los costos y costas adicionales derivados de forma 
específica por esta solicitud serán asumidos por las Partes en igual proporción; para lo cual el 
CONCESIONARIO deberá desembolsar los pagos que correspondan, debiendo el CONCEDENTE 
efectuar el reembolso a favor del CONCESIONARIO, previa programación presupuestal.

I

li

En caso la decisión de la Junta sea favorable para el CONCESIONARIO, este podrá solicitar la 
suspensión de las obligaciones afectadas durante el periodo de la controversia, en caso se 
hubieran excedido los plazos establecidos para tal obligación, adjuntando el debido sustento, 
conforme al procedimiento contemplado en la Cláusula 17.3 y siguientes del Contrato.

La Junta deberá emitir su decisión dentro del plazo previsto en la Cláusula 18.18 del Contrato, el 
cual determinará si las cargas, gravámenes y/u ocupación imposibilitan o no el cumplimiento de 
las obligaciones del CONCESIONARIO y dictaminará de manera definitiva e inapelable una 
solución para tal controversia.

I

El CONCEDENTE podrá encargar al CONCESIONARIO las gestiones de adquisición y 
Saneamiento Físico Legal del Área de la Concesión. Dicho encargo se podrá efectuar hasta dentro 
de un plazo máximo de seis (6) meses posteriores a la Fecha de Cierre, para lo cual se 
suscribirá(n), de mutuo acuerdo, el (los) respect¡vos(s) Acuerdo(s) de Encargo.
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Sin perjuicio de ello, en la Toma de Posesión, el CONCESIONARIO no podrá negarse a su 
recepción alegando la existencia de cargas y/o gravámenes sobre los Bienes de la Concesión y/o 
la falta de culminación de las gestiones del Saneamiento Físico Legal del Área de la Concesión o 
de los Tramos que correspondan. Excepcionalmente, el CONCESIONARIO podrá invocar que la 
configuración de tales supuestos impide la ejecución de Inversiones Obligatorias, conforme al 
cronograma detallado a que se refiere la Cláusula 6.21 del Contrato.

En el caso de Acuerdos de Encargo, la demora por causas imputables al CONCESIONARIO en: 
i) las gestiones de Saneamiento Físico Legal del Área de la Concesión, ii) en la adquisición de 
predios o, iii) en el traslado de los bienes muebles que no se encuentren en el Inventario Inicial, 
no será oponible al CONCEDENTE y no generará derecho alguno a favor del CONCESIONARIO. 'SS
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Para estos efectos, a los cinco (5) Días posteriores a la fecha de Toma de Posesión, el 
CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE, una propuesta técnica valorizada a precio de 
mercado, que incluya el área de destino identificada para el acopio de dichos bienes muebles, los 
permisos, entre otros aspectos que formarán parte del respectivo Acuerdo de Encargo.

El CONCEDENTE emitirá su pronunciamiento en un plazo de quince (15) Días contados a partir 
del Día siguiente de recibida la propuesta del CONCESIONARIO. En caso el CONCEDENTE no 
se pronunciara en el plazo establecido, el CONCESIONARIO podrá solicitar la suspensión del 
plazo de las obligaciones que se vean afectadas, adjuntando el debido sustento, conforme al 
procedimiento contemplado en las Cláusulas 17.3 a 17.7 del Contrato.

Los Bienes de la Concesión están afectos únicamente a la finalidad de la Concesión. Los Bienes 
de la Concesión no pueden ser transferidos separadamente de la Concesión. Asimismo, no 
pueden ser hipotecados, prendados, entregados en garantía, o en general gravados sin la previa 
autorización escrita del CONCEDENTE, según las Leyes y Disposiciones Aplicables. Los Bienes 
Históricos no podrán ser objeto de préstamo, alquiler, venta u otra forma de enajenación.

A partir de la Toma de Posesión, el CONCESIONARIO debe ejercer las defensas posesorias, 
conservar los Bienes de la Concesión y no impondrá cargas y/o gravámenes sobre los Bienes de 
la Concesión; y en el caso del Área de la Concesión, velará por mantenerla libre de ocupaciones 
físicas por parte de terceros que no hubieran sido autorizados por el CONCESIONARIO para los 
fines de la Concesión. Asimismo, el CONCESIONARIO debe comunicar al CONCEDENTE en 
caso advierta la imposición de cargas y/o gravámenes de terceros sobre los Bienes de la 
Concesión y proceder conforme a la Cláusula 5.65 del Contrato.
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Adquirirán la condición de Bienes de la Concesión o derechos de propiedad del CONCEDENTE, 
los siguientes:

a) El Área de la Concesión, a partir de la Toma de Posesión correspondiente.
b) Las Obras y las intervenciones del Trabajo Inicial, una vez suscrita el Acta de Aceptación de 

las Obras y del Trabajo Inicial del Tramo correspondiente.
c) El Material Rodante Existente a partir de la Toma de Posesión. Asi como el Material Rodante 

Adquirido una vez suscrita el Acta de Aceptación de Material Rodante Adquirido del Tramo 
correspondiente.

d) Las Inversiones Adicionales en caso estas sean implementadas.
e) Cualquier derecho de paso o servidumbre que el CONCESIONARIO adquiera u obtenga, 

según sea el caso, como consecuencia de la construcción de algún Ramal Ferroviario o de 
una Prolongación Ferroviaria. La transferencia operará tan pronto se constituyan, instalen u 
obtengan. Cualquier otro bien que se haya integrado a la Concesión y no pueda ser separado 
sin afectar el adecuado funcionamiento de la misma.

En todo lo relativo al Régimen de Bienes son de aplicación supletoria el Reglamento Aplicable al 
Control de las Altas y Bajas de los Bienes de la Concesión (aprobado mediante Resolución de
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Asimismo, si en el Área de la Concesión existiera ocupación de bienes muebles que no se 
encuentren en el Inventario Inicial o que no hubieran sido retirados por el CONCEDENTE hasta la 
fecha de Toma de Posesión y, dichos bienes pudieran imposibilitar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente Contrato, el CONCEDENTE encargará al 
CONCESIONARIO el traslado de dichos bienes muebles (carga, transporte y descarga), mas no 
la custodia, mantenimiento u otros fines distintos al traslado. Dicho encargo se realizará a costo 
del CONCEDENTE.
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En caso el CONCEDENTE no haya delegado la gestión antes señalada, deberá poner a 
disposición del CONCESIONARIO, los predios a los que se refieren los Apéndice 1 y 7 del Anexo 
8 del presente Contrato, conforme a los plazos señalados en la Cláusula 5.17 del Contrato.

La obligación del CONCEDENTE comprende la obtención y entrega de los predios señalados en 
los Apéndices 1 y 7 del Anexo 8, conforme a los plazos señalados en el presente Contrato de 
Concesión. En caso el CONCESIONARIO solicite predios adicionales, serán asumidos a su 
cuenta, costo y riesgo.

En caso el CONCESIONARIO proponga en el EDI de Obras del Tramo que corresponda una 
alternativa técnica distinta a la planteada por el CONCEDENTE en el Proyecto Referencial y haya 
determinado la necesidad de la adquisición de predios distintos a ios identificados en el Apéndice 
7 del Anexo 8 y/o adquiridos por el CONCEDENTE, el CONCESIONARIO deberá asumir, a su 
cuenta, costo y riesgo, la elaboración de los expedientes técnico-legales, implementación, gestión 
y culminación del proceso de adquisición de predios, asumiendo el pago del valor de la adquisición 
y saneamiento de dichos predios, así como la liberación de las Interferencias asociadas a estos 
predios adicionales; sin que ello implique una modificación de ios plazos previstos en el presente

En caso el CONCESIONARIO acredite al CONCEDENTE sobre el agotamiento de las gestiones 
para adquirir los predios por trato directo, adjuntando el informe técnico de tasación, o transcurrido 
el plazo de quince (15) Días de recibida la Carta de Intención de Adquisición a que se refiere el 
artículo 20° del Decreto Legislativo N° 1192, por cada uno de los expedientes técnico-legales, el 
CONCEDENTE iniciará el proceso de adquisición o expropiación, según corresponda y de acuerdo 
a los procedimientos establecidos en el Decreto Legislativo N° 1192.

La demora en la adquisición de predios por trato directo, por causas imputables al 
CONCESIONARIO generará la aplicación de penalidades establecidas en el correspondiente 
Acuerdo de Encargo.

Los Acuerdos de Encargo deberán contemplar como mínimo: (i) objeto (ii) actividades a realizar y 
obligaciones entre las partes, (iii) tiempo estimado para las actividades encargadas las cuales no 
podrán exceder de los nueve (9) meses contados a partir de la Fecha de Cierre, (iv) penalidades 
aplicables al CONCESIONARIO, (v) limitación de responsabilidades, considerando lo previsto en 
el Decreto Legislativo N° 1192 (vi) presupuesto (debidamente sustentado con un mínimo de dos 
(2) cotizaciones, que incluya la cotización del CONCESIONARIO garantizando que sea a precio 
de mercado) y forma de pago, que se realizará en el siguiente ejercicio presupuestal o acuerdo 
entre las Partes, así como, (vii) solución de controversias, entre otros.

El CONCEDENTE es responsable de realizar la adquisición y Saneamiento Físico Legal del Área 
de la Concesión, para lo cual, previo acuerdo de las Partes, podrá encargar al CONCESIONARIO, 
mediante la suscripción de los respectivos(s) Acuerdo(s) de Encargo, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo N° 1192, la elaboración de los expedientes técnico-legales, implementación, 
gestión y culminación del proceso de adquisición de predios por trato directo, destinados a la 
ejecución de las Inversiones Obligatorias, entre otras labores.

El CONCESIONARIO tendrá derecho al reembolso a que se refiere el Numeral 23.5 del Artículo 
23° del Decreto Legislativo N° 1192, conforme a lo pactado en el respectivo Acuerdo de Encargo.
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La alternativa técnica que plantee el CONCESIONARIO, en atención a lo dispuesto en la cláusula 
anterior, deberá respetar las intervenciones y especificaciones técnicas minimas definidas en el 
Anexo 6 del CONTRATO.

A la fecha máxima de presentación del EDI de Obras y del Expediente de Trabajo Inicial, 
establecida en la Cláusula 6.12 del Contrato, el CONCEDENTE deberá contar con la 
disponibilidad, entendida como la posesión efectiva y pacífica de los predios integrantes de los 
Bienes de la Concesión indicados en los Apéndices 1 y 7 del Anexo 8 que hayan sido incorporados 
al Inventario Inicial, libres de las Interferencias, por lo que no se requerirá de la culminación de los 
procesos de adquisición de predios. A estos efectos, el CONCEDENTE comunicará al 
CONCESIONARIO y al Ositran, que cuenta con la disponibilidad de los predios que integran los 
Bienes de la Concesión indicados en los Apéndices 1 y 7 del Anexo 8 del Contrato que hayan sido 
incorporados al Inventario Inicial.

El CONCESIONARIO no podrá negarse a la suscripción del Acta de Entrega Parcial de los Bienes 
o al Acta Integral de Entrega de los Bienes, alegando la existencia en el Inventario Inicial de Bienes 
Obsoletos en el Área de la Concesión o la existencia de cargas y/o gravámenes sobre los Bienes 
de la Concesión y/o la falta de culminación de las gestiones del Saneamiento Físico Legal del Área 
de la Concesión; situaciones que no podrán ser consideradas como incumplimiento del 
CONCEDENTE de la obligación indicada en la Cláusula 5.15 precedente.

En caso se verifique que el CONCEDENTE no cuenta con la disponibilidad de predios a que se 
refiere la Cláusula 5.15 del Contrato y, siempre que no haya encargado al CONCESIONARIO la 
liberación de Interferencias, el CONCEDENTE tendrá por única vez, la posibilidad de dar 
cumplimiento a dicha obligación, en un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir del Día 
siguiente de la fecha máxima para la presentación del EDI de Obras y Expediente de Trabajo 
Inicial.

Una vez culminado ei proceso de adquisición o de expropiación, de todos ios predios indicados 
en la presente Cláusula se incorporarán a ios Bienes de la Concesión, debiendo las Partes 
suscribir el acta correspondiente.

Para los casos en que el bien se encuentre inscrito registralmente a favor de un tercero distinto al 
CONCEDENTE, sea comunidad campesina, o propietario particular, la posesión efectiva y pacífica 
se acreditará a través de un acta simple de posesión suscrita entre el CONCEDENTE y el titular 
registra! del bien. En caso de comunidad campesina, deberá ser suscrita por su presidente o 
representante de la Junta Comunal debidamente inscrita, previa aprobación de su Asamblea.

En caso el retraso del CONCEDENTE exceda dicho periodo adicional, el CONCESIONARIO podrá 
invocar la Caducidad por incumplimiento del CONCEDENTE a que se refiere el literal c) de la 
Cláusula 16.6 del Contrato.

Asimismo, en caso el CONCESIONARIO no logre adquirir los predios necesarios para ejecutar la 
alternativa técnica propuesta, deberá adecuar dicha alternativa al estudio referencial contenido en 
el Contrato de Concesión, utilizando preferentemente los predios ya adquiridos por el 
CONCEDENTE.
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Contrato. En este caso, el CONCESIONARIO tampoco tendrá derecho a solicitar la suspensión 
de obligaciones.
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partir de la Fecha de Cierre, el CONCEDENTE hará sus mejores esfuerzos frente al 
CONCESIONARIO a fin de brindar todas las facilidades y accesos, que resulten necesarios para 
realizar los estudios preliminares a fin de elaborar el EDI de Obras y/o EDI de Material Rodante 
Adquirido y/o Expediente de Trabajo Inicial, asi como para la verificación de los Bienes de la 
Concesión que serán entregados al CONCESIONARIO, previamente a la Toma de Posesión.

El CONCESIONARIO no tendrá derecho a exigir pago o indemnización, renunciando a iniciar el 
procedimiento de solución de controversias de la Sección XVIII o acción de cualquier de otra 
naturaleza por el incumplimiento en la acreditación de disponibilidad de los predios integrantes de 
los Bienes de la Concesión.

Si hasta 10 meses posteriores a la Fecha de Cierre se verificara algún incumplimiento del 
CONCESIONARIO previsto en la Cláusula 16.17 que genere Caducidad, el CONCESIONARIO 
renuncia a iniciar el procedimiento de solución de controversias de la Sección XVIII o acción de 
cualquier de otra naturaleza.

Para efectos de la Toma de Posesión del Área de la Concesión, el CONCESIONARIO considerará 
el área real contenida en el Apéndice 1 del Anexo 8.

Los Bienes de la Concesión descritos en el Inventario inicial, le serán entregados al 
CONCESIONARIO por el CONCEDENTE a más tardar, a los treinta (30) Dias Calendario desde 
que el CONCESIONARIO haya obtenido la conformidad al cierre financiero conforme a la Cláusula 
10.1 y siguientes.

Sin perjuicio de lo anterior, estos bienes podrán ser entregados en uno o más actos, antes del 
vencimiento de los plazos previstos en el párrafo precedente de la presente Cláusula, para lo cual 
deberán suscribirse las actas de entregas parciales correspondientes. Estos actos se realizarán 
en el lugar y hora que señale el CONCEDENTE, ante notario público. Los gastos notariales, entre 
otros, serán integramente asumidos por el CONCESIONARIO. Los Bienes de la Concesión 
deberán ser entregados por el CONCEDENTE dentro del Área de la Concesión.

Asimismo, desde la Fecha de Cierre hasta la Toma de Posesión, el CONCEDENTE retirará del 
Área de la Concesión, ios bienes muebles que no se encuentren en el Inventario Inicial. Si a la 
Toma de Posesión, el CONCEDENTE no hubiera culminado dicha labor, se podrá proceder a la 
suscripción del Acuerdo de Encargo descrito en la Cláusula 5.9 de la presente Sección.

La Toma de Posesión de los Bienes de la Concesión finalizará con la totalidad de las entregas 
parciales, mediante la suscripción del Acta Integral de Entrega de ios Bienes entre el 
CONCEDENTE y el CONCESIONARIO. Esta Acta contendrá todas las actas parciales. Este acto 
se realizará en el lugar y hora que señale el CONCEDENTE y ante Notario Público. Los costos 
que se deriven serán íntegramente asumidos por el CONCESIONARIO.

wy/zj
O

En caso se verifique que el CONCEDENTE no cuenta con la disponibilidad de predios a que se 
refiere la Cláusula 5.15 del Contrato, y, siempre que haya encargado al CONCESIONARIO la 
liberación de Interferencias, se procederá conforme a lo siguiente: (i) En caso la falta de 
disponibilidad se deba a causas imputables al CONCESIONARIO, esta no será oponible al 
CONCEDENTE y no se generará derecho alguno a favor del CONCESIONARIO, (ii) En caso la 
falta de disponibilidad se deba a causas no imputables al CONCESIONARIO, este únicamente 
podrá solicitar la suspensión de las obligaciones que se vean afectadas, adjuntando el debido 
sustento, conforme al procedimiento contemplado en la Cláusula 17.3 del Contrato.
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En dicha acta se establecerán las condiciones generales de su entrega y la afectación específica 
al cumplimiento del objeto de la Concesión, especificando de la forma más detallada posible y 
respecto a cada uno de sus componentes, sus características, ubicación, estado de conservación, 
anotaciones sobre su funcionamiento o rendimiento y demás aspectos de interés.

El Acta Integral de Entrega de los Bienes se suscribirá en tres (3) ejemplares originales, los cuales 
deberán ser entregados al CONCEDENTE, al Ositran y al CONCESIONARIO, respectivamente.

El CONCESIONARIO está obligado a elaborar y presentar, al CONCEDENTE y al Ositran, los 
inventarios de los Bienes de la Concesión: (a) Inventario Inicial, (b) Inventario de Inversiones 
Obligatorias: (c) Inventario Anual; (d) Inventario Final y (e) Inventario de Repuestos. Los 
Inventarios tendrán las características expresamente previstas en el presente Contrato, y 
particularmente las especificadas en la definición contenida en la Cláusula 1.22 del Contrato.

En caso no se apruebe el Inventario Inicial, la controversia será sometida a la Junta de Resolución 
de Disputas.

El CONCEDENTE declara en forma expresa que los Bienes de ia Concesión detallados en ei 
Inventario Inicial se entregan al CONCESIONARIO como están y donde están, no asumiendo 
responsabilidad alguna por el funcionamiento, antigüedad o valor de cada uno de ellos, quedando 
expresamente suprimida respecto de ellos la obligación de saneamiento por vicios ocultos, de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 1489° del Código Civil. Sin embargo, en caso el 
CONCESIONARIO así lo solicite, el CONCEDENTE podrá poner a su disposición la información 
con la que cuente respecto de ellos.

En el caso de los inventarios mencionados en los literales (b) al (e) de la presente Cláusula, el 
Ositran tendrá un plazo de diez (10) Días Calendario de recibidos los inventarios para emitir su 
opinión técnica sobre el cumplimiento del CONCESIONARIO respecto del contenido mínimo 
establecido en la Cláusula 5.27, así como para remitirla al CONCEDENTE con copia al 
CONCESIONARIO. Recibida la opinión del Ositran, el CONCEDENTE en un plazo de diez (10) 
Días Calendario podrá aprobar los inventarios o realizar observaciones a estos, otorgando al 
CONCESIONARIO un plazo de hasta diez (10) Días Calendario para su subsanación. Subsanadas 
las observaciones, el CONCEDENTE contará con un plazo máximo de diez (10) Días Calendario 
para aprobar los inventarios. De no formularse observaciones o, de no existir pronunciamiento por 
parte del CONCEDENTE respecto a la subsanación de observaciones dentro de los plazos 
establecidos, el CONCESIONARIO requerirá al CONCEDENTE para que en un plazo adicional de 
cinco (5) Días Calendario emita su pronunciamiento, bajo apercibimiento de que en caso de no 
emitir pronunciamiento dentro de dicho plazo adicional los inventarios se entenderán aprobados.

Los Inventarios deberán contener, por lo menos, una sucinta descripción de los Bienes de la 
Concesión, sus características, ubicación, estado de conservación, anotaciones sobre su 
funcionamiento o rendimiento según corresponda y, de ser aplicable, marca, modelo, serie, placa, 
combustible, carrocería, N° de motor, N° de cilindros, N° de asientos, peso seco, peso bruto y año 
de fabricación. Podrán incluirse elementos interpretativos tales como fotografías, planos, 
esquemas e informes de terceros.

Producida la Declaración de Caducidad de la Concesión, el CONCESIONARIO deberá entregar 
un Inventario de Repuestos que comprenda aquellos elementos que resulten necesarios para (i)
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Los repuestos incluidos en el inventario antes mencionado serán considerados como Bienes de la 
Concesión, por lo que les serán aplicables las disposiciones pertinentes de este Contrato.

El Ositran, dentro de los primeros quince (15) Días Calendario de producida la Declaración de 
Caducidad de la Concesión, deberá verificar la existencia física de los repuestos en cuestión, 
comprobar que los repuestos cumplen con los Estándares de Mantenimiento y Seguridad 
Ferroviaria exigidos por este Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables y certificar ei 
cumplimiento de la obligación que esta Cláusula impone al CONCESIONARIO.

(i)
(ii)
(iii)

O

H

olí-

Los Bienes de la Concesión, tanto aquellos entregados por el CONCEDENTE a la Toma de 
Posesión, como los que el CONCESIONARIO incorpore o construya durante la Concesión a 
consecuencia de las Inversiones Obligatorias, no podrán ser trasladados fuera dei Área de la 
Concesión, ni transferidos separadamente de la Concesión, hipotecados, prendados o sometidos 
a gravámenes de ningún tipo, durante el plazo de vigencia de la Concesión, sin previa autorización 
del CONCEDENTE. El CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo máximo de quince (15) 
Días contados desde la fecha de recibida la solicitud del CONCESIONARIO con opinión previa del 
Ositran, la misma que deberá ser emitida dentro de los primeros diez (10) Días. De no existir 
pronunciamiento del CONCEDENTE en dicho plazo, la solicitud se entenderá denegada.

El incumplimiento de dicha disposición por parte del CONCESIONARIO dará lugar a la aplicación 
de penalidades establecidas en el Anexo 10 del Contrato.

mantener los Bienes de la Concesión y (ii) asegurar la continuidad de las operaciones ferroviarias; 
conforme a los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7, durante un período mínimo y 
continuo de ciento veinte (120) Días desde la Caducidad.

'M

's

En la fecha que, de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 5.49 deba procederse a la reversión de 
los Bienes de la Concesión, el CCNCESICNARIC deberá entregar por escrito al CCNCEDENTE 
y al Csitran la estadística de repuestos en almacén y los criterios técnicos que justifiquen el 
volumen de los que considere necesarios para garantizar las operaciones ferroviarias por el plazo 
de ciento veinte (120) Días antes indicado, así como el detalle de los repuestos existentes que 
serán transferidos al CCNCEDENTE.

En caso se requiera el traslado urgente de cualquiera de dichos bienes para ser reparado, el 
CCNCESICNARIC podrá disponer su traslado fuera del Área de la Concesión, previa conformidad 
del CCNCEDENTE quien cuenta con un plazo de los diez (10) Días contados desde recibida la 
solicitud del CCNCESICNARIC, y comunicación escrita al Csitran, sobre los siguientes aspectos:
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La razón del traslado;
El lugar a donde se envía el Bien de la Concesión involucrado;
Los Días que permanecerá en ese lugar, los que no podrán exceder de sesenta (60) Días 
Calendario, salvo que el CCNCEDENTE autorice un plazo mayor, previa opinión del 
Csitran; y.
Que adjunte a la comunicación al Csitran y al CCNCEDENTE un certificado emitido por la 
respectiva aseguradora para acreditar que el Bien de la Concesión permanecerá cubierto 
por los seguros establecidos en la Cláusula 12.5 aun cuando se encuentre fuera del Área 
de la Concesión. En caso la cobertura del seguro no se extienda cuando tal Bien de la 
Concesión sea trasladado fuera del Área de la Concesión, el CCNCESICNARIC deberá
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El CONCESIONARIO está obligado a realizar actividades destinadas a preservar, hasta la 
devolución de los bienes, el estado y la naturaleza de los Bienes de la Concesión, quedando 
claramente acordado y entendido entre las Partes que tales bienes sufrirán el deterioro 
proveniente de su uso ordinario. El CONCESIONARIO está obligado también a realizar actividades 
de Mantenimiento, atender las Emergencias Ferroviarias y, en general, todos aquellos trabajos 
que procuren mantener la operatividad de los Bienes de la Concesión; así como adoptar medidas 
para prevenir, minimizar, rehabilitar y compensar los impactos generados producto de su actividad 
conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Con excepción de los Bienes Históricos y Bienes Monumentales, el CONCESIONARIO, a su 
criterio, está obligado a realizar las modificaciones o trabajos que considere convenientes o que 
sean necesarios para el cumplimiento dei objeto del Contrato y de las Leyes y Disposiciones 
Aplicables. Para ello, sin que esta mención sea limitativa, el CONCESIONARIO está facultado 
para modificar o sustituir los elementos integrantes de los Bienes de la Concesión, conforme a las 
reglas establecidas en el Contrato y considerando que este derecho se otorga con el único 
propósito de permitir la Explotación de la Concesión.

Considerando las especiales características de los Bienes Históricos y Bienes Monumentales que 
se detallan en el Anexo 8 del Contrato, estos solamente podrán modificarse en la medida que se 
respete su estructura y previa autorización escrita del CONCEBENTE y de las Autoridades 
Gubernamentales competentes, de acuerdo con lo previsto en las Leyes y Disposiciones 
Aplicables.

Asimismo, el CONCESIONARIO podrá trasladar temporalmente los Bienes Históricos dentro del 
Área de la CONCESIÓN, a fin de ser exhibidos, entre otros, en las estaciones y/o ambientes que 
estime pertinentes, previa conformidad del CONCEDENTE con opinión del Ositran.

! a fin de dar cobertura al referido Bien de la Concesión, 
citud de autorización ante el CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO será responsable por los daños, perjuicios o pérdidas ocasionados a los 
Bienes de la Concesión durante todo el plazo de Concesión. En consecuencia, el 
CONCESIONARIO deberá contar con las medidas de seguridad y las pólizas de seguros que 
garanticen la integridad de dichos bienes ante daños y perjuicios que pudieran ser ocasionados a 
los Bienes de la Concesión, incluso por terceros. Si

'i
■■'I
I

El CONCESIONARIO deberá inscribir a nombre del CONCEDENTE los Bienes de la Concesión 
en el Registro Público, de ser legalmente posible, de conformidad con las normas de cada 
Registro, dentro del plazo máximo de seis (6) meses de culminada su adquisición o ejecución.
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No es de aplicación lo indicado en la Cláusula precedente, en caso, como consecuencia de las 
actividades propias de la operación ferroviaria (interconexiones) se requiera el traslado y/o 
movilización del Material Rodante fuera del Área de la Concesión.

El CONCESIONARIO tiene como obligación principal reponer o sustituir, a su costo, los Bienes de 
la Concesión que pudieran resultar faltantes; así como, aquellos bienes necesarios para la 
prestación de los Servicios Obligatorios que, debido a su estado de conservación o por estar 
desfasados tecnológicamente resulten obsoletos y, no permitan alcanzar y mantener los 
requerimientos que establecen los Niveles de Servicio para la ejecución del Contrato. En este 
caso, el CONCESIONARIO deberá seguir los procedimientos y plazos aprobados en el POA. 
Asimismo, el CONCEDENTE y el Ositran verificarán que los bienes repuestos cumplan con lo 
exigido en las Leyes y Disposiciones Aplicables.
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salvo demora o retraso justificado de la administración pública, en cuyo caso el CONCESIONARIO 
podrá solicitar la prórroga de hasta seis (6) meses adicionales para el cumplimiento de dicha 
obligación, que deberá ser aprobada por el CONCEDENTE en un plazo de diez (10) Días 
Calendario de recibida la solicitud.

Para estos efectos, el CONCEDENTE autoriza expresamente al CONCESIONARIO a realizar 
todas las gestiones administrativas que se requieran y prestará su colaboración y mejores 
esfuerzos, cuando fuera necesario.

Es de indicar, que esta obligación está referida a los bienes que adquiera o ejecute el 
CONCESIONARIO a partir de la Fecha de Cierre. Es obligación del CONCESIONARIO comunicar 
al CONCEDENTE la inscripción de los Bienes de la Concesión en un plazo no mayor de los treinta 
(30) Días Calendario de producido el registro.

Por su parte el CONCEDENTE asumirá la responsabilidad y mantendrá indemne al 
CONCESIONARIO respecto de cualquier reclamo o acción de terceros derivada de los Bienes de 
la Concesión o de las servidumbres, derechos de paso o de cualquier derecho o limitación a favor 
o que deban soportar los Bienes de la Concesión, por los daños y perjuicios que afecten al 
CONCESIONARIO como consecuencia de: (i) cualquier situación o hecho anterior a la Toma de 
Posesión, incluyendo la responsabilidad por los pasivos ambientales y laborales pre-existentes; y 
(ii) cualquier situación o hecho que habiéndose presentado después de la Toma de Posesión, se 
originen por causas surgidas con anterioridad a la misma.

El CONCESIONARIO será responsable ante el CONCEDENTE y terceros, según corresponda, 
por la correcta administración y uso de los Bienes de la Concesión, así como por el riesgo 
inherente a los mismos.

El CONCESIONARIO mantendrá Indemne al CONCEDENTE respecto de y contra cualquier 
acción o excepción de naturaleza legal, administrativa, arbitral o contractual, o reclamo de 
cualquier naturaleza respecto de los Bienes de la Concesión o de las servidumbres, derechos de 
paso o de cualquier derecho o limitación a favor o que deban soportar los Bienes de la Concesión, 
siempre y cuando esta situación se hubiera originado por actos u omisiones ocurridos durante el 
periodo comprendido entre la fecha de ia Toma de Posesión y la fecha de suscripción del Acta de 
Reversión de los Bienes.

El CONCESIONARIO, se obliga a contratar las pólizas de seguro contra todo riesgo sobre los 
Bienes de la Concesión, en los términos señalados en la Cláusula 12.5.3. del Contrato.

En tal sentido, corresponderá exclusivamente al CONCESIONARIO la administración y 
aprovechamiento económico de los Bienes de la Concesión incluyendo las servidumbres, 
derechos de paso o cualquier derecho o limitación a favor o que deban soportar. Durante ese 
periodo, será atribuible exclusivamente al CONCESIONARIO cualquier responsabilidad que se 
derive del uso y explotación de ellos. Asimismo, corresponderá exclusivamente al 
CONCESIONARIO la responsabilidad por el mantenimiento de las servidumbres, derechos de 
paso o cualquier otro derecho o limitación a favor o que deban soportar dichos Bienes.
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El CONCESIONARIO será responsable y estará obligado a pagar los impuestos, tasas y 
contribuciones que le correspondan en relación con los Bienes de la Concesión, de conformidad 
con las Leyes y Disposiciones Aplicables, entre ellas, el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Tributación Municipal aprobado mediante Decreto Supremo N° 156-2004-EF o norma posterior 
que lo modifique.
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El CONCESIONARIO podrá devolver parcial o totalmente los Bienes de la Concesión (a excepción 
de los bienes inmuebles. Bienes Monumentales y Bienes Históricos) incluidos en el Inventario 
Inicial, previa opinión favorable del Ositran. Para ello, deberá comunicar por escrito su decisión al 
CONCEDENTE y al Ositran, dentro de los ciento ochenta (180) Dias Calendarios siguientes a la 
Toma de Posesión.

La devolución de los bienes se realizará en una sola entrega dentro de los ciento cincuenta 
(150) Dias Calendario siguientes a ia fecha en que el CONCEDENTE reciba la 
comunicación del CONCESIONARIO informándole de su intención de realizarla, en el lugar 
y hora que señale el CONCEDENTE y ante Notario Público, quien extenderá un Acta de 
Reversión de los Bienes, que deberá ser suscrita por los representantes de las Partes y del 
Ositran. El lugar que el CONCEDENTE señale para la entrega de los bienes deberá 
encontrarse dentro del Área de la Concesión. Los costos que se deriven de la devolución 
de bienes serán integramente asumidos por el CONCESIONARIO.

Si venciera el plazo de ciento cincuenta (150) Días Calendario sin que el CONCEDENTE 
reciba los bienes por razones imputables a él, el CONCESIONARIÓ deberá enviarle una 
comunicación con copia al Ositran, mediante la cual le conceda un plazo de treinta (30) 
Dias Calendario para recibir los citados bienes. En caso transcurriera este último plazo sin 
que el CONCEDENTE recibiera los mencionados bienes, por razones imputables a él, el 
CONCESIONARIO deberá enviarle una nueva comunicación, con copia al Ositran, 
mediante la que ponga a disposición del CONCEDENTE los bienes involucrados. Desde la 
fecha en que el CONCEDENTE reciba esta última comunicación, asumirá todos los riesgos 
sobre dichos bienes, asi como el costo de su traslado.

Los bienes deberán ser devueltos en el estado en el cual fueron entregados por el 
CONCEDENTE, sin perjuicio del desgaste natural que pueda producirse entre el periodo 
de la entrega de este bien mediante el acta de entrega y la fecha de devolución efectiva por 
parte del CONCESIONARIO.

A partir del inicio de la Etapa Integral hasta el término de vigencia del Contrato, las Partes podrán 
acordar la devolución de los Bienes de la Concesión previa opinión favorable del Ositran, (a 
excepción de los bienes inmuebles, Bienes Monumentales y Bienes Históricos). Para tal efecto, 
las Partes suscribirán un acuerdo, el cual previamente a su suscripción lo someterán a la opinión 
del Ositran, quien se pronunciará en un plazo máximo de quince (15) Dias desde el dia siguiente 
de recibida la solicitud de pronunciamiento por el CONCEDENTE. De no emitir pronunciamiento 
en el plazo indicado se entenderá denegada la devolución. Luego de ello, las Partes podrán 
someter al Ositran nuevamente el acuerdo de devolución de los Bienes de la Concesión para que 
emita su pronunciamiento en un plazo máximo de quince (15) Dias, contados desde el dia

-"/tí

En caso sea necesario modificar una servidumbre, el CONCESIONARIO queda obligado a 
informar al CONCEDENTE de las modificaciones realizadas con la actualización del Inventario 
Anual.

Si el CONCESIONARIO comunica su decisión de ejercer la facultad establecida en la Cláusula 
precedente, este acto deberá regirse por las siguientes condiciones:
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Este acto deberá regirse por las siguientes condiciones:

(i)

(i¡)

(iii)

DEVOLUCIÓN DE BIENES OBSOLETOS Y BIENES INUTILIZABLES

5.45

(i) Custodiarlo, inventariarlo y almacenarlo a fin de evitar que sufra un deterioro mayor al
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Los bienes deberán ser devueltos conforme al detalle registrado en el Inventario Anual 
vigente, en el estado en el cual fueron entregados por el CONCEDENTE, sin perjuicio del 
desgaste natural que pueda producirse entre el periodo de la entrega de este bien mediante 
el acta de entrega y la fecha de devolución efectiva por parte del CONCESIONARIO.

La devolución de los Bienes de la Concesión deberá ser incluida en la actualización del 
Inventario Anual correspondiente.

proveniente de su condición de obsoleto o inutilizable y del transcurso del tiempo. Todos 
los costos de estas actividades serán asumidos por el CONCESIONARIO.

Esta facultad no permite al CONCESIONARIO emplear los Bienes Obsoletos, o partes de 
ellos, para reparar y/o permitir el funcionamiento o utilización de Bienes del 
CONCESIONARIO o de terceros; tampoco le permite al CONCESIONARIO disponer o 
gravar de los mencionados Bienes de la Concesión o de sus partes.

y

Los componentes del Bien de la Concesión reparado que hayan sido retirados para ser 
reemplazados con otros del Bien Obsoleto, serán devueltos al CONCEDENTE con lo que 
queda de este último, de corresponder.

zOR al
lAL d

w

La devolución de los bienes deberá efectuarse en el lugar y hora que señale el 
CONCEDENTE y ante Notario Público, quien extenderá un Acta de Reversión de Bienes 
que deberá ser suscrita por los representantes de las Partes y del Ositran. El lugar que el 
CONCEDENTE señale para la entrega de los bienes deberá encontrarse dentro del Área 
de la Concesión. Los costos que se deriven de la devolución de los bienes serán 
íntegramente asumidos por el CONCESIONARIO.

(iii) En caso el CONCESIONARIO decida devolver al CONCEDENTE Bienes de la Concesión 
Inutilizadles, deberá hacerlo en el estado en el cual fueron declarados inutilizables por el 
CONCESIONARIO.

A partir del momento en que el CONCESIONARIO califique como Bien Obsoleto o Bien Inutilizable 
algún Bien de la Concesión (a excepción de los Bienes Históricos), el CONCESIONARIO deberá 
cumplir con las siguientes obligaciones:

(ii) En caso el CONCESIONARIO necesite utilizar los Bienes Obsoletos, ya sea íntegramente 
o partes de ellos para reparar y/o permitir el funcionamiento o utilización de otros Bienes de 
la Concesión, estará obligado a: (a) comunicar al CONCEDENTE que el Bien Obsoleto o 
determinados componentes de él, son de utilidad para su empleo en la reparación de otros 
Bienes de la Concesión y que será conservado por el CONCESIONARIO para tal fin; (b) 
establecer un almacén para este tipo de bienes; (c) implementar un procedimiento de 
control para el ingreso de cada artículo al almacén, y su retiro, en el que a través de los 
pedidos, se registre con precisión el trabajo en el que será utilizado.
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siguiente de recibida la solicitud de pronunciamiento por el CONCEDENTE; de no emitir 
pronunciamiento en el plazo indicado se entenderá aceptada la devolución.
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Procederá la devolución de los Bienes de la Concesión que estén siendo utilizados a esa fecha 
por el CONCESIONARIO, así como aquellos que hayan sido sustituidos o repuestos con 
anterioridad a la Caducidad de la Concesión. Durante el acto de devolución, el CONCESIONARIO 
y el CONCEDENTE suscribirán la respectiva Acta de Reversión de los Bienes. En el Acta se 
establecerá la descripción del objeto de la devolución, especificando en general, o para cada uno 
de sus componentes: sus características, ubicación, estado de conservación, anotaciones sobre 
funcionamiento o rendimiento y demás elementos de interés, a excepción de los Bienes Históricos, 
los cuales deberán ser devueltos en las condiciones en que fueron entregados, conforme al 
Inventario Inicial, o conforme a las mejoras que hayan sido aprobadas previamente por el 
CONCEDENTE y/o las Autoridades Gubernamentales competentes.

Formará parte del Acta de Reversión de los Bienes el listado de Bienes de la Concesión del 
Inventario Final, así como cualquier otro elemento que ayude a interpretar las características del 
objeto devuelto y su condición de estado. Dentro de los elementos interpretativos podrán incluirse 
planos, fotografías o esquemas.

Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de la presentación del Inventario Anual 
correspondiente, el CONCESIONARIO podrá solicitarla devolución de aquellos bienes, que, a su 
criterio, hayan devenido en Bienes Obsoletos y/o Bienes Inutilizables.

En caso transcurriera el plazo de ciento ochenta (180) Dias Calendario sin que el CONCEDENTE 
recibiera los mencionados bienes por causas imputables al CONCEDENTE, el CONCESIONARIO 
deberá enviarle una comunicación, con copia al Ositran, mediante la que ponga a disposición del 
CONCEDENTE los Bienes de la Concesión involucrados. Desde la fecha en que el 
CONCEDENTE reciba esta última comunicación, asumirá todos los riesgos sobre dichos Bienes, 
así como el costo de su traslado.

Producida la Declaración de Caducidad de la Concesión y dentro de los treinta (30) Días 
Calendario siguientes a la aprobación del Inventario Final conforme a la Cláusula 5.26, el 
CONCESIONARIO tiene la obligación de devolver al CONCEDENTE, en un único acto, los Bienes 
de la Concesión, en buen estado de conservación y funcionamiento (salvo el deterioro proveniente 
de su uso ordinario), libres de ocupantes y en condiciones de uso y explotación de acuerdo a las 
Especificaciones Técnicas Básicas establecidas en el Anexo 6 y cumpliendo los Niveles de 
Servicio del Anexo 7 del Contrato, a excepción de los Bienes Históricos que deberán ser devueltos 
debidamente conservados.

El incumplimiento de dicha disposición dará lugar a la aplicación de penalidades establecidas en 
el Anexo 10 del Contrato.

(iv) El CONCESIONARIO podrá calificar como Bienes Obsoletos o Inutilizables los elementos 
de la Infraestructura Ferroviaria, tales como rieles, durmientes, fijaciones o eclisas y demás 
Bienes de la Concesión, a excepción de los Bienes Históricos.

-i i

I".
I

El CONCEDENTE deberá comunicarle por escrito el lugar, fecha y hora en que el 
CONCESIONARIO deberá entregarle los mencionados Bienes de la Concesión. Dicha 
comunicación deberá notificarse con un mínimo de cinco (5) Días de anticipación a la fecha 
programada. La devolución se realizará ante Notario Público, quien extenderá un Acta de 
Reversión de Bienes que deberá ser suscrita por los representantes de las Partes y del Ositran, 
El lugar que el CONCEDENTE señale para la entrega de los bienes deberá encontrarse dentro 
del Área de la Concesión. Los costos que se deriven de la devolución de los Bienes de la 
Concesión obsoletos serán íntegramente asumidos por el CONCESIONARIO.
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El CONCEDENTE tendrá el derecho a ejercer la opción por uno o más de los Bienes del 
Concesionario, a su solo criterio y decisión.

La opción se deberá ejercer por escrito, dirigida al domicilio del CONCESIONARIO, conforme a la 
Sección XX del Contrato.

La transferencia en propiedad a favor del CONCEDENTE de los bienes que hubiesen sido objeto 
de la opción, deberá realizarse libre de cualquier carga o gravamen, caso contrario, la liberación 
de dicho gravamen será de responsabilidad y costo del CONCESIONARIO, en un plazo que no 
deberá exceder a los establecidos en la Cláusula 5.53 del Contrato.

El costo deberá ser pagado por el CONCEDENTE en el siguiente ejercicio presupuestal. El 
CONCEDENTE se obliga a obtener las autorizaciones que resulten necesarias para permitir el 
cabal y oportuno cumplimiento de esta obligación.

w..

Mediante el presente Contrato, el CONCESIONARIO otorga a favor del CONCEDENTE una 
opción de compra irrevocable respecto de los Bienes del Concesionario, de modo que, en caso 
de ejercicio de la opción por parte del CONCEDENTE, la propiedad de dichos bienes será 
automáticamente transferida a su favor conforme a los términos y condiciones establecidos en las 
Cláusulas siguientes.

El ejercicio de la opción podrá efectuarse en cualquier momento a partir del último Año de la 
Concesión y hasta en un plazo máximo de treinta (30) Dias contados desde la fecha de 
Declaración de Caducidad de la Concesión; los criterios para proceder a la opción de compra 
serán determinados por el CONCEDENTE, siendo uno de ellos que sean de utilidad para la 
continuidad del servicio. En el caso de Caducidad de la Concesión de manera anticipada, por 
cualquiera de las causales previstas en este Contrato, el ejercicio de la opción podrá efectuarse 
hasta en un plazo máximo de tres (03) meses contados desde la fecha de Declaración de 
Caducidad de la Concesión.

Los bienes adquiridos por el CONCEDENTE como consecuencia del ejercicio de la opción 
deberán ser puestos a disposición del CONCEDENTE en la fecha en que surta efecto la opción.

El ejercicio de la opción surtirá efecto en la fecha de Declaración de Caducidad de la Concesión o 
en el Día siguiente al ejercicio de la opción, lo que ocurra después. En dicha fecha los Bienes del 
Concesionario se considerarán obligatoria y automáticamente transferidos a favor del 
CONCEDENTE.

'I

I 
-i

z>.

El Acta de Reversión de los Bienes se suscribirá en tres (3) originales, uno de los cuales será 
entregado al Ositran y los otros a las Partes.
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El costo del o de los bienes objeto de la opción será aquél que, mediante una tasación de los 
mismos, determine un perito designado por la Junta de Resolución de Disputas, en caso esta se 
encuentre en funciones vigentes. En caso de que no esté en funciones vigente, será determinado 
mediante un perito, que haya sido elegido de común acuerdo por las Partes en un plazo máximo 
de veinte (20) Días de ejercida la opción. En caso las Partes no se pongan de acuerdo dentro del 
plazo indicado, el CONCEDENTE solicitará al Ositran seleccionar a un perito en un plazo máximo 
de diez (10) Días de realizada la solicitud por parte del CONCEDENTE. Los costos que irrogue la 
designación de dicho perito serán asumidos por ambas Partes en igual proporción.
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a) Defensa posesoria extrajudicial, utilizada para repeler la fuerza que terceros empleen contra 
el CONCESIONARIO, a fin de poder mantener indemne o recobrar los Bienes de la 
Concesión, sin intervalo de tiempo, si fuere desposeído, pero absteniéndose siempre del 
empleo de vías de hecho no justificadas por las circunstancias.

Sin perjuicio de lo indicado en las Cláusulas anteriores, el CONCESIONARIO está obligado a 
poner a disposición del CONCEDENTE los Bienes del Concesionario sobre los cuáles haya 
manifestado su opción de compra indicado en la Cláusula 5.54, para su explotación por parte del 
CONCEDENTE, desde la fecha de Caducidad de la Concesión y hasta la fecha en que se realice 
el pago por la transferencia de los Bienes del Concesionario (ya sea que surta efecto la opción o 
en que venza el plazo para su ejercicio). En este supuesto, el CONCEDENTE pagará al 
CONCESIONARIO una renta mensual, equivalente, como máximo al 0.5% del valor de tasación 
determinado conforme la Cláusula 5.57 del Contrato.

El otorgamiento de la opción a favor dei CONCEDENTE se realiza a título gratuito, sin perjuicio de 
la obligación de pago de los bienes objeto de opción conforme a io establecido en la presente 
Sección.

En cualquier caso, el CONCESIONARIO se obliga a cuidar y mantener los bienes hasta su entrega 
efectiva al CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO tiene la obligación de ejercitar las siguientes modalidades de defensa 
posesoria a partir de la Toma de Posesión, tanto para el caso de intento de usurpación del área 
comprometida en el Área de la Concesión, como en el caso de actividades incompatibles con el 
buen uso de dicha área por parte de terceros:

El ejercicio de las defensas antes descritas no exime de responsabilidad al CONCESIONARIO, el 
cual, ante un supuesto como los descritos en el párrafo precedente, deberá coordinar 
inmediatamente con el CONCEDENTE la interposición de las acciones legales que el 
CONCESIONARIO deberá entablar a fin de mantener indemne el derecho del CONCEDENTE 
sobre los Bienes de la Concesión, siempre que estos reclamos se originen en hechos ocurridos 
después de la transferencia de dichos bienes al CONCESIONARIO.

Defensa posesoria judicial, que el CONCESIONARIO deberá ejercitar, en caso recaiga sobre 
la Concesión cualquier afectación, desposesión, ocupación, usurpación, entre otros. El 
CONCESIONARIO deberá comunicar al CONCEDENTE y al Ositran dichos hechos y hacer 
uso de los mecanismos y recursos judiciales que le permitan mantener indemne el derecho 
del CONCEDENTE sobre los Bienes de la Concesión.

J

Los tributos que pudieran gravar la opción o la transferencia de los bienes del CONCESIONARIO 
a favor del CONCEDENTE serán de cuenta y cargo de quien corresponda según las Leyes y 
Disposiciones Aplicables.

1

El incumplimiento de dicha disposición dará lugar a la aplicación de penalidades establecidas en 
el Anexo 10 del Contrato.
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(iii) Estará libre de defectos de diseño, de fabricación, de construcción, de funcionamiento o de 
operación.

El Contrato de Construcción, el Contrato de Asesoría Ferroviaria, el Contrato de Provisión de 
Material Rodante, el Contrato de Operación, el Contrato de Asistencia Técnica en Operación y 
cualquier otro contrato que deba suscribir el CONCESIONARIO con terceros para cumplir con las 
obligaciones de la Concesión, son de exclusiva responsabilidad del CONCESIONARIO. Los 
incumplimientos o errores del Constructor, del Asesor Ferroviario, del Proveedor de Material 
Rodante, del Operador, del Asesor Técnico en Operación, de las consultoras, o de otras partes en 
dichos contratos, no son oponibles ante el CONCEDENTE para justificar incumplimientos de este 
Contrato, por lo que le serán aplicables las penalidades establecidas en el Anexo 10 del Contrato, 
salvo por las razones expuestas en la Cláusula 17.1 literal a) del Contrato.

Durante todo el Plazo de la Concesión, el CONCESIONARIO garantizará al CONCEDENTE que 
el Proyecto, incluyendo las Inversiones Obligatorias, cumplirá con lo siguiente:

(i) Se ajustará a las Especificaciones Técnicas Básicas y Buenas Prácticas de Ingeniería y 
Construcción, Leyes y Disposiciones Aplicables, considerando el cumplimiento de los Niveles 
de Servicio.

(iv) Contará con certificados de garantía y de calidad que permitan satisfacer las condiciones 
operacionales y Niveles de Servicio requeridos.
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(ii) Se ajustará a las características técnicas y tecnológicas cuyo diseño, selección, planes, 
protocolos de pruebas, verificación, validación e integración de cada uno de los componentes, 
subsistemas y sistemas corresponden a un Sistema de Transporte Ferroviario integral.

Las Obras, el Trabajo Inicial, la Provisión de Material Rodante Adquirido, su integración, las 
Pruebas de Puesta en Marcha, la Puesta en Operación Comercial, de manera directa o indirecta, 
y la Explotación, son responsabilidad exclusiva del CONCESIONARIO y deberán ser ejecutadas 
conforme a los EDI de Obras y/o al EDI de Material Rodante Adquirido, y/o los Expediente del 
Trabajo Inicial, según corresponda, asumiendo plena responsabilidad por los resultados, y 
asegurando su funcionamiento conforme a los Niveles de Servicio a que se refiere el Anexo 7 del 
Contrato.
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{v) Cumplirá con lo establecido en el Reglamento Nacional de Ferrocarriles aprobado por Decreto 
Supremo N° 032-2005-MTC y sus modificatorias, salvo los pronunciamientos emitidos por el 
ente normativo del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; así como las normas UNE 
EN 15313, UNE EN 13715, UNE-UN 50001, UNE-UN 50126; UNE-UN 50128, UNE-UN 50129 
(RAMS), American Railway Engineering and Maintenance of Way Association (AREMA), la 
Association of American Railroads (AAR), la Union Internationale des Chemins de Fer (UlC), 
Track Safety Standards de la Federal Railway Administration (FRA), u otras normas 
internacionales de igual o mayor exigencia que la de las normas mencionadas anteriormente, 
y

(vi) No infringirá, violará o constituirá apropiación indebida de secreto comercial, derecho 
privilegiado, patente, derecho de autor, marca comercial u otra propiedad o derecho intelectual
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Sin perjuicio de la ejecución de las Inversiones Obligatorias, el CONCESIONARIO deberá realizar 
aquellas inversiones que resulten necesarias para cumplir y mantener los Niveles de Servicio.

El Ositran en un plazo no mayor a diez (10) días contados desde la fecha de la presentación del 
programa, deberá remitir su opinión al CONCEDENTE. Asimismo, el CONCEDENTE deberá emitir 
su pronunciamiento en un plazo de diez (10) Dias contados a partir del Día siguiente de la fecha 
de recepción de la opinión previa del Ositran o de la fecha de vencimiento del plazo para emitirla.

En caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE, el CONCESIONARIO dispondrá 
de un plazo máximo de diez (10) Días para subsanarlas, contados desde el Día siguiente de la 
fecha de recepción de dichas observaciones. La subsanación deberá ser remitida tanto al 
CONCEDENTE como al Ositran. El Ositran contará con un plazo de cinco (05) Días de recibida la 
subsanación para emitir su opinión, la cual deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá 
pronunciarse en un plazo no mayor de cinco (05) Días de recibida dicha opinión.

La conformidad del Programa de control de calidad de las Obras por parte del CONCEDENTE no 
enerva ni limita la responsabilidad exclusiva del CONCESIONARIO de cumplir los Niveles de 
Servicio, así como los demás fines del Contrato.

Los EDI de Obras y de Material Rodante y el Expediente de Trabajo Inicial deberán ser elaborados, 
conforme a las Especificaciones Técnicas Básicas (Anexo 6 y Anexo 6 A), ai Contrato, a las Leyes 
y Disposiciones Aplicables y a las Buenas Prácticas de Ingeniería y Construcción, considerando 
el procedimiento establecido en la presente Cláusula.

que impida la ejecución y supervisión de las Inversiones Obligatorias y la Explotación del 
Proyecto y cada una de sus actividades y procesos que la conforman.

Una vez que el programa sea aprobado por el CONCEDENTE, éste será de cumplimiento 
obligatorio para el CONCESIONARIO y corresponderá al Ositran supervisar su implementación.

y
PrtEl CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE, en el EDI de Obra y Expediente de Trabajo 

Inicial, la programación de ejecución de los Hitos de Obra y/o Trabajo Inicial. Asimismo, en el EDI

iori^

'iorios

Conjuntamente con la presentación dei EDI de Obras y Expediente del Trabajo Inicial, el 
CONCESIONARIO remitirá al CONCEDENTE para su conformidad y al Ositran para opinión 
previa, el programa de control de calidad de las Obras y del Trabajo Inicial, siguiendo lo establecido 
en las normas citadas en el Anexo 6 - Especificaciones Técnicas Básicas de Obras y Anexo 6A - 
Especificaciones Técnicas Básicas del Trabajo inicial del Contrato, a fin de garantizar que los 
materiales, la construcción y equipamientos, sean de la calidad requerida por las Especificaciones 
Técnicas Básicas para el Proyecto.
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En este sentido, la evaluación que el Ositran, en el ejercicio de su función supervisora, y el 
CONCEDENTE hagan de tales instrumentos tiene por finalidad analizar si lo desarrollado por el 
CONCESIONARIO se ajusta como mínimo a lo requerido en el Contrato, el Anexo 6 y Anexo 6 A, 
las Buenas Prácticas de Ingeniería y Construcción, las normas técnicas y las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. Corresponde al CONCEDENTE, revisar los EDI y previa opinión técnica 
del Ositran, en ejercicio de su función supervisora, emitir su aprobación para continuar con la fase 
de ejecución de Obras y del Trabajo Inicial.
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Asimismo, la información aprobada en el entorno común de datos, conforme a lo señalado en el 
Anexo 15, no deberá estar sujeta a nuevas observaciones por parte del CONCEDENTE o el 
Ositran y/o Supervisor.

Adicionalmente, se permitirá el acceso al entorno común de datos en modo de lectura, a la Junta 
de Resolución de Disputas, en calidad de observador, para el correcto cumplimiento de sus 
funciones.

Cualquier conformidad o aprobación del CONCEDENTE respecto de los EDI y Expediente del 
Trabajo Inicial no debe interpretarse como un traslado de responsabilidad del diseño, el cual es 
competencia y responsabilidad del CONCESIONARIO, por lo que no se limita sólo a la ejecución 
de las Obras o del Trabajo Inicial, ni a la provisión de Material Rodante Adquirido, sino que la 
responsabilidad del CONCESIONARIO es de resultado, e incluye el diseño y funcionamiento de 
las Inversiones Obligatorias, que permitan la prestación del Servicio de Transporte Ferroviario 
cumpliendo con los Niveles de Servicio, y conforme a los términos y condiciones previstos en el 
Contrato.

Dentro de los plazos indicados en la Cláusula 6.12, el CONCESIONARIO debe haber permitido el 
acceso al CONCEDENTE y al Ositran y/o Supervisor, al entorno común de datos (CDE), durante 
la elaboración y desarrollo de los EDI y del Expediente de Trabajo Inicial, conforme a lo señalado 
en el Anexo 15, de tal manera que bajo el enfoque de un trabajo colaborativo, se hayan recibido y 
recogido durante la elaboración de dichos documentos, las recomendaciones, observaciones y 
precisiones formuladas por el Supervisor y/o el CONCEDENTE.

A partir de la Fecha de Cierre, el CONCEDENTE se obliga frente al CONCESIONARIO a brindar 
todas las facilidades y accesos que resulten necesarios para realizar los estudios preliminares a 
fin de elaborar los EDI y el Expediente de Trabajo Inicial.

' t?' .
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de Material Rodante Adquirido, el CONCESIONARIO presentará la programación de los Hitos de 
Provisión de Material Rodante Adquirido.
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El CONCESIONARIO deberá proporcionar al CONCEDENTE y al Ositran y/o Supervisor, toda la 
información que estos soliciten y facilitarles el acceso a las actividades y estudios que el 
CONCESIONARIO realice para este fin, en tanto dicha información y acceso tengan relación 
directa con la elaboración de tales documentos.
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El CONCEDENTE y el Ositran ylo Supervisor podrán solicitar al CONCESIONARIO información 
adicional relacionada a los documentos requeridos, la cual deberá ser presentada en un plazo 
acorde con el tipo de información solicitada, que no será mayor de cinco (5) Días, contados a partir 
del Día siguiente de la fecha en que el Ositran y/o Supervisor o el CONCEDENTE haya(n) 
formulado por escrito la solicitud correspondiente. El referido plazo podrá ser ampliado por ei 
CONCEDENTE o el Ositran, a solicitud del CONCESIONARIO, dependiendo de la complejidad de 
la información requerida.

Los EDI de Obras y el Expediente de Trabajo Inicial, a ser elaborados por el CONCESIONARIO, 
deberán incluir las fórmulas polinómicas que permitan el ajuste por precios de cada uno de los 
Hitos según la estructura de costos del EDI de Obras y del Expediente de Trabajo Inicial. Para la 
elaboración y aplicación de las fórmulas polinómicas se utilizarán los índices Unificados de Precios 
de la Construcción publicados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, para el 
Área Geográfica 3 al cual corresponde la ubicación del Proyecto. La elaboración de dichas 
fórmulas polinómicas deberá ajustarse a las Leyes y Disposiciones Aplicables.
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Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos precedentes, el CONCESIONARIO podrá iniciar la 
recopilación de la información preliminar requerida para la elaboración de los EDI de Obra y de 
Material Rodante Adquirido y del Expediente de Trabajo Inicial.

El Ositran, en ejercicio de su función supervisora, emitirá su opinión técnica sobre la revisión 
integral de los EDI o del Expediente de Trabajo Inicial, disponiendo de un plazo máximo de veinte 
(20) Días contados a partir del Día siguiente de recibido el EDI o Expediente de Trabajo Inicial 
correspondiente, la cual deberá ser remitida al CONCEDENTE para su evaluación, con copia al 
CONCESIONARIO para conocimiento.

Respecto de la provisión de Material Rodante Adquirido, el CONCESIONARIO podrá proceder de 
acuerdo con lo señalado en los literales a) y b) de la Cláusula 6.43 del Contrato, una vez que haya 
cumplido con la obtención de la aprobación del EDI de Material Rodante Adquirido.

En caso existan observaciones formuiadas por el CONCEDENTE, el CONCESIONARIO dispondrá 
de un plazo máximo de diez (10) Días para subsanarlas, contados desde el Día siguiente de la 
fecha de recepción de dichas observaciones. La subsanación deberá ser remitida tanto al 
CONCEDENTE como al Ositran. El Ositran contará con un plazo de diez (10) Días para emitir y 
notificar su opinión ai CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no mayor de diez 
(10) Días de recibida ia opinión del Ositran o vencido el plazo para la recepción de dicha opinión. 
En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo señalado, el EDI o el Expediente de Trabajo 
Inicia! presentado, se entenderá denegado, pudiendo el CONCESIONARIO recurrir al mecanismo 
previsto en la Cláusula 6.18 del Contrato.

El atraso en la entrega de los EDI o del Expediente de Trabajo Inicial que corresponda y/o en la 
subsanación de sus observaciones dentro de los plazos máximos establecidos en las Cláusulas 
6.12 y 6.16 precedentes, dará lugar a ia aplicación de penalidades, conforme a lo previsto en el 
Anexo 10 del Contrato.

Si las Partes no llegaran a un acuerdo respecto de la subsanación de las observaciones 
efectuadas, luego de la segunda revisión por parte del CONCEDENTE o respecto de la declaración 
de rechazado o denegado, la controversia será dirimida de manera obligatoria por la Junta de

El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días, contados a partir del Día 
siguiente de recibida la opinión técnica del Ositran o de la fecha de vencimiento del plazo para 
emitirla, para: (i) emitir el pronunciamiento notificando en ese mismo plazo la aprobación o (ii) 
trasladar las observaciones formuladas por el Ositran, haciéndolas suyas, o (iii) sin perjuicio de 
considerar total o parcialmente las observaciones formuladas por el Ositran, incorporar las 
observaciones adicionales que considere pertinentes.

En caso de formular observaciones, bien sea en el supuesto (ii) o en el supuesto (iii) señalados en 
el párrafo anterior, las observaciones deben ser formuladas por única vez, indicando la 
Especificación Técnica Básica y/o la Cláusula contractual y/o la norma técnica y/o la Ley y 
Disposición Aplicable incumplida, de ser ei caso. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en 
el plazo señalado, se entenderá rechazado el EDI o el Expediente de Trabajo Inicial presentado, 
pudiendo ei CONCESIONARIO recurrir a! mecanismo previsto en la Cláusula 6.18 del Contrato.

Asimismo, en caso el CONCEDENTE determinara que el contenido de la subsanación presentada 
no cumple con el Contrato, el Anexo 6 - Especificaciones Técnicas Básicas, el Anexo 6A - 
Especificaciones Técnicas Básicas del Trabajo Inicial, las normas técnicas y/o Las Leyes y 
Disposiciones Aplicables, corresponderá la aplicación de penalidades desde el Día siguiente de ia 
fecha otorgada para la presentación de dicha subsanación.
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En caso de persistir las observaciones por parte del CONCEDENTE, serán de aplicación las 
penalidades establecidas en el Anexo 10 del Contrato.

En caso la decisión de la Junta sea favorable para el CONCESIONARIO, el EDI o el Expediente 
de Trabajo Inicial quedará en calidad de aprobado, y éste podrá solicitar la suspensión de las 
obligaciones afectadas durante el periodo de la controversia, en caso se hubieran excedido los 
plazos establecidos para tal obligación, adjuntando el debido sustento, conforme al procedimiento 
contemplado en la Cláusula 17.3 del Contrato.

El Ositran emitirá y notificará su opinión previa sobre la materia disponiendo de un plazo máximo 
de diez (10) Días contados a partir del Día siguiente de recibida la variación al EDI o Expediente 
en Trabajo Inicial aprobado, la cual deberá ser notificada al CONCEDENTE para su evaluación, 
con copia al CONCESIONARIO para conocimiento.

La Junta emitirá y notificará su decisión dentro del plazo previsto en la Cláusula 18.18 del Contrato, 
el cual determinará si las observaciones han sido o no subsanadas.

Las Partes reconocen que la decisión de la Junta es final, inapelable y de obligatorio cumplimiento 
por las Partes. Los costos y costas adicionales derivados de forma específica por esta solicitud 
serán asumidos por la Parte vencida; para lo cual el CONCEDENTE cuando corresponda deberá 
desembolsar a favor del CONCESIONARIO, previa programación presupuestal.

En caso el resultado de la decisión de la Junta sea adverso para el CONCESIONARIO, éste deberá 
presentar una nueva subsanación a la(s) observación(es), de tal forma que ésta se ajuste a las 
Especificaciones Técnicas Básicas del Anexo 6 y Anexo 6A, al Contrato y la normatividad vigente, 
en un plazo no mayor de diez (10) Días.

La subsanación deberá ser remitida tanto al CONCEDENTE como al Ositran. El Ositran contará 
con un plazo de diez (10) Días para emitir su opinión previa la cual deberá ser remitida al 
CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no mayor de diez (10) Días contados a 
partir del Día siguiente de recibida la opinión del Ositran o de la fecha de vencimiento del plazo 
para emitirla.

Si durante la ejecución de las Obras o del Trabajo Inicial, el CONCESIONARIO determina la 
necesidad de incorporar una variación al EDI o al Expediente del Trabajo Inicial, aprobados, estas 
modificaciones deberán ajustarse al Anexo 6, Anexo 6A, al Anexo 7 de Niveles de Servicio, al 
Contrato y la normatividad vigente, sin que ello implique reconocimiento de compensaciones 
económicas ni ampliaciones de plazos a favor del CONCESIONARIO.

En este caso, el CONCESIONARIO deberá presentar, en medio magnético y físico, la modificación 
propuesta al CONCEDENTE con copia al Ositran.
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Resolución de Disputas de conformidad a la Cláusula 18.15 del Contrato, para lo cual resultará 
suficiente la invocación de una de las Partes.
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En caso el resultado de la decisión de la Junta sea adverso para el CONCESIONARIO y este no 
implemente dicha decisión, el CONCESIONARIO deberá abonar las penalidades 
correspondientes, las cuales se contarán a partir del Día siguiente de vencido el plazo para 
subsanar las observaciones o del Día siguiente de la solicitud de resolución de controversia a la 
Junta, lo que ocurra primero. Asimismo, ninguna de las acciones antes mencionadas suspenderá 
el cumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO, incluyendo aquella que se derivó de 
la materia controvertida.
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En este caso, el Ositran remitirá su opinión previa al CONCESIONARIO con copia al 
CONCEDENTE, en un plazo máximo de cinco (5) Dias, contados a partir del Dia siguiente de 
recibida la solicitud del CONCESIONARIO, que, en caso de ser favorable, lo habilitará a 
implementar el (los) replanteo(s) menor(es); salvo que el CONCEDENTE, en un plazo máximo de 
cinco (5) Dias contados a partir del Dia siguiente de recibido el pronunciamiento del Ositran, 
exprese de manera fundamentada su oposición. Si el Ositran no se pronunciara en el plazo 
señalado, se entenderá denegada la solicitud. El pronunciamiento del Ositran y/o, de ser el caso, 
la oposición del CONCEDENTE, se anotarán en el Cuaderno de obra.

Si durante la ejecución de las Obras o del Trabajo Inicial, el CONCESIONARIO determinara la 
necesidad de realizar replanteo(s) menor(es) de las Obra(s) o del Trabajo Inicial, que no 
implique(n) un cambio en la solución técnica, una disminución de la calidad, ni reconocimiento de 
compensaciones económicas, ni ampliaciones de plazos a favor del CONCESIONARIO; este 
podrá presentar, en medio magnético y físico, su solicitud de conformidad, adjuntando la propuesta 
de replanteo(s) menor(es), al Ositran con copia al CONCEDENTE.

La opinión favorable a(l) (los) replanteo(s) menor(es) por parte del Ositran no enerva ni limita la 
responsabilidad exclusiva del CONCESIONARIO de cumplir con la idoneidad de la ejecución de 
las Obras.

Las respuestas del Concesionario a las observaciones formuladas deberán ser notificadas al 
CONCEDENTE con copia al Ositran. El Ositran cuenta con un plazo de cinco (05) Días para emitir 
y notificar su pronunciamiento al CONCEDENTE con copia al Concesionario. El CONCEDENTE 
emitirá y notificará su pronunciamiento dentro de los diez (10) Días contados desde la notificación 
de la opinión del Ositran o vencido el plazo para que el Ositran emita y notifique la opinión 
correspondiente. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo señalado, se entenderá 
denegada la solicitud de variación.

El CONCESIONARIO deberá presentar, en medio magnético y físico, como parte de los EDI y del 
Expediente de Trabajo Inicial, un cronograma detallado que incluya tiempos de ejecución de los 
Hitos de Obra y/o Trabajo Inicial, de cada uno de los Tramos, y los Hitos de Provisión de Material 
Rodante Adquirido, hasta su culminación, el cual no deberá exceder los plazos máximos 
establecidos en el presente Contrato para la ejecución de las Inversiones Obligatorias. Para la 
aprobación del cronograma detallado será de aplicación el procedimiento establecido en las 
Cláusulas 6.12 a 6.16 del Contrato.

El CONCESIONARIO podrá realizar modificaciones al cronograma detallado, durante la ejecución 
de Inversiones Obligatorias, manteniendo los plazos máximos previstos en la Cláusula 6.25, salvo 
que medie una ampliación de plazo conforme a lo previsto en la Cláusula 6.30 del Contrato; 
debiendo para tal efecto contar con la opinión previa del Ositran y la consecuente conformidad del 
CONCEDENTE.
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El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días, contados a partir del Día 
siguiente de recibida la opinión del Ositran o de la fecha de vencimiento del plazo para notificarla, 
para emitir su pronunciamiento notificando en ese mismo plazo la aprobación de la solicitud de 
variación, o las observaciones correspondientes, indicando la Especificación Técnica Básica y/o 
la Cláusula contractual y/o la norma incumplida, de ser el caso, y otorgando el plazo de hasta diez 
(10) Días para la subsanación; este plazo podrá ser prorrogado de acuerdo a la complejidad déla 
materia. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo señalado, se entenderá denegada 
la solicitud de variación.
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El Ositran emitirá y not¡ficará_su opinión sobre la materia disponiendo de un plazo máximo de cinco 
(5) Días contados a partir del Día siguiente de recibido el cronograma detallado, el cual deberá ser 
notificado al CONCEDENTE para su evaluación, con copia al CONCESIONARIO para 
conocimiento.

El cuaderno de obra deberá llevarse de acuerdo a lo establecido en la Directiva N° 009-2020- 
OSCE/CD Lineamientos para el uso del cuaderno de obra digital, en lo que resulte aplicable. El 
CONCEDENTE y el Ositran, tendrán libre acceso al cuaderno de obra durante la ejecución de 
Inversiones Obligatorias.

El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de cinco (5) Días, contados a partir del Día 
siguiente de recibida la opinión del Ositran o de la fecha de vencimiento del plazo para emitirla y 
notificarla, para emitir el pronunciamiento y en ese mismo plazo notificar la aprobación o los 
comentarios, de ser el caso, otorgando el plazo de hasta cinco (5) Días para la subsanación. Este 
plazo podrá ser prorrogado de acuerdo con la complejidad de la materia. En caso el 
CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo señalado, se entenderá aprobado el cronograma 
detallado presentado.
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Para estos efectos, el CONCESIONARIO deberá presentar, en medio magnético y físico, el 
cronograma detallado ai CONCEDENTE para su conformidad, con copia al Ositran para su 
opinión.

Para el caso de la provisión de Material Rodante Adquirido, se deberán anotar en el cuaderno de 
obra, todas las actividades relacionadas al suministro de dicho Material Rodante Adquirido hasta 
la suscripción de las Actas de Aceptación de Material Rodante Adquirido.

Las respuestas del CONCESIONARIO a las observaciones formuladas deberán ser notificadas al 
CONCEDENTE con copia al Ositran. El Ositran cuenta con un plazo de cinco (5) Días contados a 
partir de la recepción de dichas respuestas, para emitir y notificar su pronunciamiento al 
CONCEDENTE con copla al CONCESIONARIO. El CONCEDENTE emitirá y notificará su 
pronunciamiento dentro de los cinco (5) Días contados desde la notificación de la opinión del 
Ositran o vencido el plazo para que el Ositran emita y notifique la opinión correspondiente. En caso 
el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo señalado, se entenderá aprobado el cronograma 
detallado presentado.

A partir del inicio de la ejecución de las Obras, el CONCESIONARIO se obliga a abrir y mantener 
un cuaderno de obra. En dicho cuaderno de obra se anotarán los hechos más importantes durante 
la ejecución de las mismas, incluyendo entre otros: relación de materiales que se estén 
empleando, relación de proveedores y subcontratistas; copia de resultados de Pruebas de Puesta 
en Marcha, copia de comunicaciones entre el CONCESIONARIO y el Ositran; copia de informes 
de avance de obra; copia del cumplimiento del calendario de avance de obra; relación de los 
eventos que han afectado el cumplimiento del calendario de avance de obra; y cualquier otra 
información útil para documentar la ejecución de Inversiones Obligatorias. Se anotarán, por último, 
las condiciones en que se ponen en servicio las Inversiones Obligatorias.
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(i) El Tramo 1 deberá iniciarse a más tardar a ios treinta (30) Días Calendario contados a partir 
de la fecha de la Toma de Posesión, fecha en la cual el CONCESIONARIO deberá cumplir 
todas y cada una de las siguientes condiciones:

Una vez culminadas las Obras y el Trabajo Inicial, se procederá a suscribir el Acta de 
Aceptación de las Obras y del Trabajo inicial del Tramo 1, conforme a lo descrito en la Cláusula 
6.63.
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h) El CONCESIONARIO haya entregado al CONCEDENTE la garantía referida en el literal (li; 
de la Cláusula 11.5.

Asimismo, el CONCESIONARIO deberá haber dado cumplimiento a todas las obligaciones que 
le correspondan, de acuerdo con lo previsto en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

a) Se haya suscrito el Acta Integral de Entrega de los Bienes, de acuerdo con lo indicado er 
la Cláusula 5.21 y siguientes del Contrato,

b) El CONCESIONARIO haya obtenido la aprobación del EDI Obras y Expediente de Trabaje 
Inicial, de acuerdo con lo indicado en esta Sección,

c) El CONCESIONARIO haya contratado las pólizas de seguros a que se refiere la Cláusula 
12.5 del Contrato,

d) EL CONCESIONARIO haya cumplido con la obtención de las licencias, permisos j 
autorizaciones correspondientes para la ejecución de las Obras.

a) Se haya suscrito el Acta Integral de Entrega de los Bienes, o se haya suscrito el Acta de 
Entrega Parcial de Bienes referido a la totalidad de los Bienes de la Concesión que 
conforman el Tramo 1, de acuerdo con lo indicado en la Cláusula 5.21 y siguientes del 
Contrato,

b) El CONCESIONARIO haya obtenido la aprobación del EDI de Obras y Expediente del 
Trabajo Inicial, de acuerdo con lo indicado en esta Sección,

c) El CONCESIONARIO haya obtenido la certificación ambiental correspondiente 
(Instrumento de Gestión Ambiental),

d) El CONCESIONARIO haya obtenido el cierre financiero, de acuerdo con lo indicado en la 
Cláusula 10.1 a 10.5 del Contrato,

e) El CONCESIONARIO haya contratado las pólizas de seguros a que se refiere la Cláusula 
12.5 del Contrato,

f) El CONCESIONARIO haya cumplido con la constitución del Fideicomiso de Administración, 
según lo indicado en la Anexo 5 del Contrato.

g) El CONCESIONARIO haya cumplido con la obtención de las licencias, permisos > 
autorizaciones correspondientes para la ejecución de las Obras y del Trabajo Inicial.
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(i¡) La ejecución de las Obras y del Trabajo Inicial del Tramo 2 deberá iniciarse a más tardar hasta 
los dieciocho (18) meses contados desde la fecha de inicio de la ejecución de las Obras y de 
Trabajo Inicial del Tramo 1. Para el inicio de la ejecución de las Obras y del Trabajo Inicial de 
Tramo 2 se deberán cumplir todas y cada una de las siguientes condiciones:

El plazo máximo de ejecución de las Obras y del Trabajo Inicial del Tramo 1 será de dieciochc 
(18) meses contados desde el inicio de su ejecución, según lo señalado en el primer párrafc 
del numeral (i) de la presente Cláusula.
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El plazo máximo para la culminación de la totalidad de las Obras y del Trabajo Inicial en los dos 
(2) Tramos, será de treinta y seis (36) meses contados a partir del inicio de la ejecución de las 
Obras y del Trabajo Inicial del Tramo 1, salvo que medie una declaración de Suspensión de 
Obligaciones o que se apruebe una ampliación dei plazo conforme a la Cláusula 6.30 del Contrato.

El incumplimiento en el inicio o de la ejecución de Obras y del Trabajo Inicial del Tramo 
correspondiente, dentro de los plazos máximos establecidos en la Cláusula 6.25 del Contrato, por 
causas imputables al CONCESIONARIO, dará lugar a la aplicación de penalidades, conforme a lo 
previsto en el Anexo 10 del presente Contrato.

Las solicitudes de ampliación de plazo no se aprobarán en caso de incumplimientos imputables al 
CONCESIONARIO y se sujetarán al siguiente procedimiento:

Una vez culminadas las Obras y el Trabajo Inicial del Tramo 2, se procederá a suscribir el Acta 
de Aceptación de las Obras y del Trabajo Inicial del Tramo 2, conforme a lo descrito en la 
Cláusula 6.63.

Avx

El CONCESIONARIO está autorizado a ejecutar las Obras y el Trabajo Inicial del Tramo 2, de 
forma simultánea, paralela o consecutiva a las del Tramo 1, según lo defina en su propuesta 
constructiva, asumiendo los riesgos de ello, siempre que cumpla con el plazo máximo establecido 
en Cláusula 6.27 del Contrato.

El CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE, con copia al Ositran, la ampliación o 
prórroga del plazo total para la ejecución de las Obras y del Trabajo Inicial, la misma que deberá 
estar debidamente fundamentada.

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos precedentes, el plazo para la culminación de las Obras 
y del Trabajo Inicial no será prorrogado, salvo que el retraso se deba a razones no imputables al 
CONCESIONARIO, que afecten la ruta crítica de la ejecución del (los) Tramo(s). En dicho caso, 
el CONCESIONARIO podrá solicitar una ampliación de plazo para la ejecución de las Obras y/o 
del Trabajo Inicial del Tramo correspondiente. La ampliación y/o modificación de plazo que sea 
aprobada, podrá generar modificaciones al cronograma detallado, el cual deberá contar con 
opinión favorable del Ositran y conformidad del CONCEDENTE.

‘■a■’S
"O.'S

El plazo máximo de ejecución de las Obras y del Trabajo Inicial del Tramo 2 será de hasta 
treinta y seis (36) meses contados desde el inicio de la ejecución de las Obras y del Trabajo 
Inicial del Tramo 1, según lo señalado en el primer párrafo del numeral (i) de la presente 
Cláusula.

ameriten ampliación de plazo para la culminación del total de las Obras y del Trabajo Inicial.
b) El CONCESIONARIO deberá presentar la solicitud correspondiente al CONCEDENTE, con 

copia al Ositran, debidamente sustentada, incluyendo el nuevo Cronograma Detallado.
c) El Ositran emitirá su opinión sobre dicha ampliación al CONCEDENTE, en un plazo máximo 

de diez (10) Días contados desde la recepción de la solicitud.
d) Una vez recibida la opinión del Ositran o cumplido el plazo para su emisión, el CONCEDENTE
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El CONCEDENTE deberá verificar y posteriormente aprobar el informe de Interferencias en el 
plazo máximo de un (1) mes de presentado este.

El CONCEDENTE deberá comunicar a las empresas prestadoras de servicios públicos o titulares 
de las Interferencias, en un plazo máximo de cinco (5) Dias de aprobado el referido informe, las 
correspondientes Interferencias que se encuentren dentro del área de ejecución de las Obras y 
Trabajo Inicial, adjuntando para ello la información del informe de Interferencias que le 
corresponda a la empresa de servicio público o titular de la Interferencia.

Conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables, el CONCEDENTE podrá suscribir con el 
CONCESIONARIO, un Acuerdo de Encargo, en un plazo máximo de quince (15) Días contados 
desde la aprobación del informe de Interferencias, a fin que este último realice las actividades de 
gestión para la liberación de las Interferencias identificadas en el informe aprobado.

El CONCESIONARIO llevará a cabo los desvíos de tráfico, desvíos provisionales y/o 
autorizaciones para realizar las obras pertinentes para la liberación de estas Interferencias,

Las Interferencias identificadas en el Apéndice 8 del Anexo 8 serán liberadas por el 
CONCEDENTE a la fecha máxima de presentación del EDI de Obra y Expediente de Trabajo Inicial 
conforme a lo indicado en la Cláusula 6,12. Asimismo, el CONCESIONARIO podrá identificar 
Interferencias adicionales a las determinadas en Apéndice 8 del Anexo 8, para lo cual a los tres 
(3) meses desde la Fecha de Cierre deberá presentar al CONCEDENTE un informe de 
Interferencias conteniendo como mínimo:

-

pronunciamiento alguno por parte del CONCEDENTE, dentro del plazo mencionado 
anteriormente, se considerará denegada la solicitud.

En el supuesto que el inicio o el avance de las Obras y del Trabajo Inicial se retrasara por un hecho 
imputable al CONCEDENTE o por Fuerza Mayor o Caso Fortuito, el CONCESIONARIO tendrá 
derecho a solicitar la suspensión de las obligaciones que se vean afectadas, adjuntando el debido 
sustento, conforme al procedimiento contemplado en la Cláusula 17.3 del Contrato.
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(ii) La categoría de las Interferencias identificadas por el CONCESIONARIO considerando si: (1) 
pueden percibirse “a simple vista” por estar localizadas en superficie (interferencias visibles), 
o (2) están por debajo de la superficie, por lo que su existencia no es evidente ni manifiesta 
para el CONCESIONARIO (interferencias no visibles).

(i) Descripción de las Interferencias, especificándose, entre otros aspectos: (a) nombre de la 
empresa prestadora del servicio público o titular de las Interferencias, (b) ubicación o trazado 
de la Interferencia debidamente georreferenciado en coordenadas UTM, (c) planos en formato 
.dwg o .dgn, imágenes y otra información que permita conocer sus características.

El pago que corresponda por la liberación de estas Interferencias será de cargo del 
CONCEDENTE con sus recursos, conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo de 
Encargo, el cual deberá incluir como mínimo: (i) objeto (ii) tipo de interferencia (naturaleza e 
ubicación de la interferencia), (iii) grado de obstrucción al Proyecto, (iv) actividades a realizar y 
obligaciones entre las partes, (v) tiempo estimado para la liberación de la Interferencia, (vi) 
penalidades aplicables al CONCESIONARIO, (vii) limitación de responsabilidades (viii) 
presupuesto (debidamente sustentado, garantizando que sea a precio de mercado) y forma de 
pago, que se realizará en el siguiente ejercicio presupuestal o conforme al acuerdo entre las 
Partes, así como, (ix) solución de controversias, entre otros.

. T. i í

\^\^8IENTW^

OB
5 \ £Sfíí«llStA / S¡

-■.1
■1^^

jn
-fli

r

-Uai

T

'ü
1

i

y

'kj



i s 00
0

00 000 £'h

B 00
0

03 00 0 3
0

00 B
00

0

0
0

0

0
B

£
0

00
06.33. g

0
0 0

6.34. 0
0

0
0

0EVENTO GEOLÓGICO
0

06.35. 0
w

0
B0

£
BB 0

B0
B

B 0
£

0

0

Página 77 de 1677

0

12^

Una vez emitida la conformidad del CONCEDENTE a los expedientes de liberación de 
Interferencias, el CONCESIONARIO iniciará las gestiones de liberación de Interferencias.

La demora en la liberación de estas Interferencias, por causas imputables al CONCESIONARIO 
no será oponible al CONCEDENTE y no generará derecho alguno a favor del CONCESIONARIO.

Por otra parte, si se diera una demora en la liberación de Interferencias por causas no imputables 
al CONCESIONARIO, este únicamente podrá solicitar la suspensión de las obligaciones que se 
vean afectadas, adjuntando el debido sustento, conforme al procedimiento contemplado en la 
Cláusula 17.3 del Contrato.

El CONCESIONARIO asumirá a su cuenta, costo y riesgo las Interferencias visibles que no hayan 
sido identificadas en su informe de Interferencias, así como aquellas Interferencias asociadas a 
los predios adicionales solicitados por el CONCESIONARIO. El CONCEDENTE asumirá aquellas 
Interferencias no visibles que puedan Identificarse durante la ejecución de las Obras del EDI y 
Expediente de Trabajo Inicial.

Los Eventos Geológicos serán identificados por el CONCESIONARIO en dos etapas, durante la 
ejecución de las Obras y la etapa previa a ésta. Los eventos identificados durante la etapa previa

!tlD£77

El CONCESIONARIO deberá liberar las Interferencias indicadas en el Acuerdo de Encargo a más 
tardar a la fecha máxima para la presentación del EDI de Obras y Expediente de Trabajo Inicial, 
establecida en la Cláusula 6.12 del Contrato.

■•IS

cumpliendo las Leyes y Disposiciones Aplicables, en coordinación con los operadores de servicios 
públicos. Autoridades Gubernamentales Competentes, asi como con el CONCEDENTE, según 
corresponda, incluyendo dichas actividades en el presupuesto respectivo del Acuerdo de Encargo.

Se considerarán ocurrencias susceptibles de ser reconocidas como Evento Geológico, aquellas 7^ 
de naturaleza geológica y/o geotécnica y/o hidrogeológica concreta y extraordinaria, que resulten 
criticas para la ejecución de las Obras, motivadas de manera individual o conjunta, por lo siguiente, 
entre otros:

1

-

3 5\

y fe

-Y-,

lateas A

En caso el CONCEDENTE no haya encargado la gestión antes señalada, deberá poner a 
disposición del CONCESIONARIO, el Área de la Concesión a que se refieren los Apéndices 1 y 7 
dei Anexo 8 del Contrato, debidamente liberada de Interferencias, en un plazo máximo de seis (6) 
meses contados a partir del Dia siguiente de la fecha máxima para la presentación del EDI de 
Obras y Expediente de Trabajo Inicial.
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• Presencia de nivel freático superiores a los identificados.
• Existencia de cavidades artificiales o antrópicas no detectadas.
• Presencia de fallas tectónicas activas no identificadas.
• Deslizamiento de los taludes por cizallamiento no detectado,
• Calda de bloques no detectados.
• Calda de derrubios o huaycos.
• Socavación de taludes inferiores.
• Hundimientos de plataforma.
• Desplazamiento de secciones de tierra.
• Elevación extraordinaria del nivel de agua en el cauce del rio.

Ib '> 'i-
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aprobado, asociadas al relleno y/o remoción, actualizado aplicando la siguiente fórmula

PPartida^ ~ PPartidaQ x
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a la ejecución de las Obras serán calificados como Riesgo Geológico Previo. Los ev< 
identificados durante la etapa de ejecución de las Obras serán calificados como Riesgo Geolc

El CONCESIONARIO solicitará el reconocimiento de los volúmenes de relleno y/o remociói 
como sus respectivos costos, derivados de Eventos Geológicos ocurridos de manera pre’ 
inicio de la ejecución de Obras y del Trabajo Inicial en cada Tramo, y que no hayan e; 
previstos en el Apéndice 1 del Anexo 6 ni el Anexo 6A del Contrato. Para dicho reconocimier 
deberá cumplir el siguiente trámite:

Donde:
Ppartida1: Presupuesto de las partidas del EDI aprobado, referido al relleno y/o remi 
a precios del mes en el que se ha ejecutado la intervención por Evento Geológico. 
PpartidaO: Presupuesto de las partidas del EDI aprobado, referido al relleno y/o remi 
a precios del mes en el que se ha otorgado la aprobación del EDI del 1 
correspondiente.

CP/i

'i

Hasta diez (10) Dias posteriores a la suscripción del Acta de Inicio de las Obras y del Tr; 
Inicial, el CONCESIONARIO remitirá al CONCEDENTE con copia al Ositran, un inventar 
volúmenes de relleno y/o remoción existentes en cada Subtramo por los Eventos Geoló 
ocurridos, debidamente localizados e identificados; y el Cronograma Detallado modif 
conforme a la Cláusula 6.22 del Contrato.

remoción serán ejecutados y financiados por el CONCESIONARIO durante la ejecucii 
las Obras y del Trabajo Inicial. Estos trabajos deberán asegurar la sostenibilidad y segi 
en la restitución de la plataforma ferroviaria.

f) Para la liquidación se tomará el costo directo de las partidas del presupuesto de

a) Dentro del plazo de cinco (5) Dias de recibida la solicitud, el Ositran evaluará la informa! 
emitirá su opinión previa al CONCEDENTE.

b) En un plazo no mayor de cinco (5) Dias de recibida la opinión del Ositran o de la feci 
vencimiento del plazo para emitirla, el CONCEDENTE se pronunciará sobre la sol 
presentada, dando su conformidad o emitiendo observaciones.

c) En caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE o el Ositra 
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco (5) Dias para subsan 
contados desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La subsanación debei 
remitida tanto al CONCEDENTE como al Ositran. El Ositran contará con un plazo de tn 
Dias de presentada la subsanación, para emitir su opinión la cual deberá ser remití 
CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no mayor de cinco (5) Di: 
recibida dicha opinión o de la fecha de vencimiento dei plazo para emitirla, dañe 
conformidad o su denegación. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie, la soliciti 
entenderá denegada.

d) Si el CONCEDENTE denegara el reconocimiento por pronunciamiento expreso o ficto, ( 
CONCEDENTE reconociera parcialmente la solicitud, el CONCESIONARIO podrá invocó 
controversia que será dirimida por la Junta de Resolución de Disputas, conforme a lo pr< 
en la Cláusula 18.15 del Contrato.

e) Luego de recibida la conformidad a la solicitud de reconocimiento, los trabajos de reller
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Durante el periodo de ejecución de las Obras y del Trabajo inicial, y las Pruebas de Puesta en 
Marcha, el CONCESIONARIO será responsable de financiar y superar dentro del plazo aprobado 
conforme a la Cláusula 6.39 o 6.40 los Eventos Geológicos que se presenten.

Durante dicho periodo, el CONCEDENTE asumirá únicamente los costos por los volúmenes 
adicionales de relleno y/o remoción, que surjan de ocurrencia(s) reconocida(s) como Evento 
Geológico, siempre que ésta(s):

ii

g) El reembolso se efectuará luego de la suscripción del Acta de Aceptación de las Obras y del 
Trabajo Inicial del Tramo 1 o del Tramo 2, considerando el valor de m3 ejecutados del 
respectivo Tramo y el costo señalado en el literal precedente. Para ello, se seguirá lo 
establecido en el Apéndice 5 del Anexo 5.

h) El pago se efectuará con los fondos de la Cuenta Emergencias del Fideicomiso indicada en 
el Apéndice 1 del Anexo 5 del Contrato, y en caso los fondos no sean suficientes, el 
CONCEDENTE abonará el monto faltante en dicha cuenta al finalizar el Trimestre Calendario 
en curso, de efectuada la liquidación señalada en el literal precedente.

i) El desarrollo del procedimiento regulado en el presente numeral no suspenderá el inicio ni 
ejecución de las Obras y el Trabajo Inicial.

■umerPríce Index) de los Estados Unidos de 
Estadisticas Laborales {The Burean of Labor 
do la intervención por Evento Geológico. Se 

considerarán dos decimales bajo el formato porcentual.
CPIO: índice de Precios al Consumidor {ConsumarPrice Index] de los Estados Unidos de 
América, publicado por el Departamento de Estadísticas Laborales {The Burean of Labor 
Statistics) en el mes en el que se ha otorgado la aprobación del EDI del Tramo 
correspondiente. Se considerarán dos decimales bajo el formato porcentual.

(i) No sea(n) imputable(s) al CGNCESICNARIC,
(¡i) No se haya(n) previsto en el Numeral 6.5 y en el Apéndice 1 del Anexo 6, ni en el Anexo 6A 

del Contrato, ni en el EDI ni en el Expediente de Trabajo Inicial, acciones o intervenciones 
para superarlas, y

(iii) Haya(n) generado derrumbes y/o el hundimiento y/o el colapso y/o socavación del terreno 
sobre el cual se apoya la plataforma ferroviaria, en los siguientes supuestos:
a) Para el caso del Subtramo aún no intervenido (sea por Obras ni por Trabajo Inicial) que 

forme parte del Tramo en ejecución, la ocurrencia deberá contar con volúmenes 
superiores a los cincuenta (50) metros cúbicos (m’) por cada evento no acumuladle.

b) Para el caso del Subtramo ya intervenido (sea por Obras o por Trabajo Inicial) que forme 
parte del Tramo en ejecución, la ocurrencia deberá contar con volúmenes superiores a 
los doscientos (200) metros cúbicos (m’) por cada evento no acumuladle.

c) Para el caso del Sector Crítico Cuenca, no será de aplicación los supuestos (a) y (b), y 
será el CONCEDENTE quien asumirá la totalidad de los volúmenes por cada evento.

(iv) En caso se presenten volúmenes inferiores a los señalados en los literales (a) y (b) del 
presente numeral, será el CONCESIONARIO quien asuma los costos que surjan de 
derrumbes y/o el hundimiento y/o el colapso y/o socavación del terreno sobre el cual se apoya 
la plataforma ferroviaria. Asimismo, el CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE el 
reembolso solo por los volúmenes adicionales a los señalados en los literales (a) y (b) del 
presente numeral, según corresponda.

(v) Durante el tiempo en que dure una intervención (sea por Obras o por Trabajo Inicial), cualquier 
Evento Geológico en el (ios) Subtramo(s) en intervención será financiado por el 
CONCESIONARIO.
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En caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE o el Ositran, el 
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco (5) Dias para subsanarlas, contados 
desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La subsanación deberá ser remitida tanto 
al CONCEDENTE como al Ositran. El Ositran contará con un plazo de cinco (5) Días de 
presentada la subsanación, para emitir su opinión la cual deberá ser remitida al CONCEDENTE,

i

0

■S0

■ÍAi/f

Dentro de los diez (10) Días siguientes de la comunicación antes citada, el CONCESIONARIO 
podrá presentar una solicitud de reconocimiento de Evento Geológico al CONCEDENTE con copia 
al Ositran, en la cual deberá fundamentar como mínimo:

El Ositran contará con un plazo no mayor a diez (10) Días, de recibida la referida solicitud para 
emitir su opinión previa al CONCEDENTE. La opinión del Ositran deberá referirse también al plazo 
estimado para superar la ocurrencia. En un plazo no mayor de cinco (5) Días de recibida la opinión 
previa del Ositran o de la fecha de vencimiento del plazo para emitirla, el CONCEDENTE aprobará 
la solicitud presentada por el CONCESIONARIO.

ra alguna ocurrencia susceptible 
xJARIO deberá comunicarlo al 
de dicha ocurrencia.

a) La fecha y la(s) ocurrencia(s) descrita(s) en el primer párrafo de la Cláusula 6.35 
precedente, que generó (generaron) que dicha(s) ocurrencia(s) sea(n) susceptible(s) de 
ser reconocida(s) como Evento Geológico.

b) El grado de impacto de la(s) ocurrenc¡a(s), detalles y sustento de la diferencia entre lo 
previsible, identificado en el Proyecto Referencial, y la(s) ocurrencia(s) presentada(s).

c) El plazo estimado para superar la(s) ocurrencia(s), debidamente sustentado de acuerdo 
con el tipo y magnitud del evento, y de ser el caso el plazo que deberá adicionarse al 
inicialmente establecido para la obligación en cuestión.

d) Justificación de las medidas de mitigación adoptadas, así como aquellas de carácter 
especial que se requieran implementar para superar la(s) ocurrencia(s).

e) Un Informe Técnico-Económico que contenga entre otros elementos, las variaciones del 
rendimiento de ejecución de las Obras, la solución técnica requerida y el presupuesto o 
valorización para superar la(s) ocurrencia(s).

f) Sustento sobre la necesidad de cambiar el procedimiento constructivo contemplado en el 
EDI de Obras, de corresponder.

g) Sustento sobre la necesidad de adquisición de nuevos predios, en caso corresponda. En 
este supuesto, el CONOESIONARIO deberá cumplir con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1192, o norma que la modifique o sustituya.

h) Sustento sobre la implementación de medidas de mitigación ambiental, en caso 
corresponda a los supuestos de emergencia del artículo 11-A del Reglamento de 
Protección Ambiental para el Sector Transportes, modificado por Decreto Supremo 
N° 008-2019-MTC.
Para los Subtramos que no se ha intervenido, podrá proponer la implementación de 
soluciones, cumpliendo las Especificaciones Técnicas Básicas del Anexo 6 y los Niveles 
de Servicio del Anexo 7, en cuyo caso se seguirá el procedimiento establecido en las 
Cláusulas 6.66 a 6.69.

j) Otras acciones derivadas de la ocurrencia.
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6.41.

PLAN DE DESVÍOS

6.42.

MATERIAL RODANTE ADQUIRIDO

6.43.

a) Para el Tramo 1:
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Luego de recibida la conformidad a la solicitud de reconocimiento de Evento Geológico, 
pagado con los fondos de la Cuenta Emergencias del Fideicomiso indicada en el Apén 
Anexo 5 del Contrato, y en caso los fondos no sean suficientes, el CONCEDENTE £ 
monto fallante en dicha cuenta, en un único pago, al finalizar el Trimestre Calendario 
considerando los volúmenes adicionales a los señalados en la Cláusula 6.36 del Contrati 
que el CONCESIONARIO haya presentado el comprobante de pago correspondiet 
mínimo 25 Dias Calendario antes de finalizar el indicado Trimestre Calendario, en caso 
el CONCEDENTE abonará el pago como máximo a finalizar el mes siguiente.

Si el CONCEDENTE denegara el reconocimiento del Evento Geológico por pronur 
expreso o ficto, el CONCESIONARIO podrá invocar una controversia que será dirimida pi 
de Resolución de Disputas, conforme a lo previsto en la Cláusula 18.15 del Contrato.

En caso que las Obras en las zonas urbanas y/o rurales afecten el libre tránsito de 
motorizados y no motorizados, el CONCESIONARIO será responsable de la el: 
tramitación, gestión y el cumplimiento del plan de desvies, asi como los costos asocii 
implementación (pago de seguridad, señalización, publicidad, entre otros), desde la 
Posesión hasta la suscripción del Acta de Aceptación de las Obras y del Trabajo Inicial.q 
aplicable, y estará sujeto a supervisión y fiscalización del CONCEDENTE y del Ositran, 
labores de control de tránsito donde se ubiquen las Obras de cargo de la Autoridad Co 
en concordancia con el Decreto Supremo N° 016-2009-MTC.

En caso el Evento Geológico requiera la suspensión de alguna o todas las obligar 
CONCESIONARIO, este estará facultado a solicitar la suspensión de las obligaciones qt 
afectadas, adjuntando el debido sustento, conforme al procedimiento contemplado en Ií 
17.3 del Contrato.

Con la finalidad de atender una demanda de hasta un millón cincuenta mii (1’050,000) 
por año y treinta y ocho mil setecientos (38,700) toneladas de mercancías a 
CONCESIONARIO deberá contar con Material Rodante Adquirido conforme al EDI aprc

En un plazo no mayor a los treinta (30) Días Calendario previos al inicio de la;
de Puesta en Marcha dei Tramo 1:

Una (01) locomotora nueva diésel-eléctrica con potencia nominal efectiva 
de 2000KW que operará entre 2700 y 3700 msnm con una carga máxima 
20 toneladas y radios de giro de 70 m.

Tres (3) coches nuevos, con capacidad mínima para 80 pasajeros sentados 
Esta flota comprende dos (2) coches operativos y uno (01) de retén.

Dos (02) DMU [Diesel Múltiple Unit) nuevos de cuatro (4) coches, con cap 
hasta doscientos sesenta (260) pasajeros sentados cada DMU.

(57;: "
quien deberá pronunciarse en un plazo no mayor de cinco (5) Días de recibida dicha op 
la fecha del vencimiento del plazo para emitirla, dando su conformidad o su denegaciór 
el CONCEDENTE no se pronuncie, la solicitud se entenderá denegada.
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En el supuesto que la provisión del Material Rodante Adquirido se retrasara por un hecho de 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito, el CONCESIONARIO tendrá derecho a solicitar la suspensión del 
plazo de las obligaciones que se vean afectadas, adjuntando el debido sustento, conforme al 
procedimiento contemplado en la Cláusula 17.3 del Contrato.

El incumplimiento en la Provisión de Material Rodante Adquirido dentro de los plazos máximos 
establecidos en la Cláusula 6.43 del Contrato, por causas imputables al CONCESIONARIO, dará 
lugar a la aplicación de penalidades, conforme a lo previsto en el Anexo 10 del Contrato.

El CONCESIONARIO se obliga a la provisión de Material Rodante Adquirido de acuerdo con lo 
establecido en el EDI de Material Rodante, incluyendo el cronograma detallado y el plazo de 
ejecución de los Hitos de Provisión de Material Rodante Adquirido.

El procedimiento para el reconocimiento del Hito de Provisión de Material Rodante Adquirido se 
establece en el Apéndice 3 del Anexo 5 del Contrato.

Las Pruebas de Puesta en Marcha de cada Tramo se iniciarán una vez (i) suscrita el Acta de 
Aceptación de las Obras y del Trabajo Inicial del Tramo correspondiente, (ii) que el 
CONCESIONARIO cuente con el Protocolo de Pruebas debidamente aprobado por el 
CONCEDENTE (iii) que el CONCESIONARIO cuente con el POA debidamente aprobado por el 
CONCEDENTE, (iv) que el CONCESIONARIO cuente con el software de gestión del 
mantenimiento operativo; y, (v) que el CONCESIONARIO cuente con los Certificados de 
Habilitación Ferroviaria del Material Rodante.

El CONCESIONARIO deberá diseñar las Pruebas de Puesta en Marcha de acuerdo con los 
requerimientos de las Especificaciones Técnicas Básicas y las Buenas Prácticas de Ingeniería y 
Construcción aplicables a proyectos de iguales características y complejidad.

íi

O-' r

El CONCESIONARIO podrá solicitar, por única vez, al CONCEDENTE, con copia al Ositran, la 
ampliación o prórroga del plazo total para la Provisión de Material Rodante Adquirido, la misma 
que deberá estar debidamente fundamentada.

a) El CONCESIONARIO deberá presentar la solicitud correspondiente al CONCEDENTE, con 
copia al Ositran, debidamente sustentada, indicando el nuevo plazo para la Provisión de 
Material Rodante Adquirido.

b) El Ositran emitirá su opinión previa sobre dicha ampliación al CONCEDENTE, en un plazo 
máximo de diez (10) Días Calendario contados desde la recepción de la solicitud.

c) Una vez recibida la opinión del Ositran, el CONCEDENTE resolverá sobre la ampliación 
solicitada en un plazo máximo de diez (10) Días Calendario. De no existir pronunciamiento 
alguno por parte del CONCEDENTE, dentro del plazo mencionado anteriormente, se 
considerará denegada la solicitud.

Las solicitudes de ampliación de plazo no se aprobarán en caso de incumplimientos imputables al 
CONCESIONARIO y se sujetarán al siguiente procedimiento:
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De existir alguna observación a los protocolos de pruebas realizadas, estas se repetirán hasta 
obtener la conformidad del Ositran y del CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO deberá contar con protocolos de pruebas aprobados para la puesta en 
marcha de cada Tramo, asi como en la totalidad del Servicio de Transporte Ferroviario. Estos 
protocolos deberán recoger lo establecido en las Especificaciones Técnicas Básicas de las Obras 
y del Material Rodante Adquirido.

A tal efecto, a la culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha de cada Tramo, el 
CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE, con copia al Ositran, los respectivos 
formatos de los protocolos de las pruebas realizadas.

La conformidad de los protocolos de prueba por parte del CONCEDENTE no enerva ni limita la 
responsabilidad exclusiva del CONCESIONARIO de cumplir los Niveles de Servicio, normas de 
seguridad, asi como los demás fines del Contrato.

El CONCESIONARIO, a través del Operador, dará inicio a la Puesta en Operación Comercial, al 
día siguiente de la suscripción del Acta de Aceptación de las Pruebas de Puesta en Marcha que 
corresponda.

El CONCEDENTE y/o el Ositran, según corresponda, fijará un plazo para ia subsanación 
correspondiente que no será mayor a diez (10) Días, plazo que deberá incluirse en la notificación 
de la(s) observación (es) al CONCESIONARIO. Excepcionalmente, a criterio del Ositran, en 
función a la naturaleza de la observación efectuada, se otorgará un plazo adicional máximo. El 
CONCEDENTE y/o el Ositran, según corresponda, deberán verificar el levantamiento de dichas 
observaciones en un plazo máximo de cinco (5) Días de recibida la subsanación correspondiente.

Durante la Puesta en Operación Comercial, el CONCEDENTE y el Ositran deberán comunicar sus 
observaciones ai CONCESIONARIO dentro del plazo máximo de diez (10) Días de detectadas 
estas. En sus observaciones, de ser el caso, el CONCEDENTE y/o el Ositran, según corresponda, 
indicarán la norma o especificación técnica incumplida, así como cualquier otra deficiencia 
encontrada, debidamente justificada. El pronunciamiento del Ositran versará sobre los aspectos 
de su competencia, esto es, la integración de las Inversiones Obligatorias.

«

los Certificados de Habilitación Ferroviaria del Material Rodante,
presentación de las pólizas de seguro vigentes, y
los requisitos previstos en las Leyes y Disposiciones Aplicables para la Puesta en 
Operación Comercial.

I

II.
iii.

El CONCESIONARIO deberá entregar los formatos de los protocolos para las Pruebas de Puesta 
en Marcha, conjuntamente con los EDI correspondientes, los cuales seguirán el procedimiento 
para la presentación y aprobación de los EDI, descrito en la Cláusula 6.12 y siguientes del 
Contrato.

■ '-'‘W 
________

El CONCESIONARIO tendrá un plazo máximo de treinta (30) Días Calendario para realizar las 
Pruebas de Puesta en Marcha para cada Tramo. Al Día siguiente de concluidas las Pruebas de 
Puesta en Marcha de cada Tramo y, con la conformidad del Ositran y del Concedente, se suscribirá 
del Acta de Aceptación de las Pruebas de Puesta en Marcha de cada Tramo, para lo cual el 
CONCESIONARIO deberá contar con lo siguiente, por cada Tramo:
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La Puesta en Operación Comercial finalizará una vez que se haya verificado ei correcto 
levantamiento de las observaciones del Ositran y del CONCEDENTE, de ser el caso; el correcto 
funcionamiento y la integración de ias Inversiones Obligatorias correspondientes, que permita 
alcanzar los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del presente Contrato, así como la 
correcta operación de los Bienes de la Concesión; y, en ei momento en que el CONCESIONARIO, 
a través del Operador haya:

En caso el monto antes indicado no sea utilizado en su integridad por el Ositran, éste deberá 
depositar el saldo en la cuenta que para tal efecto designe el CONCEDENTE, previa conformidad 
de este último, una vez se culmine la liquidación de las Inversiones Obligatorias.

En caso existiera una ampliación de plazo a la ejecución de las Inversiones Obligatorias 
debidamente acreditada ante el CONCEDENTE, por causas no imputables al CONCESIONARIO,

Prestado el Servicio Obligatorio de transporte de pasajeros de manera gratuita al Usuario 
por un periodo efectivo de treinta (30) Días Calendario, 
Suscrito el Acta de Conformidad de Operación.

Prestado el Servicio Obligatorio, cobrando la Tarifa al Usuario, por un periodo de treinta 
(30) Días Calendario, en todo el Ferrocarril Huancayo - Huancavelica, 
Suscrito el Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias.

En caso venza el plazo establecido sin que el CONCESIONARIO efectúe las subsanaciones 
correspondientes, el Ositran, procederá a la aplicación de las penalidades indicadas en el Anexo 
10 del Contrato.
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En caso el CONCEDENTE y/o el Ositran no se pronuncien dentro de dicho plazo, se considerará 
que las mismas han sido denegadas.
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Corresponde al Ositran efectuar las acciones de supervisión que le competen durante la ejecución 
de las Inversiones Obligatorias, incluidos los EDI y Expediente de Trabajo Inicial presentados, de 
las Inversiones Adicionales; así como del Mantenimiento de dichas inversiones durante el Plazo 
de la Concesión.

En caso el CONCESIONARIO solicite una sola Puesta en Operación Comercial, esta tendrá un 
período efectivo de sesenta (60) Días Calendario para el transporte de pasajeros, luego de lo cual 
se suscribirá el Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias. Los primeros treinta (30) Días 
Calendario de la indicada Puesta en Operación Comercial se prestará de manera gratuita al 
Usuario.

Los costos derivados de las actividades de supervisión en que incurra el Ositran, durante la etapa 
de ejecución de las Inversiones Obligatorias, serán de cargo del CONCEDENTE, los mismos que 
ascienden a Diecisiete millones setecientos cinco mil, ciento doce con 00/100 Dólares (USS 17 
705,112.00), que incluye el IGV y los gastos preparatorios de los procesos de selección.

El pago será realizado por el CONCEDENTE al Ositran de acuerdo con los crohogramas de pago 
e importes que determine el Ositran durante la ejecución de Inversiones Obligatorias.

\%\pRoven^^

i'os ñ

A

"■•i™

fer,

Dl^ TOR y 
s\

I
w



0
00

0
0

0
0

0
K

0
0

0
0

ASESOR INDEPENDIENTE DE SEGURIDAD 0

6.62. 0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

K
0

0ACEPTACIÓN DE LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS

Para las Obras y del Trabajo Inicial6.63. 0
0

0
&

0
0

SI

13
(¡) 0

&
0

(ii)

0
(iii) 0

(iv) 0

Página 86 de 1677

0

1

0

De requerirse la ejecución de Inversiones Adicionales, el presupuesto de dichas inversiones 
deberá contemplar un porcentaje para cubrir los costos de supervisión, a cargo del Ositran.

Los costos de esta contratación forman parte del monto por costos derivados de las actividades 
de supervisión a que se refiere la Cláusula 6.61.

Haber entregado al CONCEDENTE y al Ositran toda la documentación técnica final 
conforme a Obra y Trabajo Inicial, y las soluciones técnicas según fue diseñada, 
construida, implementada, instalada y probada.
Contar con la disposición de todos los equipos, herramientas, los recursos técnicos, 
instalaciones, y maquinaria en cantidad y capacidades suficientes para llevar a cabo las 
tareas de Conservación.
El retiro de toda la maquinaria y equipos, instalaciones provisionales, materiales y 
desechos, incluyendo los materiales peligrosos que fueron utilizados en la ejecución de 
las Obras y Trabajo Inicial, que se encuentren dentro del tramo en proceso de aceptación.
Contar con las pólizas a que se refiere la Cláusula 12.5.3 del Contrato.

i

Dicha certificación no exonera al CONCESIONARIO de su responsabilidad sobre la seguridad de 
las Inversiones Obligatorias, la que se mantiene durante todo el plazo de la Concesión de acuerdo 
con los alcances previstos en la presente Sección.

H
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Antes de la fecha de la presentación del EDI de Obras, el Ositran contará con los servicios de un 
Asesor Independiente de Seguridad para la auditoría y certificación de seguridad progresiva por 
Tramos, y finalmente una vez culminadas las Inversiones Obligatorias.

deberá reconocerse los mayores gastos incurridos por la supervisión, la cual será pagada por el 
CONCEDENTE; por el contrario, si la demora fuera por causas imputables al CONCESIONARIO 
será este último quien asumirá los mayores gastos de supervisión. En caso los mayores costos 
sean imputables al CONCEDENTE, el CONCESIONARIO deberá asumirlos, y serán 
reembolsados en el siguiente ejercicio presupuestal del CONCEDENTE.
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Para tal efecto, la suscripción del Acta de Aceptación de las Obras y del Trabajo Inicial de cada 
Tramo se realizará en un plazo máximo de diez (10) Días contados desde la culminación de las 
Obras y Trabajo Inicial de cada Tramo, debiendo el CONCESIONARIO acreditar que cuenta, como 
mínimo, con lo siguiente:
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La certificación tendrá por objetivo acreditar la idoneidad del funcionamiento integrado de las Obras 
y Trabajo Inicial y el Material Rodante, aplicando los estándares y normas internacionales vigentes 
para el Proyecto que garanticen la seguridad en la prestación del servicio, de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo 6 del Contrato.

El CONCEDENTE procederá a su aprobación, luego de concluida de manera satisfactoria la 
ejecución de Obras y Trabajo Inicial dentro de los plazos establecidos en la Cláusula 6.25 del 
Contrato, mediante la suscripción del Acta de Aceptación de las Obras y del Trabajo Inicial de cada 
Tramo, que incluye los Inventarios correspondientes, previa conformidad del Ositran.

2»

■fí 1

íp f MeáPeoMisu Jxi

.•M

fforios

"la



01 0
0

0

0
0

0
0 0

K0
(V)

00
0

0
0

0
0

yj

0
0

Para el Material Rodante Adquirido6.64. 0 S

0
3

0
0

0

s
0(i) 00 0

0

(ii) 0
0

(iii) 0
w

0
0(iv) 0

00
0

0
0

0
0

0

0

0

6.65. g

Página 87 de 1677

0

0

La aprobación de las Obras y del Trabajo Inicial no exonera al CONCESIONARIO de su 
responsabilidad sobre la idoneidad de estas, la que se mantiene durante todo el Plazo de la 
Concesión de acuerdo con los alcances previstos en la presente Sección.

La suscripción del Acta de Aceptación de las Obras y del Trabajo Inicial del Tramo que corresponda 
deberá efectuarse observando los plazos establecidos en la Cláusula 6.25 del Contrato, salvo lo 
señalado en la Cláusula 6.10 del Contrato.

Dentro del plazo establecido para la suscripción del Acta de Aceptación de las Obras y del Trabajo 
Inicial de cada Tramo, el CONCEDENTE, con opinión del Ositran, otorgará su conformidad al 
cumplimiento de los requisitos señalados en los numerales (i) a (iv) precedentes.
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El CONCEDENTE procederá a otorgar su conformidad, con intervención del Ositran, mediante la 
suscripción del Acta de Aceptación de Material Rodante Adquirido para el Tramo 1 y para todo el 
Proyecto, según corresponda.

Para tal efecto, la suscripción del Acta de Aceptación de Material Rodante Adquirido del Tramo 1 
y de todo el Proyecto, según corresponda, se realizará en un plazo máximo de diez (10) Días 
contados desde que el CONCESIONARIO acredite lo siguiente:
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Con la suscripción del Acta de Aceptación de Material Rodante Adquirido del Tramo 1 y de todo el 
Proyecto, según corresponda, el CONCEDENTE otorga su conformidad al cumplimiento de los 
requisitos señalados en los numerales (i) a (iv) precedentes.

La suscripción del Acta de Aceptación de Material Rodante Adquirido no exonera al 
CONCESIONARIO de su responsabilidad sobre la idoneidad del mismo, la que se mantiene 
durante todo el plazo de la Concesión de acuerdo con los alcances previstos en el presente 
Contrato.

Las Inversiones Obligatorias culminarán con la suscripción del Acta de Aceptación de Inversiones 
Obligatorias, cuando el CONCESIONARIO acredite (i) el cumplimiento de lo descrito en la Cláusula 
6.63 y 6.64 precedentes para todo el Proyecto, así como (ii) la contratación de todo el personal.

Haber entregado al CONCEDENTE y al Ositran toda la documentación técnica final del 
Material Rodante Adquirido y las soluciones técnicas implementadas conforme fue 
diseñado, fabricado, instalado y probado finalmente.
Acta de Aceptación de las Pruebas de Puesta en Marcha de cada Tramo, según 
corresponda.
Contar con la disposición de todos los equipos, herramientas, los recursos técnicos, 
instalaciones, y maquinaria en cantidad y capacidades suficientes para llevar a cabo las 
tareas de Conservación.
Contar con los Certificados de Habilitación Ferroviaria, mediante los cuales la Autoridad 
Gubernamental Competente, acreditará que el Material Rodante Adquirido cuenta con 
autorización para operar en la Vía Férrea del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica.

Contar con las pólizas a que se refiere la Cláusula 12.5.3 del Contrato.
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Acreditar la gestión realizada para la contratación de mano de obra local (anuncio en 
diarios locales, mural de los municipios o comunidades u otros medios que demuestren 
la gestión del CONCESIONARIO) a que se refiere la Cláusula 6.73 del Contrato. ' y
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En caso se determinara la necesidad de realizar Inversiones Adicionales durante la vigencia de la 
Concesión, las Partes determinarán de común acuerdo el detalle de las Inversiones Adicionales, 
su forma de pago y reconocimiento en caso de Caducidad, a través de la modificación contractual 
a que se refiere la Sección XIX del presente Contrato, observando entre otros, lo establecido en 
el numeral 137.2 del artículo 137° del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1362 o norma que lo 
modifique o sustituya.

Para la ejecución de Inversiones Adicionales será de aplicación el Decreto Legislativo N° 1252, 
Ley del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, su reglamento y 
directiva vigente o normas modificatorias y/o sustitutorias.

I y certificado, que se requiera para iniciar su Explotación 
stablecidos en el Anexo 7 del Contrato.

En este caso, la Parte que solicita las Inversiones Adicionales deberá presentar a la otra Parte, un 
informe que sustente la necesidad de realizar dichas Inversiones Adicionales, así como también 
los estudios técnicos, ambientales, económicos y financieros correspondientes. El monto de las 
Inversiones Adicionales debe considerar el detalle de todos los costos necesarios para el diseño, 
adquisición de predios, de ser el caso, ejecución, coberturas de seguros, garantías, 
mantenimiento, operación y supervisión de dichas inversiones.

El CONCEDENTE podrá solicitar dichas Inversiones Adicionales hasta dos (2) Años Calendario 
antes del término del Plazo de la Concesión. La implementación de dichas inversiones no podrá 
exceder el Plazo de la Concesión. Las Inversiones Adicionales serán asumidas por el 
CONCESIONARIO, con cargo a los recursos del CONCEDENTE, en función al mecanismo que 
acuerden las Partes.

Dichas inversiones no podrán estar referidas a la subsanación de errores u omisiones en el cálculo, 
diseño y/o defectos durante la ejecución de las Inversiones Obligatorias todo lo cual será de cargo 
y costo del CONCESIONARIO.

syT
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únicamente, en este caso si el CONCESIONARIO no estuviera de acuerdo en ejecutar las 
Inversiones Adicionales, el CONCEDENTE podrá desarrollarlas, quedando el CONCESIONARIO 
obligado a dar las facilidades para su ejecución e integración así como para su operación y 
mantenimiento. Las condiciones necesarias para la operación y mantenimiento de dichos bienes 
se establecerán mediante el mecanismo de modificación contractual previsto en las Leyes y 
Disposiciones Aplicables.
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El plazo máximo para la culminación de la totalidad de las Inversiones Obligatorias será de sesenta 
y un (61) meses contados a partir de la Fecha de Cierre, salvo que medie una declaración de 
Suspensión de Obligaciones o que se apruebe una ampliación del plazo conforme a las Cláusulas 
6.30 y 6.51 del Contrato o se aplique la Cláusula 5.17. Queda expresamente establecido que no 
se otorgarán ampliaciones por incumplimientos imputables al CONCESIONARIO.

En caso el CONCESIONARIO proponga realizar Inversiones Complementarias, durante la 
vigencia de la Concesión, estas serán asumidas por el CONCESIONARIO a su cuenta, costo y 
riesgo, y la implementación de estas inversiones no deberá alterar la funcionalidad de los Bienes 
de la Concesión ni la prestación del Servicio Obligatorio, ni estar referidas a la subsanación de 
errores u omisiones en el cálculo, diseño y/o defectos durante la ejecución de las Inversiones
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El CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE, con copia al Ositran, un informe que 
sustente la conveniencia de realizar dichas Inversiones Complementarias, así como también los 
estudios técnicos, ambientales, económicos y financieros y condiciones para la recuperación de 
dichas inversiones (incluyendo el destino de los bienes que se implementen, entre otros). El monto 
de las Inversiones Complementarias debe considerar el detalle de todos los costos necesarios 
para el diseño, adquisición de predios, de ser el caso, ejecución, coberturas de seguros, garantías, 
mantenimiento, operación y supervisión de dichas inversiones. El pronunciamiento del 
CONCEDENTE se realizará en el marco del proceso de modificación contractual previsto en la 
Sección XIX del Contrato.

En el Sector Crítico Cuenca, el CONCEDENTE se compromete a ejecutar actividades de 
mantenimiento hasta antes de la fecha de la Toma de Posesión, con el objetivo de garantizar la

J
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El CONCESIONARIO podrá solicitar dichas Inversiones Complementarias hasta dos (2) Años 
Calendario antes del término del plazo de la Concesión. La implementación de dichas inversiones 
no podrá exceder el Plazo de la Concesión.

COMPROMISO DE CONTRATAR MANO DE OBRA LOCAL PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Obligatorias; en caso opuesto, el CONCEDENTE podrá oponerse a la implementación de estás- 
inversiones.
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Ei CONCESIONARIO se compromete a realizar sus mejores esfuerzos para que él directamente 
o a través de él o los constructores, se contrate para la ejecución del Proyecto, a personas 
naturales o jurídicas residentes en los lugares en donde se ejecutarán las intervenciones 
indicadas, en función a la especialización requerida por el tipo de trabajo a realizar.
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Las optimizaciones propuestas por el CONCESIONARIO no implicarán una modificación del monto 
de su Propuesta Económica y/o un plazo adicional a lo establecido en el Contrato para la ejecución 
de las Obras.

Las optimizaciones propuestas por el CONCESIONARIO no podrán estar referidas a la 
subsanación de errores u omisiones en el cálculo diseño y/o defectos durante la ejecución de las 
Inversiones Obligatorias.

■

Durante la ejecución de las Inversiones Obligatorias, el CONCESIONARIO podrá proponer, con el 
debido sustento, las optimizaciones señaladas en el literal a) del numeral 6.1 del Anexo 6 y el 
literal (i) del numeral Al del Anexo 6A del Contrato, siempre y cuando estas produzcan beneficios 
para el Proyecto en cuanto a obtener mejores condiciones de operación, funcionalidad, resistencia, 
durabilidad y/o seguridad que las previstas en el Proyecto Referencial y no afecten la calidad de 
las Obras, Trabajo Inicial y el alcance de los Servicios de Transporte Ferroviario ni a los Niveles 
de Servicio.

La propuesta de las optimizaciones necesariamente deberá contar con la opinión previa del Ositran 
y la conformidad del CONCEDENTE, antes de su ejecución, para lo cual, en el caso que la 
propuesta se presente durante la elaboración de los EDI y el Expediente de Trabajo Inicial se 
deberá seguir el procedimiento establecido en la Cláusula 6.12 o, en el caso que la propuesta se 
presente durante la ejecución de las Inversiones Obligatorias, el procedimiento de la Cláusula 6.19 
o 6.20 del Contrato, según corresponda.
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estabilidad del talud actual de este sector de la Vía Férrea. Para este sector crítico será de 
aplicación lo señalado en la Cláusula 6.36 hasta 6.40.

El CONCESIONARIO deberá contar con el primer POA aprobado a la suscripción de cualquiera 
de las Actas de Conformidad de Operación.

El Túnel Cuenca constituye parte del EDI de Obras y de la ejecución de las Obras, que será 
desarrollado y ejecutado por el CONCESIONARIO, conforme a las Especificaciones Técnicas 
Básicas del Anexo 6 del Contrato. Para estos efectos, el Túnel Cuenca se incluirá en el EDI de 
Obras correspondiente al Tramo 1, y su ejecución se someterá a los procedimientos y plazos del 
Capítulo 6 del Contrato referidos, entre otros, al control, supervisión y aprobación de las Obras.

Las controversias de carácter técnico sobre el diseño (los EDI y el Expediente de Trabajo Inicial), 
la ejecución de las Obras, el Trabajo Inicial, la Provisión de Material Rodante Adquirido, así como 
las Interferencias y todas aquellas materias previstas expresamente en el presente Contrato, que 
surjan o sean solicitadas por cualquiera de las Partes, serán resueltos en única y definitiva 
instancia (con carácter de inimpugnable) por la Junta de Resolución de Disputas a que se refiere 
la Cláusula 18.19, no siendo de aplicación lo establecido en las Cláusulas 18.11 y 18.13 de este 
Contrato.

El POA debe contener entre otros planes el Plan de gestión de calidad del servicio, ei plan de 
desarrollo de la confiabilidad, el Plan de Prestación del Servicio y el plan de acciones que ejecutará 
el CONCESIONARIO en función del resultado de las encuestas de satisfacción del servicio de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo 7 del Contrato.

La ejecución por parte del CONCESIONARIO de las Obras correspondientes al talud superior a 
este sector indicados en el Anexo 6 del Contrato, se complementa con los trabajos de estabilidad 
del talud de la Vía Férrea a cargo del CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO, en coordinación con el Operador, deberá contar con el POA aprobado por 
el CONCEDENTE antes del 31 de octubre previo a su vencimiento, y entrará en vigencia el 01 de 
enero de cada Año Calendario, caducando el 31 de diciembre de cada Año Calendario. Ei 
incumplimiento de estas obligaciones determina la aplicación de las penalidades establecidas en 
el Anexo 10 del Contrato.

s
nEl POA tiene por objetivo planificar la operación anual que le permitan cumplir con los Niveles del *1

Servicio establecidos en el Anexo 7 del Contrato. '
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El horario de los Servicios Obligatorios será propuesto por el CONCESIONARIO a través del Plan 
de Prestación de Servicio que forma parte del POA y deberá tomar en consideración el carácter 
social de la Concesión, el tiempo de viaje, la franja horaria, así como el número de Servicios 
Obligatorios diarios establecidos en el Apéndice 3 del Anexo 7 del Contrato. El CONCESIONARIO 
está obligado a hacer público el horario de los Servicios Obligatorios en las estaciones y 
paraderos.
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El número de Servicios Obligatorios diarios establecidos en el Apéndice 3 del Anexo 7 podrá ser 
ampliado cuando, a partir del tercer año contado desde el inicio de la Etapa Integral, la demanda 
sea superior a un millón cincuenta mil (1’050,000) pasajeros por año, para lo cual se realizará la 
Inversión Adicional descrita en el literal c) de la Cláusula 6.43 del Contrato, y se incluirá una 
circulación adicional por sentido por día.

El PEO tiene por objetivo planificar las acciones estratégicas que proyecta ejecutar el 
CONCESIONARIO con la finalidad de cumplir con los Niveles del Servicio y garantizar la 
sostenibilidad del sistema bajo un enfoque de compromiso con los Usuarios y sus necesidades de 
movilidad como consecuencia de variaciones de la demanda proyectada.

El PEO debe contener además las mediciones del comportamiento del sistema y su desempeño 
en el logro de sus objetivos estratégicos considerando la sostenibilidad técnica, económica, 
financiera, social y ambiental del Proyecto y la accesibilidad de los Usuarios de menores recursos 
al sistema.

El CONCESIONARIO deberá contar con el primer PEO aprobado antes del inicio de la Etapa 
Integral.

Adicionalmente, el CONCESIONARIO deberá incluir como mínimo 1 propuesta de mejoras para 
la prestación de los Servicios Obligatorios y 1 propuesta de desarrollo de Servicios 
Complementarios.

Wi

En los supuestos indicados en la Cláusula 7.3 y en la Cláusula 7.4 precedentes, el 
CONCESIONARIO podrá proponer el reajuste de la RPMO, adjuntando el sustento 
correspondiente, que podrá ser aprobado por el CONCEDENTE, con opinión favorable del Ositran, 
en el ámbito de su competencia, siendo de aplicación el procedimiento establecido en la Sección 
XIX del Contrato.

Asimismo, ei horario y la franja horaria de los Servicios Obligatorios podrá ser modificado a 
consideración del CONCEDENTE, en función a la demanda, en cuyo caso el CONCESIONARIO 
aplicará el procedimiento establecido en las Cláusulas 7.8 y 7.9 de la presente Sección.
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El CONCESIONARIO debe proyectar las metas propuestas por medio de indicadores, que se 
lograrán incorporando las técnicas y tecnología en el mantenimiento del Material Rodante e 
infraestructura, el mantenimiento y la operación centralizada del Sistema desde el centro de control 
de operaciones (CCO), la idoneidad e integridad de los recursos humanos, complementando con 
la puesta en práctica de las normas de operación, seguridad, eficiencia y calidad.

El CONCESIONARIO deberá contar con un Plan Estratégico de Operación (PEO) aprobado por 
el CONCEDENTE antes del 31 de octubre previo a su vencimiento. El PEO aprobado entrará en 
vigencia el 01 de enero del quinquenio siguiente, caducando el 31 de diciembre del quinto Año 
Calendario contados desde su entrada en vigencia. Ei incumplimiento de esta obligación determina 
la aplicación de las penalidades establecidas en el Anexo 10 del Contrato.

El PEO deberá considerar la información disponible o suministrada por la Autoridad Gubernamental 
sobre los aspectos relacionados con los pronósticos de la demanda y crecimiento, el desarrollo de 
los proyectos de ampliación dei sistema, capacidad, especificaciones y desempeño del Material 
Rodante, entrenamiento y productividad de los trabajadores, horarios y variaciones del servicio, 
integración con otros sistemas, seguridad operacional y de los pasajeros, etc.
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El CONCESIONARIO se obliga a suscribir un Contrato de Operación para la prestación de los 
Servicios Obligatorios con el Operador con el cual el CONCESIONARIO acreditó la experiencia 
técnica de operación durante la precalificación del Concurso.

A tal efecto, el CONCESIONARIO pondrá a disposición del Operador, el equipamiento minimo 
necesario para que éste brinde los Servicios Obligatorios durante el plazo de la Concesión.

El Contrato de Operación para los Servicios Obligatorios deberá contener al menos las siguientes 
estipulaciones;

El CONCESIONARIO deberá presentar el POA y el PEO, en la oportunidad que corresponda al 
CONCEDENTE, con copia al Ositran con la debida anticipación considerando los plazos de 
conformidad y subsanación de observaciones. El Ositran contará con un plazo de diez (10) Días 
para emitir y notificar su opinión previa al CONCEDENTE. La opinión del Ositran versará sobre los 
aspectos de su competencia. Contando con la opinión del Ositran o vencido el plazo para la 
emisión y notificación de la opinión del Ositran, el CONCEDENTE contará con un plazo de diez 
(10) Días para pronunciarse. De no existir pronunciamiento por parte del CONCEDENTE dentro 
del plazo establecido, el plan se entenderá rechazado.

La conformidad del POA o el PEO por parte del CONCEDENTE no enerva ni limita la 
responsabilidad exclusiva del CONCESIONARIO, en cuanto a que la planificación y la efectiva 
operación desarrollada le permitirán cumplir los Niveles de Servicio, así como los demás fines 
del Contrato.

En caso el POA o el PEO se requieran actualizar, modificar total o parcialmente, el 
CONCESIONARIO deberá presentar la propuesta al CONCEDENTE para su conformidad y al 
Ositran para su opinión, siguiendo el procedimiento establecido en la Cláusula precedente.

El CONCESIONARIO es responsable frente al CONCEDENTE, por la prestación de los Servicios 
Obligatorios a cargo del Operador y el cumplimiento de los Niveles de Servicio establecidos en el 
Anexo 7 del Contrato.

I. iEn caso existan observaciones formuladas por el Ositran o el CONCEDENTE, el 
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco (05) Días para subsanarlas, contados 
desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La subsanación deberá ser remitida tanto 
ai CONCEDENTE como al Ositran. El Ositran contará con un plazo de cinco (05) Días para emitir 
su opinión previa la cual deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un 
plazo no mayor de cinco (05) Días. En caso existan solicitudes de información adicional por parte 
del CONCEDENTE o del Ositran, será de aplicación el presente procedimiento. i
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El Operador podrá ser una Empresa Vinculada al CONCESIONARIO, con independencia en su 
contabilidad. El CONCEDENTE podrá establecer reglas y procedimientos que permitan 
implementar la separación de la contabilidad entre el CONCESIONARIO y el Operador.

La suscripción del Contrato de Operación no imposibilita al Operador a suscribir Contratos de 
Acceso para la prestación de servicios de transporte de carga y/o pasajeros en horarios diferentes 
a los Servicios Obligatorios, de acuerdo con lo establecido en el literal f) del Articulo 106° del 
Reglamento Nacional de Ferrocarriles, aprobado mediante Decreto Supremo N° Q32-2Q05-MTC y 
modificado mediante Decreto Supremo N° 027-2009-MTC o norma que lo modifique o sustituya.
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7.15

NO DISCRIMINACIÓN

7.16

(i)

(¡i)

(iii)

(¡V)

7.18
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(xvü) La declaración de las Partes mediante la cual reconocen que el CONCESIONARIO ( 
único responsable frente al CONCEDENTE de todas las obligaciones y derechos asum 
en virtud del Contrato de Concesión.

(xviii) Los demás requisitos dispuestos por el articulo 39° del REMA o norma posterior qt 
modifique o sustituya.

(xix) La obligación del CONCESIONARIO de realizar el control de cobro de las Tarifas 
Servicios Obligatorios.

El incumplimiento de las estipulaciones descritas en la Cláusula precedente dará lugar 
aplicación de penalidades establecidas en el Anexo 10 del Contrato.

El CONCESIONARIO reconoce expresamente que se encuentra prohibido y será sancio 
conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables, en caso realizara actos o conductas

Deberá cumplir los lineamientos del REMA o norma posterior que lo modifiq 
sustituya, en el caso del reglamento acceso a la Via Férrea.

Deberá informar acerca de la capacidad y resistencia de la Via Férrea para pn 
Servicios de Transporte Ferroviario, las franjas de horarios disponibles, así cor 
monto del cargo de acceso referencial aprobado por el CONCEDENTE, el m 
que deberá incluir los costos de mantenimiento y de uso, entre otros, en funcii 
tipo y características del servicio de carga o pasajeros a prestar.

Deberá informar sobre la disponibilidad de Material Rodante de propiedac 
CONCEDENTE, así como la tarifa referencia! aprobada por el CONCEDENT 
misma que deberá incluir los costos de mantenimiento y de uso.

Deberá informar sobre los Estándares de Mantenimiento y Seguridad Ferros 
establecidos en el Anexo 7 del Contrato y cualquier otro aspecto técnicc 
mantenimiento o de seguridad.

El CONCESIONARIO no podrá discriminar entre los Operadores Ferroviarios que soli 
servicios equivalentes. El CONCESIONARIO deberá otorgar un trato igualitario a los Operar 
Ferroviarios no vinculados a él, de la misma manera que trata al Operador.

(xx) Cualquier modificación en el Contrato de Operación deberá contar con la opinión pi 
favorable del CONCEDENTE.
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El CONCESIONARIO está obligado a hacer público el reglamento de acceso y el reglamen' 
alquiler de Material Rodante, a través de su portal electrónico.
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(xvi) La obligación del Operador de contar con el personal clave a que se refiere el Apéndi 
del Anexo 11 del Contrato, a partir de la Fecha de Cierre hasta la Fecha Fin de Contra

Con la finalidad de otorgar a los potenciales Operadores Ferroviarios toda la información relev 
y necesaria para solicitar el acceso a la Vía Férrea o el alquiler de Material Rodanb 
CONCESIONARIO deberá contar con los reglamentos correspondientes, debidamente aprob: 
por el Ositran, que contengan como mínimo las siguientes características:
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7.21

MODALIDADES DE ACCESO
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7.23
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Los Contratos de Acceso deberán regirse conforme a lo establecido en el REMA vigente a la fecha 
o norma posterior que lo modifique o sustituya.

Las Partes convienen que cualquier sanción que aplique la autoridad competente por infracción 
grave a la libre competencia en que incurra el CONCESIONARIO deberá entenderse como una 
causal de caducidad de este Contrato, de acuerdo con las disposiciones previstas en el literal u) 
de la Cláusula 16.17, facultando al CONCEDENTE a aplicar lo previsto en la Sección XVI del 
Contrato.

Además de las personas directamente legitimadas para hacerlo, tanto el CONCEDENTE como el 
Ositran están legitimados para iniciar procedimientos ante el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), en caso consideren que 
el CONCESIONARIO está infringiendo la regulación legal de la libre competencia en el desarrollo 
de sus actividades.

Las obligaciones previstas en los párrafos precedentes también alcanzan, respecto de cualquier 
Persona que solicite Servicios de Transporte Ferroviario, a cualquier Operador Ferroviario o, en 
general, a cualquier tercero que opere Servicios Complementarios.

Los Operadores Ferroviarios podrán solicitar acceso a la Via Férrea, mediante negociación directa, 
subasta o mandato de acceso, conforme a lo descrito en el articulo 19° del REMA o norma 
posterior que lo modifique o sustituya.

Para el caso de negociación directa, el CONCESIONARIO celebrará los Contratos de Acceso con 
los Operadores Ferroviarios, que cumplan con lo dispuesto en el reglamento de acceso, a fin de 
que éstos puedan desarrollar el Servicio de Transporte Ferroviario en horarios diferentes a los 
establecidos para los Servicios Obligatorios.

Los Contratos de Acceso serán los únicos documentos que acrediten la existencia y alcances de 
las relaciones entre el CONCESIONARIO y los Operadores Ferroviarios y en ellos deberá 
diferenciarse expresamente el Cargo de Acceso a la Vía Férrea de cualquier otro derecho de cobro 
a favor del CONCESIONARIO. En ningún caso, el CONCESIONARIO supeditará el acceso de un 
Operador Ferroviario a la prestación de Servicios Obligatorios de Transporte Ferroviario y/o 
Servicios Complementarios a cargo del CONCESIONARIO.

Los Operadores Ferroviarios, salvo el Operador, no podrán ser Empresas Afiliadas, Empresa 
Matriz, Empresas Subsidiarias o Empresas Vinculadas al CONCESIONARIO y asimismo no podrá 
existir vinculación entre los Operadores Ferroviarios, de conformidad a lo establecido en el literal 
f) del artículo 106° del Reglamento Nacional de Ferrocarriles, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 032-2005-MTC y modificado mediante Decreto Supremo N° 031-2007-MTC y 
N° 027-2009-MTC o norma posterior que la modifique o sustituya. Se entenderá por vinculación a 
la relación entre dos personas, que conlleva a un comportamiento sistemáticamente concertado, 
de acuerdo a lo establecido por la Resolución SMV N° 00019-2015-SMV/01 o nomia que la 
sustituya.

1®

fe

Asimismo, conforme al literal b) del artículo 19° del REMA o norma posterior que la modifique o 
sustituya, en caso dos (2) o más Operadores Ferroviarios, incluyendo al Operador, deseen usar 
al mismo tiempo el mismo segmento de Via Férrea, en el mismo horario (distintos a los

constituyan abuso de una posición de dominio en el mercado o que limiten, restrinjan o 
distorsionen la libre competencia o el libre acceso a la Vía Férrea.
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En caso el CONCESIONARIO y el Operador Ferroviario no arriben a un acuerdo sobre los cargos 
o condiciones, plazos y formas establecidas, o exista negativa del CONCESIONARIO a suscribir 
el Contrato de Acceso, pese ai otorgamiento de la buena pro en la subasta o a la culminación de 
la negociación directa, el Operador Ferroviario podrá solicitar al Ositran, la emisión de un mandato 
de acceso.

Para efectos de solicitar el alquiler del Material Rodante, se deberá seguir el siguiente 
procedimiento, según corresponda:

Negociación directa: Se efectuará la negociación directa cuando el Material Rodante 
solicitado por el Operador Ferroviario se encuentre disponible;

Proceso de subasta: Se efectuará el proceso de subasta cuando el Material Rodante 
disponible sea menor al solicitado por los distintos Operadores Ferroviarios interesados o 
esté siendo usado en esa misma oportunidad por otro Operador Ferroviario. Los factores 
de competencia para la subasta se establecerán de acuerdo con lo establecido en las Leyes 
y Disposiciones Aplicables, considerando entre otros factores la tarifa de Alquiler de 
Material Rodante

El resultado de la negociación directa y del proceso de subasta deriva en un contrato de alquiler 
de Material Rodante, que incluye entre otros aspectos la Tarifa de alquiler de Material Rodante, 
así como las condiciones de la prestación del servicio, de conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula 10.15 del Contrato.

La renta o precio por el alquiler del Material Rodante no podrá ser discriminatoria entre el Operador 
de Servicios de Transporte Ferroviario vinculado al Concesionario, de los Operadores Ferroviarios 
no vinculados.

El Ositran se encuentra facultado mediante el Contrato para monitorear el cumplimiento de las 
reglas antes citadas, así como la adecuada disponibilidad de Material Rodante para alquiler, tanto 
en la etapa de negociación directa como en el proceso de subasta conforme al mecanismo que 
éste determine.

rio de Transporte Ferroviario de cada 
uno de ellos limite, restrinja o impida el del otro, el CONCESIONARIO queda obligado a realizar 
una subasta para el acceso a los mismos, a partir de la Etapa Integral, de acuerdo a lo estipulado 
en el REMA o norma posterior que la modifique o sustituya, y conforme a lo señalado en las 
Cláusulas 7.16 a 7.21 del Contrato. La selección del ganador de la subasta se efectuará 
considerando factores de competencia de acuerdo con lo establecido en el REMA.

El CONCESIONARIO y el Operador Ferroviario ganador del concurso deberán celebrar el 
respectivo Contrato de Acceso, salvo que se trate de una renovación, en cuyo caso se deberá 
modificar el contrato existente, incorporando las condiciones adjudicadas.

En caso un Operador Ferroviario solicite el alquiler del Material Rodante, este se le podrá otorgar 
en horarios distintos a los Servicios Obligatorios, de acuerdo con las condiciones establecidas en 
el respectivo Contrato de Acceso.

Desde la suscripción de cualquiera de las Actas de Conformidad de Operación, corresponde al 
CONCEDENTE, a través de la Dirección de Gestión de Infraestructura y Servicios de Transportes
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El incumplimiento del CONCESIONARIO de cualquiera de las obligaciones relacionadas a la 
prestación de los Servicios de Transporte Ferroviario dará lugar a la imposición de las penalidades 
contenidas en el Anexo 10 del Contrato, de acuerdo al informe del CONCEDENTE, conforme a lo 
señalado en el segundo párrafo de la Cláusula 15.11 y siguientes del Contrato. El 
CONCESIONARIO no estará exento de responsabilidad aún en los casos en que ios 
incumplimientos sean consecuencia de contratos que celebre con sus sub contratistas.

Las labores de supervisión de la prestación de los Servicios de Transporte Ferroviario estarán 
referidas a verificar el cumplimiento de los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 1 del 
Contrato. En este sentido, el CONCEDENTE realizará la inspección, vigilancia y control de la 
prestación de los Servicios de Transporte Ferroviario.

Conforme a lo descrito en el Apéndice 3 del Anexo 7 del Contrato, el CONCEDENTE, a través de 
la Dirección de Gestión de Infraestructura y Servicios de Transportes o quien haga sus veces, será 
responsable de brindar la continuidad de los Servicios de Transporte Ferroviario hasta la Toma de 
Posesión.

Luego de la suscripción del Acta de Conformidad de Operación y hasta el inicio de ia Etapa 
Integral, el CONCESIONARIO, a través del Operador, brindará a su cuenta, costo y riesgo los 
Servicios Obligatorios en el Tramo 1, entre la Estación Chilca y la Estación Mariscal Cáceres y 
viceversa, cumpliendo los Niveles de Servicio y conforme a lo establecido en el Apéndice 3 del 
Anexo 7 del Contrato.

Excepcionalmente, en el caso que por razones técnicas alguno de los Bienes de la Concesión, 
recibidos por el CONCESIONARIO en la Toma de Posesión, no pudiera cumplir con los 
Estándares de Mantenimiento y Seguridad Ferroviaria conforme a lo descrito en el Anexo 7, el 
CONCESIONARIO deberá comunicar dicha situación al CONCEDENTE y al Ositran, en un plazo 
máximo de sesenta (60) Días Calendarios contados desde la Toma de Posesión.

El CONCESIONARIO acompañará a su comunicación un informe que (i) acredite la condición de 
tales Bienes, (ii) proponga un régimen temporal específico de Estándares de Mantenimiento y

í

A tal efecto, el CONCEDENTE deberá informar trimestralmente al Ositran y al CONCESIONARIO, 
sobre las incidencias que se produzcan en el desarrollo de la prestación de los Servicios de 
Transporte Ferroviario, realizando ios informes pertinentes que detallen el grado de cumplimiento 
de los índices de los Niveles de Servicio establecidos en ei Anexo 7 del Contrato.

El CONCESIONARIO deberá mantener los Bienes de la Concesión en buen estado de 
conservación a fin de que sean aptos para la operación, de acuerdo con ios Estándares de 
Mantenimiento y Seguridad Ferroviaria conforme a lo descrito en el Anexo 7 del Contrato, los 
mismos que el CONCESIONARIO declara expresamente conocer y que rigen a partir de la 
Explotación.
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o quien haga sus veces, directamente o a través de una empresa o empresas de reconocido 
prestigio, efectuar las acciones de supervisión y fiscalización de la prestación de los Servicios de 
Transporte Ferroviario, conforme a los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del Contrato.
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El Ositran emitirá su opinión al CONCEDENTE. en un plazo máximo de diez (10) Días contados 
desde la recepción de la solicitud.

Seguridad Ferroviaria aplicables a dichos Bienes, y (iii) proponga un plazo para implementar las 
acciones, a cargo y costo del CONCESIONARIO, para alcanzar los Estándares de Mantenimiento 
y Seguridad Ferroviaria conforme a lo descrito en el Anexo 7 del Contrato, el cual no podrá ser 
mayor a seis (6) meses a partir de la Toma de Posesión.

Una vez recibida la opinión del Ositran, el CONCEDENTE resolverá sobre lo solicitado en un plazo 
máximo de diez (10) Días. De no existir pronunciamiento alguno por parte del CONCEDENTE, 
dentro del plazo mencionado anteriormente, se considerará denegada la solicitud.

Si el CONCEDENTE denegara la solicitud por pronunciamiento expreso o ficto, el 
CONCESIONARIO podrá invocar una controversia que será dirimida Perito, conforme a lo previsto 
en la Cláusula 8.13 del Contrato.

En caso el CONCESIONARIO califique dicho Bien de la Concesión como Bien Obsoleto, 
corresponderá seguir el procedimiento establecido en las Cláusulas 5.45 a 5.47 del Contrato.

El mantenimiento preventivo y/o correctivo de la Infraestructura Ferroviaria, que forma parte de los 
Bienes de la Concesión, es responsabilidad del CONCESIONARIO. La obligación de 
Mantenimiento también comprende los mantenimientos preventivos y/o correctivos que el 
CONCESIONARIO, a su criterio, deba realizar para permitir la prestación de Servicios de 
Transporte Ferroviario.

Los mantenimientos correctivos comprenden, entre otros, la remoción de materiales que 
obstaculicen la Infraestructura Ferroviaria, a consecuencia de derrumbes y/o huaycos, cuya 
intervención requiera trabajos para restablecer el Servicio de Transporte Ferroviario, los cuales 
serán de cuenta y cargo del CONCESIONARIO, siempre que no excedan los volúmenes descritos 
en la Cláusula 8.9 del Contrato, en cuyo caso se procederá conforme a lo señalado en la Cláusula 
8.14.

I
¿i

Para ello, el CONCESIONARIO dentro de los primeros diez (10) minutos de conocida la 
ocurrencia, deberá comunicar al Ositran dicha situación mediante teléfono o medio electrónico, 
para que luego de dicha comunicación, el CONCESIONARIO inicie las labores necesarias para 
recuperar la transitabilidad, conforme al Plan de Contingencias.

Dentro de las 24 horas siguientes de producida la ocurrencia, el CONCESIONARIO deberá 
comunicar al Ositran las medidas que adoptó o está adoptando y el plazo estimado para culminar 
el mantenimiento correctivo correspondiente. De ser el caso, el Ositran deberá señalar si considera 
que el plazo estimado no es aceptable, requiriendo al CONCESIONARIO determine un nuevo 
plazo acorde al mantenimiento correctivo correspondiente.

:1

-í

'2

i

En caso existieran diferencias entre los Niveles de Servicio establecidos en este Contrato y en las 
Leyes y Disposiciones Aplicables publicadas o emitidas con posterioridad a la adjudicación de la 
buena pro, el CONCESIONARIO estará obligado a cumplir con el de mayor exigencia, 
considerando, de ser aplicable, lo establecido en la Cláusula 10.41 del Contrato.

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, cualquier adquisición, modificación o mejora que 
el CONCESIONARIO realice o ejecute en el Área de la Concesión o en los Bienes de la Concesión, 
deberá cumplir con los Estándares de Mantenimiento y Seguridad Ferroviaria conforme a lo 
descrito en el Anexo 7 del Contrato. El incumplimiento de dicha disposición será penalizado de 
acuerdo con lo previsto en el Anexo 10 del Contrato.
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Con la finalidad que el CONCEDENTE reconozca una ocurrencia como Emergencia Ferroviaria 
por Derrumbe y/o Huayco, de manera excluyante, esta deberá:

;_) Tener un volumen superior a cincuenta (50) metros cúbicos (m3) por cada evento no 
acumulable, en aquellas zonas en los que no se haya previsto intervención alguna en el talud, de 
acuerdo con el Apéndice 1 del Anexo 6 y el Anexo 6A del Contrato, o

i."

El incumplimiento de dicha disposición será penalizado conforme a lo dispuesto en el Anexo 10 
del Contrato.

) Tener un volumen superior a doscientos (200) metros cúbicos (m3) por cada evento no 
acumulable, en aquellas zonas en los que sí se hayan previsto intervención(es) en el talud, de 
acuerdo con el Apéndice 1 del Anexo 6 y el Anexo 6A del Contrato.

El incumplimiento de dicha disposición será penalizado conforme a lo dispuesto en el Anexo 10 
del Contrato.

1 
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i

El CONCESIONARIO será responsable de financiar y superar de manera inmediata las 
Emergencias Ferroviarias por Derrumbe y/o Huayco que se presenten a partir de la Explotación, 
a fin de restablecer de forma sostenible el Servicio de Transporte Ferroviario, mediante (i) el 
movimiento de tierras, y/o (ii) el desplazamiento del trazado, y/o (iii) reposiciones y/u (iv) otra 
solución técnica que se requiera para dotar de seguridad al servicio.

I ‘

El CONCESIONARIO está facultado para impedir el acceso a la Vía Férrea, a cualquier vehículo 
o equipo del Operador Ferroviario que desarrolle actividades o Servicios de Transporte Ferroviario 
que no se ajusten a los Estándares de Mantenimiento y Seguridad Ferroviaria y medio ambientales 
previstos en el presente Contrato, Leyes y Disposiciones Aplicables, quedando obligado a 
comunicar inmediatamente su decisión, debidamente sustentada, al Ositran con copia al 
CONCEDENTE, para las acciones correspondientes.
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El CONCESIONARIO también está obligado a verificar que las actividades o Servicios de 
Transporte Ferroviario que los Operadores Ferroviarios desarrollen o utilicen, cumplan con el 
reglamento de acceso y los Estándares de Mantenimiento y Seguridad Ferroviaria conforme a lo 
descrito en el Anexo 7 del Contrato.

El mantenimiento preventivo y/o correctivo del Material Rodante, que forma parte de los Bienes 
de la Concesión, es responsabilidad del CONCESIONARIO, y puede ser desarrollado 
directamente por este último o a través del Operador, de los Operadores Ferroviarios o de 
cualquier empresa o persona autorizada para ello, conforme a las Leyes y Disposiciones 
Aplicables.

El incumplimiento de dicha disposición será penalizado conforme a lo dispuesto en el Anexo 10 
del Contrato.

mj/n
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A partir de la Explotación, se considerarán ocurrencias susceptibles de ser reconocidas como 
Emergencia Ferroviaria por Derrumbe y/o Huayco a aquel(los) evento(s) aislado(s), localizado(s) 
e incontrolable(s) que obstaculiza(n) ylo daña(n) la infraestructura Ferroviaria impidiendo la 
prestación del Servicio de Transporte Ferroviario, siempre que no sea(n) imputable(s) al 
CONCESIONARIO y ha(n) sido causado(s) por derrumbe y/o huayco.
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diez (10) minutos de conocida la ocurrencia, deberá comunicar (mediante teléfono o medio 
electrónico) al Ositran dicha situación.

íifi

En caso aconteciera un derrumbe y/o huayco cuyo efecto sea susceptible de ser declarado como 
Emergencia Ferroviaria por Derrumbe y/o Huayco, el CONCESIONARIO dentro de los primeros

B

i
s

''«'ios i

Luego de ello, el CONCESIONARIO efectuará la medición del volumen (secciones transversales 
y perfil longitudinal) del derrumbe y/o huayco, lo que será presentado al Ositran para su 
verificación. El CONCESIONARIO, una vez enviado el sustento del volumen al Ositran, procederá 
a iniciar las labores necesarias para restablecer la transitabilidad, conforme al Plan de 
Contingencia, esto en consideración a la obligación del CONCESIONARIO de restituir el Servicio 
de Transporte Ferroviario a la brevedad posible.

ítor
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El CONCESIONARIO deberá comunicar todo derrumbe y/o huayco al CONCFDENTE, por medio :. 
escrito o electrónico, dentro del Dia siguiente. Por su parte, el Ositran informará al CONCEDENTE, 
respecto a las labores que se vienen ejecutando.

Posteriormente, dentro de los cinco (5) Dias siguientes de superada la Emergencia Ferroviaria por 
Derrumbe y/o Huayco, el CONCESIONARIO podrá presentar una solicitud de reconocimiento de 
Emergencia Ferroviaria por Derrumbe y/o Huayco al CONCEDENTE con copia al Ositran, en la 
cual deberá fundamentar, como mínimo:

i i

» 8.10
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a) La fecha, el volumen en metros cúbicos (m’), el grado de impacto y el detalle de las 
causas de la ocurrencia, adjuntando para ello la planilla de medición suscrita in situ con 
el Ositran, asi como los documentos, fotografías u otros medios que acrediten la 
ocurrencia.

b) Detalle de las medidas de mitigación adoptadas conforme al Plan de Contingencias.
c) Detalle de las condiciones transitorias del Servicio de Transporte Ferroviario.
d) El plazo y las medidas que se implementaron para recuperar los Niveles de Servicio 

establecidos en el Anexo 7 del Contrato.
e) El presupuesto por la remoción de los volúmenes adicionales a cincuenta (50) o 

doscientos (200) metros cúbicos (m^), por cada evento, según corresponda, y, por la 
solución técnica adoptada para asegurar la sostenibilidad y seguridad en la restitución del 
servicio. Dicho presupuesto consistirá en una liquidación de gastos debidamente 
documentada. La referida liquidación será por insumos aplicados a la remoción de los 
volúmenes adicionales por derrumbe y/o huayco y a la solución técnica (mano de obra, 
materiales y equipos).
La necesidad de implementación de soluciones mayores o definitivas, a fin de evitar 
nuevos sucesos de mayor magnitud susceptibles de ser considerados como Emergencia 
Ferroviaria por Derrumbe y/o Huayco, en caso corresponda. En este caso se seguirá el 
procedimiento establecido en las Cláusulas 8.22 a 8.26 del Contrato.

g) La necesidad de nuevas adquisiciones de predios, en caso corresponda. En este 
supuesto, el CONCESIONARIO deberá cumplir con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N° 1192, o norma que la modifique o sustituya, salvo que el CONCEDENTE asuma dicha 
gestión.

h) Sustento sobre la implementación de medidas de mitigación ambiental, en caso 
corresponda a los supuestos de emergencia del artículo 11-A del Reglamento de 
Protección Ambiental para el Sector Transportes, modificado por Decreto Supremo 
N° 008-2019-MTC.

i) El detalle de otras acciones derivadas de la ocurrencia.

B

\^\pRQmW/^

O
3 <

* • ■' ' ■ :

«TC

ESPeaVisM/S!

&

1 
'91



0 00
w.

0
0 0

0
0 0

0 Lh 0
Kl0

0
08.12

0
0

(S

vj

0J
0

&

0
0

0 [ti

8.13

0
0

0

w

w

s0

0SI
B¡

0

0
0

K

Página 101 de 1677

0

Sj

Sj

<os

p,

B 
0

El Ositran contará con un plazo no mayor a diez (10) Días, de recibida la solicitud de 
reconocimiento de Emergencia Ferroviaria por Derrumbe y/o Huayco, para emitir su opinión al 
CONCEDENTE, calificando la ocurrencia. En un plazo no mayor cinco (5) Días de recibida la 
opinión del Ositran o de la fecha de vencimiento el plazo para emitirla, el CONCEDENTE se 
pronunciará sobre la solicitud presentada.

I

w o
1

Estas ocurrencias deberán constar en los reportes diarios del centro de control de operaciones 
(CCO).

AiOR d
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En caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE o el Ositran, el 
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco (5) Días para subsanarlas, contados 
desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La subsanación deberá ser remitida tanto 
al CONCEDENTE como al Ositran. El Ositran contará con un plazo de cinco (5) Días de recibida 
la subsanación, para emitir su opinión la cual deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá 
pronunciarse en un plazo no mayor de cinco (5) Días de recibida la opinión del Ositran o de la 
fecha de vencimiento el plazo para emitirla. Si el CONCEDENTE no se pronunciara dentro de los 
plazos establecidos, la solicitud se entenderá denegada.

Las Partes reconocen que el dictamen pericial se realizará a solo criterio del perito, siendo final, 
inapelable y de obligatorio cumplimiento por las Partes. Los costos y costas derivados del peritaje 
serán asumidos por la Parte vencida; para lo cual, cuando corresponda, el CONCEDENTE deberá 
desembolsar a favor del CONCESIONARIO, previa programación presupuestal.

Si el CONCEDENTE denegara el reconocimiento de la Emergencia Ferroviaria por Derrumbe y/o 
Huayco por pronunciamiento expreso o ficto, el CONCESIONARIO podrá invocar una controversia 
que será dirimida por peritaje, conforme a lo previsto en la Cláusula 8.13 del Contrato y siguientes.

Si las Partes no llegaran a un acuerdo o el CONCEDENTE denegara la solicitud de reconocimiento 
de la ocurrencia como una Emergencia Ferroviaria por derrumbe y/o huayco, la controversia será 
dirimida por peritaje. La Parte que invoque el peritaje, dirigirá una comunicación escrita a la otra 
Parte, con copia al Ositran, en un plazo máximo de tres (3) Días contados desde la comunicación 
que generó la discrepancia.

En un plazo máximo de siete (7) Días de notificado, el Ositran seleccionará al perito, lo cual deberá 
ser notificado a las Partes de manera simultánea. La decisión del Ositran no será sujeta a 
impugnación o cuestionamiento alguno.

Ei CONCESIONARIO deberá suscribir el contrato correspondiente y abonar el pago del total de 
los honorarios del perito, en un plazo máximo de siete (7) Días de comunicada la elección del 
Ositran.
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El perito no podrá tener vinculación económica ni deberá estar prestando directamente ni 
indirectamente algún tipo de servicios a favor de las Partes, sus accionistas o Empresas Afiliadas, 
Empresa Matriz, Empresas Subsidiarias o Empresas Vinculadas, en el Perú o en el extranjero. 
Esta limitación deberá abarcar los dos (2) años anteriores a la selección del perito y hasta un año 
posterior a la culminación del peritaje.

El perito emitirá su dictamen en un plazo no mayor de diez (10) Días Calendario desde la 
suscripción del contrato correspondiente, el cual deberá pronunciarse sobre la razonabilidad y los 
aspectos técnicos y económicos relativos al reconocimiento de la ocurrencia como Emergencia 
Ferroviaria por Derrumbe y/o Huayco y recomendará una solución para tal controversia.
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Luego de reconocida la Emergencia Ferroviaria por Derrumbe y/o Huayco, y restablecida la 
prestación del Servicio de Transporte Ferroviario y recuperados los Niveles de Servicio indicados 
en el Anexo 7 del Contrato, se entenderá aprobado por el CONCEDENTE el reembolso por los 
volúmenes adicionales a cincuenta (50) metros cúbicos (m^) o doscientos (200) metros cúbicos 
(m’) por cada evento, según corresponda.

La atención de los volúmenes de la(s) Emergencia(s) Ferroviaria(s) por Derrumbe y/o Huayco de 
magnitud igual o inferior a lo establecido en la Cláusula 8.9 del Contrato, estarán a cargo del 
CONCESIONARIO sin derecho a reembolso, pues se encuentra(n) dentro de las actividades de 
Mantenimiento preventivos y/o correctivos retribuidas mediante la RPMO. En tal sentido, solo la 
superación del excedente será pasible de reembolso por parte del CONCEDENTE.

En caso la Emergencia Ferroviaria por Derrumbe y/o Huayco requiera la suspensión de alguna o 
todas las obligaciones del CONCESIONARIO, este podrá solicitar la suspensión de las 
obligaciones que se vean afectadas, adjuntando el debido sustento, conforme al procedimiento 
contemplado en la Cláusula 17.3 del Contrato.

R/r
IS'"'

El reembolso será retribuido al CONCESIONARIO a través de los fondos de la Cuenta 
Emergencias del Fideicomiso en el Trimestre Calendario en curso, y en caso los fondos no sean 
suficientes, el CONCEDENTE abonará el monto faltante en dicha cuenta en un único pago, en el 
siguiente Trimestre Calendario, considerando los volúmenes adicionales señalados en la presente 
Cláusula.

En caso aconteciera un Incidente Ferroviario, este deberá registrarse en el reporte diario del centro 
de control de operaciones (CCO) dentro de los cinco (5) primeros minutos de la ocurrencia. Una 
vez registrado, el CONCESIONARIO estará obligado a superarlo en el menor plazo posible, 
conforme al Plan de Contingencia. La atención de los Incidentes Ferroviarios estará a cargo del 
CONCESIONARIO sin derecho a reembolso, a su cuenta, costo y riesgo.

En caso el dictamen del perito sea favorable para el CONCESIONARIO, éste podrá solicitar la 
suspensión de las obligaciones afectadas durante el periodo de la controversia, en caso se 
hubieran excedido los plazos establecidos para tal obligación, adjuntando, el debido sustento, 
conforme al procedimiento contemplado en la Cláusula 17.3 del Contrato. Asimismo, el 
CONCEDENTE reconocerá la ocurrencia como Emergencia Ferroviaria por Derrumbe y/o Huayco.
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En caso el CONCESIONARIO no se presente y/o no participe en el peritaje, o no suscriba el 
contrato y/o no abone los honorarios del perito, dentro de los plazos establecidos y/o el resultado 
del peritaje sea adverso para el CONCESIONARIO y/o no implemente el dictamen del perito, éste 
deberá abonar las penalidades correspondientes, las cuales se contarán a partir del Día siguiente 
de la invocación del peritaje. Asimismo, ninguna de las acciones antes mencionadas suspenderá 
el cumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO, incluyendo aquella que se derivó de 
la materia controvertida.
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/\ partir de la suscripción del Acta de Conformidad de Operación, se considerarán Incidentes 
Ferroviarios a aquellos eventos súbitos e imprevistos que podrían obstaculizar o impedir el 
cumplimiento de los Niveles de Servicio, establecidos en el Anexo 7 del Contrato, y que no 
constituyan Emergencias Ferroviarias. Dichos eventos pueden originarse por (i) causas no 
imputables al CONCESIONARIO, (ii) causas imputables al CONCESIONARIO.
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Adicionalmente, el CONCESIONARIO, a su cuenta, costo y riesgo, podrá presentar una propuesta 
de la impiementación de soluciones mediante un expediente técnico, a fin de evitar nuevos 
sucesos susceptibles de ser considerados como Emergencia Ferroviaria por Derrumbe y/o 
Huayco.

El Ositran contará con un plazo no mayor a diez (10) Días, de recibido el referido expediente 
técnico, para emitir su opinión al CONCEDENTE. En un plazo no mayor a diez (10) Días de 
recibida la opinión del Ositran o de la fecha de vencimiento del plazo para emitirla, el 
CONCEDENTE se pronunciará sobre la solicitud presentada.

Una vez aprobado el expediente técnico presentado por el CONCESIONARIO, las Partes seguirán 
el procedimiento de Inversiones Adicionales, establecido en las Cláusulas 6.66 a 6.69 del Contrato.

Desde la Toma de Posesión, corresponde al Ositran efectuar las acciones de supervisión y 
fiscalización de las prestaciones relativas al Mantenimiento de los Bienes de la Concesión, 
conforme a los Niveles de Conservación y el índice de la Calidad de los Niveles de Servicio 
establecido en el Anexo 7 del Contrato.

Por su parte, el CONCEDENTE también podrá solicitar al CONCESIONARIO la impiementación 
de soluciones. En este caso, los costos asociados a la elaboración del expediente técnico serán 
de cargo del CONCEDENTE.

Mi 
ím

A tal efecto, dentro de los treinta (30) Dias de recibida la comunicación de la ocurrencia al 
CONCEDENTE, el CONCESIONARIO, elaborará y presentará al CONCEDENTE, con copia al 
Ositran, un expediente técnico que detalle la solución definitiva propuesta, su diseño, programa 
de ejecución, el presupuesto respectivo que comprenda los costos necesarios para su ejecución, 
coberturas de seguros, garantías, mantenimiento, operación y supervisión, entre otros, 
asegurando la continuidad de la prestación del Servicio de Transporte Ferroviario.

r

0

Mi

En el caso que la solución definitiva propuesta y ejecutada por el CONCESIONARIO no cumpla 
su finalidad, el CONCESIONARIO a su cuenta, costo y riesgo deberá asumir las actuaciones que 
resulten necesarias para evitar nuevas ocurrencias susceptibles de ser considerados como 
Emergencia Ferroviaria por Derrumbe y/o Huayco.

SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE LA CONCESIÓN

J1
p.... 
ñ. materialicen los eventos señalados en el primer párrafo; y sin perjuicio que esta materialización 

podrá ser invocada como causal de suspensión de obligaciones conforme al literal d) de la 
Cláusula 17.1 y siguientes del Contrato.
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En caso existan observaciones, el CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco (5) 
Días para subsanarlas, contados desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La 
subsanación deberá ser remitida tanto al CONCEDENTE como al Ositran. El Ositran contará con 
un plazo de cinco (5) Días para emitir su opinión la cual deberá ser remitida al CONCEDENTE, 
quien deberá pronunciarse en un plazo no mayor de cinco (5) Días de recibida la opinión del 
Ositran o de la fecha de vencimiento del plazo para emitiría. En caso el CONCEDENTE no se 
pronuncie en el plazo previsto, se entenderá como no aprobado el expediente técnico presentado 
por el CONCESIONARIO.

En caso de incumplimiento del CONCESIONARIO de cualquiera de las obligaciones relacionadas 
al Mantenimiento de los Bienes de la Concesión dará lugar a la imposición de las penalidades 
correspondientes. El CONCESIONARIO no estará exento de responsabilidad aún en los casos en 
que los incumplimientos sean consecuencia de contratos que celebre con subcontratistas.
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En caso se presenten daños ocasionados por una Emergencia Ferroviaria sobre los Bienes de la 
Concesión, el CONCESIONARIO estará obligado a dar pronta solución al daño producido 
garantizando el restablecimiento del Servicio de Transporte Ferroviario, de conformidad con lo 
previsto en los planes de emergencia y de seguridad aprobados en el ROA correspondiente.

Una vez identificados los daños producidos, el CONCESIONARIO, dentro de la primera hora de 
conocida la ocurrencia, deberá poner en conocimiento del CONCEDENTE y del Ositran dicha 
situación, mediante teléfono o medio electrónico. Asimismo, en un plazo máximo de tres (3) Días 
de conocida la ocurrencia, el CONCESIONARIO deberá indicar al CONCEDENTE y al Ositran el 
plazo para dar solución ai daño producido.

Por su parte, luego de la verificación correspondiente por el Ositran efectuada dentro de los dos 
(2) Días Calendario de conocida la ocumencia, este deberá remitir su opinión al CONCEDENTE, 
el cual dentro del plazo de un (1) Día deberá declarar la Emergencia Ferroviaria, estableciendo 
las condiciones, de conformidad con las facultades que le corresponden según el Contrato y las 
Leyes y Disposiciones Aplicables.

El CONCESIONARIO está obligado a diseñar, implementar e integrar al POA, un Plan de 
Emergencias, el mismo que contiene, entre otros, el Plan de Contingencias, conforme a lo 
establecido en el Anexo 7 del Contrto.

Adicionalmente, el CONCESIONARIO deberá diseñar, implementar e integrar a su POA un Plan 
de Seguridad, conforme a lo señalado en el Anexo 7 del Contrato, y que permita prever y atender 
las distintas situaciones de riesgo que atonten contra las personas, los Bienes de la Concesión y 
los Servicios de Transporte Ferroviario. El Plan de Seguridad será de aplicación durante todo el 
PlazodelaConcesón.
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Las medidas para superar cualquier Emergencia Ferroviaria serán asumidas por el 
CONCESIONARIO, sea con los seguros establecidos en la Sección XII o con sus propios recursos, 
de acuerdo con la causa que lo originó; y se procederá conforme a los planes del POA aprobado. 
Asimismo, el CONCESIONARIO deberá brindar las facilidades a las Autoridades 
Gubernamentales para las investigaciones correspondientes.
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Sin perjuicio que el Operador y/u Operadores Ferroviarios cuenten con sus propios planes de 
emergencias, el CONCESIONARIO está obligado a que el Operador y/u Operadores Ferroviarios 
se sometan al Plan de Emergencias contenido en el POA aprobado por el CONCEDENTE, 
conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Sin perjuicio que el Operador y/u Operadores Ferroviarios cuenten con su propio Plan de 
Seguridad operacional, el CONCESIONARIO está obligado a que el Operador y/u Operadores 
Ferroviarios se sometan al Plan de Seguridad Operacional contenido en el POA aprobado por el 
CONCEDENTE.
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Los costos derivados de las actividades de supervisión en que incurra el Ositran serán cubiertos 
por el Aporte por Regulación a que se refiere la Cláusula 15.21 del Contrato.
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Como consecuencia de esta obligación de interconectarse;
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Es deber del CONCESIONARIO dentro de los límites del Contrato, responder por los actos de 
omisión y/o negligencia del personal a cargo del Mantenimiento de la Infraestructura Ferroviaria 
que el CONCESIONARIO decida contratar y que pudiera tener incidencia alguna sobre la 
Concesión.

Este Contrato es título suficiente para que el CONCESIONARIO pueda explotar los Bienes de la 
Concesión, no requiriendo de ningún otro permiso, autorización o licencia que deba ser emitido 
por el CONCEDENTE, salvo lo establecido en el Reglamento Nacional de Ferrocarriles.

Este Contrato otorga al CONCESIONARIO el derecho exclusivo para explotar y desarrollar 
Servicios Complementarios en el Área de la Concesión, lo que podrá realizar directamente o a 
través de terceros con quienes contrate para tal fin. El CONCESIONARIO podrá desarrollar como 
Servicios Complementarios todas aquellas actividades económicas a que se refieren las Cláusulas 
9.19 a 9.21 del Contrato, de acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables y siempre que con 
su desarrollo no se afecten los Servicios de Transporte Ferroviario.

Esta autorización no libera al CONCESIONARIO de obtener todas y cada una de las licencias, 
autorizaciones y/o permisos que, según las Leyes Aplicables, fueran necesarias para el inicio, 
desarrollo o explotación de dichos Servicios Complementarios.

El CONCESIONARIO tiene derecho a explotar directa o indirectamente los Bienes de la Concesión 
y prestar los Servicios Complementarios que crea conveniente, de acuerdo con lo establecido en 
este Contrato, en las Bases y en las Leyes y Disposiciones Aplicables. Este derecho implica la 
libertad del CONCESIONARIO en la gestión y conducción del negocio, lo cual incluye, pero no se 
limita, a la administración y mantenimiento de la Infraestructura Ferroviaria, a la libertad de 
subcontratar servicios, la libertad de escoger al personal que contrate y la libertad de decisión 
comercial, dentro de los limites contenidos en el presente Contrato, las Bases y las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. En tal sentido, el CONCESIONARIO es el único titular y responsable de 
los resultados económicos y de los riesgos que deriven de ello.

El CONCESIONARIO está obligado a permitir que cualquier via férrea, Ramal o Prolongación 
Ferroviaria que se construya en el futuro se interconecte a la Vía Férrea comprendida en este 
Contrato, ya sea que la Vía Férrea, Ramal o Prolongación Ferroviaria se encuentre concesionada 
a favor de terceros, o que sea operada por el CONCEDENTE, por cualquier Operador Ferroviario 
u otro organismo o entidad estatal.

El CONCESIONARIO también se encuentra obligado a permitir el acceso de Material 
Rodante, equipos y vehículos ferroviarios de trabajo y de Operadores Ferroviarios 
provenientes de Vías Férreas ajenas al Área de la Concesión e interconectadas a ellas, 
siempre que cumplan con los Estándares de Mantenimiento y Seguridad Ferroviaria
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La Explotación de la Concesión por parte del CONCESIONARIO constituye un derecho, en la 
medida que es el mecanismo mediante el cual el CONCESIONARIO generará los ingresos de la 
Concesión, así como un deber, en la medida en que el CONCESIONARIO está obligado a cumplir 
con las Especificaciones Técnicas Básicas del Anexo 6 y los Niveles de Servicio del Anexo 7 del 
Contrato.
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Corresponde al CONCESIONARIO diseñar y administrar el Servicio de Transporte Ferroviario que 
se proporcionará a los Usuarios y/u Operador y/u Operadores Ferroviarios del Ferrocarril 
Huancayo - Huancavelica, de conformidad con los Estándares de Mantenimiento y Seguridad 
Ferroviaria y ios Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del Contrato.

El CONCESIONARIO, desde la Explotación, tiene bajo su exclusiva responsabilidad la 
administración y control de los sistemas centrales de control del tráfico ferroviario, señalización y 
telecomunicaciones, entendiendo por tales a aquellos que resultan necesarios para la prestación 
del servicio. En tal virtud, le corresponde diseñar, implementar, probar y mantener en condiciones 
operativas y sin interrupciones, la señalización general y el sistema de telecomunicaciones que 
permitan establecer un contacto permanente y en tiempo real con cada unidad de Material 
Rodante que se encuentre utilizando la Via Férrea. Asimismo, el CONCEDENTE tendrá acceso a 
dichos sistemas centrales de control en tiempo real.

Los Operadores Ferroviarios están obligados a interconectarse con el sistema central de 
telecomunicaciones administrado por el CONCESIONARIO, siendo responsabilidad de este último 
la verificación del cumplimiento de esta obligación, sin perjuicio de la responsabilidad propia de 
dichos Operadores Ferroviarios y del derecho de estos últimos a instalar equipos propios de 
telecomunicaciones, en caso lo estimen conveniente.

Corresponde al CONCEDENTE y al Ositran, en aspectos de su competencia, efectuar las acciones 
de fiscalización y supervisión para el aprovechamiento económico de ios Bienes de la Concesión.

El CONCESIONARIO podrá exigir al Operador Ferroviario y/o al titular de otra via férrea que 
se interconecte con la Via Férrea del Proyecto, todos y cada uno de los estudios y 
procedimientos técnicos que sean necesarios para la interconexión, lo que comprende, pero 
no se limita, a los aspectos vinculados con la seguridad, ¡os sistemas de señalización y 
telecomunicaciones. En todos los casos, ios gastos necesarios para la interconexión deberán 
ser asumidos, salvo acuerdo distinto, por quien la solicite.
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(iii) En ningún caso la interconexión o los actos necesarios para obtenerla deberán impedir o 

dificultar el acceso a la Via Férrea y/o la prestación de Servicios de Transportes Ferroviarios, 
ya pactados, de acuerdo con lo previsto en el Contrato.

Cualquier controversia que se suscite entre el CONCESIONARIO y el titular de la vía férrea que 
se interconecte con la Vía Férrea del Proyecto, será resuelta por el Ósitran, ya sea que dicho titular 
de la vía férrea que se interconecte pertenezca al sector privado, CONCEDENTE u otro organismo 
o entidad estatal.

El CONCEDENTE estará a cargo de la verificación del cumplimiento de los Niveles de Servicio, a 
excepción del índice de calidad del Sistema, cuya supervisión corresponde al Ositran, quien 
además verificará el cumplimiento de los Niveles de Conservación asociados ai aprovechamiento 
económico de los Bienes de la Concesión, sin perjuicio de las demás funciones y competencias 
establecidas en la Leyes y Disposiciones Aplicables.
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establecidos en el Anexo 7 y demás disposiciones pertinentes del Contrato y las Leyes y 
Disposiciones Aplicables.
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El CONCESIONARIO está obligado a brindar la cooperación necesaria al Ositran y al 
CONCEDENTE para la supervisión del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Contrato.

Los derechos inherentes al Operador y/u Operadores Ferroviarios consistirán básicamente en la 
utilización del Sistema de Transporte Ferroviario, en la posibilidad de prestar los Servicios de 
Transporte Ferroviario y Servicios Complementarios, a encontrarse informado sobre ias 
características del mismo, a efectuar su reclamo ante el CONCESIONARIO conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Atención de Reclamos y Solución de Controversias de Ositran 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 019-2011-CD-OSITRAN, al Reglamento de 
Usuarios de las Infraestructuras de Transporte de Uso Público, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N°035-2017-CD-OSITRAN, o normas posteriores que lo modifiquen o sustituyan 
y los demás que contemplan las leyes de la materia y otros que pudieren establecerse en el 
Contrato y Normas Regulatorias,

Presentado un reclamo, el CONCESIONARIO deberá pronunciarse dentro de los plazos y de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de Atención de Reclamos y Solución de 
Controversias de Ositran para la atención de los reclamos del Operador y/u Operadores 
Ferroviarios.

De otro lado, los Usuarios tienen derecho a efectuar sus reclamos en el libro de quejas, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 032-2005-MTC que aprueba el Reglamento Nacional de 
Ferrocarriles o norma que la modifique o sustituya. El incumplimiento en la implementación del 
libro de quejas antes referido será penalizado conforme al Anexo 10 del Contrato.

Cabe señalar que independientemente del libro de quejas, el CONCESIONARIO implementará en 
todas las estaciones el Libro de Reclamaciones de acuerdo con el D.S. 11-2011-PCM, referido en 
el Anexo 7 del Contrato.

En caso de incumplimiento del CONCESIONARIO de cualquiera de las obligaciones relacionadas 
al mantener el libro de quejas y/o el Libro de Reclamaciones disponible para los usuarios, dará 
lugar a la imposición de las penalidades correspondientes.

Sin perjuicio de la obligación de presentar al Ositran otros informes mencionados en el Contrato, 
la información periódica básica a proporcionar por el CONCESIONARIO se sujeta a lo establecido 
en el Reglamento General de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
N’ 024-2011-CD-OSITRAN, o norma que lo sustituya o modifique.
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Es obligación del CONCESIONARIO proporcionar, de acuerdo con el ámbito de competencia del 
CONCEDENTE y del Ositran, informes relativos al desarrollo de la Concesión. El costo de la 
preparación de los informes corresponderá al CONCESIONARIO y se entregará conforme al 
formato aprobado por el Ositran o el CONCEDENTE, según corresponda.
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El inicio de la Explotación será a partir del día siguiente de la suscripción del Acta de Aceptación 
de las Pruebas de Puesta en Marcha del Tramo 1 y culminará con la Caducidad de la Concesión,
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Queda expresamente establecido que quien resulta adjudicatario como resultado de la subasta 
pública, actuará en nombre del CONCESIONARIO.

El CONCESIONARIO deberá contar con todo el personal, debidamente contratado, entrenado, 
capacitado y certificado, de corresponder, que se requiera para el inicio de la Explotación.

El CONCESIONARIO o quien resulte adjudicatario como resultado de la subasta pública, está 
facultado a prestar los Servicios Complementarios, previa conformidad por parte del 
CONCEDENTE, dentro del Área de la Concesión, en los bienes producto de las Inversiones 
Obligatorias y/o Adicionales, cuya prestación no podrá estar condicionada a la contratación de los 
Servicios Obligatorios.

Dichos Servicios Complementarios no podrán ser contrarios a la moral, a las buenas costumbres, 
al orden público, ni podrán afectar la funcionalidad de los Servicios Obligatorios en ninguno de sus 
aspectos.

El CONCESIONARIO tendrá derecho a cobrar una contraprestación por los Servicios 
Complementarios. Para tal efecto, el CONCESIONARIO deberá acompañar a su solicitud de 
conformidad por parte del CONCEDENTE: la propuesta de área(s) a utilizar, en los casos previstos 
en los numerales (i) al (vi) de la Cláusula 9.21; el estudio de mercado correspondiente; una 
propuesta de distribución de los ingresos proyectados del Servicio Complementario; inversiones, 
de corresponder; análisis del flujo de caja; tasa de descuento; el valor actual neto de los flujos de 
caja proyectados; así como los términos y condiciones para la subasta pública a fin de elegir la 
mejor propuesta para dicho Servicio Complementario, entre otros.

Los ingresos brutos mensuales provenientes de los Servicios Complementarios señalados en esta 
Cláusula deberán ser revisados por una empresa auditora de reconocido prestigio internacional, 
la cual será contratada por el Ositran, conforme a los criterios de selección que este establezca; a 
fin de realizar la verificación de dichos ingresos.

Los gastos necesarios para la implementación de los Servicios Complementarios serán asumidos 
en su integridad por el CONCESIONARIO.

arrendamiento de patios y locales en las estaciones, los cuales no podrán ser 
subarrendados ni otorgados a terceros bajo cualquier otra modalidad contractual;

En estos casos las Partes convendrán el pago correspondiente, el cual no podrá ser inferior al 
valor de mercado, la forma de distribución de los ingresos brutos entre las Partes, entre otros. 
Asimismo, los ingresos provenientes de los Servicios Complementarios que corresponden al 
CONCEDENTE serán transferidos por el CONCESIONARIO a la cuenta Recaudadora del 
Fideicomiso de Administración, el último Día de cada mes.

Una vez obtenida la conformidad del CONCEDENTE, el CONCESIONARIO podrá convocar a la 
subasta pública, adjudicará y posteriormente suscribirá el contrato de prestación del Servicio 
Complementario con aquel que haya ofertado el mayor precio en la subasta realizada.

En virtud de la presente Cláusula el CONCEDENTE podrá autorizar al CONCESIONARIO, o a 
quien resulte adjudicatario como resultado de la subasta pública, a desarrollar como Servicios 
Complementarios, entre otros, los referidos a:
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Asimismo, la conformidad de la prestación de Servicios Complementarios por parte del 
CONCEDENTE no enerva ni limita la responsabilidad exclusiva del CONCESIONARIO de los 
efectos que dicha actividad pueda ocasionar ni de cumplir con los Niveles de Servicio, normas de 
seguridad, así como los demás fines del Contrato.

El CONCESIONARIO deberá acreditar que cuenta con fuentes de financiamiento o los contratos 
suscritos que establezcan los compromisos de financiamiento para la ejecución del EDI de Obras 
y Expediente de Trabajo Inicial, de acuerdo con los montos consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados (que incluyen la implementación del Instrumento de Gestión Ambiental 
correspondiente a la ejecución de Inversiones Obligatorias), así como los gastos preoperativos 
desde la Fecha de Cierre hasta la suscripción del Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias 
(que incluyen los gastos financieros durante dicho período).

Para tal efecto, el CONCESIONARIO deberá presentar a PROINVERSION, en un plazo máximo de 
dos (2) meses contados a partir del Día siguiente de la fecha de aprobación de los EDI de Obras 
y Expediente de Trabajo Inicial, y contando con la disponibilidad de los predios integrantes de los 
Bienes de la Concesión conforme a lo previsto en las Cláusulas 5.15 a 5.20, como mínimo lo 
siguiente:

copia legalizada notarialmente de los contratos de financiamiento, garantías, fideicomisos y 
en general cualquier texto contractual relevante, que el CONCESIONARIO haya acordado 
con Entidades Financieras, así como una declaración conforme al modelo establecido en el 
Anexo 3 del presente Contrato; y/o
copia legalizada notarialmente de los contratos de financiamiento, garantías, fideicomisos, 
incluyendo, de corresponder, los respectivos contratos de compraventa del RPI o

Ib
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Esta autorización no implica la asunción de responsabilidad alguna de parte del CONCEDENTE, 
ni tampoco libera al CONCESIONARIO de obtener todas y cada una de las concesiones, 
autorizaciones, licencias y/o permisos que, según la normatividad sectorial y, en general, las Leyes 
y Disposiciones Aplicables que fueran necesarias para el inicio, desarrollo o explotación de dichos 
Servicios Complementarios.
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arrendamiento de espacio para publicidad en las estaciones y coches, tanto en la parte 
interior como exterior, en ios andenes y en los muros, así como publicidad en las tarjetas 
para uso del Servicio de Transporte Ferroviario, los cuales no podrán ser subarrendados 
ni otorgados a terceros bajo cualquier otra modalidad contractual;
servicios de alquiler de espacios para programas y publicidad por vías de radio, televisión 
y otros dentro de las estaciones y Material Rodante;
servicio de mantenimiento y reparación de Material Rodante de otros Operadores.
servidumbres generadas como consecuencia del derecho de paso de la red de servicios 
públicos a través de la franja de derecho de vía asignado, así como las normas que 
autoricen el derecho de uso de la vía pública para la ejecución del Proyecto, con 
excepción de lo dispuesto por la Ley 29904, Ley de promoción de la banda ancha y 
construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica y su Reglamento.

prestación de servicios generados en las estaciones consideradas como Bienes 
Monumentales. i

*^8

I**

rf

eSPEClJÍbSTA IS

E5PW

HH

W
0

y-?, • ,

ÉCWCO/

H

i



'6s 0
0 (60

00 s0 0 0 00
00 00SI 0 0000 Sj 00 000 0

KS}
0

0iti.
0

iv.

0M. 0
0

Adicionalmente, el CONCESIONARIO podrá acompañar a su solicitud toda documentación que 0

00
0

0

0
0

0
0 0 0

E0
0

0
0

Si
0

0

Sj0

Di
&

0
0

0
0

0
0

7

Página 111 de 1677

0

^Oh,

Para efectos de la acreditación del cierre financiero, el CONCESIONARIO en todos los casos 
deberá presentar el Anexo 3 del Contrato, el cual podrá ser suscrito por el representante legal de 
las Entidades Financieras o representante de los obligacionistas o bonistas.

Los contratos referidos en el Numeral (i) deberán contener expresamente una disposición referida 
a que en caso el financiamiento quede sin efecto o el CONCESIONARIO incurra en alguna causal 
que active su terminación o resolución, la(s) Entidad(es) Financiera(s) comunicará(n) 
inmediatamente dicha situación ai CONCEDENTE y a PROINVERSIÓN.

Vencido el plazo otorgado al CONCESIONARIO sin que este haya cumplido con completar la 
documentación, PROINVERSIÓN deberá notificar el rechazo de la solicitud presentada por el 
CONCESIONARIO quien deberá presentar una nueva solicitud conforme a lo previsto en la 
Cláusula 10.3 del Contrato.

Recibida la documentación completa, por única vez, PROINVERSIÓN podrá solicitar información 
adicional y/o aclaraciones, dentro de los quince (15) Días de recibida la solicitud presentada por 
el CONCESIONARIO, comunicando el plazo otorgado para presentar la información adicional 
requerida, de acuerdo con la complejidad de la misma, el cual no excederá de diez (10) Días.

PROINVERSIÓN emitirá su pronunciamiento en un plazo máximo de sesenta (60) Días Calendario 
contados desde el Día siguiente de la presentación realizada por el CONCESIONARIO, indicada 
en el primer párrafo de la presente Cláusula, de acuerdo con el procedimiento descrito en los 
párrafos siguientes.

s

Para efectos de la evaluación, PROINVERSIÓN verificará que la documentación presentada por 
el CONCESIONARIO se encuentre completa; en caso contrario PROINVERSION, en un plazo 
máximo de cinco (5) Días de recibida la documentación notificará al CONCESIONARIO ad virtiendo 
la omisión e informándole que su solicitud se entiende por no presentada. Corresponderá al 
CONCESIONARIO, en un plazo máximo de cinco (5) Días de recibida la notificación de 
PROINVERSIÓN completar la documentación citada en la Cláusula precedente, a efectos de 
acreditar que cuenta con los recursos para ejecutar las Inversiones Obligatorias, siendo de 
aplicación las penalidades previstas en el Anexo 10 del Contrato, durante el plazo otorgado.

i 
"í
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instrumentos de deuda o contratos equivalentes en otras jurisdicciones y en general cualquier 
texto contractual relevante, que el CONCESIONARIO haya acordado con Empresas 
Vinculadas o tercero(s) que no sea(n) Entidades Financieras ytó
testimonio de la escritura pública donde conste el aumento de capital social respectivo, 
debidamente pagado e inscrito en los Registros Públicos, en caso el CONCESIONARIO 
decida financiarse total o parcialmente con recursos propios; y
testimonio de la escritura pública donde conste que ha pagado íntegramente en efectivo el 
capital social mínimo indicado en el literal a) de la Cláusula 3.5 del Contrato.
Copia legalizada del documento que acredite la aprobación del Instrumento de Gestión 
Ambiental por la Autoridad Ambiental Competente; y
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considere relevante, sin perjuicio de la evaluación de su pertinencia por parte de PROINVERSIÓN* 
Asimismo, de forma posterior a la acreditación del Cierre Financiero y a más tardar dentro de los 
diez (10) Días después de la firma del Acta de Inicio de las Obras y Trabajo Inicial, el 
CONCESIONARIO deberá entregar a PRÓINVERSIÓN copia legalizada notarial de cualquier 
contrato o documentación complementaria a la documentación señalada en el presente párrafo 
que no hubiese sido suscrita a la fecha de presentación de la acreditación del Cierre Financiero 
ante PROINVERSIÓN.f)d
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Una vez presentada, por única vez, la información adicional y/o aclaraciones solicitadas, 
PROINVERSIÓN contará con un plazo máximo de quince (15) Dias contados a partir del Dia 
siguiente de la recepción de la información, para la emisión de su pronunciamiento respecto de 
los documentos presentados.

En caso PROINVERSIÓN no se pronuncie en el plazo señalado, se entenderá por denegada la 
acreditación del cierre financiero. Asimismo, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 11.12 del 
Contrato, el monto total de la Garantía de Fiel Cumplimiento deberá ser restituido en caso se 
apliquen las penalidades correspondientes hasta la presentación de la nueva solicitud,

La conformidad al cierre financiero por parte de PRCiNVERSlÓN no enerva ni limita la 
responsabilidad exclusiva del CCNCESICNARIC de contar con los recursos suficientes para 
ejecutar las Inversiones Cbligatorias y de cumplir con los demás fines del Contrato.

Las operaciones de financiamiento suscritos con Empresas Vinculadas, Empresas Afiliadas, 
Empresas Matriz, Empresas Subsidiarias o con terceros no son oponibles al Estado, por tanto, 
queda establecido que el CCNCEDENTE no asumirá obligaciones o deudas derivadas de dichas 
operaciones.

PRCiNVERSlÓN comunicará al CCNCESICNARIC el otorgamiento de la conformidad a los 
documentos que acreditan el cierre financiero, y remitirá al CCNCEDENTE, con copia al Csitran, 
toda la documentación evaluada.

El plazo máximo para la obtención de la acreditación del cierre financiero no podrá ser mayor a 
ciento treinta y seis (136) Días contados desde la aprobación de los EDI y Expediente de Trabajo 
inicial.

En caso el CCNCESICNARID no acredite el cierre financiero de acuerdo con lo previsto en las 
Cláusulas 10.2 y 10.3 del Contrato, el CCNCEDENTE podrá invocar la Caducidad de la Concesión 
por incumplimiento grave del CCNCESICNARiC, en ese caso el CCNCEDENTE ejecutará la 
totalidad de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión.

El CCNCESICNARIC no podrá negarse a la acreditación del cierre financiero, en tanto el 
CCNCEDENTE cuente con la disponibilidad de los Bienes de la Concesión indicados en los 
Apéndices 1 y 7 del Anexo 8 del Contrato.
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PRCiNVERSlÓN contará con un plazo de hasta sesenta (60) Días Calendario a partir de la 
recepción de la documentación presentada por el CCNCESICNARIC para la emisión de su 
pronunciamiento respecto de los documentos presentados siguiendo el procedimiento indicado en 
el numeral 10.2 de la presente Sección.
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En caso el CCNCESICNARIC no acredite el cierre financiero por los siguientes supuestos: (i) 
vencimiento del plazo de dos (2) meses indicado en el primer párrafo de la Cláusula precedente 
sin haber presentado la documentación a PRCiNVERSlÓN; (ii) por incumplimiento en la 
subsanación de la presentación de documentación incompleta, (iii) por aplicación de silencio 
negativo o (iv) por pronunciamiento expreso de PRCiNVERSlÓN; el CCNCESICNARIC deberá 
volver a presentar a PRCiNVERSlÓN, por única vez, en un plazo máximo de un (01) mes desde 
la notificación de PRCiNVERSlÓN o desde el vencimiento del plazo para su pronunciamiento, los 
documentos indicados en la Cláusula 10.2 del Contrato para la acreditación del cierre financiero, 
acompañando el sustento económico, legal y/o técnico correspondiente.
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Asimismo, dentro de los treinta (30) Días Calendario de finalizado cada Trimestre, el 
CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE y al Ositran sus estados financieros de 
dicho Trimestre, los cuales necesariamente deberán incluir las respectivas notas a los estados 
financieros.

A partir de la Explotación, el CONCESIONARIO se encuentra obligado a cobrar Tarifas, cargos y 
precios por los siguientes conceptos;

Las Tarifas de los Servicios Obligatorios de la Etapa Integral permanecerán vigentes los primeros 
dos (2) años contados desde el inicio de dicha etapa, posteriormente podrán ser modificadas por 
el CONCEDENTE. Las modificaciones a las Tarifas entrarán en vigencia a los treinta (30) Días 
Calendario de haber sido puestas en conocimiento de los Usuarios.

A

El CONCESIONARIO será responsable del control de cobro de las Tarifas por Servicios 
Obligatorios, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Anexo 7 del Contrato.

Desde la Explotación del Tramo 1 hasta la Fecha de Fin de Contrato, las Tarifas por Servicios 
Obligatorios recaudados se destinarán a la Cuenta Operador del Fideicomiso.

Prot^
Dentro de los noventa (90) Días Calendario de iniciado cada Año Calendario, el 
CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE y al Ositran, sus estados financieros 
auditados anuales correspondientes al ejercicio fiscal anterior, los cuales necesariamente deberán 
incluir las respectivas notas a los estados financieros.

I
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(i) por permitir el acceso a la Vía Férrea de Operadores Ferroviarios,
(ii) por el alquiler del Material Rodante conforme a lo previsto en la Cláusula 7.29 del Contrato,
(iii) por la prestación de cada uno de los Servicios Complementarios. Ii
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La Tarifa y sus modificaciones deberán ser puestas en conocimiento de los Usuarios en todas las 
boleterías o estaciones permanentemente, observando las normas de protección al consumidor 
que resulten aplicables y el Reglamento General de Tarifas del Ositran, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 0003-2021-CD-OSITRAN, y sus modificatorias.

Dichos estados financieros deberán cumplir con la normativa contable internacional aplicable para 
proyectos de asociación público-privada; y deberán ser auditados por una empresa de reconocido 
prestigio internacional, con experiencia en auditorias de sociedades de propósito exclusivo de 
proyectos de asociación público-privada que no deberá tener conflicto de interés con ninguna de 
las Partes al momento y después de su designación.

El régimen tarifario de carácter social que estará autorizado a aplicar el Operador responsable de 
la prestación de los Servicios Obligatorios se encuentra descrito en el Apéndice 1 del Anexo 9 del 
Contrato. t

te

1^^

fe
-

Hík':

\)

?(S'

/I 17* \ ’ÍL I I I

,5 ( espÍoausta / S, 
FINAKCIERO

Í F, F

^n'os

ifli



w0 EE 0 EE E0EE E
•■í 00

0

E
0

ECARGO DE ACCESO A LA VIA FÉRREA 0

10.9 0

E

yj

s
S

0
0

0 0 0
10.10 0 0

3
0

K
0

00
10.11 0

10.12 El Cargo de Acceso a la Vía Férrea no será aplicabie a las unidades que presten ¡os Servicios

00

10.13 00
0

10.14 vj E
0 K

E 0TARIFA POR ALQUILER DE MATERIAL RODANTE
Ef

0
0

3 yt

0
B

Página 114 de 1677

0

A partir de la Explotación, el CONCESIONARIO deberá cobrar por cada kilómetro recorrido de 
cada unidad de vagón, autovagón, bodega o coche que circule por la Vía Férrea, cargada o vacía, 
el Cargo de Acceso a la Vía Férrea cuyo monto y mecanismo de ajuste automático se encuentra 
detallado en el Apéndice 3 del Anexo 9 del Contrato.

El Cargo de Acceso base a la Via Férrea será aplicable en caso de negociación directa y mandato 
de acceso. Asimismo, dicho monto base será el mínimo referencial en caso de subasta.

En caso de incumplimiento serán de aplicación las penalidades establecidas en ei Anexo 10 del 
Contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en ei literal k) de la Cláusula 16.17 del Contrato, cuando 
corresponda.

Obligatorios, ni a las unidades que utilice el CONCESIONARIO destinadas exclusivamente a la 
vigilancia, reparación y mantenimiento de la Vía Férrea.

El CONCESIONARIO podrá solicitar la modificación del Cargo de Acceso a la Vía Férrea 
establecido en el Anexo 9 del Contrato, presentando toda la documentación técnica y económica 
sustentatoria al CONCEDENTE y al Ositran.

En su oportunidad, las Partes convendrán la forma de distribución de los ingresos por Cargo de 
Acceso.

sjs

En todo lo relativo al derecho de Cargo de Acceso a la Vía Férrea a ser cobrada por el 
CONCESIONARIO son de aplicación las disposiciones establecidas en el REMA, o norma 
posterior que la modifique o sustituya, según corresponda.
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Este Cargo de Acceso a la Vía Férrea incluso será aplicable para las unidades de vagón, 
autovagón, bodega o coche incluidas en el Apéndice 2 del Anexo 8 del Contrato o para aquellas 
de propiedad o de uso del CONCESIONARIO cuando circulen por la Vía Férrea, prestando 
Servicios de Transporte Ferroviario, distintos a los Servicios Obligatorios.

I

10.15 A partir del inicio de la Explotación, el CONCESIONARIO deberá cobrar la Tarifa de alquiler de 
Material Rodante, cuyo monto referencial y mecanismo de ajuste automático será detallado en el 
reglamento de alquiler de Material Rodante que se incluye en el Plan de Prestación de Servicios.

En caso de incumplimiento será penalizado de acuerdo con lo establecido en el Anexo 10 del 
Contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el literal k) de la Cláusula 16.17 del Contrato, cuando 
corresponda.

El Cargo de Acceso a la Vía Férrea es el único concepto que el CONCESIONARIO puede cobrar 
a los Operadores Ferroviarios por su acceso a la Vía Férrea, por lo que no tiene derecho a solicitar 
el pago de derechos de llave, regalías o equivalentes por ese mismo concepto, sin perjuicio del 
derecho del CONCESIONARIO de brindar a los Operadores Ferroviarios otros servicios y de 
convenir con ellos la respectiva retribución.

Los ingresos provenientes del Cargo de Acceso a la Vía Férrea correspondientes al 
CONCEDENTE serán depositados por el CONCESIONARIO en la cuenta Recaudadora del 
Fideicomiso de Administración.
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10.18 Constituirán ingresos adicionales del CONCESIONARIO todos aquellos que este perciba como 
consecuencia de la explotación directa de Servicios Complementarios, además los que se 
perciban de las Empresas Vinculadas que efectúen la explotación de Servicios Complementarios 
y por permitir el acceso de terceros no vinculados a éi, a las áreas en que se prestarán tales 
servicios, por los cuales tendrá derecho a cobrar un precio; sin que ello implique que se limite la 
responsabilidad del CONCESIONARIO por la prestación de estos servicios.

10.19 Los ingresos resultantes de los Servicios Complementarios se sujetan a lo establecido en las 
Cláusulas 9.19 a 9.21 del Contrato.

Los recursos necesarios para el Cofinanciamiento se harán efectivos a través del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, quien deberá incorporarlos en su presupuesto anual sin demandar 
recursos adicionales al tesoro público, conforme a lo dispuesto en el numeral 26.2 del articulo 26 
del TUO del Decreto Legislativo N° 1362.

La ejecución de Obras y Trabajo Inicial, a excepción del Hito de Estudios, Hito de Salón de 
Exhibición y un Hito de Plataforma 1, serán reconocidas por el CONCEDENTE mediante el 
mecanismo del RPI cuyo importe máximo asciende a Cuarenta y cinco millones trescientos 
cincuenta y seis mil trescientos cuarenta y dos con 00/100 Dólares (US$ 45 356 342) anuales más 
el IGV, que equivale a la Propuesta Económica del CONCESIONARIO. Dicha retribución es el 
importe máximo que el CONCESIONARIO tendrá derecho a recibir por la ejecución de Obras y 
Trabajo Inicial pagadas con RPI, por lo que cualquier gasto adicional durante dicha ejecución, será 
asumido por el CONCESIONARIO, sin derecho a reconocimiento o rembolso alguno.

El RPI indicado en la Propuesta Económica del Adjudicatario se considerará equivalente a precios 
de la Fecha de Cierre y será el importe máximo que el CONCESIONARIO tendrá derecho a recibir 
por la ejecución de las Obras y Trabajo Inicial pagadas con RPI, por lo que cualquier gasto

El Cofinanciamiento estará disponible en la cuenta del Fideicomiso, de acuerdo con los plazos 
descritos en ei presente Contrato, a efectos que el CONCEDENTE retribuya el RPI, el PMR, ia 
RPD, asi como la RPMO correspondiente.

En todo lo relativo al alquiler de Material Rodante son de aplicación las disposiciones establecidas 
en el presente Contrato.

Los ingresos provenientes del cobro de la Tarifa de alquiler de Material Rodante serán depositados 
por el CONCESIONARIO en ia cuenta Recaudadora del Fideicomiso de Administración.

La totalidad de las inversiones Obligatorias a través del RPi y el PMR, además de lo 
retribuido por RPD.
Todos los costos de operación, relacionados a la prestación de los Servicios Obligatorios 
durante la Explotación y la reposición, conservación y mantenimiento de los Bienes de ia 
Concesión a través de la RPMO.

El CONCEDENTE se compromete a otorgar un Cofinanciamiento, más el IGV, que servirá para 
cubrir:
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El CONCESIONARIO adquiere el derecho a recibir la RPI anual como consecuencia de la 
obtención de los CAO según el procedimiento establecido en el Apéndice 3 del Anexo 5 del 
Contrato.

El pago de la parte proporcional a la RPI por los CAO emitidos (RPICAO) será efectuado de 
manera trimestral vencida durante quince (15) años, conforme a lo descrito en el Apéndice 3 del 
Anexo 5 del Contrato.

El procedimiento para el reconocimiento de la RPI se detalla en el Apéndice 3 y Apéndice 4 del 
Anexo 5 del Contrato.

El pago de los RPICAO trimestral será efectuado a través del Fideicomiso de Administración, con 
los recursos del CONCEDENTE, quien deberá incorporarlos en su presupuesto anual en su 
totalidad y cuyos recursos serán depositados por el CONCEDENTE en la Cuenta RPI, para luego 
ser transferidos por el Fiduciario a la Cuenta de Cofinanciamiento.

El CONCESIONARIO ejecutará un (1) Hito de Plataforma 1, Hito de Estudios e Hito de Salón de 
Exhibición; por lo cual tendrá derecho a una retribución anual durante el periodo de la Etapa 
Integral, denominada Retribución Por Disponibilidad (RPD).

La RPD anual será pagada por el CONCEDENTE y se desembolsará de forma trimestral a través 
del Fideicomiso.

Las fuentes y el procedimiento de pago para la RPD se encuentran reguladas en el Apéndice 3 
del Anexo 5 del Contrato.

El CONCESIONARIO se hará cargo del Mantenimiento de los Bienes de la Concesión y de la 
operación relacionada a la prestación de los Servicios Obligatorios, durante el periodo de 
Explotación de la misma.

Por dicho servicio el CONCESIONARIO tendrá derecho a una Retribución por Operación y 
Mantenimiento (RPMO), cuyo importe máximo asciende a Veintiocho millones quinientos cuarenta 
y cinco mil novecientos sesenta y ocho con 00/100 Dólares (US$ 28 545 968) anuales más el IGV, 
que equivale a la Propuesta Económica presentada por el CONCESIONARIO, sujeto a los 
reajustes, deducciones y otros, contenidos en el numeral II del Apéndice 3 del Anexo N° 5 del 
Contrato.

La RPMO anual estará a cargo del CONCEDENTE y se desembolsará de forma trimestral a través 
del Fideicomiso.

Dicha Retribución por Disponibilidad (RPD) tendrá un importe máximo asciende a Siete millones 
cuatrocientos sesenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y tres con 00/100 Dólares (US$ 7 469 
443) anuales más el IGV, que equivale a la Propuesta Económica presentada por el 
CONCESIONARIO.

I

adicional durante la ejecución de las intervenciones será asumido por el CONCESIONARIO, sin 
derecho a reconocimiento o rembolso alguno.
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Al respecto, corresponderá al Ositran ratificar o denegar la invocación de la ruptura del equilibrio 
económico - financiero por una de las Partes, asi como determinar el monto de compensación 
que permita restituir dicho equilibrio.

La adquisición de Material Rodante será financiado por el CONCESIONARIO y reconocido por el 
CONCEDENTE mediante el PMR (Pago por Material Rodante) cuyo importe máximo asciende a 
Setenta y nueve millones ciento setenta mil ochocientos noventa y dos con 00/100 Dólares (US$ 
79 170 892) más el IGV, que equivale a la Propuesta Económica del CONCESIONARIO. Dicha 
retribución es el importe máximo que el CONCESIONARIO tendrá derecho a recibir por la 
adquisición de Material Rodante pagado con PMR, por lo que cualquier gasto adicional durante 
dicha adquisición, será asumido por el CONCESIONARIO, sin derecho a reconocimiento o 
rembolso alguno.

El PMR estará a cargo del CONCEDENTE y será desembolsado en tres (3) oportunidades a través 
del Fideicomiso.

Las fuentes y el procedimiento de pago para el PMR se encuentran reguladas en el Apéndice 3 / 
del Anexo 5 del Contrato.

Las Partes reconocen que el Contrato a la Fecha de Cierre, se encuentra en una situación de 
equilibrio económico - financiero en términos de derechos, responsabilidades y riesgos asignados 
a las Partes.

Las Partes declaran su compromiso de mantener a lo largo de todo el periodo de duración del 
Contrato el equilibrio económico - financiero de éste.

El presente Contrato estipula un mecanismo de restablecimiento del equilibrio económico - 
financiero al cual tendrán derecho el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE en caso que la 
Concesión se vea afectada, exclusiva y explícitamente debido a cambios en las Leyes y 
Disposiciones Aplicables, en la medida que se encuentre relacionada a aspectos económicos 
financieros vinculados al Contrato, debiendo tener implicancias en la variación de ingresos y/o 
costos de inversión y/o costos de operación relacionados con la prestación del Servicio Obligatorio 
y/o del mantenimiento de los Bienes de la Concesión, conforme a lo desarrollado en los párrafos 
siguientes.

Cualquiera de las Partes que considere que el equilibrio - económico financiero del Contrato se ha 
visto afectado podrá invocar su restablecimiento, proponiendo por escrito a la otra Parte y con la 
suficiente sustentación las soluciones y procedimientos a seguir para su restablecimiento.

La RPMO posee un componente fijo y otro variable. El cálculo de este último componente 
responde ai número de kilómetros realizados en el periodo, de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 2.1 del Apéndice 3 del Anexo N° 5 del Contrato.

Luego de determinado el monto de RPMO siguiendo el procedimiento del numeral 2 del Apéndice 
3 del Anexo 5 del Contrato, el Fiduciario transferirá a la Cuenta Reserva de Mantenimiento Mayor 
el 4.58% del RPMO¡ trimestral y a la Cuenta de Reserva para Reposición de Superestructura el 
10.67% del RPMOi trimestral, conforme a lo indicado en el Apéndice 1 del Anexo 5 del Contrato. 
Las fuentes y el procedimiento de pago para la RPMO se encuentran reguladas en el Apéndices 
2 y 3 del Anexo 5 del Contrato.
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El Ositran establecerá la magnitud del desequilibrio en función a la diferencia entre:

a)

b)

10.44

Factor de desequilibrio
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Sólo se reconocerá el desequilibrio del ejercicio inmediatamente anterior si éste se produce po: 
cambios en las Leyes y Disposiciones Aplicables. De esta manera, se procederá a encontrar e 
factor de desequilibrio a través de la siguiente expresión:

Si el porcentaje del desequilibrio, en valor absoluto, supera el diez por ciento (10%) se proceder; 
a restablecerlo. De mantenerse en los siguientes ejercicios la Ley o Disposiciones Aplicables que 
afectó a las Partes, la Parte afectada podrá solicitar el restablecimiento del equilibrio económicc 
financiero en cada ejercicio anual.

Si el monto obtenido en b) es igual a cero (0), para restablecer el equilibrio económico financien 
sólo se tendrá en cuenta la diferencia de monto obtenido en (a) - monto obtenido en (b), sin se 
necesario calcular el porcentaje de desequilibrio antes mencionado.

El restablecimiento del equilibrio económico financiero se efectuará en base al estado de resultado 
del ejercicio anual auditado del CONCESIONARIO, según la información entregada por las Partes, 
donde se sustente las variaciones de ingresos y/o costos anteriormente referidas. Sin perjuicio de 
ello, el CONCEDENTE y/o el CONCESIONARIO podrán solicitar mayor información que sustente 
las variaciones señaladas.

Para tal efecto, el Ositran podrá solicitar al CONCESIONARIO o al CONCEDENTE la informaciór 
que considere necesaria sobre los ingresos y costos que hayan sido afectados por los cambios er 
las Leyes y Disposiciones Aplicables.

El resultado del ejercicio antes de impuestos, relacionado específicamente a la ejecuciór 
de las Inversiones Obligatorias o la prestación de los Servicios Obligatorios y de 
mantenimiento de Bienes de la Concesión obtenido por el CONCESIONARIO afectado poi 
el desequilibrio económico.

El nuevo cálculo del resultado antes de impuestos del mismo ejercicio, relacionado a le 
ejecución de las Inversiones Obligatorias o la prestación de los Servicios Obligatorios y de 
mantenimiento de Bienes de la Concesión, aplicando los valores de ingresos o costos que 
correspondan si no se hubieran generado los cambios a los que se refiere la presente 
Cláusula.

Si el desequilibrio afecta al CONCESIONARIO (b>a) se le otorgará una compensación equivalentf 
a la diferencia del monto obtenido en el literal b) menos el monto obtenido en el literal a). Si e 
desequilibrio afecta al CONCEDENTE (b<a), el CONCESIONARIO otorgará una compensación a 
CONCEDENTE equivalente a la diferencia del monto obtenido en el Literal a) menos el monte 
obtenido en el literal b).

Si el desequilibrio se produce en varios ejercicios anuales por la aprobación de Leyes < 
Disposiciones Aplicables, sin haberse restituido el equilibrio económico-financiero se reconocer; 
la diferencia acumulada siguiendo el procedimiento antes mencionado.

[Monto obtenido en (a) - Monto obtenido en (b)] 
[Monto obtenido en (b)]
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En cualquier caso, dicha compensación podrá ser adicionada o descontada, respectivamente, d( 
la RPD por el monto que resulte sin incluir intereses. Las Partes podrán acordar un mecanismi 
diferente de compensación.
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En el supuesto que alguna de las Partes invoque el restablecimiento del equilibrio económico - 
financiero, corresponderá al Ositran determinar en los treinta (30) Días siguientes de recibida tal 
solicitud, la procedencia, en aplicación de lo dispuesto en los párrafos precedentes. De ser el caso, 
el Ositran deberá establecer en un plazo no mayor a treinta (30) Dias, luego de determinada la 
procedencia, el monto a pagara favor de la Parte que invocó, aplicando para tal efecto, los criterios 
de valorización previstos en la presente Sección. Se informará del resultado a la Parte que invocó 
el restablecimiento y a la otra Parte para que tome las medidas correspondientes.

El monto que se haya determinado podrá ser abonado a éste dentro de los seis (6) meses 
contados a partir del Año de la Concesión siguiente a aquel en que se produjo la ruptura del 
equilibrio económico financiero, sin incluir intereses. Por cualquier retraso se reconocerá un interés 
igual a la Tasa Referencial en Dólares más dos por ciento (2%) sobre el saldo no pagado luego 
del periodo máximo de abono señalado.

Asimismo, el CONCESIONARIO podrá acceder a los beneficios tributarios que le corresponda, 
siempre que cumpla con los procedimientos, requisitos y condiciones sustanciales y formales 
señaladas en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Las consecuencias del incumplimiento de obligaciones tributarias serán asumidas por EL 
CONCESIONARIO y no serán oponibles al CONCEDENTE.

No se considerará aplicable lo indicado en esta Sección para aquellos cambios producidos como 
consecuencia de disposiciones o resoluciones expedidas por el Ositran que fijen decisiones 
administrativas, infracciones o sanciones, que estuviesen contemplados en el Contrato o que 
fueran como consecuencia de actos, hechos imputables o resultado del desempeño del 
CONCESIONARIO.

¡I.,

Si las Partes no se pusieran de acuerdo sobre el resultado emitido por el Ositran, dentro del plazo 
de diez (10) Días de su notificación a las Partes, entonces cualquiera de ellas podrá considerar 
que se ha producido una controversia no Técnica y será resuelta de conformidad con los 
mecanismos de solución de controversias regulados en la Sección XVIII del Contrato.

•■Wtí*

10.47 El CONCESIONARIO estará sujeto a la legislación tributaria nacional, regional y municipal que le 
resulte aplicable, debiendo cumplir con todas las obligaciones de naturaleza tributaria que 
correspondan al ejercicio de su actividad.

10.48 El CONCESIONARIO podrá suscribir con el Estado, un convenio de estabilidad jurídica, el que 
conforme a la normatividad aplicable tiene rango de contrato ley, con arreglo a ¡as disposiciones 
del Decreto Legislativo N° 662, Decreto Legislativo N° 757 y el primer y segundo párrafo del artículo 
19° del Texto Único Ordenado aprobado por el Decreto Supremo N’ 059-96-PCM, asi como sus 
normas modificatorias, complementarias y reglamentarias, previo cumplimiento de las condiciones 
y requisitos establecidos en dichas normas.tOALiSTA J

r

MB
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El CONCESIONARIO estará obligado, en los términos que señalan las Leyes y Disposiciones 
Aplicables, entre ellas, el Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 156-2004-EF o norma posterior que lo modifique o sustituya, al 
pago de todos los impuestos, contribuciones y tasas que se apliquen, entre otros, a los Bienes de 
ia Concesión o los que se construyan, instalen o se transfieran a favor de la Concesión, sean 
dichos tributos administrados por el Gobierno Nacional, Regional o Municipal.
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GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN A FAVOR DEL 
CONCEDENTE

El CONCESIONARIO mantendrá vigente la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato durante 
todo el plazo de la Concesión y hasta dos (2) años posteriores a la fecha de Caducidad de la 
Concesión.

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá ser emitida a favor del CONCEDENTE, por 
el importe y los plazos correspondientes, conforme a lo siguiente:

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión respalda el correcto y oportuno 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que este Contrato establece a cargo del 
CONCESIONARIO, entre ellas, la elaboración del EDI de Obras, del EDI de Material Rodante y el 
Expediente de Trabajo Inicial, la ejecución de las Inversiones Obligatorias, la operación y 
mantenimiento de la Concesión, asi como las penalidades establecidas en el Contrato de 
Concesión, y los errores de diseño de las Obras, intervenciones en Trabajo Inicial y del Material 
Rodante que se evidencien durante el plazo de Concesión y la Provisión de Material Rodante.

El CONCESIONARIO está obligado a entregar al CONCEDENTE, en la Fecha de Cierre, la 
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión, irrevocable, incondicional, solidaria, de 
realización automática, sin beneficio de excusión, ni división, bajo los términos y condiciones 
señalados en el Anexo 4 del Contrato.

•í

1

1

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 3.6 del Contrato, el CONCEDENTE otorga a 
favor del CONCESIONARIO la garantía del Estado de la República del Perú en respaldo de las 
obligaciones, declaraciones y garantías del CONCEDENTE establecidas en el Contrato de 
Concesión.
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(iii) Por la Explotación del Tramo 1, el monto de la Garantía en (ii) deberá ser incrementada por 
un monto equivalente a US$ 10,758,363.70 (Diez millones setecientos cincuenta y ocho mil 
trecientos sesenta y tres con 70/100 Dólares) a partir de la suscripción del Acta de Aceptación 
de las Pruebas de Puesta en Marcha del Tramo 1, debiendo mantenerse este incremento 
hasta la suscripción del Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias.

(i) A partir de la Fecha de Cierre hasta la suscripción del Acta de Inicio de las Obras y del Trabajo 
Inicial del Tramo 1, esta Garantía deberá ser por un monto equivalente a US$ 17,927,823.57 
(Diecisiete millones novecientos veintisiete mil ochocientos veintitrés con 57/100 Dólares).

(ii) Por la ejecución de las Inversiones Obligatorias dei Tramo 1, desde la suscripción del Acta de 
Inicio de las Obras y del Trabajo Inicial del Tramo 1 hasta dos (2) años posteriores a la 
suscripción del Acta de Aceptación de las Pruebas de Puesta en Marcha del Tramo 1, esta 
Garantía deberá ser por un monto equivalente a US$ 26,220,530.68 (Veintiséis millones 
doscientos veinte mil quinientos treinta con 68/100 Dólares).

(iv) Por la ejecución de las Inversiones Obligatorias del Tramo 2 y sin perjuicio de la vigencia del 
incremento de garantía establecido en (iii), el monto de la Garantía deberá ser incrementada 
por un monto equivalente a US$ 18,599,028.24 (Dieciocho millones quinientos noventa y
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11.11

RESTITUCIÓN DEL MONTO GARANTIZADO

11.12

RENOVACIÓN

11.13
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En caso se llegue a la fecha de inicio del pago del RPI de acuerdo a lo establecido en la Sección 
X y Anexo 5 del Contrato, y existan CAO pendientes de emisión por causas imputables al 
CONCESIONARIO, este deberá incrementar el valor de la Garantía de Fiel Cumplimiento del 
Contrato de Concesión vigente, en el mismo porcentaje que representa el (los) Hito(s) pendiente(s) 
de certificación, respecto a las Inversiones Obligatorias estimadas en los EDI de Óbra y/o en el 
Expediente de Trabajo Inicial, correspondiente.

El nuevo valor déla Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, antes descrita, deberá mantenerse 
vigente hasta la emisión del (de los) CAO(s) del (de los) Hito(s) pendiente(s) de culminación.

El monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato no constituye un limite a las penalidades 
o indemnizaciones que puedan corresponder por los incumplimientos.

El CONCEDENTE se encuentra facultado a ejecutar total o parcialmente la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Contrato, por los supuestos establecidos en el presente Contrato.

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato podrá ser ejecutada en forma parcial, en caso las 
penalidades devengadas de acuerdo con el presente Contrato no sean pagadas en forma directa 
y oportuna por el CONCESIONARIO; o, que el monto que corresponda por cualquier 
incumplimiento del Contrato sea menor al monto total de la garantía.

La ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato procederá siempre que el 
CONCESIONARIO no hubiese pagado las penalidades o subsanado los incumplimientos dentro 
de los plazos otorgados para tal fin.

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá renovarse anualmente de manera tal que 
se mantenga vigente hasta dos (2) años posteriores a la Fecha de Fin del Contrato. Si se prorroga 
el Plazo de la Concesión, la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá renovarse 
anualmente de manera tal que se mantenga vigente hasta dos (2) años posteriores al período de 
la prórroga.

nueve mil veintiocho con 24/100 Dólares) desde la suscripción del Acta de Inicio de las Obras 
y del Trabajo Inicial del Tramo 2, debiendo mantenerse este incremento hasta dos (2) años 
posteriores a la suscripción del Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias.

(v) Por la Etapa Integral y sin perjuicio de la vigencia de los incrementos indicados en (iii) y (iv), 
el monto de esta Garantía deberá ser equivalente a US$ 18,717,065.98 (Dieciocho millones 
setecientos diecisiete mii sesenta y cinco con 98/100 Dólares) a partir de la suscripción del 
Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias, debiendo mantenerse hasta dos (2) años 
posteriores a la Fecha de Fin de Contrato.

En caso de ejecución parcial o total de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, el 
CONCESIONARIO está obligado a restituirla al monto original y en las mismas condiciones 
establecidas en las Cláusulas 11.2 a 11.5, lo que deberá efectuar dentro de los veinte (20) Días 
siguientes a la fecha en que se realizó la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato, sea parcial o total. En caso venciera dicho plazo sin que el CONCESIONARIO cumpla 
con restituir el monto total, el CONCEDENTE podrá ejercer su derecho de resolución del Contrato 
previsto en la Cláusula 16.17, por la causal descrita en el literal n) de dicha Cláusula.
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La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá ser emitida, en los términos contenidos en 
las Bases y en la presente Cláusula, conforme al Anexo 4 del Contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, serán aplicables las penalidades previstas en 
el Anexo 10 del Contrato.

La garantía señalada en las Cláusulas 11.2 y siguientes, así como las garantías adicionales 
indicadas en la Cláusula 11.17, podrán ser ejecutadas por el CONCEDENTE en forma total o 
parcial por alguna de las siguientes causales:

En caso de ejecución total o parcial de la garantía mencionada en la presente Sección, el 
CONCESIONARIO deberá restituir, o hacer restituir, la garantía al monto establecido y vigente al 
momento de la ejecución de dicha garantía.

Si la fianza no es renovada por el CONCESIONARIO a más tardar veinte (20) Días antes de su 
vencimiento, el CONCEDENTE procederá a la ejecución total de la Garantía de Fiel Cumplimiento 
de Contrato. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Literal n) de la Cláusula 16.17, el monto de la 
garantía será retenido por el CONCEDENTE como garantía hasta que el CONCESIONARIO 
cumpla con renovar la fianza. Al cumplimiento de la renovación de la fianza, el CONCEDENTE 
devolverá al CONCESIONARIO el monto de la garantía, sin intereses, y luego de deducidos los 
gastos en que haya incurrido, de ser el caso.

(i) En los supuestos establecidos de manera expresa en el Contrato y en el evento que el 
CONCESIONARIO incurra, en una causal de incumplimiento grave de Contrato de acuerdo 
con lo establecido en la Sección XVI y siempre y cuando el mismo no haya sido subsanado 
por el CONCESIONARIO dentro de los plazos otorgados para tal fin;

(ii) En el evento que, debido al incumplimiento o al cumplimiento parcial, tardío o defectuoso del 
Contrato, una sentencia definitiva firme o laudo condene al CONCESIONARIO a efectuar un 
pago a favor del CONCEDENTE, y siempre que el CONCESIONARIO no hubiere realizado 
dicho pago en el plazo establecido en la sentencia definitiva o laudo condenatorio.

A fin de respaldar el correcto y oportuno cumplimiento del avance en la ejecución de las 
Inversiones Obligatorias destinadas a la provisión de Material Rodante Adquirido y 
Superestructura, adicionalmente a la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión, 
el CONCESIONARIO presentará las siguientes garantías a favor del CONCEDENTE:

''I

4

\ DIR

Si el CONCESIONARIO no restituye la garantía en un plazo de veinte (20) Días contados a partir 
de la fecha en la cual se realizó la ejecución total o parcial de la misma, de acuerdo a lo establecido 
en el literal n) de la Cláusula 16.17 del Contrato, el CONCEDENTE, previa opinión del Ositran, 
mediante comunicación escrita, declarará resuelto el Contrato mediante Declaración de 
Caducidad, en la fecha de dicha notificación, procediendo a ejecutar el monto remanente de la 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, en señal de penalidad. Sin perjuicio de ello, el 
CONCESIONARIO deberá pagar al CONCEDENTE el saldo de la mencionada garantía, de 
conformidad con la Cláusula 16.17 del Contrato.
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(i) Garantía adicional por el Material Rodante Adquirido por un monto equivalente al aprobado en 
el Informe del Hito de Avance de Provisión de Material Rodante Adquirido. El monto de esta 
garantía deberá ser reducido al 45,5% una vez suscrita el Acta de Aceptación de las Pruebas
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(¡i) Garantía adicional por la Superestructura: En caso, el CONCESIONARIO opte por solicitar la 
emisión de hasta dos (2) CAO adicionales al número máximo de cuatro (4) Hito(s) de 
Superestructura 1 o 2, respectivamente, con excepción del último CAO de estos Hitos. El 
monto de esta garantía será equivalente al valor de cada CAO emitido y se mantendrá vigente 
hasta la Acta de Aceptación de las Pruebas de Puesta en Marcha del Tramo 1 y Tramo 2, 
según corresponda. Para ello, el CONCESIONARIO deberá presentar en el EDI de Obra su 
solicitud de hasta dos (2) Hitos adicionales por cada Hito(s) de Superestructura 1 o 2, 
respectivamente, lo cual se encontrará sujeto a la aprobación del CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO se obliga a contar como mínimo con los seguros que se exigen en el 
Contrato, de conformidad con lo establecido en la presente Sección, de forma enunciativa y no 
limitativa.

de Puesta en Marcha del Tramo 1 y, el monto remanente estará vigente hasta la suscripción 
del Acta de Aceptación de las Pruebas de Puesta en Marcha del Tramo 2.

I

j
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El CONCESIONARIO acepta y reconoce que la transferencia de derechos de cobro mencionada 
en la Cláusula precedente no lo relevará de sus obligaciones en cumplimiento de lo establecido 
en el Contrato.
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A tal efecto, a la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO deberá presentar el listado de las 
empresas especializadas a que se refiere la Cláusula 12.2 siguiente, para la realización del estudio 
de riesgos, cuyas propuestas de pólizas serán presentadas posteriormente al Ositran para su 
conformidad, conforme se describe en la presente Sección.

raI LS )B /
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El CONCESIONARIO contratará los servicios de una empresa especializada de reconocido 
prestigio internacional, distinta del broker, corredor o asesor de seguros del CONCESIONARIO, 
para la realización del estudio de riesgo, con la finalidad de determinar el valor de reposición a 
nuevo de todos los Bienes de la Concesión por asegurar, que puedan ser afectados a causa de 
los siniestros o eventos que ocurran y que estarán cubiertos por las pólizas mencionadas en la 
Cláusula 12.5 del Contrato. El valor de reposición a nuevo será el monto mínimo de suma 
asegurada para cada cobertura exigida en cada póliza requerida. En caso en el mercado no se 
encuentren las coberturas para algunos de los Bienes de la Concesión que cubran el valor de 
reposición a nuevo, el estudio de riesgos determinará el valor de la pérdida máxima probable.

i

Cualquier Entidad Financiera podrá ejecutar la garantía mobiliaria de las acciones del 
CONCESIONARIO otorgada a su favor, en los términos pactados en el contrato de garantía 
respectivo de acuerdo al marco legal vigente; salvo que dicha Entidad Financiera: (i) sea vinculada 
al CONCESIONARIO, conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables,; (ii) esté declarada 
inelegible por algún organismo multilateral; o (¡ii) esté vinculado a la comisión de delitos de 
corrupción, lavado de activos o terrorismo debidamente declarada por autoridad competente.
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A los sesenta (60) Días contados desde la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO deberá 
presentar al CONCEDENTE, con copia al Ositran, los estudios de riesgos para las pólizas referidas 
en las Cláusulas 12.5.1 y 12.5.3 del Contrato.

El Ositran cuenta con un plazo de diez (10) Días para elegir a una de las empresas especializadas 
propuestas y comunicar su decisión al CONCESIONARIO. De no darse dicha elección, dentro del plazo 
mencionado, el CONCESIONARIO podrá contratar a la empresa de su elección.

Con relación al seguro de la Cláusula 12.5.3 del Contrato, el estudio de riesgos antes mencionado 
deberá ser actualizado luego del Inventario Inicial indicado en la Cláusula 1.20, considerando los 
Bienes de la Concesión luego de la devolución a que se refiere la Cláusula 5.45 del Contrato.

(ii) Seguro durante la ejecución de Obras, a más tardar, a los diez (10) Días posteriores a la 
conformidad del estudio de riesgos correspondiente.

El CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE, con copia al Ositran, el estudio de 
riesgo correspondiente al seguro referido en la Cláusula 12.5.2 del Contrato, al menos diez (10) 
Días desde la aprobación de los EDI y el Expediente de Trabajo Inicial.

-A

A la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO presentará al Ositran una relación con no menos de 
tres (3) empresas especializadas adjuntando la documentación que acredite la experiencia en la 
elaboración de estudios de riesgos vinculados a infraestructura ferroviaria y de transportes, 
además de información financiera de las mismas (Estados Financieros Auditados disponibles de 
los dos últimos años). Estas empresas especializadas no deberán tener conflicto de interés con 
ninguna de las Partes al momento y después de su designación
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Para efectos de la Concesión, el CONCESIONARIO deberá contar con las pólizas de seguros que 
exige esta Sección, en forma enunciativa y no limitativa, considerándose, en todo caso, como 
exigencias mínimas que podrán ser ampliadas y mejoradas por el CONCESIONARIO, y cuya 
propuesta final haya la conformidad del CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE, con copia al Ositran, la solicitud de 
conformidad a las propuestas de pólizas a que se refiere la Cláusula 12.5 del Contrato en los 
siguientes plazos:

De responsabilidad civil. Contractual, Extra-Contractual, Patronal, a más tardar, a los diez 
(10) Días posteriores a la conformidad del estudio de riesgos correspondiente.

Luego de la culminación de las Inversiones Obligatorias, el CONCESIONARIO deberá entregar al 
CONCEDENTE, con copia al Ositran, dentro del primer Trimestre, un estudio de riesgos 
actualizado al 31 de diciembre del Año Calendario anterior, incluyendo las Inversiones Adicionales 
y/o Inversiones Complementarias ejecutadas y aceptadas, según corresponda.

El CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE, con copia al Ositran, el estudio de 
riesgos referido a los seguros indicados en la Cláusula 12.5.1 y la Cláusula 12.5.3 del Contrato 
correspondiente a las Inversiones Obligatorias que adquirirán la condición de Bienes de la 
Concesión, en un plazo no mayor a veinte (20) Dias previos a la suscripción del Acta de Aceptación 
de las Obras y del Trabajo Inicial de cada Tramo y/o Acta de Aceptación de Material Rodante 
Adquirido y/o Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias, Inversiones Adicionales y/o 
Inversiones Complementarias, según corresponda.
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CLASES DE PÓLIZAS DE SEGUROS

12.5.

12.5.1. De responsabilidad civil, Contractual, Extra-Contractual, Patronal

La cobertura incluirá:

a)

Página 125 de 1677

(iv) Seguros Personales para Trabajadores, a más tardar, a los quince (15) Días posteriores a la 
Fecha de Cierre.

Los daños a pasajeros y terceros indemnizándose por muerte, invalidez 
permanente, incapacidad temporal, gastos de atención médica ambulatoria, 
hospitalaria, quirúrgica y farmacéutica por el monto mínimo determinado en el 
estudio de riesgos, asi como gastos de sepelio por persona.

(iii) Seguro sobre los Bienes de la Concesión, a más tardar, a los diez (10) Días posteriores a la 
conformidad del estudio de riesgos correspondiente.

El Ositran remitirá su opinión al CONCEDENTE con copia al CONCESIONARIO en un plazo 
máximo de cinco (05) Días contados a partir del día siguiente de recibida la solicitud del 
CONCESIONARIO. Por su parte, el CONCEDENTE, tendrá un plazo de diez (10) Días contados 
a partir del día siguiente de recibida la opinión del Ositran o vencido el plazo de éste para emitirla, 
para su pronunciamiento o conformidad, tanto para la propuesta de pólizas como en los casos en 
que el CONCESIONARIO deba presentar las renovaciones. Transcurrido el plazo indicado en el 
presente párrafo, de no mediar un pronunciamiento del CONCEDENTE, las pólizas se entenderán 
conformes.

En caso el CONCEDENTE efectúe observaciones a las propuestas de pólizas presentadas, el 
CONCESIONARIO tendrá un plazo de diez (10) Días para subsanarlas. Presentadas las 
subsanaciones por parte del CONCESIONARIO, el CONCEDENTE contará con un plazo de diez 
(10) Días para su pronunciamiento. Transcurrido este plazo y de no mediar un pronunciamiento 
del CONCEDENTE, las pólizas se entenderán conformes.

En caso de aprobación automática, si durante la vigencia de la póliza se verifica que no se cumple 
con alguna de las condiciones requeridas para las mismas, el CONCESIONARIO deberá 
adecuarla a lo que señale el CONCEDENTE en un plazo máximo de diez (10) Días de comunicada 
la solicitud de adecuación, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que resulten 
pertinentes.
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El CONCESIONARIO deberá contratar y mantener vigente por su cuenta y costo, una 
póliza de seguro de responsabilidad civil de vigencia mínima anual por el monto mínimo 
determinado en el estudio de riesgos, que cubra daños, perdida, lesión y perjuicios que 
pudieran sobrevenir a los pasajeros, así como a terceros afectados como consecuencia 
de la Explotación, así como de la ejecución de las Inversiones Obligatorias, a causa de 
cualquier acción del CONCESIONARIO, sus contratistas, subcontratistas, sus 
funcionarios y/o dependientes, en relación con la ejecución del presente Contrato de 
Concesión, desde la Toma de Posesión establecida en la Cláusula 5.21, hasta la Fecha 
de Fin de Contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula 12.9 del Contrato, durante la vigencia del Contrato, el 
CONCESIONARIO tomará y deberá mantener vigentes las siguientes pólizas de seguros, que 
tendrán como objeto cubrir los siniestros que se produzcan relacionados con las Inversiones 
Obligatorias y la Explotación, cuyas pólizas y coberturas mínimas serán las siguientes:
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b) Los daños y perjuicios a la propiedad de terceros, así como los daños ambientales 
que emanen de accidentes en las operaciones que realice el asegurado, por el 
monto mínimo determinado en el estudio de riesgos. En relación a los daños 
producidos por el incumplimiento de las medidas de post cierre y remediación de 
pasivos ambientales se deberá considerar lo dispuesto en las Leyes y Disposiciones 
Aplicables.

La cobertura Básica (“A”), póliza CAR, deberá contar con otras coberturas tales como: 
Cobertura ("B”) que ampara los daños por terremoto, temblor, maremotos; Cobertura (“C") 
que cubre la lluvia e inundación. Cobertura (“D”) que cubre los daños materiales hasta la 
suscripción del Acta de Aceptación de las Pruebas de Puesta en Marcha del Tramo 
correspondiente y. Cobertura (“G”) de remoción de escombros. Asimismo, deberán estar 
incluidos los riesgos políticos, tales como huelgas, conmociones civiles, daño malicioso, 
vandalismo y terrorismo, robo, cables subterráneos, tuberías y demás instalaciones 
subterráneas, errores de diseño y los vicios ocultos asociados a éste, debilitamiento de 
elementos portantes.

Adicionalmente, se deberá incluir una cobertura de “Responsabilidad Civil E y F”, la misma 
que deberá amparar los daños directos, indirectos y consecuenciales, hasta la suscripción 
del Acta de Aceptación de las Pruebas de Puesta en Marcha del Tramo correspondiente, 
y cualquier otra cobertura contemplada bajo una póliza CAR hasta una suma asegurada 
que sea por demás suficiente para hacer frente ante cualquier siniestro que pudiese

El CONCESIONARIO está obligado a mantener vigente, durante la ejecución de Obras y 
Trabajo Inicial y hasta la suscripción del Acta de Aceptación de las Pruebas de Puesta en 
Marcha del Tramo correspondiente, un seguro contra todo riesgo denominado póliza CAR 
(Construction All Risk), que contemple ia cobertura Básica (“A”) y otras conforme a las 
coberturas utilizadas usualmente en el mercado de seguros para este tipo de actividades.

El CONCESIONARIO será responsable por cualquier siniestro que le sea imputable, 
relevando de responsabilidad al CONCEDENTE. En caso de negativa dei 
CONCESIONARIO a asumir dicha responsabilidad, el CONCEDENTE, podrá declarar 
resuelto el Contrato de Concesión, mediante comunicación escrita, previa opinión del 
Ositran, así como ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato de Concesión.

i
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Este seguro deberá contar, al menos, con las siguientes cláusulas, pudiendo el 
CONCESIONARIO contratar otras pólizas adicionales que estime pertinente:

El CONCEDENTE tendrá expedito su derecho a efectuar su reclamo legal al 
CONCESIONARIO por cualquier perjuicio directo causado a terceros, que legalmente sea 
atribuible a éste, o a sus contratistas, sub-contratistas y/o cualquier otra empresa afiliada, 
empresa matriz, empresa subsidiaria, empresa vinculada, relacionada o designada por 
él.

(i) Responsabilidad Civil Extra-Contractual General.
(ii) Responsabilidad Civil Patronal.
(iii) Responsabilidad Civil Contractual.
(iv) Responsabilidad Civil Cruzada entre ei CONCESIONARIO, Contratistas y Sub­

contratistas.
(v) Responsabilidad Civil de Contaminación y Polución, una vez aprobado el 

Instrumento de Gestión Ambiental.
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La modalidad en que se contratarán las pólizas es de todo riesgo, que cubra el valor de 
reposición a nuevo. La contratación de las respectivas pólizas de seguro contra todo 
riesgo deberá adecuarse a la naturaleza de cada activo integrante de los Bienes de la 
Concesión.

ejecución de las Obras y Trabajo Inicial, cuyo monto mínimo asegurado 
determinado por el estudio de riesgo respectivo, que cubra el valor de 
'0.

y

i

Las coberturas serán cuando menos las siguientes: daños parciales o totales provocados 
por agua, terremoto y otros fenómenos de la naturaleza, incendio, explosión, terrorismo, 
vandalismo, conmoción civil, robo, hurto y apropiación ilícita, daños provocados por error 
o falla humana de los Usuarios, CONCESIONARIO o terceros que no corresponden a 
daño por negligencia, dolo o culpa inexcusable.

El CONCEDENTE suspenderá la obligación del CONCESIONARIO de contratar y 
mantener vigente la póliza que cubra daños a los Bienes de la Concesión únicamente 
respecto de actos de terrorismo y/o guerra exterior, si este tipo de seguro dejase de ser 
ofrecido en ei mercado nacional e internacional, y así sea determinado por ia empresa 
especializada a que se refiere ia Ciáusula 12.2 dei Contrato. La suspensión de esta

«1

12.5.3. Seguro sobre ios Bienes de la Concesión

Previo a la suscripción del Acta de Aceptación de las Obras y del Trabajo Inicial de cada 
Tramo y/o Acta de Aceptación de Material Rodante Adquirido y/o Acta de Aceptación de 
Inversiones Obligatorias, según corresponda, el CONCESIONARIO deberá contar con 
pólizas de seguro contra todo riesgo, de similares características, para cubrir aqueilos 
bienes que se integrarán a los Bienes de la Concesión, producto de la ejecución de las 
Inversiones Obligatorias.
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Las pólizas de seguro deberán mantenerse vigentes durante el plazo de la Concesión. 
Dichos seguros incluirán cobertura por el costo de limpieza, remoción, reconstrucción, 
reparación y/o sustitución de ios Bienes de ia Concesión con valor de reposición a nuevo.

La suma asegurada será determinada a partir dei estudio de riesgos a que hace referencia 
la Cláusula 12.2 del Contrato.

La póliza contratada tendrá como beneficiario al CONCESIONARIO, el cual estará 
obligado a destinar de inmediato los fondos obtenidos en la reconstrucción, reparación 
y/o sustitución de los Bienes de la Concesión en el menor plazo posible. El presente 
seguro deberá incluir una cláusula en la que se establezca que los fondos producto de la 
indemnización por cualquiera de las ocurrencias invocadas deberán ser destinados 
necesariamente a la reconstrucción, reparación y/o sustitución de los Bienes de la 
Concesión que hayan sufrido daños por el siniestro, salvo lo dispuesto en las Cláusulas 
16.15 y 16.16 del Contrato.
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La póliza contratada tendrá como beneficiario al CONCESIONARIO, el cual estará 
obligado a destinar de inmediato los fondos obtenidos en la reconstrucción, reparación 
y/o sustitución de los Bienes de la Concesión, en el menor plazo posible. El presente 
seguro deberá incluir una cláusula en la que se establezca que los fondos producto de la 
indemnización por cualquiera de las ocurrencias invocadas deberán ser destinados 
necesariamente a la reconstrucción, reparación y/o sustitución de los Bienes de la 
Concesión que hayan sufrido daños por el siniestro.
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12.5.4. Seguros Personales para Trabajadores

12.5.5. Otras pólizas

12.5.6. Eventos no cubiertos
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obligación operará desde el momento en que entre en vigencia el tratamiento alternativ 
que deberán acordar el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE por escrito para regulé 
el supuesto en que los Bienes de la Concesión sufran daños por actos de terrorismo i 
guerra exterior.

Si durante la suspensión a que se refiere la presente Cláusula, el mercado nacional 
internacional ofreciera nuevamente pólizas para cubrir daños causados por actos d 
terrorismo y/o guerra exterior, según corresponda, la obligación del CONCESIONARK 
de contratar y mantener vigente la póliza que cubra este tipo de daños recobrará vigenci 
y el CONCESIONARIO deberá contratar dicha póliza dentro de los diez (10) Días d 
requerido por escrito por el CONCEDENTE.

Esta obligación retomará vigencia en el momento en que el CONCESIONARIO contrat 
la póliza para cubrir daños a los Bienes de la Concesión por actos de terrorismo o guerr 
exterior; o, una vez transcurrido el plazo de diez (10) Días de requerido por escrito por ( 
CONCEDENTE, lo que ocurra primero. Simultáneamente con la entrada en vigencia d 
esta obligación quedará sin efecto el tratamiento alternativo que hubiesen acordado la 
Partes, existiendo nuevamente la posibilidad de suspenderla en los mismos términos 
que se refiere la presente Cláusula, si ocurriera nuevamente la suspensión señalada e 
ei párrafo precedente.

El CONCESIONARIO deberá cumplir con contratar y presentar todas las pólizas qu 
exigen las Leyes y Disposiciones Aplicables para los trabajadores en el Perú, cubriend 
y protegiendo la vida y la salud de todos los trabajadores relacionados directamente co 
el objeto del Contrato tales como el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (Salu 
y Pensiones), Seguro Vida Ley, entre otros. Estos seguros deberán ser contratado 
considerando como mínimo las coberturas y requerimientos exigidos por las Leyes 
Disposiciones Aplicables.

Asimismo, el CONCESIONARIO deberá verificar que las Empresas Afiliadas, Empres 
Matriz, Empresas Subsidiarias, Empresas Vinculadas o relacionadas, empresas d 
servicios especiales, agentes contratistas o subcontratistas con la que f 
CONCESIONARIO vaya a emplear o contratar, también cumplan con las norma 
señaladas en el párrafo anterior, o, en su defecto, deberá contratar directamente dich 
seguro por cuentas de ellas.

Sin perjuicio de las pólizas obligatorias indicadas en las Cláusulas 12.5.1 a la 12.5.4 di 
Contrato, el CONCESIONARIO podrá, de acuerdo con su propia visión estratégica d 
manejo y distribución de los riesgos o bien para cumplir con lo establecido por las Leye 
y Disposiciones Aplicables o bien por cualquier otra causa debidamente justificada, tomé 
cualquier otra póliza de seguros adicional a las establecidas, debiendo comunicar: 
CONCEDENTE una vez contratadas las mismas.

El CONCESIONARIO será responsable frente al CONCEDENTE o a los terceros qu 
correspondan por las pérdidas, daños y responsabilidades no cubiertas por las pólizas d 
seguros mencionadas en el presente Capítulo, excepto únicamente en los casos d 
eventos no aseguradles en el mercado nacional o internacional y/o aquellos eventos qu
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COMUNICACIÓN

12.6.

VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS

12.7.
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El CONCESIONARIO se compromete a presentar el Informe de Cobertura establecido en la 
Cláusula 12.15 del Contrato.

Las pólizas de seguros deberán ser renovadas oportunamente con una anticipación no menor de 
treinta (30) Dias Calendario de su vencimiento.

Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, durante el transcurso del Contrato y cada vez que 
el CONCEDENTE lo requiera, el CONCESIONARIO deberá presentar prueba fehaciente ante el 
CONCEDENTE que todas las pólizas de seguro siguen vigentes y al dia en sus pagos, de acuerdo 
a las aprobaciones del CONCEDENTE.

El CONCEDENTE, en todo momento, podrá solicitar al CONCESIONARIO la entrega del original 
de las pólizas de seguros (incluidas las renovaciones) que tenga contratadas, o copias legalizadas 
de las mismas, así como recibos o justificantes de encontrarse al corriente en el pago de las primas 
correspondientes. En caso el CONCESIONARIO incumpla con la entrega requerida en el plazo 
máximo de diez (10) Dias se le aplicarán las penalidades indicadas en el Anexo 10.

De verificarse el incumplimiento de la obligación de mantener vigentes las pólizas, el 
CONCEDENTE podrá ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, por el equivalente 
al monto de las pólizas respectivas, previa notificación al CONCESIONARIO, sin perjuicio de las 
penalidades a que diera lugar el referido incumplimiento o a la Caducidad de la Concesión, de 
conformidad con lo establecido en literal o) de la 16.17 del presente Contrato.

Las pólizas emitidas de conformidad con el Contrato deberán contener una estipulación que 
obligue a la compañía aseguradora respectiva a notificar por escrito al CONCEDENTE y ai Ositran 
sobre cualquier omisión de pago de primas en que incurriese el CONCESIONARIO y sobre 
cualquier circunstancia que afecte la vigencia, validez o efectividad de la póliza, con una 
anticipación no menor a veinte (20) Días a la fecha en que el incumplimiento del 
CONCESIONARIO pueda determinar la caducidad o pérdida de vigencia de la póliza en forma 
total o parcial. La obligación de notificación será también aplicable al supuesto de cesación, retiro, 
cancelación o falta de renovación de cualquier seguro que el CONCESIONARIO deba mantener 
conforme al Contrato.

La póliza respectiva deberá establecer, asimismo, que la caducidad o pérdida de vigencia de la 
póliza sólo se producirá si la compañía aseguradora ha cumplido previamente con la obligación a 
que se refiere el párrafo precedente.

tengan una parte no aseguradle en el mercado nacional e internacional (y únicamente en 
aquella parte que no son aseguradles).

Para efectos de lo anterior, una vez acaecido el evento correspondiente, las Partes 
deberán acordar las pérdidas, daños y responsabilidades que deberán ser asumidas por 
cada una. En caso estas no consigan llegar a un acuerdo dentro del plazo de sesenta (60) 
Días Calendario de solicitado por cualquiera de ellas por escrito, podrán ejercer su 
derecho de la aplicación del régimen de Solución de Controversias invocando lo dispuesto 
en el Capítulo XVIII dei Contrato de Concesión.
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En caso de siniestro por causa de dolo o culpa del CONCESIONARIO y que no fuere cubierto por 
las pólizas de seguro establecidas en la Cláusula 12.5 del Contrato, el CONCESIONARIO será el 
único responsable por cualquier daño que fuere causado, debiendo pagar la totalidad de las sumas 
adeudadas a cualquier persona de acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables.

En caso de incumplimiento de la obligación de reembolso, así como del recargo señalado, el 
CONCEDENTE procederá a ejecutar en forma inmediata la Garantía de Fiel Cumplimiento del 
Contrato de Concesión, hasta por el monto adeudado, sin perjuicio de las eventuales acciones a 
que diera lugar el referido incumplimiento, entre ellas, la resolución del Contrato de conformidad 
con lo establecido en el Literal o) de ia Cláusula 16.17 del Contrato.

El CONCESIONARIO contratará todas las pólizas de seguro que se requieran en virtud del 
presente Contrato con compañías de seguros y reaseguros que tengan la calificación A o superior 
al momento de contratar o renovar la póliza de seguro, según información de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP y/o clasificadora de riesgos que operen en el Perú y/o en el extranjero. 
Los reaseguradores internacionales que cubran los riesgos del asegurador contratado por el 
CONCESIONARIO deberán tener una calificación mínima de A-, otorgada por una entidad 
clasificadora de riesgos internacional de reconocido prestigio aceptada por la Superintendencia 
de Mercado de Valores (SMV), al momento de la contratación y las sucesivas renovaciones.

La contratación de pólizas de seguros por parte del CONCESIONARIO no disminuye la 
responsabilidad de éste, la misma que le es atribuible por causas originadas con posterioridad a 
la Toma de Posesión. El CONCESIONARIO continúa sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Contrato y se obliga a mantener indemne al CONCEDENTE y al Ositran ante 
cualquier demanda, demora o reclamo vinculado con su operación, subrogándose asimismo en 
lugar del CONCEDENTE y/o el Ositran, si existe pretensión de terceros por esta causa, en 
cualquier vía.

Una declaración en la que el CONCEDENTE aparezca como beneficiario adicional.

Una declaración en la que la compañía de seguros haya renunciado a los derechos de 
subrogación con respecto al CONCEDENTE.

En caso de siniestro, el CONCESIONARIO deberá reportarlo sin dilación alguna a la compañía 
aseguradora y al mismo tiempo notificar del mismo al CONCEDENTE y al Ositran. Si la cobertura 
del seguro se cancela por falta de notificación oportuna de un siniestro, la responsabilidad en que

V * l

1«

I

12.10. El CONCESIONARIO asumirá los costos de todos y cada uno de los deducidles y/o coaseguros 
que haya contratado en las pólizas de seguros requeridas.
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vigentes por cada una de las pólizas señaladas en la Cláusula 12.5 del Contrato, el 
CONCEDENTE tendrá derecho a adquirir por sí mismo estos seguros, en cuyo caso todos los 
montos pagados por el CONCEDENTE por este concepto deberán ser reembolsados por el 
CONCESIONARIO al CONCEDENTE, con un recargo de diez por ciento (10%) por concepto de 
penalidad dentro de los treinta (30) Días Calendario siguientes a la fecha en que el CONCEDENTE 
haya comunicado formalmente el ejercicio de la facultad comprendida en esta Sección.
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12.13. La contratación de los seguros no reduce o altera en modo alguno las demás obligaciones que 
asume el CONCESIONARIO de acuerdo con el Contrato.

12.15. Dentro de los primeros treinta (30) Días Calendarios de cada Año de Concesión y durante la 
vigencia de ésta, el CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE, con copia al Ositran, un 
informe de cobertura que deberá contener lo siguiente:

se incurra será por cuenta del CONCESIONARIO y libera de toda responsabilidad al 
CONCEDENTE, respecto al equivalente del monto que hubiera debido indemnizar a la parte 
asegurada en caso se hubiera notificado oportunamente del siniestro.

a) La lista de las pólizas de seguro que estuvieron vigentes durante el Año Calendario anterior 
en la que se precise para cada una de estas pólizas:

(i) las reclamaciones realizadas por el CONCESIONARIO.
(ii) el detalle de la situación actual de dichas reclamaciones el cual precise las indemnizaciones 

realizadas por la Compañía Aseguradora.

b) Una lista de las pólizas de seguro a ser tomadas y/o mantenidas por el CONCESIONARIO 
durante el año en cuestión, indicando al menos lo siguiente:

(i) Las coberturas de las pólizas de seguros,
(ii) Las compañías aseguradoras, y/o compañías reaseguradoras.
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12.12. En caso el CONCEDENTE recibiera o percibiera algún monto de reembolso de daños producidos 
en la Infraestructura Ferroviaria en cumplimiento de los términos pactados en las pólizas a que se 
refiere la presente Sección, dicho monto será destinado única y exclusivamente a que el 
CONCESIONARIO repare dichos daños, de tal manera que pueda seguir explotando normalmente 
el Ferrocarril Huancayo - Huancavelica. Para tal efecto, el CONCEDENTE deberá entregar los 
montos percibidos al CONCESIONARIO en un plazo que no deberá exceder de treinta (30) Días, 
salvo lo previsto en la Cláusula 16.9 del presente Contrato.

c) A partir del segundo Año de la Concesión, un certificado emitido por el representante 
autorizado de la compañía aseguradora indicando las pólizas y coberturas que el 
CONCESIONARIO ha contratado durante el año anterior, a fin de demostrar el cumplimiento 
de los términos del presente Capítulo.
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12.14. El CONCESIONARIO queda obligado frente al CONCEDENTE a cumplir con los términos y 
condiciones de todas las pólizas de seguro contratadas de acuerdo con lo establecido en ei 
presente Contrato. En caso de siniestro, el CONCESIONARIO deberá reportarlo a la compañía 
aseguradora conforme a los plazos previstos en la respectiva póliza o marco legal aplicable y al 
CONCEDENTE a más tardar al Día siguiente de iniciado ei siniestro. Si la cobertura del seguro se 
cancela por falta de notificación oportuna de un siniestro, ia responsabilidad en que se incurra será 
por cuenta del CONCESIONARIO y libera de toda responsabilidad al CONCEDENTE, respecto al 
equivalente del monto que hubiera debido indemnizar a la parte asegurada en caso se hubiera 
notificado oportunamente del siniestro.
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Con el propósito de minimizar los impactos negativos ambientales en el área de influencia del 
Proyecto, durante la ejecución de las Inversiones Obligatorias, la Explotación y Conservación, el 
CONCESIONARIO deberá cumplir con las especificaciones y medidas definidas en los 
Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados así como las medidas administrativas dispuestas 
por la Autoridad Ambiental Competente, producto de las acciones de supervisión y fiscalización 
ambiental realizadas al Proyecto. Ello sin perjuicio de las supervisiones que realice el Ositran, en 
el marco de sus competencias.

El CONCESIONARIO, deberá elaborar el capítulo de afectaciones prediales como parte del 
instrumento de gestión ambiental, debiendo identificar a ios afectados por el Proyecto y sus 
componentes, considerando para tal fin el Plan de Afectaciones y Compensaciones (PAC) 
conforme el Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transportes, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-201T-MTC, estableciendo planes, programas, medidas, acciones, 
costos y cronograma de implementación.

Previo al inicio de la ejecución de las Obras e intervenciones en Trabajo Inicial, el 
CONCESIONARIO deberá acreditar que cuenta con la certificación ambiental correspondiente por 
parte de la Autoridad Ambiental Competente, así como las autorizaciones, licencias y/o permisos 
que apliquen por parte de las Autoridades Gubernamentales Competentes y/o privados.

Si el financiamiento a efectuarse para la ejecución de las Inversiones Obligatorias, Explotación y 
Conservación involucra la participación de una Entidad Financiera Multilateral, se contemplarán 
adicionalmente a las obligaciones de las Cláusulas precedentes, el cumplimiento de las 
salvaguardas que exija la Entidad Financiera Multilateral con los que el CONCESIONARIO 
establezca compromisos financieros vinculantes en este Proyecto. El cumplimiento de las 
salvaguardas no será oponible al CONCEDENTE y según corresponda deben ser concordantes 
con los instrumentos de gestión ambiental para el proyecto, conforme a las normas y disposiciones 
aplicables.

El CONCESIONARIO en ningún caso será responsable por daños ambientales preexistentes a la 
fecha de la Toma de Posesión, incluidos Pasivos Ambientales y/o sitios contaminados, aun cuando 
los efectos dañinos y/o los reclamos correspondientes se produzcan después de dicha fecha.

El CONCESIONARIO, durante la elaboración del Instrumento de Gestión Ambiental, lleva a cabo 
la identificación y la evaluación de los potenciales pasivos ambientales y/o sitios contaminados, 
de acuerdo con lo dispuesto por la Autoridad Ambiental Competente para su aprobación. Dicho 
documento deberá considerar, de ser el caso, los potenciales pasivos ambientales y/o sitios 
contaminados.

En el caso que la Autoridad Ambiental Competente determine la existencia de pasivos ambientales 
y/o sitios contaminados, el CONCESIONARIO incluye en el respectivo Instrumento de Gestión 
Ambiental un plan de medidas de mitigación (acondicionamiento, saneamiento, mitigación.

El CONCESIONARIO asumirá la responsabilidad exclusiva frente a terceros por los impactos 
ambientales negativos no identificados en el Instrumento de Gestión Ambiental.
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A partir de la Toma de Posesión, el CONCESIONARIO será responsable de la mitigación de los 
impactos socio ambientales que se generen en el área de influencia del Área de la Concesión, que 
incluye a los Bienes de la Concesión y/o a las zonas en las cuales requieran realizar sus 
actividades en la medida que se demuestre que la causa del daño se hubiere originado como 
consecuencia de las actividades realizadas por el Proyecto. Dicha responsabilidad será 
determinada por la Autoridad Ambiental Competente, en el marco de la normatividad ambiental 
vigente.
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La implementación del referido plan se realizará por el CONCESIONARIO durante la ejecución de 
las Inversiones Obligatorias, únicamente cuando los pasivos ambientales y/o sitios contaminados 
a ser intervenidos se encuentren directamente vinculados a la ejecución de las Intervenciones o a 
las necesidades de operación definidas por el CONCESIONARIO. Para tal efecto, el 
CONCESIONARIO comunicará al CONCEDENTE, para la programación presupuestal 
correspondiente, el inicio de la ejecución del plan antes señalado.

En caso se identifiquen Pasivos Ambientales y/o sitios contaminados adicionales preexistentes 
durante la Etapa Integral, el CONCESIONARIO lo deberá comunicar formalmente al 
CONCEDENTE y a la Autoridad Ambiental Competente. El CONCESIONARIO elaborará un 
estudio especializado para la identificación, caracterización y plan de medidas de mitigación de 
dicho pasivo ambiental. Dicho estudio será elaborado por una entidad consultora inscrita en el 
Registro de Entidades Autorizadas para tal fin. La Autoridad Ambiental Competente aprobará las 
medidas socio ambientales establecidas en dicho estudio, el cual se integrará en el respectivo 
Instrumento de Gestión Ambiental, para su aprobación.

La implementación del referido estudio por Pasivos Ambientales adicionales preexistentes estará a 
cargo del CONCESIONARIO, debiendo comunicar al CONCEDENTE, para la programación 
presupuestal correspondiente, el inicio de la ejecución del mismo.

En todos los casos, la Autoridad Ambiental Competente tiene la obligación de realizar la 
supervisión, validación, así como la verificación de la adecuada ejecución del IGA y los costos 
incurridos para la ejecución del mismo, de acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables; luego 
de lo cual deberá emitir opinión favorable.

Luego de emitida la opinión favorable por parte de la Autoridad Ambiental Competente, el 
CONCEDENTE procederá al pago correspondiente en un plazo máximo de dieciocho (18) Meses.

za y disposición final) o remediación de Pasivos Ambientales y/o sitios contaminados, en 
orresponda, así como un cronograma de implementación y el presupuesto correspondiente.

El CONCESIONARIO, a su propio costo, se obliga a tomar aquellas medidas correctivas que 
correspondan o que considere pertinentes, previamente aprobadas por la Autoridad Ambiental 
Competente en el Instrumento de Gestión Ambiental, para evitar que en el desarrollo de sus 
actividades se generen riesgos ambientales que excedan los niveles o estándares tolerables de 
contaminación o deterioro del medio ambiente, de acuerdo a lo determinado en los Instrumentos 
de Gestión Ambiental aprobados por la Autoridad Ambiental Competente y en las Leyes y 
Disposiciones Aplicables.

.J

El CONCESIONARIO será responsable por los resultados de la ejecución de las medidas de 
manejo para los pasivos ambientales y/o sitios contaminados; por lo que aquellos que se 
mantengan o que aparezcan después de las actividades de descontaminación y tratamiento en el 
área intervenida serán a cuenta, costo y riesgo del CONCESIONARIO, de conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes y Disposiciones Aplicables.
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13.10 Previo al inicio de la ejecución de Inversiones Obligatorias, el CONCESIONARIO deberá contar 
con personal capacitado en temas relacionados con el tipo de actividades a realizar y las medidas 
socio ambientales a implementar en el marco del instrumento de Gestión Ambiental aprobado por
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El Incumplimiento de las obligaciones, en materia ambiental no contempladas expresamente en el 
presente Contrato y que se deriven del Instrumento de Gestión Ambiental aprobado y de las Leyes 
y Disposiciones Aplicables que se encuentren vigentes, por parte del CONCESIONARIO, será 
sancionado por la Autoridad Ambiental Competente.
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la Autoridad Ambienta! Competente, de la normativa ambiental vigente, y de las Leyes y 
Disposiciones Aplicables.

El CONCESIONARIO, previa conformidad de la Autoridad Ambiental Competente, podrá 
incorporare implementar mejoras tecnológicas y/o nuevas medidas ambientales adicionales a las 
exigidas en la normativa ambiental y las medidas administrativas de la autoridad ambiental 
competente, que a su juicio contribuyan a una mayor protección del medio ambiente en la 
ejecución de los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados. El CONCESIONARIO deberá 
reportar el cumplimiento de dichas medidas, planes y programas ambientales y sociales 
aprobados por la Autoridad Ambiental Competente.

En caso que durante el periodo de la Concesión, las Partes identifiquen la necesidad de (i) afectar 
bienes, o (ii) modificar el trazo, o (iii) incluir nuevas actividades, obras o nuevas áreas, el 
CONCESIONARIO deberá en el marco de la normativa ambiental vigente, presentar la respectiva 
solicitud ante la autoridad ambiental competente para la evaluación correspondiente.

Cuando las obras y actividades de ingeniería a ejecutarse en el Área de la Concesión de las vías 
públicas existentes impliquen remoción del terreno circundante, en el Área de la Concesión o 
sección vial normativa, el CONCESIONARIO deberá mantener un monitoreo arqueológico 
permanente, aprobado por el Ministerio de Cultura y/u oficinas desconcentradas, durante la 
ejecución de la Obra.

Toda obra de edificación nueva, ampliación, demolición, restauración, refacción u otra que 
involucre a un bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación requiere, para su 
ejecución, la autorización previa del Ministerio de Cultura.
Si durante la ejecución de Obras se encontrase algún resto arqueológico o histórico, el 
CONCESIONARIO suspenderá automáticamente toda actividad en el área del hallazgo y 
notificar inmediatamente al Ministerio de Cultura, con copia al CONCEDENTE.
En ningún caso, el CONCESIONARIO podrá adquirir título o derecho alguno sobre el material 
o resto arqueológico o histórico hallado.
Para los casos no contemplados en las disposiciones señaladas en los párrafos anteriores se 
aplicará la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y Reglamento de 
intervenciones Arqueológicas, aprobado por el Decreto Supremo N° 011-2022-MC, o normas 
posteriores que las modifiquen o sustituyan, así como las demás normas reglamentarias que 
resulten aplicables a bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. Cualquier 
modificación en la normativa se incorporará de acuerdo con la normativa vigente.
Para la obtención del CIRAS, de ser el caso, se deberá tener en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 011-

41

lPara los casos no contemplados en las disposiciones señaladas en las Cláusulas precedentes, el 
CONCESIONARIO deberá tomar en consideración lo siguiente:
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Cuando las obras y actividades de ingeniería comprendan disponer de sectores de uso 
complementario que impliquen remoción del suelo y subsuelo fuera del Área de la Concesión o 
sección vial normativa, tales como campamentos, canteras, botaderos o áreas de material 
excedente, accesos, caminos temporales, plantas industriales, polvorines, zonas de pruebas y/o 
estudios de ingeniería y otros, el CONCESIONARIO deberá obtener el Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos en Superficie (CIRAS) correspondiente, si se tratara de actividades sobre 
el nivel.
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INTERCULTURALIDAD

13.17

GESTIÓN AMBIENTAL

13.18

SISTEMA DE GESTIÓN CON COMPROMISOS MULTILATERALES

13.19

13.20

PENALIDADES

13.21

13.22
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La obtención de las autorizaciones de intervenciones arqueológicas con fines preventivos, 
aprobación de sus informes de resultados, así como del correspondiente CIRAS 
responsabilidad del CONCESIONARIO, debiendo cumplirse los requisitos y procedimii 
estipulados en el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas aprobado mediante el De 
Supremo N" 011-2022-MC, o norma posterior que la modifique o sustituya.

Considerando el valor histórico y cultural del Ferrocarril Huancayo Huancavelica, así con­
tradiciones de las regiones involucradas en su trazado, el CONCESIONARIO deberá respet 
manifestaciones costumbristas e identidad cultural de la zona, en las estaciones ferrovi 
siempre que: (i) resulten compatibles con lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Ferroca 
(ii) no involucren actos que alteren el orden, el decoro o las buenas costumbres y, (iii) no im 
el cumplimiento de los Niveles de Servicio previstos en el Contrato de Concesión.

El CONCESIONARIO, una vez iniciada la ejecución de Inversiones Obligatorias, implemento 
sistema de gestión integrado (calidad, medioambiente, salud y seguridad ocupacioi 
responsabilidad social) reconocido internacionalmente y que estará sujeto a audite 
certificación por parte de una entidad distinta al CONCESIONARIO, o Empresas Afili 
Empresa Matriz, Empresas Subsidiarias o Empresas Vinculadas a éste. El plazo pe 
implementación y certificación es de dos (2) años posteriores al inicio de la Etapa Integral.

2022-MC, o norma posterior que la modifique o sustituya, y demás Leyes y Disposic 
Aplicables.

El CONCESIONARIO presentará a la Autoridad Ambiental Competente, con copia 
conocimiento al Ositran, el informe socio ambiental de la implementación del Instrumen 
Gestión Ambiental aprobado, de acuerdo al cronograma y plazos establecidos o aprobados 
Autoridad Ambiental Competente.

El CONCESIONARIO deberá elaborar los informes socio ambientales de acuerdo co 
Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados por la Autoridad Ambiental Competent( 
perjuicio de los informes que se exijan como producto de la suscripción de compromisos c( 
Entidades Financieras Multilaterales, de ser el caso o solicitados por la Autoridad Amb 
Competente.

Si la Autoridad Ambiental Competente identificara impactos ambientales negativos no mitií 
en la aplicación del Instrumento de Gestión Ambiental aprobado, el CONCESIONARIO d 
implementar las medidas de mitigación y/o compensación ambiental, a su propio costi 
perjuicio de las sanciones previstas en la normatividad ambiental vigente y de la aplicación i 
penalidades establecidas en el Anexo 10 del Contrato.

El incumplimiento de las obligaciones contractuales de carácter ambiental previstas en el pre 
Contrato y sus Anexos dará lugar a la imposición de penalidades, de acuerdo con lo estabi 
en el Anexo 10 del Contrato, debiendo el CONCESIONARIO asumir a su propio costo las me 
correctivas que resulten necesarias.
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SECCION XIV: RELACIONES DE SOCIOS, TERCEROS Y PERSONAL

CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA CONCESIÓN

14.1

a) Contrato preparatorio o carta de intención de transferencia o cesión, debidamente suscrita p

Página 137 dele
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A partir de los dos (2) años posteriores al inicio de la Etapa Integral, el CONCESIONARIO pod 
transferir su derecho a la Concesión y ceder su posición contractual con la autorización previa c 
CONCEDENTE, la cual deberá tener en consideración la opinión técnica que previamente del 
emitir el Ositran.

Para efecto de la autorización, el CONCESIONARIO deberá comunicar su intención de transfe 
la Concesión o ceder su posición contractual, acompañando lo siguiente:

13.23 En el caso que el incumplimiento contractual esté contemplado como infracción en el Reglamen 
de Sanciones y Régimen de incentivos en Materia Ambiental para el Sector Transportes, a la fecf 
de su comisión, estos deberán ser tomados en cuenta por el CONCESIONARIO en la ejecucic 
del proyecto, no siendo de aplicación, en dicho caso especifico, la penalidad del Anexo N° 10 d 
Contrato.

el cedente, de acuerdo al procedimiento y con las mayorías societarias exigidas por el Estate 
Social.

b) Contrato preparatorio o carta de intención de transferencia o cesión, debidamente suscrita p
el cesionario, de acuerdo al procedimiento y con las mayorías societarias exigidas por 
Estatuto Social.

c) Documentación que acredite la capacidad legal necesaria del cesionario.
d) Documentación que acredite la conformidad de los cedidos respecto a ia cesión de posici

contractual en los contratos que los cedentes hayan celebrado en cumplimiento de las Bas 
del Concurso.

e) Documentación que acredite que el cesionario cuenta con el capital social requerido en 
presente Contrato.

f) Documentación que acredite que el cesionario cuenta con un Socio Estratégico, conforme

■? OIR!
13 7

El CONCESIONARIO deberá presentar toda la documentación señalada en la presente Cláusi 
tanto al CONCEDENTE como al Ositran. En un plazo no mayor de treinta (30) Días contad 
desde la presentación efectuada por el CONCESIONARIO, el Ositran deberá emitir opinión prev 
A su vez, el CONCEDENTE deberá pronunciarse sobre la operación en un plazo máximo 
cuarenta (40) Días, contados desde la recepción de la opinión del Ositran o de la fecha 
vencimiento del plazo para emitir la opinión del Ositran. El pronunciamiento negativo < 
CONDEDENTE o la ausencia de pronunciamiento implican el rechazo de la operación.
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los requerimientos de las Bases del Concurso y del presente Contrato.
g) Documentación que acredite la capacidad financiera y técnica del cesionario, teniendo 

cuenta las previsiones de las Bases y el Contrato.
h) Acuerdo por el cual el tercero conviene en asumir cualquier daño y pagar cualquier otra sur 

debida y pagadera por el CONCESIONARIO. En este mismo acuerdo deberá constar que 
emisión de comprobantes de pago corresponderá al cesionario de acuerdo a lo previsto en 
Contrato.
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14.2

CLÁUSULAS EN CONTRATOS

14.3

b) Limitar su plazo de vigencia a fin de que en ningún caso exceda el plazo de la Concesión.

d) Incluir una cláusula que permita al CONCEDENTE, a su sola opción, asumir la posición

e) Incluir una cláusula que garantice que el Constructor, el Asesor Ferroviario de corresponder.

f) Incluir una cláusula que garantice que las obligaciones del CONCESIONARIO derivadas de
tales contratos celebrados no serán oponibles al CONCEDENTE o al Ositran.
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El asentimiento del CONCEDENTE no libera de responsabilidad al CONCESIONARIO por la 
transferencia de su derecho a la Concesión o cesión de su posición contractual hasta por un plazo 
máximo de tres (3) años desde la fecha de conformidad de la transferencia o cesión. Esto implica 
que durante este período el cedente será solidariamente responsable con el nuevo 
CONCESIONARIO por los actos realizados hasta antes de la transferencia o cesión.

En caso no se incluya como mínimo, las mencionadas Cláusulas precedentes, las obligaciones 
del CONCESIONARIO no serán oponibles al CONCEDENTE, al Ositran y sus funcionarios.

el Operador, Operadores Ferroviarios, el Proveedor de Material Rodante, los sub contratistas, 
entre otros, cumplirán las Leyes y Disposiciones Aplicables, en especial de las normas en 
materia ambiental relacionadas directamente con sus actividades económicas, incluyendo los 
compromisos y obligaciones ambientales contenidas en el Instrumento de Gestión Ambiental 
en cuanto resulten aplicables.

IDE 
■fo

Cualquier otro accionista del CONCESIONARIO, cuya facultad de disponer de su participación no 
haya sido restringida en virtud dei presente Contrato, podrá transferir su participación accionaria 
en cualquier momento, debiendo acreditar ante el CONCEDENTE con copia al Ositran que sus 
condiciones patrimoniales son iguales o mejores a las del accionista cedente a la fecha de 
precalificación en el Concurso. Para estos efectos corresponde aplicar el procedimiento 
establecido en la Cláusula 14.1 del Contrato (literales a al d).

1)3
a) Incluir una sección en virtud de la cual se precise que la Caducidad de la Concesión conllevará 

la resolución automática de puro derecho de los respectivos contratos por ser estos 
accesorios al primero, salvo el CONCEDENTE haya manifestado su decisión de ejercer la 
cesión de posición contractual a que se refiere el literal d) de la presente Cláusula.

c) La renuncia a interponer acciones de responsabilidad civil contra el CONCEDENTE, el Ositran 
y sus funcionarios.

En todos los contratos, convenios o acuerdos que el CONCESIONARIO celebre con sus socios, 
o Empresas Afiliadas, Empresa Matriz, Empresas Subsidiarias o Empresas Vinculadas, terceros 
y personal, salvo aquellos contratos por adhesión (vinculados a servicios públicos) con cláusulas 
de contratación aprobadas administrativamente, deberá incluir cláusulas que contemplen lo 
siguiente:
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contractual del CONCESIONARIO en dicho contrato, a través de una cesión de posición 
contractual autorizada irrevocablemente y por adelantado por la tercera Persona, en caso se 
produzca la Caducidad de la Concesión por cualquier causa, posibilitando la continuación de 
tales contratos en los mismos términos, y, por tanto, la Explotación según la oportunidad en 
que se produzca la Caducidad. Esta opción no será aplicable en los contratos referidos a la 
prestación de servicios públicos prestados a favor del CONCESIONARIO u otros contratos 
que celebre el CONCESIONARIO por adhesión.
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PERMANENCIA DEL CONSTRUCTOR

14.6

PERMANENCIA DEL ASESOR FERROVIARIO

14.7

14.8

DEL PROVEEDOR DE MATERIAL RODANTE
14.9
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El Constructor podrá ser sustituido por el CONCESIONARIO dentro del plazo antes indicado, 
conforme al procedimiento establecido en la Cláusula 14.13 del Contrato.

En el Contrato de Construcción, se deberá considerar una cláusula conforme a lo indicado en el 
literal d) y demás disposiciones de la Cláusula 14.3 del Contrato.

En ningún caso el CONCESIONARIO se exime de responsabilidad alguna frente al 
CONCEDENTE, por actos, incumplimientos u omisiones derivados de la ejecución de los contratos 
suscritos con terceros, que pudiere tener incidencia alguna sobre la Concesión.

El Asesor Ferroviario podrá ser sustituido por el CONCESIONARIO dentro del plazo antes 
indicado, conforme al procedimiento establecido en la Cláusula 14.13 del Contrato.

í;

El CONCEDENTE podrá solicitar al CONCESIONARIO, sin perjuicio de la función supervisara del 
Ositran, copia de los contratos referidos en la Cláusula precedente dentro de los quince (15) Días 
de su suscripción.

La inclusión de las disposiciones contenidas en los Literales a), b) y d) precedentes no serán 
aplicables a los contratos asociados al financiamiento del RPI suscritos por el CONCESIONARIO.

En el Contrato de Asesoría Ferroviaria, se deberá considerar una cláusula conforme a lo indicado 
en el literal d) y demás disposiciones de la Cláusula 14.3 del Contrato

14.10 En el Contrato de Provisión de Material Rodante, se deberá considerar una cláusula conforme a 
lo indicado en el literal d) y demás disposiciones de la Cláusula 14.3 del Contrato.
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El plazo de vigencia del Contrato de Provisión de Material Rodante será, como mínimo, desde la 
fecha de aprobación del PEB hasta dos (2) años posteriores al inicio de la Etapa Integral, sin 
perjuicio de la obligación del CONCESIONARIO de contar con el Proveedor de Material Rodante 
que garantice el suministro de repuestos del Material Rodante Adquirido durante el plazo de la 
Concesión. En caso la ejecución de las Obras se extienda por cualquier motivo, el 
CONCESIONARIO y el Proveedor de Material Rodante deberán prorrogar el Contrato de Provisión 
de Material Rodante, por un periodo equivalente al de la interrupción que generó la extensión.

El plazo de vigencia del Contrato de Construcción será, como mínimo, desde la Fecha de Cierre 
hasta dos (2) años posteriores al inicio de la Etapa Integral. En caso la ejecución de las Obras se 
extienda por cualquier motivo, el CONCESIONARIO y el Constructor deberán prorrogar el Contrato 
de Construcción, por un periodo equivalente al de la interrupción que generó la extensión.

De corresponder, el plazo de vigencia del Contrato de Asesoría Ferroviaria será, como mínimo, 
desde la Fecha de Cierre hasta dos (2) años posteriores al inicio de la Etapa Integral. En caso la 
ejecución de las Obras se extienda por cualquier motivo, el Constructor y el Asesor Ferroviario 
deberán prorrogar el Contrato de Asesoría Ferroviaria, por un periodo equivalente al de la 
interrupción que generó la extensión.
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La conformidad de la sustitución del Socio Estratégico por parte del CONCEDENTE no enerva ni 
limita la responsabilidad exclusiva del CONCESIONARIO de asociarse adecuadamente para 
cumplir con los fines del presente Contrato.

A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE y al Ositran su solicitud con 
los documentos requeridos en las Bases al nuevo Socio Estratégico. Ei Ositran deberá 
pronunciarse dentro de un plazo máximo de quince (15) Días de recibida la solicitud del 
CONCESIONARIO. Por su parte, el CONCEDENTE deberá pronunciarse dentro de un plazo 
máximo de diez (10) Días de recibida la opinión dei Ositran o de la fecha de vencimiento del plazo 
para emitirla. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie dentro del plazo antes señalado, la 
solicitud se entenderá denegada; sin perjuicio que, en este último caso, el CONCESIONARIO 
solicite nuevamente la conformidad de la sustitución del Socio Estratégico, cumpliendo el 
procedimiento previsto en la presente Cláusula.
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14.15 Transcurrido el plazo indicado en la Cláusula anterior, el CONCESIONARIO podrá sustituir al Socio 

Estratégico para lo cual el Socio Estratégico podrá ser sustituido por una Persona que acredite los 
mismos requisitos técnicos y financiero solicitado por las Bases del Concurso para el Interesado. 
Para el caso de los indicados requisitos técnicos, dicha Persona podrá ser un integrante del 
CONCESIONARIO quien haya ostentado desde la Fecha de Cierre una participación accionaria 
no menor a 33%.
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En caso existan observaciones formuladas o la necesidad de contar con información adicional por 
parte del CONCEDENTE y/o el Ositran, el CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de 
diez (10) Días contados desde la fecha de recepción de dicho requerimiento para remitir, tanto al 
CONCEDENTE como ai Ositran, la subsanación o información adicional solicitada. El Ositran 
contará con un plazo de diez (10) Días de recibida la comunicación del CONCESIONARIO, para 
emitir su opinión la cual deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un 
plazo no mayor de cinco (5) Días.

fe

14.14 El Socio Estratégico deberá permanecer como mínimo, desde la Fecha de Cierre hasta dos (2) 
años posteriores al inicio de la Etapa Integral, debiendo mantener la titularidad, como propietario 
directo, de por lo menos la Participación Mínima en el CONCESIONARIO.

a) Mantener la Participación Mínima en el CONCESIONARIO por todo el plazo de la Concesión, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula 14.15 precedente. En tal sentido, deberá oponerse, 
a cualquier moción que presente un accionista o socio del CONCESIONARIO que proponga 
un aumento del capital social respecto del cual el Socio Estratégico no esté en capacidad de 
ejercer su derecho de suscripción preferente que le permita, cuando menos, seguir 
manteniendo la Participación Mínima en el CONCESIONAIRIO.

b) Ajustar su conducta en las juntas generales del CONCESIONARIO de modo tal que facilite 
con su voto los acuerdos y decisiones del máximo órgano de la sociedad a favor de los 
asuntos vinculados con la cabal ejecución del Contrato.

c) No impedir con sus actos u omisiones que el CONCESIONARIO desarrolle normalmente sus 
actividades y en especial aquellas que impliquen la ejecución del Contrato.

d) Asumir las obligaciones, responsabilidad y garantías que le corresponda conforme a este 
Contrato.
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En sus relaciones con el personal, el CONCESIONARIO deberá ajustarse a las normas laborales 
vigentes en el Estado de la República del Perú.

Los contratos de trabajo de personal nacional o personal extranjero del CONCESIONARIO, la 
ejecución de dichos contratos y la resolución de los mismos, se sujetan a las normas que regulan 
las relaciones laborales de ios trabajadores de la actividad privada. Asimismo, serán de aplicación 
los regímenes especiales de trabajo en los supuestos que se presenten.

En caso se produzca la Caducidad de la Concesión, el CONCESIONARIO será responsable 
exclusivo del pago de todos los beneficios laborales, remuneraciones y demás beneficios legales, 
convencionales o unilaterales, adeudados a sus trabajadores hasta la fecha en que se produjo la 
Fecha de Fin de Contrato.

El CONCESIONARIO queda obligado a efectuar un programa de capacitación, dentro del primer 
año de suscrito el contrato laboral, para los trabajadores a que se refiere la Cláusula precedente, 
con el objeto de que asuman de manera eficiente las funciones que le sean asignadas, cumpliendo 
los estándares requeridos por el CONCESIONARIO.

El CONCESIONARIO será responsable por cualquier obligación de carácter laboral derivada de 
su condición de empleador, cumpliendo estrictamente con las Leyes y Disposiciones Aplicables 
en materia laboral referida a las obligaciones formales del empleador (libros de planillas, boletas 
de pago, entre otros), la retención y el pago de los montos previsionales, de seguridad social, 
impuestos, seguridad y salud ocupacional, entre otras.

Particularmente, el CONCESIONARIO deberá observar lo dispuesto en la Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, su reglamento y sus normas modificatorias, complementarias y 
conexas o normas que la sustituyan, así como por cualquier otra obligación proveniente de las 
Leyes y Disposiciones Aplicables.

/T o

' 77*'^

e) Velar por el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 14.3 del Contrato, así como en los 
Formularios 7 al 10 del Anexo 3 de las Bases, referidos a las disposiciones contractuales a 
ser incluidas en los contratos que suscriba el CONCESIONARIO, con el Constructor, con el 
Asesor Ferroviario, con el Proveedor de Material Rodante, con el Operador o con el Asesor 
Técnico en Operación, según corresponda.

En caso el Socio Estratégico esté representado por una persona jurídica, se deberá presentar una 
declaración jurada mediante la cual se deje constancia de los compromisos asumidos en los 
acápites precedentes.
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El CONCESIONARIO podrá argumentar causas objetivas para el cese colectivo de trabajadores, 
de acuerdo con lo contemplado en el artículo 46° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 728, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral o norma posterior que lo modifique o complemente.

El CONCESIONARIO determinará libremente el número de personal que requiera para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, a fin de garantizar la adecuada 
prestación del Servicio de Transporte Ferroviario, incluso ante cualquier situación de emergencia 
durante las veinticuatro (24) horas del día, de cada Año de la Concesión, así como para la 
prestación de otros servicios autorizados en el marco del Contrato. Dicho personal deberá 
encontrarse debidamente contratado, entrenado, capacitado y de corresponder debidamente 
certificado.
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k efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Cláusula 14.18 del Contrato, a la Fecha de 
Cierre, el CONCEDENTE entregará al CONCESIONARIO, un listado de los trabajadores del 
CONCEDENTE en el Ferrocarril Huancayo Huancavelica.

El CONCEDENTE declara que los trabajadores consignados en dicho listado son todos los 
trabajadores que, a la fecha de adjudicación de la buena pro del Concurso, mantienen vinculo 
laboral con el CONCEDENTE en el Ferrocarril Huancayo Huancavelica, el cual no se verá 
incrementado por posteriores contrataciones del CONCEDENTE.

La comunicación será remitida al último domicilio establecido por los trabajadores, conforme a la 
información brindada por estos al CONCEDENTE, para lo cual se les otorgará un plazo de quince 
(15) Días a fin de que emitan una respuesta.

El CONCESIONARIO podrá dar cumplimiento a esta obligación conjuntamente con el Operador; 
sin embargo, será el CONCESIONARIO el único responsable frente al CONCEDENTE.

No será obligación del CONCESIONARIO formular dichas invitaciones para; (i) aquel personal que 
ha superado la edad máxima de jubilación de acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables 
en materia laboral, (ii) cubrir las plazas del personal clave señalado en el Apéndice 1 del Anexo 
11 del Contrato.

En el supuesto que judicialmente se ordenara al CONCEDENTE a pagar alguna acreencia laboral, 
que se hubiese generado mientras se encuentre en vigencia la Concesión, éstas podrán repetirse 
contra el CONCESIONARIO.

Dentro de los quince (15) Días contados a partir de la Fecha de Cierre y en cada oportunidad que 
requiera contratar, hasta dos (2) años posteriores al inicio de la Etapa Integral, el 
CONCESIONARIO deberá formular invitaciones mediante carta notarial dirigida a cada uno de los 
trabajadores del CONCEDENTE en el Ferrocarril Huancayo Huancavelica, para participar en los 
procesos de selección de personal, a fin de cubrir las plazas requeridas, de acuerdo al perfil del 
puesto a contratar que determine el CONCESIONARIO.

Asimismo, en cada oportunidad que el CONCESIONARIO requiera contratar personal, deberá 
solicitar al CONCEDENTE el listado de trabajadores debidamente actualizado, considerando 
cualquier reducción de personal producida a la fecha de emisión de dicho listado. El 
CONCEDENTE remitirá el listado de trabajadores debidamente actualizado, dentro de un plazo 
de cinco (5) Días contados desde ia fecha en que reciba la solicitud del CONCESIONARIO.

Será facultativo para los trabajadores del CONCEDENTE en el Ferrocarril Huancayo 
Huancavelica, aceptar dicha invitación. El CONCEDENTE reubicará a los trabajadores del 
Ferrocarril Huancayo Huancavelica que hayan decidido no aceptar dicha invitación, y que se 
encuentren de acuerdo con la reubicación.

será responsable del pago de acreencias laborales a favor de 
lARIO.
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En caso algún trabajador manifieste su negativa a participar del respectivo proceso de selección 
o no emita pronunciamiento alguno en el plazo señalado en la Cláusula 14.23 del Contrato, se 
entenderá extinguida la obligación del CONCESIONARIO de efectuar la contratación respecto a 
este trabajador, quien no será considerado para las siguientes contrataciones de personal. 
Asimismo, en caso las plazas requeridas no sean cubiertas por los trabajadores del 
CONCEDENTE en el Ferrocarril Huancayo Huancavelica, luego del respectivo proceso de
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El CONCESIONARIO deberá contratar a los trabajadores que hayan resultado ganadores en el 
respectivo proceso de selección entre los trabajadores del CONCEDENTE en el Ferrocarril 
Huancayo Huancaveiica, en un plazo no menor de quince (15) Días Calendario posteriores a la 
culminación del proceso de selección.

El CONCESIONARIO remitirá al CONCEDENTE una copia de los contratos de trabajo, en un plazo 
máximo de quince (15) Días posteriores a la suscripción de dichos contratos.

Por su parte, el CONCEDENTE deberá haber formalizado el cese de dichos trabajadores, en la 
fecha en que el CONCESIONARIO suscriba los respectivos contratos de trabajo con los referidos 
trabajadores, debiendo haber liquidado y pagado las sumas correspondientes a sus 
remuneraciones, beneficios sociales y demás derechos laborales, de acuerdo con lo establecido 
en el Literal t) de la Cláusula 3.4 del Contrato.

Asimismo, el CONCEDENTE será responsable del pago de cualquier obligación o beneficio laboral 
que corresponda a los trabajadores del CONCEDENTE detallados en el listado de trabajadores 
que no fuesen contratados por el CONCESIONARIO, ya sea porque: (i) manifestaron su negativa 
a ser contratados o no emitieron pronunciamiento alguno en el plazo señalado en la Cláusula 14.23 
del Contrato, (ii) se hubiesen jubilado, (iii) hubiesen renunciado voluntariamente o (iv) hubiesen 
sido despedidos por el CONCEDENTE por causa justificada de acuerdo con las Leyes y 
Disposiciones Aplicables en materia laboral.

selección señalado en la mencionada Cláusula, el CONCESIONARIO podrá aplicar otro 
procedimiento de selección de personal para cubrir dichas plazas.

Una vez iniciada la relación laboral con el CONCESIONARIO, podrán incorporarse a los contratos 
de trabajo aquellas modificaciones que provengan de convenios colectivos o de las Leyes y 
Disposiciones Aplicables.

La obligación del CONCEDENTE establecida en la presente Cláusula resulta también aplicable al 
personal del CONCEDENTE que haya cuestionado la naturaleza jurídica de su prestación de 
servicios y considere que debió ser trabajador dependiente y por lo tanto incluido en el listado de 
trabajadores; siempre que dicho personal cuente con una decisión judicial firme a su favor.

Estas contrataciones se realizarán bajo el régimen laboral de la actividad privada, tendrán una 
vigencia mínima de dos (2) años; y contemplarán, al menos, los mismos términos y condiciones 
económicas previstas en sus contratos vigentes de trabajo suscritos con el CONCEDENTE, sin 
considerar aquellos beneficios obtenidos de convenios coiectivos bajo su vínculo laboral con el 
CONCEDENTE.

El CONCEDENTE entregará al CONCESIONARIO una copia de las liquidaciones de beneficios 
sociales debidamente firmadas por los trabajadores, en señal de conformidad y pago; así como 
una copia del legajo personal, en un plazo máximo de quince (15) Días posteriores a la liquidación.

El CONCEDENTE mantendrá indemne al CONCESIONARIO respecto de cualquier reclamo, 
demanda judicial y/o arbitral y/o procedimiento administrativo que cualquiera de los trabajadores 
del CONCEDENTE en el Ferrocarril Huancayo Huancaveiica pudiese interponer a efectos de 
reclamar el pago de cualquier beneficio o monto de carácter laboral.
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En caso de detectar algún incumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO, el Ositran 
evaluará y aplicará las sanciones y/o penalidades que correspondan, sin perjuicio de exigirle las 
subsanaciones necesarias y sin necesidad de intimación en mora.

El CONCESIONARIO deberá presentar los informes periódicos, estadísticas y cualquier otro dato 
con relación a sus actividades y operaciones, en las formas y plazos que establezcan el 
CONCEDENTE y el Ositran en el respectivo requerimiento.

El CONCESIONARIO deberá facilitar la revisión de su documentación, archivos y otros datos que 
requiera el Ositran, con el fin de vigilar y hacer valer los términos del Contrato.

El incumplimiento de esta Cláusula se encuentra sometido a lo dispuesto por el Reglamento de 
Infracciones y Sanciones de Ositran.

El Ositran tiene competencia para la supervisión directa o indirecta al CONCESIONARIO en el 
cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales, técnicas o administrativas, en los 
aspectos del ámbito de su competencia, conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables, así 
como las disposiciones que el Ositran implemento para dicho fin. El CONCESIONARIO deberá 
dar cumplimiento a las disposiciones impartidas por el Ositran.

Los costos derivados de las actividades de supervisión de las Inversiones Obligatorias serán 
asumidos por el CONCEDENTE, conforme a lo indicado en la Cláusula 6.61 del Contrato.

El (los) supervisor(es) no deberá(n) haber prestado directamente ningún tipo de servicios a favor 
del CONCESIONARIO, ni sus accionistas o Empresas Vinculadas, en el último año en el Perú o 
en el extranjero, al momento que el Ositran realice la contratación.
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El Ositran tiene competencia administrativa para ejercer todas las potestades atribuidas mediante 
la Ley N° 26917 y la Ley N“ 27332 así como sus normas modificatorias, sustitutorias, 
complementarias y reglamentarias. Sin perjuicio de ello, en virtud del Contrato, el Ositran se 
encuentra facultado a realizar las actividades previstas en el mismo.
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Las actividades de supervisión se desarrollarán conforme a lo previsto en el Contrato y sus 
Anexos. En tal sentido, el Ositran, tendrá a su cargo la supervisión y fiscalización de: (i) las 
Inversiones Obligatorias e Inversiones Adicionales, así como su integración, (ii) el Mantenimiento 
de los Bienes de la Concesión, (iii) la correcta explotación de ios Bienes de la Concesión, (iv) el 
cumplimiento de los Niveles de Conservación cuya supervisión y fiscalización se encuentra 
prevista en el Anexo 7 del Contrato y (v) otras obligaciones establecidas en el marco de sus 
competencias.

El CONCESIONARIO deberá proporcionar al Ositran la información que éste le solicite de acuerdo 
con las facultades conferidas en las Leyes y Disposiciones Aplicables., Asimismo, deberá dar al 
Ositran y al equipo que éste disponga, de ser el caso, libre acceso al Área de la Concesión, así 
como la información necesaria para realizar sin obstáculos su labor con la exactitud requerida.

El Ositran podrá designar a uno o varios supervisores, el(los) mismo(s) que desempeñará(n) las 
funciones que el Ositran le asigne. Las funciones, en caso de designación, serán ejercidas de 
acuerdo con las facultades conferidas por el Ositran. La titularidad de las funciones se mantiene 
en el Ositran.
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; supervisores deberá ser comunicada por escrito por 
■lONARIO. en un piazo máximo de cinco (5) Dias, 

contados a partir de la fecha de suscripción del contrato con el supervisor o varios supervisores.

En el caso que el Ositran contrate a uno o varios supervisores, dicha contratación se sujetará a lo 
establecido en el Decreto Supremo N° 035-2001-PGM, que aprueba el Reglamento para la 
Contratación de Empresas Supervisores por parte de Ositran, o normas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan.

En caso el Ositran opte por la supervisión indirecta dicho supervisor deberá contar con la 
experiencia técnica probada y acreditada en la supervisión que se le encarga, así como en 
sistemas ferroviarios de las mismas características y complejidad técnica de las del Proyecto.

El Ositran tiene competencia para aplicar sanciones al CONCESIONARIO en caso de 
incumplimiento de sus obligaciones, conforme a la Ley N° 26917 y Ley N° 27332 y los reglamentos 
que dicte sobre la materia, o normas que la modifiquen, complementen o sustituyan.

El CONCESIONARIO deberá proceder al cumplimiento de las sanciones que imponga el Ositran 
de acuerdo con las Normas Regulatorias, tales como el Reglamento de Infracciones y Sanciones 
(RIS) vigente a la fecha de ocurrencia del incumplimiento, entre otros.

Las sanciones administrativas impuestas, entre otras autoridades administrativas, por la 
Administración Tributaria, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, que se originen en la 
ejecución del presente Contrato, se aplicarán al CONCESIONARIO independientemente de las 
penalidades contractuales establecidas en el mismo y sin perjuicio de la obligación de responder 
por los daños y perjuicios resultantes del incumplimiento.

Por otro lado, el CONCEDENTE se encuentra facultado para aplicar las penalidades vinculadas a 
la supervisión y fiscalización de la prestación de los Servicios de Transporte Ferroviario, así como 
para el cumplimiento de los Niveles de Servicio exigidos para dicho componente, conforme al 
procedimiento establecido en el Anexo 7 del Contrato, para lo cual remitirá al Ositran, con copia 
al CONCESIONARIO el informe de supervisión y fiscalización que sustente dicha decisión.

En caso de incumplimiento del CONCESIONARIO de cualquiera de las obligaciones indicadas en 
el Contrato, el Ositran o el CONCEDENTE según corresponda comunicará al CONCESIONARIO, 
al CONCEDENTE y al Ositran, en caso corresponda, del incumplimiento detectado y aplicará las 
penalidades contenidas en el Anexo 7 o en el Anexo 10 del Contrato, respectivamente, ello sin 
perjuicio de exigirle que proceda con ejecutar los mecanismos de subsanación dentro de los plazos
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El Ositran, en ejercicio de sus funciones y competencias administrativas asignadas por la Ley N° 
26917, la Ley N° 27332, y sus respectivos reglamentos, asi como las normas que las modifiquen 
o sustituyan, asimismo, conforme al presente Contrato, se encuentra facultado para aplicar las 
penalidades contractuales establecidas en el Contrato. El CONCESIONARIO no estará exento de 
responsabilidad aún en los casos en que los incumplimientos sean consecuencia de contratos, 
convenios y/o acuerdos que celebre con el Constructor, Proveedor de Material Rodante, Operador, 
Asesor Técnico en Operación u Operadores Ferroviarios, Asesor Ferroviario, Asesor Técnico en 
Operación u otros contratistas o sub contratistas o terceras personas.
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El plazo para el abono de las penalidades a que se refiere la Cláusula precedente será suspendido 
ante la impugnación de la penalidad por el CONCESIONARIO.

El pago de las penalidades aplicables no podrá ser considerado como una afectación al flujo 
financiero de la Concesión y tampoco se podrá invocar por ello la ruptura del equilibrio económico- 
financiero.

La solicitud de impugnación de la aplicación de la penalidad suspenderá su imposición, por lo que 
el CONCEDENTE, en caso de impago de la penalidad, no podrá descontar dicho concepto de la 
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión.

La subsanación del incumplimiento notificado no anula la aplicación de las penalidades 
correspondientes derivadas del incumplimiento, salvo disposición contraria establecida en el 
Contrato.

El CONCESIONARIO está obligado a pagar al Ositran el aporte por regulación a que se refiere el 
artículo 14° de la Ley N° 26917 y 10° de la Ley N° 27332, en los términos y condiciones 
establecidos en dichas normas legales y las normas reglamentarias que de éstas se deriven, o

El CONCESIONARIO podrá Impugnar la imposición de la penalidad, por escrito y con el respectivo 
sustento, ante el Ositran o el CONCEDENTE, según corresponda, en un plazo máximo de diez 
(10) Días, contados a partir del Día siguiente de la fecha de notificación. Cumplido este plazo sin 
que se haya interpuesto impugnación, la(s) penalidad(es) adquirirá(n) la calidad de Penalidad(es) 
Firme(s).

El monto de las penalidades aplicadas de acuerdo con lo establecido en el Anexo 10 del Contrato 
que hayan adquirido la calidad de Penalidad(es) Firme(s), será(n) abonada(s) por el 
CONCESIONARIO al CONCEDENTE a la cuenta Recaudadora del Fideicomiso, dentro del plazo 
de treinta (30) Dias contados a partir del Día siguiente de la notificación de la imposición de la 
penalidad que reciba por parte del Ositran o del CONCEDENTE, según corresponda.

En el caso que el CONCESIONARIO incumpla con pagar dichas penalidades dentro del plazo 
mencionado, el CONCEDENTE podrá ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de 
Concesión, hasta el monto al que ascienda la penalidad impuesta, debiendo el CONCESIONARIO 
restituir la misma, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 11.12 del Contrato. El 
CONCEDENTE depositará dicho monto en la Cuenta Recaudadora del Fideicomiso.

-/{S

El Ositran o el CONCEDENTE contará con un plazo máximo de quince (15) Días para emitir su 
pronunciamiento, determinando la penalidad o dejándola sin efecto, según corresponda. La 
decisión del Ositran o el CONCEDENTE debidamente fundamentada tendrá carácter definitivo y 
no estará sujeta a reclamación alguna por parte del CONCESIONARIO. En el caso que, vencido 
el plazo antes indicado, el Ositran o el CONCEDENTE, según corresponda, no emita 
pronunciamiento alguno, se entenderá por denegada la impugnación presentada, quedando 
determinada la penalidad tal como fue aplicada. La decisión del Ositran o el CONCEDENTE tendrá 
el carácter definitivo y no estará sujeta a reclamación alguna por parte del CONCESIONARIO. 
La(s) penalidad(es) determinada(s), según lo antes descrito, adquirirá(n) la calidad de 
Penalidad(es) Firme(s).

' s S

5

correspondientes; no siendo necesario intimar en mora al CONCESIONARIO para la aplicación 
de las penalidades correspondientes.
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A tal efecto, el CONCESIONARIO dará, al CONCEDENTE, o al equipo que éste disponga, de ser 
el caso, libre acceso al Área de la Concesión, asi como la información necesaria para realizar sin 
obstáculos su laboreen la exactitud requerida.

En caso el CONCESIONARIO no cancele el aporte por regulación, será de aplicación el cobro de 
las multas administrativas previstas en las Leyes y Disposiciones aplicables.

En caso de detectar algún incumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO, el 
CONCEDENTE aplicará las penalidades que correspondan, sin perjuicio que se exijan las 
subsanaciones necesarias.

De ser el caso, la designación de un tercero deberá ser comunicada por escrito por el 
CONCEDENTE, al CONCESIONARIO y al Ositran, en un plazo máximo de cinco (5) Días, 
contados a partir de la fecha de suscripción del contrato con el supervisor antes indicado.

Dicho tercero deberá contar con la experiencia técnica probada y acreditada en la supervisión de 
la prestación de los Servicios de Transporte Ferroviario de similares características y complejidad 
técnica de las del Proyecto.

El (los) supervisor(es) no deberá(n) haber prestado directamente ningún tipo de servicios a favor 
del CONCESIONARIO, ni sus accionistas. Empresas Afiliadas, Empresa Matriz, Empresas 
Subsidiarias o Empresas Vinculadas, en el último año en el Perú o en el extranjero, al momento 
que el CONCEDENTE realice la contratación. Esta limitación deberá abarcar desde el año anterior 
al que se seleccione al tercero, hasta un año posterior a la culminación del servicio.

:]ue la modifiquen, complementen o sustituyan, el cual ascenderá hasta uno por ciento 
la facturación anual del CONCESIONARIO.

El CONCEDENTE podrá designar a uno o varios supervisores de la prestación de los Servicios 
de Transporte Ferroviario, así como para el cumplimiento de los Niveles de Servicio exigidos para 
dicho componente, el(los) mismo(s) que desempeñará(n) las funciones que el CONCEDENTE le 
asigne. Las funciones, en caso de designación, serán ejercidas de acuerdo con las facultades 
conferidas por ei CONCEDENTE. La titularidad de las funciones se mantiene en el 
CONCEDENTE.

■ w Ha,El CONCEDENTE tiene competencia para la supervisión y fiscalización al CONCESIONARIO en 
el cumplimiento de las obligaciones vinculadas a la prestación de los Servicios de Transporte 
Ferroviario, así como para el cumplimiento de los Niveles de Servicio exigidos en el Anexo 7 del 
Contrato y otras obligaciones establecidas en el marco de sus competencias. El 
CONCESIONARIO deberá proceder a dar cumplimiento a las disposiciones impartidas por el 
CONCEDENTE sobre dichos aspectos.

La presente Concesión caducará por la verificación de alguna de las causales específicas 
establecidas en el Contrato.
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D,El CONCEDENTE tiene la facultad de poner término unilateral al Contrato, por razones de interés 
público, mediante una comunicación escrita que realice el CONCEDENTE al CONCESIONARIO 
con una antelación no inferior a seis (6) meses de la Fecha de Fin del Contrato.

Dicha comunicación constituirá la Declaración de Caducidad, y contendrá las razones de interés 
público que motivan el ejercicio de esta facultad por parte del CONCEDENTE.

Dentro de los plazos indicados en la Cláusula 16.34, el Ositran, asistido por una entidad auditara 
de prestigio internacional, elaborará y notificará a las Partes el cálculo del valor de liquidación, de 
acuerdo con lo previsto en la Cláusula 16.36 del Contrato.

La decisión del CONCEDENTE no será impugnable, por lo que el CONCESIONARIO renuncia 
expresamente al mecanismo de solución de controversias regulado en la Sección XVlll del 
Contrato para cuestionar la decisión del CONCEDENTE de resolver unilateralmente el Contrato.

Las Partes tendrán la opción de resolver el Contrato por eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, 
siempre y cuando se verifique que se trata de alguno(s) de los eventos mencionados en la Sección 
XVII que impidan la ejecución total de las Inversiones Obligatorias o la prestación total de los 
Servicios Obligatorios, y que haya vencido el plazo máximo de suspensión.

Para el ejercicio de la facultad contemplada en esta Sección, luego de vencido el plazo establecido 
en la Cláusula 17.15 del Contrato, la Parte que invoque la Caducidad deberá presentar un informe 
a la otra Parte y al Ositran, comunicando la imposibilidad de levantar la suspensión por motivos 
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Dicho informe deberá contener una descripción fundada de la 
causal invocada y de los efectos económicos o jurídicos de la misma. La comunicación del referido 
informe constituirá la Declaración de Caducidad.

Dentro de los plazos indicados en la Cláusula 16.34, el Ositran, asistido por una entidad auditara 
de prestigio internacional, elaborará y notificará a las Partes el cálculo del valor de liquidación, de 
acuerdo con lo previsto en las Cláusulas 16.36.1,16.36.2,16.36.3,16.36.5,16.36.6 y 16.36.7 del 
Contrato.

Asimismo, los montos resultantes del desembolso de tas seguros contratados por el 
CONCESIONARIO deben ser depositados íntegramente en la cuenta Cofinanciamiento del 
Fideicomiso.

Para que la terminación por Fuerza Mayor o Caso Fortuito resulte procedente, el (los) evento(s) 
que la origine(n) deberá(n) haberse producido por alguna de las situaciones previstas en la 
Cláusula 17.1 del Contrato, debidamente fundada y acreditada, originada en un suceso 
insuperable por estar fuera del control razonable de las Partes, las cuales, a pesar de todos los 
esfuerzos realizados para prevenir o mitigar sus efectos, no puedan evitar que se configure dicho 
daño, como consecuencia directa y necesaria del evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito 
alegado.

Wi

)s conceptos señalados en la Cláusula 16.36 son los únicos pagos a ser reconocidos a favor del 
ONCESIONARIO, renunciando el CONCESIONARIO a cualquier monta adicional.
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CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL CONCESIONARIO

16.17

a)

La no concurrencia a la Toma de Posesión en el plazo y en la forma prevista para tal efecto.b)

c)

d)

e)

f)

No iniciar la Explotación en las condiciones previstas en la Sección IX del Contrato.g)

h)

i)
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Sin perjuicio de las penalidades, deducciones y sanciones que procedan, el CONCEDENTE, de 
acuerdo con sus facultades, podrá optar por la terminación anticipada del Contrato, en caso el 
CONCESIONARIO incurra en incumplimiento grave de sus obligaciones contractuales que afecte 
o imposibilite el normal desenvolvimiento o continuidad de la Concesión.

El CONCEDENTE podrá realizar una subasta de la CONCESIÓN, la que, de manera excepcional, 
deberá realizarse en un plazo máximo de seis (6) meses posteriores a la fecha de Declaración de 
Caducidad.

Incumplimiento del CONCESIONARIO de la obligación de integrar su capital social, en el 
plazo y conforme a lo estipulado en el Literal a) de la Cláusula 3.5 del Contrato.

La declaración efectuada por la Autoridad Gubernamental Competente mediante resolución 
administrativa consentida o confirmada mediante resolución judicial firme que determine la 
generación de daño grave del ambiente, los recursos naturales y/o del patrimonio cultural de 
la nación, producto de la vulneración dolosa o culposa por causas imputables al 
CONCESIONARIO, de las medidas, obligaciones o compromisos exigibles acorde a lo 
dispuesto en el Instrumento de Gestión Ambiental o documento de gestión socio ambiental 
correspondiente.

La disposición de ios Bienes de la Concesión en forma distinta a lo previsto en el Contrato por 
parte del CONCESIONARIO, sin autorización previa y por escrito del CONCEDENTE.

La comisión de cualquier acto u omisión que constituya incumplimiento doloso del 
CONCESIONARIO que derivase en la comisión de un delito de acción pública en perjuicio del 
Usuario, del CONCEDENTE y/o del Ositran, cuando así lo disponga una sentencia con calidad 
de cosa juzgada.

El reiterado incumplimiento del CONCESIONARIO de las obligaciones descritas en el 
instrumento de Gestión Ambiental aprobado. A estos efectos, se entiende como 
incumplimiento reiterado de dichas obligaciones, la imposición al CONCESIONARIO de 
Penalidades Firmes, respecto de las mismas que en conjunto superen un monto equivalente 
o superior al diez por ciento (10%) del monto déla Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 
vigente a la fecha del incumplimiento.

La transferencia de los derechos del CONCESIONARIO derivados del Contrato, así como la 
cesión de su posición contractual sin autorización previa y por escrito del CONCEDENTE, con 
excepción de los derechos de cobro correspondientes al RPI, de conformidad con las Leyes 
y Disposiciones Aplicables.

No realizar la prestación total de los Servicios Obligatorios, por causas imputables al 
CONCESIONARIO, durante cuatro (4) Días Calendario consecutivos o diez (10) Días 
Calendario no consecutivos en el lapso de noventa (90) Días Calendario.

Se considerarán como causales de incumplimiento grave de las obligaciones del 
CONCESIONARIO, aquellas señaladas expresamente en el Contrato, siendo las siguientes:
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Reiterado incumplimiento en la cobranza de Tarifas a que se refiere la Sección X por montos 
distintos a los autorizados, verificada y penalizada de acuerdo con lo indicado en el Anexo 10. 
Se entiende por reiterado incumplimiento el haber sido penalizado en dos (2) ocasiones en 
un Trimestre.

El inicio, a instancia del CONCESIONARIO y/o del Socio Estratégico, de un proceso 
societario, administrativo o judicial para su disolución o liquidación.

Incumplimiento, a partir del inicio de la Explotación, en la cobranza del Cargo de Acceso, de 
los Servicios Complementarios y/o de las Tarifas por Servicios Obligatorios, durante cuatro 
(4) Días Calendario consecutivos o diez (10) Días Calendario no consecutivos en el lapso de 
noventa (90) Días Calendario.

En caso el CONCESIONARIO no contrate o no mantenga vigentes o no renueve las pólizas 
de seguros señaladas en la Sección XII, o éstas sean emitidas en términos y condiciones 
distintas a las establecidas en el Contrato, a pesar del previo requerimiento de subsanación; 
o no destinar los fondos obtenidos de la póliza contratada para la reconstrucción, reparación 
y/o sustitución de los Bienes de la Concesión; o no asumir la responsabilidad por cualquier 
siniestro que le sea imputable.

La expedición de una orden administrativa firme o judicial consentida o ejecutoriada, por 
causas imputables al CONCESIONARIO que le impidan realizar una parte sustancial de su 
negocio o si ésta le impone un embargo, gravamen o secuestro que afecte a todos los Bienes 
de la Concesión o parte sustancial de éstos, y si cualquiera de estas medidas se mantiene 
vigente durante más de sesenta (60) Días Calendario o dentro del plazo mayor que haya fijado 
el Ositran por escrito, el cual se otorgará cuando medien causas razonables.

La declaración de insolvencia, disolución, liquidación, quiebra o nombramiento de interventor 
del CONCESIONARIO de acuerdo con lo establecido en las Leyes y Disposiciones Aplicables. 
En estos casos, la resolución del Contrato se producirá cuando el CONCEDENTE tome 
conocimiento y curse una notificación en tal sentido, previa opinión del Ositran, siempre que 
la insolvencia, disolución y liquidación, quiebra u otra prevista en esta Cláusula no hubiere 
sido subsanada, conforme a ley dentro de los sesenta (60) Días siguientes de notificada, o 
dentro de un plazo mayor que el Ositran por escrito haya fijado, el cual se otorgará cuando 
medien causas razonables, salvo que se pruebe que la declaración de insolvencia, disolución, 
liquidación, quiebra o nombramiento de un interventor haya sido fraudulenta.

Toda modificación de los Contratos o celebración de nuevos Contratos de Construcción, 
Asesoría Ferroviaria, Provisión de Material Rodante, Operación o Asesoría Técnica en 
Operación, según corresponda, que disminuya las obligaciones que correspondan según las 
Bases.

llíl

n) El incumplimiento del CONCESIONARIO de otorgar, restituir o reponer la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato de Concesión señalada en la Sección XI del Contrato, o ésta sea 
emitida, renovada o restituida en términos y condiciones distintas a las establecidas en el 
Contrato, a pesar del previo requerimiento de subsanación, o en caso haya sido ejecutada 
por su no renovación o por un incumplimiento imputable al CONCESIONARIO.

m) El inicio, a instancia del CONCESIONARIO, de un procedimiento de fusión, escisión o 
transformación de sociedades u otra reorganización societaria, sin la correspondiente 
autorización del CONCEDENTE.
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Asimismo, toda modificación que implique una disminución de ia participación de algún 
integrante de consorcio constituido para acreditar los requisitos de precalificación establecidos 
en las Bases sea o no accionista o participacionista del CONCESIONARIO, según 
corresponda, del Constructor, Asesor Ferroviario, Operador o Asesor Técnico en Operación.

El incumplimiento del plazo, del Tramo que corresponda, para la ejecución de las Obras o la 
Provisión de Material Rodante Adquirido, a que se refieren las Cláusulas 6.25 y 6.66 del 
Contrato, por causa imputable al CONCESIONARIO por más de seis (6) meses.

La aplicación de penalidades contractuales que se hubieren hecho efectivas o quedado firmes 
durante la vigencia del Contrato, cuyo monto en conjunto alcance el diez por ciento (10%) del 
monto del Presupuesto de Inversión.

Realización de actos que constituyan abuso de una posición de dominio en el mercado o que 
limiten, restrinjan o distorsionen la libre competencia o el libre acceso a la Via Férrea que 
sean declarados como infracción (es) grave(s) por la Autoridad Gubernamental Competente.

El reiterado incumplimiento de (a) la aplicación de los EDI y Expediente de Trabajo Inicial 
(aprobados) durante la ejecución de las Inversiones Obligatorias o (b) los Niveles de Servicio 
o (c) los Niveles de Conservación.

Para estos efectos, se entiende como incumplimiento reiterado de la aplicación de los EDI y 
Expediente de Trabajo Inicial (aprobados) durante ejecución de las Inversiones Obligatorias, 
la imposición de sanciones o penalidades por un monto que en conjunto alcance el uno por 
ciento (1%) del monto del Presupuesto de Inversión.

Asimismo, se entiende como incumplimiento reiterado de los Niveles de Servicio, a partir del 
inicio de la Explotación, a la acumulación anual de las deducciones por incumplimiento de 
niveles de servicio de 0.15 aplicable al RPMO¡ anual.

En el caso de los Niveles de Conservación, se entiende como incumplimiento reiterado a partir 
del inicio de la Explotación, la imposición de sanciones o penalidades por un monto que en 
conjunto alcance el diez por ciento (10%) del monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato vigente, en un Año Calendario.

No restablecer ia Explotación, luego de reanudar el plazo de la Concesión, en caso de 
suspensión temporal del Plazo de la Concesión; o no continuar con la Explotación dentro de 
la ampliación del Plazo de la Concesión a que se refiere la Cláusula 4.3 del Contrato.

El incumplimiento de las reglas para la participación del Socio Estratégico y/o la transferencia 
de la Participación Mínima sin observar las disposiciones contenidas en las Cláusula 14.14 a 
14.16 del Contrato.

No iniciar la ejecución de Obras de la etapa que corresponda, así como no proveer el Material 
Rodante Adquirido en los plazos establecidos en el presente Contrato, por causas atribuidles 
al CONCESIONARIO.

■ ’-a

*

I

w) El incumplimiento del CONCESIONARIO de acreditar el cierre financiero, de acuerdo con los 
términos señalados en la Cláusula 10.1 a la 10.5 del Contrato.

aa) No cumplir los mandatos de los laudos arbitrales consentidos relacionados al Contrato 
emitidos en su contra, así como el incumplimiento de los dictámenes periciales.
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En caso que el Ositran certifique alguno de los incumplimientos Indicados precedentemente, j 
habiendo aplicado previamente el procedimiento para la subsanación previsto en ia Cláusulas 
16.24 y 16.25 del Contrato y el CONCEDENTE, según sus facultades, opte por realizar ic 
Declaración de Caducidad, deberá comunicar esta decisión al CONCESIONARIO por escrito, cor 
copia al Ositran, con una anticipación de al menos noventa (90) Dias Calendario, respecto de le 
Fecha de Fin del Contrato, o desde la notificación del laudo arbitral que determine e 
incumplimiento del CONCESIONARIO.

Para efectos de lo establecido en la presente Cláusula, el incumplimiento de las obligaciones de 
CONCESIONARIO indicadas en los literales precedentes debe obedecer a causas que no se 
encuentren comprendidas dentro de los supuestos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

No existirá posibilidad de subsanación para la causal de incumplimiento indicada en los literales 
(c), (e) e (i) de la presente Cláusula.

Para el cálculo del monto a liquidar a favor del CONCESIONARIO, se aplicará el valor de 
liquidación, según lo establecido en la Cláusula 16.37 del Contrato.

Una vez efectuada al Declaración de Caducidad por incumplimiento del CONCESIONARIO 
CONCEDENTE ejecutará el cien por ciento (100%) de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato, para lo cual el CONCEDENTE está expresamente autorizado a cobrar y retener el monte 
de la mencionada garantía sin derecho a reembolso alguno para el CONCESIONARIO, sir 
perjuicio de las penalidades de pago a su cargo.

/’z&Zr

I j'l-Ok
I

s t 
'xA

cc) Falsedad en las declaraciones señaladas en los Literales a) y e) de la Cláusula 3.1 y Anexe 
1 del Contrato.

bb) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de pago de cargo del CONCESIONARIO 
previstas en el Contrato.

ee) En caso se sustituya al Constructor, al Asesor Ferroviario, al Proveedor de Material Rodante 
al Operador o al Asesor Técnico en Operación, sin la conformidad previa del CONCEDENTE

ff) En caso el CONCESIONARIO inobserve lo dispuesto en el articulo 33.2 del Decreto Supreme 
N° 240-2018-EF, referido a la contratación de personas naturales o jurídicas del sector privade 
para la elaboración de estudios y consultorias del Proyecto “Ferrocarril Huancayo - 
Huancavelica”.

dd) En caso el CONCESIONARIO no cumpla con los plazos máximos para la realización de 
Pruebas de Puesta en Marcha.

gg) La declaración, mediante resolución firme, de la comisión por parte del CONCESIONARIO de 
tres (3) o más infracciones muy graves, conforme a ia reglamentación aprobada por el Ositran 
en un lapso de doce (12) meses, o seis (6) o más infracciones graves en el lapso de treinta j 
seis (36) meses.

hh) No presentarse y/o no participar en el peritaje o en las actividades de la Junta de Resoluciór 
de Disputas, o no suscribir el contrato de peritaje y/o no abonar los honorarios del perito o los 
costas o costos adicionales por solicitudes de controversias a la Junta de Resolución de 
Disputas, dentro de los plazos establecidos,
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16.24 En caso de incumplimiento grave de cualquiera de las Partes previsto en Cláusulas 16.6 (literales 
a ) y b)) o 16.17 o de alguna otra obligación que no cuente con un procedimiento expreso de 
subsanación regulado en el Contrato, el Ositran otorgará un plazo a la Parte que incumplió de 
hasta treinta (30) Días Calendario, prorrogadles por hasta treinta (30) Días Calendario adicionales, 
el que será contado desde la fecha de recepción del requerimiento, para subsanar dicha situación 
de incumplimiento, salvo plazo distinto establecido en el Contrato.

El CONCESIONARIO declara que ni él, ni el Socio Estratégico, ni sus accionistas, socios o 
empresas vinculadas, ni cualquiera de sus respectivos directores, funcionarios, empleados, ni 
ninguno de sus asesores, representantes o agentes, han pagado, ofrecido, ni intentado pagar u 
ofrecer, ni intentarán pagar u ofrecer en el futuro ningún pago o comisión ¡legal a alguna autoridad 
relacionada al otorgamiento de la Buena Pro del Concurso, la Concesión o la ejecución del 
Contrato de Concesión.

Para la determinación de la vinculación económica a que hace referencia el primer párrafo, será 
de aplicación lo previsto en la Resolución de ia SMV N°. 019-2015-SMV/01 o norma que la 
modifique o sustituya.

La Caducidad por aplicación de ia presente causal no genera ningún derecho de indemnización a 
favor del CONCESIONARIO, ni de sus Empresas Vinculadas, renunciando a iniciar el 
procedimiento de solución de controversias de la Sección XVIll del Contrato o acción de cualquier 
de otra naturaleza.

El CONCEDENTE comunicará por escrito al CONCESIONARIO, por conducto notarial, la 
invocación de la Cláusula Anticorrupción para resolver el Contrato, emitiendo en dicho acto la 
Declaración de Caducidad, por incumplimiento por parte del CONCESIONARIO. Cuando esta 
comunicación se haga efectiva, la Caducidad se produce de pleno derecho, siendo esta la Fecha 
de Fin del Contrato.

Producida la Declaración de Caducidad por esta causal se procederá a la liquidación, conforme a 
la Cláusula 16.37, con excepción de que no se reconocerá a favor del CONCESIONARIO los 
pagos proporcionales por RPMOfta al período en que se hubieran efectuado las labores de 
operación y Mantenimiento.

Atendiendo a las circunstancias de cada caso, el Ositran, a su criterio, podrá otorgar plazos 
mayores a los indicados. Sin perjuicio de lo anterior, en caso corresponda, serán de aplicación las

i

Queda expresamente establecido que en caso se verifique que alguna de las personas naturales 
o jurídicas mencionadas en ei párrafo anterior, hubiesen sido condenados mediante sentencia 
consentida o ejecutoriada, o hubiesen admitido y/o reconocido la comisión de cualquiera de los 
delitos tipificados en la Sección IV del Capitulo II del Titulo XVIll del Código Penal, o delitos 
equivalentes en caso estos hayan sido cometidos en otros países, ante alguna autoridad nacional 
o extranjera competente, en relación con la ejecución del presente Contrato de Concesión, la 
Concesión o el otorgamiento de la Buena Pro del Concurso, el Contrato quedará resuelto de pleno 
derecho y el CONCESIONARIO pagará al CONCEDENTE una penalidad equivalente al diez por 
ciento (10%) del monto que resultase de la aplicación de los acápites (ii) y (iii) de la Cláusula 
16.37.1 y la Cláusula 16.37.2, según corresponda; sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de 
Fiel Cumplimiento del Contrato a favor del CONCEDENTE.
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Será causal de Caducidad del Contrato en caso la Parte que incumplió no subsane la situación de 
incumplimiento en el plazo establecido por el Ositran, o el establecido en el Contrato de Concesión, 
de acuerdo con la verificación que efectúe este. Para tai efecto, el Ositran deberá notificar al 
CONCESIONARIO y al CONCEDENTE la no subsanación correspondiente, dentro de un plazo de 
tres (3) Dias Calendario de culminado el plazo señalado. Con la notificación del Ositran. la Parte 
que no incumplió procederá a notificar la Declaración de Caducidad del Contrato, definiendo la 
Fecha de Fin del Contrato a que hace referencia la Cláusula 16.6 o 16.17 del Contrato, según 
corresponda.

El CONCEDENTE no se hará cargo de ningún pasivo contraído por el CONCESIONARIO desde 
la Fecha de Cierre hasta la Caducidad. En tal sentido, el CONCESIONARIO debe mantener 
indemne al CONCEDENTE con relación a los contratos que el CONCESIONARIO haya suscrito 
con terceros, incluidos los contratos laborales, entre otros.

En cualquier situación en la que se verifique una discrepancia entre la información presentada por 
el CONCESIONARIO para la liquidación por Caducidad y la opinión del Ositran, prevalecerá esta 
última. En tal caso, el CONCESIONARIO por única vez podrá informar al Ositran sobre la 
existencia de errores materiales, cálculo u omisiones sobre la información presentada, a efectos 
que el Ositran realice el cálculo del valor de liquidación.

En el caso la Caducidad se produzca por vencimiento del Plazo, mutuo acuerdo entre las Partes, 
por incumplimiento del CONCEDENTE, por decisión unilateral del CONCEDENTE o por Fuerza 
Mayor o Caso Fortuito, el CONCEDENTE devolverá al CONCESIONARIO la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato vigente, dentro de los seis (6) meses posteriores a la Fecha de Fin de 
Contrato, neta de las deducciones y penalidades aplicables o cualquier otro monto pendiente de 
pago del CONCESIONARIO.

La Caducidad de la Concesión por cualquier causa, no limitará bajo concepto alguno la obligación 
de pago del CONCEDENTE y el derecho de cobro del CONCESIONARIO, del RPI correspondiente 
por los CAO emitidos; para tal efecto, el Fideicomiso de Administración se mantendrá vigente hasta 
que el CONCEDENTE haya cumplido las obligaciones de pago de la RPI.

Queda expresamente establecido que el CONCESIONARIO no tendrá derecho a exigir 
compensaciones económicas, montos indemnizatorios o cualquier otro concepto que implique un 
mayor reconocimiento al obtenido luego de aplicado el procedimiento de liquidación por Caducidad 
a que se refiere el presente Sección.

El CONCEDENTE reconocerá solo una vez cualquier gasto, monto de inversión, interés u otros, a 
efectos de calcular la liquidación por Caducidad a que se refiere la presente Sección.

O»

penalidades descritas en el Anexo 10 del Contrato o las sanciones administrativas previstas en 
las Leyes y Disposiciones Aplicables.
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0

Asimismo, se extinguen todos ios contratos que a dicha fecha tenga suscrito ei 
CONCESiONARiO, saivo aquelios en ios que expresamente ei CONCEDENTE haya 
decidido mantener en vigencia y asumido la posición contractual del CONCESIONARIO, 
conforme al literal d) de la Cláusula 14.3 del Contrato, a excepción de lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1437 - Decreto Legislativo de Endeudamiento Público, asi como sus 
normas modificatorias, sustitutorias, complementarias y reglamentarias.

La Caducidad de la Concesión produce la obligación del CONCESIONARIO de entregar los 
Bienes de la Concesión al CONCEDENTE, conforme a los términos de la Sección V del 
presente Contrato.

En el supuesto de Caducidad por mutuo acuerdo, el Inventario Final se incluirá como anexo 
ai documento que las Partes suscriban para tal efecto.

Producida la Caducidad de la Concesión en la fecha de Declaración de Caducidad, el 
CONCESIONARO se obliga a entregar al CONCEDENTE y al Ositran toda la información 
necesaria para que la Concesión pueda continuar operando, bajo ios mismos 
procedimientos, estándares y políticas bajo las cuales el CONCESIONARIO estuvo 
explotándola hasta su último dia de vigencia.

En consecuencia y sin que la siguiente relación sea limitativa, al momento de proceder a la 
devolución de los Bienes de la Concesión producida la Caducidad y/o en el momento en 
que el CONCEDENTE tome posesión de la misma, ya sea por razones de su culminación 
o por cualquier otra prevista en el Contrato, el CONCESIONARIO está obligado a:

A fin de evitar la paralización total o parcial del Servicio Obligatorio, el CONCEDENTE podrá 
hacerse cargo del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica o contratar temporalmente los 
servicios de empresas especializadas para la operación total o parcial de la Concesión por 
un plazo no superior a dos (2) Años Calendarios o asumir la administración del Proyecto 
manera provisional, hasta la suscripción de un nuevo Contrato de Concesión.

(ii) Entregar al CONCEDENTE toda la información vinculada con el estado, 
características, operación y mantenimiento de aquellos Bienes dei CONCESIONARIO 
cuya propiedad es transferida al CONCEDENTE.

Producida la Caducidad de la Concesión en la Fecha de Fin de Contrato, la actividad del 
CONCESIONARIO cesa y se extingue su derecho de Explotación, el cual es reasumido por 
el CONCEDENTE.

Excepcionalmente, si la Declaración de Caducidad se efectúa luego de haberse emitido la 
orden de compra correspondiente con relación a cualquier unidad (tren) o coche que forma 
parte del Material Rodante Adquirido, el CONCEDENTE sustituirá al CONCESIONARIO en 
el contrato de adquisición de Material Rodante a efectos de que únicamente asuma el pago 
de la totalidad de dichas inversiones aún no pagadas por el CONCEDENTE al 
CONCESIONARIO. Para ello, ei CONCESIONARIO incluirá una cláusula en el contrato de 
provisión de Material Rodante conteniendo lo previsto en literal d) de la Cláusula 14.3, la 
cual será verificada por el CONCEDENTE, y dicha cláusula no podrá ser modificada sin el 
consentimiento previo del CONCEDENTE.

(i) Entregar al CONCEDENTE todos y cada uno de los Registros de Operación y/o de 
Mantenimiento de cada una de sus actividades, sistemas y/o servicios; y
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A

p.

/K los diez (10) Días de emitida la Declaración de Caducidad, Ositran deberá elegir y contratar a 
una entidad auditora de prestigio internacional para realizar el cálculo del valor de liquidación en 
un plazo máximo de treinta (30) Dias. Este costo será cubierto por el Ositran a través del monto 
que el CONCESIONARIO le entregue a este último en un plazo máximo de cinco (5) Dias desde 
la solicitud del Ositran a dicho efecto.

En caso de terminación anticipada del Contrato por causas distintas a las recogidas en los literales 
a) y b) de la Cláusula 16.1, el CONCEDENTE deberá pagar al CONCESIONARIO un monto de 
compensación en Dólares equivalente al valor de liquidación calculado con arreglo a las siguientes 
cláusulas deducidos los montos pendientes de pago por conceptos de penalidades o deducciones.

En tales casos, el CONCEDENTE nombrará aúna persona jurídica, quien tendrá a su cargo 
la Explotación de la Concesión y cumplirá las obligaciones del CONCESIONARIO mientras 
se produce la sustitución de este por un nuevo concesionario.

En el caso de que la Caducidad del Contrato se genere por vencimiento del plazo de la 
Concesión, sin que el CONCESIONARIO haya activado el procedimiento para la ampliación 
del plazo de la Concesión, el CONCEDENTE deberá realizar el proceso correspondiente 
para seleccionar al nuevo concesionario, con (1) un año de antelación a la fecha de 
vencimiento del plazo de la Concesión a fin de mantener la continuidad del servicio, de 
acuerdo con las condiciones señaladas en los numerales precedentes.
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La subasta y la adjudicación de la concesión al nuevo concesionario deberá realizarse en el plazo 
máximo de dos (2) Años Calendarios contados a partir de la Caducidad do la Concesión o se 
notifique el laudo correspondiente en caso de controversia; de acuerdo con las reglas siguientes:

a) El CONCEDENTE o PROINVERSIÓN por encargo de aquél, podrán organizar, convocar y 
ejecutar una subasta para la transferencia de la Concesión y entrega de los Bienes de la 
Concesión al nuevo concesionario.

b) Los postores para la subasta deberán cumplir los criterios de precalificación previstas en 
las Bases. En caso de Caducidad por incumplimiento del CONCESIONARIO, conforme las 
Leyes y Disposiciones Aplicables, no podrán presentarse como postores el 
CONCESIONARIO sus socios principales y las Empresas Vinculadas.

c) El adjudicatario será aquel que presente la mejor oferta económica por el aprovechamiento 
económico de los Bienes de la Concesión. El factor de competencia de la convocatoria del 
concurso tendrá como monto base el valor correspondiente a los pagos por terminación 
anticipada previstos en la Sección XVI del Contrato dependiendo de la causal de Caducidad 
y la etapa en la que ésta se produce.

d) El pago que haga dicho adjudicatario deberá ser al contado, en Dólares y dentro del plazo 
establecido en las bases del citado concurso y será depositado en la Cuenta 
Cofinanciamiento del Fideicomiso que será desembolsado a favor del CONCESIONARIO 
en un plazo máximo de cinco (5) Días.

e) El nuevo concesionario u operador ferroviario deberá suscribir un contrato con el 
CONCEDENTE, por lo cual deberá asumir de manera incondicional todos los derechos de 
Concesión y obligaciones del CONCESIONARIO conforme al Contrato, salvo los referidos 
a la percepción de los pagos del Cofinanciamiento.

f) En caso la convocatoria sea declarada desierta o no se suscriba el contrato 
correspondiente, el CONCEDENTE pagará al CONCESIONARIO los pagos por 
terminación anticipada, en el siguiente ejercicio presupuestal.
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Si la Caducidad se produce por causas atribuidles al CONCEDENTE o por decisión unilateral, el 
pago de la entidad auditora deberá incluirse en la misma oportunidad de la liquidación respectiva. 
En caso la Caducidad se produce por Fuerza Mayor o Caso Fortuito, el pago de la empresa 
auditora deberá ser asumido en partes iguales. El CONCEDENTE deberá reembolsar al 
CONCESIONARIO el cincuenta por ciento (50%) de los honorarios, en la misma oportunidad de 
la liquidación respectiva, para lo cual el CONCESIONARIO deberá presentar la solicitud de 
reembolso adjuntando el debido sustento.

A los cinco (5) Días Calendario del plazo máximo para el cálculo del valor de liquidación, el Ositran 
deberá remitir dicho cálculo al CONCEDENTE, quien deberá aprobarlo en un plazo máximo de 
quince (15) Dias. Emitida la aprobación del CONCEDENTE, el Ositran lo pondrá en conocimiento 
del CONCESIONARIO, con copia al CONCEDENTE, en un plazo máximo de cinco (5) Días 
contados desde la aprobación del CONCEDENTE.

16.36.1. Si la Caducidad se produce durante el periodo entre la Fecha de Cierre hasta antes déla 
Toma de Posesión:

La entidad auditora no podrá tener vinculación económica ni deberá estar prestando directa ni 
indirectamente algún tipo de servicios a favor de las Partes, sus accionistas o Empresas 
Vinculadas, en el Perú o en el extranjero. Esta limitación deberá abarcar los dos (2) años anteriores 
a su selección y hasta un año posterior a la culminación del servicio. Asimismo, no deberá haber 
sido sentenciado judicialmente por delitos de corrupción.

Las presentes reglas generales se aplicarán en cualquiera de los supuestos de liquidación 
previstos en las siguientes cláusulas: (i) en ninguna circunstancia se considerará dos veces o más 
un mismo gasto, monto de inversión, intereses u otros, a efectos de calcular el valor de liquidación; 
y, (ii) se deducirá el monto pendiente de pago, por concepto de penalidades del Anexo 10 del 
Contrato por incumplimientos del CONCESIONARIO.

En caso la Caducidad por los literales c) y d) de la Cláusula 16.1, el Ositran procederá a calcular 
el valor de liquidación conforme a lo siguiente:

16.36.2. Si la Caducidad se produce después de la Toma de Posesión hasta la suscripción del 
Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias:

'ríos

(i) Se reconocerá los costos y gastos en los que incurra el CONCESIONARIO durante dicho 
periodo, debidamente acreditados por este y reconocidos por el Ositran, los cuales 
comprenden:

a) Costos de la elaboración de los EDI e Instrumento de Gestión Ambiental.
b) Costo de constitución y gastos financieros vinculados a la Garantía de Fiel Cumplimiento 

de Contrato de Concesión.
c) Costos asociados a seguros.
d) Costos asociados al activo financiero conforme a las normas de contabilidad 

internacionalmente aceptadas, que haya reconocido el CONCESIONARIO en sus 
estados financieros auditados vinculados a la ejecución de las Inversiones Obligatorias.
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Los gastos indicados en este literal deberán estar directamente vinculados a la Concesión y 
justificados como necesarios para el cumplimiento de las obligaciones del 
CONCESIONARIO.
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(ii) Asimismo, se reconocerán los siguientes conceptos:
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(ii) El CONCEDENTE continuará pagando la REMO hasta la Fecha de Fin de Contrato. 0
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16.36.4. Sin perjuicio de los pagos establecidos en las Cláusulas 16.36.1, 16.36.2 y 16.36.3, se 
reconocerá a favor del CONCESIONARIO solo una indemnización de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Costos de la elaboración de los EDI e Instrumento de Gestión Ambiental (en caso no haya 
sido considerado en el valor del activo financiero por RPD al que se refiere el literal d) 
siguiente).
b) Costo de constitución y gastos financieros vinculados a las garantías contractuales.
c) Costos asociados a seguros.
d) Costos asociados al activo financiero conforme a las normas de contabilidad 
internacionalmente aceptadas, que haya reconocido el CONCESIONARIO en sus estados 
financieros auditados vinculados al RPD. Para estos efectos, el Ositran determinará el valor 
contable neto del activo financiero amortizado mediante RPD, considerando el valor 
registrado en los estados financieros auditados del CONCESIONARIO a la fecha de 
Declaración de Caducidad.

De encontrarse en operación el Tramo 1, el CONCEDENTE reconocerá la RPMOta del Tramo 
1 proporcional a la fracción del Trimestre Calendario trascurrido desde el último pago 
trimestral de la RPMOta Tramo 1 hasta la fecha de Declaración de Caducidad, previa 
verificación por parte del Ositran; asi como el cumplimiento de los Niveles de Servicio, previa 
verificación por parte del CONCEDENTE.

Los gastos indicados en este numeral deberán estar directamente vinculados a la gestión de 
la Concesión y justificados como necesarios para el cumplimiento de las obligaciones del 
CONCESIONARIO.

i

I

(i) El CONCEDENTE reconocerá la RPMO proporcional a la fracción del Trimestre Calendario 
trascurrido desde el último pago trimestral de la RPMO hasta la fecha de Declaración de 
Caducidad, previa verificación por parte del Ositran; así como el cumplimiento de los Niveles 
de Servicio, previa verificación por parte dei CONCEDENTE.

(i) El Ositran realizará la valorización de los avances de los Hitos de Obras y/o Trabajo Inicial 
reconocidos con CAO no culminados, y emitirá los respectivos CAO por la valorización del 
avance de estos Hitos no culminados, sin considerar los Hitos de Obra y/o Trabajo Inicial 
cuyos CAO ya hayan sido emitidos, de acuerdo con el Anexo 5 del Contrato. La valorización 
se realizará hasta la techa de Declaración de Caducidad, de acuerdo con los EDI aprobados 
y Expediente de Trabajo Inicial. Con ello se otorgará al CONCESIONARIO los derechos de 
cobro de los RPICAO por la valorización del avance de los Hitos de Obras y/o Trabajo Inicial 
no culminados.

16.36.3. Si la Caducidad se produce desde el Día siguiente de la suscripción del Acta de 
Aceptación de Inversiones Obligatorias:

(iii) Para lo retribuido mediante la RPD, el Ositran determinará el valor contable neto del activo 
financiero amortizado mediante RPD conforme a las normas de contabilidad 
internacionalmente aceptadas, considerando el valor registrado en los estados financieros 
auditados del CONCESIONARIO a la fecha de Declaración de Caducidad.
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16.36.6. El CONCEDENTE no reconocerá suma alguna que no haya sido considerada en el 
cálculo del valor de liquidación conforme al Contrato.

16.36.7. SI transcurridos quince (15) Días desde la fecha de pago prevista en la Cláusula 16.36.5, 
el CONCEDENTE no efectúa el correspondiente desembolso, se generará una tasa de interés 
efectiva anual equivalente a la Tasa Referencial más dos por ciento (2%) hasta que el 
CONCEDENTE cancele el íntegro del monto adeudado al CONCESIONARIO.

En casóla Caducidad por el literales f) de la Cláusula 16.1, el Ositran procederá a calcular el valor 
de liquidación conforme a lo siguiente:

Fecha de Cierre hasta la Toma de Posesión: 90% de la Garantía de Fiel 
;nto del Contrato emitida a favor del CONCEDENTE.
[orna de Posesión, hasta dos (2) años posteriores a la suscripción del Acta de 
n de las Inversiones Obligatorias por parte del CONCEDENTE: 60% de la 
ie Fiel Cumplimiento del Contrato emitida a favor del CONCEDENTE.
5l vencimiento del plazo indicado en el ítem (II) anterior hasta el término del 
3 Concesión: 100% de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato emitida a 
CONCEDENTE.
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16.36.5. Los pagos establecidos en las Cláusulas precedentes deberán ser programados por el 
CONCEDENTE para que sean pagados en el siguiente ejercicio presupuesta!, sin que ello genere la 
obligación de pago de intereses por parte del CONCEDENTE, sin ningún otro costo ni gasto, a más 
tardar al finalizar el primer semestre del siguiente ejercicio presupuestal al año en que fue 
determinado y aprobado el valor de liquidación según lo establecido en la Cláusula 16.34.

16.37.1. Independientemente de la etapa en que se produce la caducidad, se considerará lo 
siguiente:

(i) El Ositran realizará la valorización de los avances de los Hitos de Obras y/o Trabajo Inicial 
reconocidos con CAO no culminados, y emitirá los respectivos CAO por la valorización del 
avance de estos Hitos no culminados, sin considerar los Hitos de Obra y/o Trabajo Inicial 
cuyos CAO ya hayan sido emitidos, de acuerdo con el Anexo 5 del Contrato. La valorización 
se realizará hasta la fecha de Declaración de Caducidad, de acuerdo con los EDI aprobados 
y Expediente de Trabajo Inicial. Con ello se otorgará al CONCESIONARIO los derechos de 
cobro de los RPICAO por la valorización del avance de los Hitos de Obras y/o Trabajo Inicial 
no culminados.

a) Desde la Fecha de Cierre hasta la Toma de Posesión, los costos de la 
elaboración de los EDI, Expediente de Trabajo Inicial e Instrumento de Gestión 
Ambiental, siempre que hayan sido aprobados por el CONCEDENTE.

b) Desde la Toma de Posesión hasta la suscripción del Acta de Aceptación de 
Inversiones Obligatorias, el valor del Presupuesto de Inversión correspondiente 
a un (1) Hito de Plataforma 1, Hito de Estudios e Hito de Salón de Exhibición, de 
acuerdo con los informes de avance emitidos por el Ositran

c) Durante la Etapa Integral, el 90% de los costos asociados al activo financiero que 
haya reconocido el CONCESIONARIO en sus estados financieros auditados
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(ii) Para los Hitos de Provisión de Material Rodante Adquirido, el Ositran determinará la 
valorización de los avances realizados respecto a los Hitos de Provisión de Material Rodante 
Adquirido, de acuerdo con el EDI de Material Rodante aprobado. El informe del Ositran 
deberá contener la valorización y deberá descontar el pago por concepto de PMR realizado.

(iii) Asimismo, para los hitos pagados con RPD, el CONCEDENTE reconocerá lo siguiente:
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16.37.3. Del resultado de consolidar los conceptos correspondientes al presente numeral, se 
deducirá el monto pendiente de pago, por concepto de penalidades del Anexo 10 del Contrato por 
incumplimientos del CONCESIONARIO.

16.37.4. El reconocimiento del pago de caducidad señalado en los ítems i) al iii) precedentes, se 
realizará con los recursos que resulten de la subasta prevista en las Cláusulas 16.31 y 16.32, 
verificando que no se reconozcan los pagos previamente comprometidos o pagados mediante RPI. 
El valor de liquidación deberá ser programado por el CONCEDENTE, para que sea pagado a más 
tardar al finalizar el primer semestre del siguiente ejercicio presupuestal del año en que fue 
determinado y aprobado el valor de liquidación según lo establecido en la Cláusula 16.34, sin que 
ello genere la obligación de pago de intereses por parte del CONCEDENTE, sin ningún otro costo ni 
gasto. Únicamente en caso dicha subasta sea declarada desierta en la primera oportunidad o no 
se suscribe el contrato correspondiente, el CONCEDENTE reconocerá el pago por Caducidad con 
sus propios recursos depositando el monto del pago en la cuenta de libre disponibilidad que el 
CONCESIONARIO indique. Del resultado de consolidar los conceptos correspondientes previstos 
en la presente Cláusula, se deducirá el monto pendiente de pago, por concepto de penalidades 
del Anexo 10 y se ejecutará el cien por ciento (100%) de la Garantías de Fiel Cumplimiento del 
Contrato vigente a favor del CONCEDENTE.

16.37.5. Si transcurridos quince (15) Días desde la fecha de pago prevista en la Cláusula 
precedente, el CONCEDENTE no efectúa el correspondiente desembolso, se generará una tasa 
de interés efectiva anual equivalente a la Tasa Referencial, más dos por ciento (2%) hasta que el 
CONCEDENTE cancele el íntegro del monto adeudado al CONCESIONARIO.

a) Fuerza mayor o Caso Fortuito, entendidos como eventos, condiciones o circunstancias no 
imputables a las Partes, de naturaleza extraordinaria, imprevisible e irresistible, que impidan a 
alguna de ellas cumplir con las obligaciones a su cargo o causen su cumplimiento parcial, 
tardío o defectuoso. El suceso deberá estar fuera del control razonable de la Parte que invoque 
la causal, la cual, a pesar de todos los esfuerzos razonables para prevenirlos o mitigar sus 
efectos, no puede evitar que se configure la situación de incumplimiento. Entre otros eventos 
se encuentran, las siguientes situaciones:

Cualquier acto de guerra externa, interna o civil (declarada o no declarada), invasión, 
conflicto armado, bloqueo, revolución, motín, insurrección, conmoción civil o actos de
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16.37.2. De igual manera, si la Caducidad se produce durante la Etapa Integral, para el pago por 
terminación anticipada se reconocerá la RPMO proporcional a la fracción de Trimestre Calendario 
trascurrido desde el ultimo pago trimestral de la RPMO, previa verificación por parte del Ositran; 
así como el cumplimiento de los Niveles de Servicio, previa verificación por parte del 
CONCEDENTE.

vinculados a las obligaciones retribuidas por la RPD según lo definido en la 
Cláusula 1.22. Para lo cual, el Ositran determinará el valor contable neto del 
activo financiero amortizado mediante RPD, considerando el valor registrado en 
los estados financieros auditados del CONCESIONARIO a la fecha de 
Declaración de Caducidad. '^rios
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17.1 Para fines de este Contrato, existirá una situación de suspensión de obligaciones siempre que se 
produzca alguno de los siguientes eventos, por los cuales no se reconocerá perjuicio económico y 
financiero por la ampliación del plazo producto de la suspensión:
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ipida el cumplimiento de cualquiera de las obligacioi

razonable.

(iii)

(iv)

(V)

(vi)

(vii)

(viii)

e) Los demás casos expresamente previstos en el presente Contrato.

17.2
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Cualquier terremoto, inundación, socavación, hundimiento de plataforma, toi 
eléctrica y/u otro evento de la naturaleza, incendio, explosión, o evento similar, s 
que afecte de manera directa total o parcialmente los Bienes de la Concesión y s 
que no sea imputable al CONCESIONARIO.

Aquellos descubrimientos de restos arqueológicos que sean de una magnitud • 
impidan al CONCESIONARIO cumplir en forma definitiva con las obligaciones a su

Cualquier epidemia, pandemia, contaminación, plaga o cualquier evento similé 
impida o limite al CONCESIONARIO o al CONCEDENTE cumplir con cualquiera 
obligaciones a su cargo.

Destrucción parcial de los Bienes de la Concesión por un evento externo no impul 
CONCESIONARIO, cuya reparación demande una inversión superior al diez por 
(10%) del Presupuesto de Inversión.

Cualquier accidente no imputable al CONCESIONARIO, producido en la Vía Férr 
requiera la presencia de un representante del Ministerio Público y que imposit 
prestación del Servicio por un periodo mayor a ciento ochenta (180) días calendar

erales de trabajadores, protestas, actos de violenci 
iciones comunales, sociales o políticas, o manifesta 
que afecten directamente al CONCESIONARIO pon 
le sean imputables y que vayan más allá de su

La eventual confiscación, requisa, o destrucción total o parcial de la infraestructur 
Concesión y su imposibilidad de recuperación, ocasionados por orden de cu 
autoridad competente, por causas no imputables al CONCESIONARIO, que : 
gravemente la ejecución del Contrato impidiendo al CONCESIONARIO cumplir ( 
obligaciones a su cargo.

fiih.

9^^
-y

c) Acuerdo entre las Partes, derivado de circunstancias distintas a las referidas en el Liter 
b) precedentes, en cuyo caso será necesario contar con la previa opinión del Ositran.

En caso se presentara situaciones que impidan el cumplimiento de algunas de las obliga 
previstas en el presente Contrato, las Partes podrán solicitar la suspensión temporal 
obligaciones que se hayan visto afectadas, siempre y cuando dichas solicitudes no implic

d) Cuando la Autoridad Ambiental Competente no emita los actos y pronunciamientos nec! 
para ia aprobación dei IGA en ios plazos dispuestos en el Anexo 14 del Contrato o en las 
y Disposiciones Aplicables, siempre que el CONCESIONARIO haya cumplido con to< 
requisitos para la emisión de cada acto o pronunciamiento de la Autoridad Am 
Competente.
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b) Destrucción o afectación parcial de los Bienes de la Concesión por causas no imputable 
Partes, de manera que imposibilite el Servicio de manera permanente.
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PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN

17.3

17.4

17.5

17.6

17.7
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Adicionalmente, la Parte que se vea afectada por el evento deberá mantener a la otr 
informada del desarrollo de este.

Adicionalmente, de manera previa al procedimiento al que se refiere la Cláusula 17.3, la Pí 
se vea afectada por un evento, deberá informar a la otra Parte de este, dentro de las sig 
veinticuatro (24) horas de haber ocurrido o haberse enterado, según sea el caso.

En un plazo no mayor a siete (7) Días contados desde el Día siguiente de la fecha de comur 
de la solicitud de suspensión, la Parte que la haya recibido deberá remitir su opinión a la oti 
y al Ositran. Por su parte, el Ositran deberá emitir y notificar su opinión técnica a las Parte: 
plazo no mayor a quince (15) Dias contados desde el Día siguiente desde recibida la solii 
suspensión. En caso el Ositran no se pronuncie en el plazo señalado, se entenderá que el 
emite un pronunciamiento técnico desfavorable.

En un plazo no mayor a quince (15) Días contados desde la fecha de emisión de la opit 
Ositran, o de la fecha de vencimiento del plazo para emitirla, el CONCEDENTE deberá r< 
la solicitud o declarar la Suspensión de las Obligaciones y en caso corresponda, la Sus| 
temporal de la Concesión, estableciendo las condiciones, de conformidad con las facultar 
le corresponden según las Leyes y Disposiciones Aplicables.

De existir controversia sobre el pronunciamiento del CONCEDENTE, cualquiera de las 
estará facultada a recurrir ai procedimiento de Solución de Controversias previsto en la I 
XVIII del Contrato.

ampliación del Plazo de la Concesión y que tales situaciones no se hayan originado por ui 
imputable a la Parte que la solicita.

Las solicitudes de suspensión del plazo de las obligaciones que se vean afectadas deben 
acompañadas del debido sustento, conforme al procedimiento contemplado en la p 
Sección.

1

t

A excepción de la causal mencionada en el Literal c) de la Cláusula 17.1 del Contrato, si 
las Partes no puede cumplir las obligaciones que se le imponen por el presente Contrato, 
a alguno de los eventos señalados en dicha Cláusula, dentro de los siete (7) Días de prod 
evento, tal Parte presentará su solicitud de suspensión a la otra Parte y ai Ositran, adjunt; 
informe, el cual deberá fundamentar como mínimo:

a) La ocurrencia del evento.
b) La fecha de inicio del plazo de suspensión.
c) El plazo estimado de la suspensión total o parcial de las obligaciones.
d) El grado de impacto previsto, detalles de tal evento, la obligación o condición afectad.

e) Las medidas de mitigación adoptadas.
f) Otras acciones derivadas de estos acontecimientos.
g) Propuesta de régimen de seguros, de garantías contractuales y de otras obligaciom 

cumplimiento no se vea perjudicado directamente por el evento.

h) Aplicabilidad de los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del presente Conti 
como la procedencia de evaluaciones y aplicación del Factor de Deducción Trimestra
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Los plazos estipulados para el cumplimiento de las obligaciones, así como el Plazo de la 
Concesión, en caso corresponda, quedarán automáticamente suspendidos desde la ocurrencia 
del evento y hasta la fecha de reinicio de exigibilidad de obligaciones contenida en la comunicación 
del Ositran a la que se refiere la Cláusula 17.11.

El evento no liberará a las Partes del cumplimiento de las obligaciones que no hayan sido 
suspendidas, a las cuales se les podrá aplicar las penalidades establecidas en caso corresponda. 
Asimismo, no liberará al CONCESIONARIO de la aplicación de penalidades por los 
incumplimientos producidos con anterioridad al evento que motivó la declaración de suspensión. 
En caso la solicitud de suspensión no sea aprobada se aplicarán al CONCESIONARIO las 
penalidades correspondientes de manera retroactiva.

El incumplimiento de obligaciones producido a consecuencia de los supuestos indicados en la 
presente Sección no será sancionado con las penalidades establecidas en el presente Contrato 
conforme a los términos y condiciones previstos.

El Ositran comunicará a las Partes el reinicio de la exigibilidad de las obligaciones materia de 
suspensión, indicando la fecha de reinicio, el plazo de duración de la suspensión, entre otras 
consideraciones. El CONCEDENTE contará con un plazo de cinco (5) Días de recibida la 
comunicación del Ositran, para declarar el levantamiento de la suspensión.

En caso la suspensión de obligaciones recaiga sobre la totalidad de las prestaciones a cargo del 
CONCESIONARIO, exigidles de acuerdo con los plazos y etapas en que se generen las causales, 
corresponderá la suspensión temporal del Plazo de la Concesión.

ü

17.13 Una vez levantada la suspensión temporal del Plazo de la Concesión únicamente se reconocerá 
la reanudación del Plazo de la Concesión, por un período equivalente al declarado por el 
CONCEDENTE y/o el Ositran para la suspensión temporal, debiendo las Partes acordar en un 
nuevo cronograma el cumplimiento de las obligaciones, cuando ello resultare necesario. En estos 
casos, será de aplicación la activación de la póliza a que se refiere la Cláusula 12.5.3 del Contrato, 
según corresponda.

17.14 Las Partes deberán hacer sus mejores esfuerzos para asegurar el reinicio del cumplimiento de sus 
obligaciones en el menor tiempo posible después de la ocurrencia de dichos eventos.

17.15 En caso la suspensión de obligaciones a que se refieren los literales a) y b) de la Cláusula 17.1 
del Contrato, se extienda por más de ciento ochenta (180) Días Calendario, contados desde la 
respectiva declaración, cualquiera de las Partes podrá invocar la Caducidad de la Concesión, la 
misma que se regirá por las reglas de la Sección XVI del Contrato, salvo que las Partes acuerden 
un plazo distinto para resolver la situación que originó la suspensión de obligaciones y el 
correspondiente levantamiento de la misma.
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RENUNCIA A RECLAMACIONES DIPLOMÁTICAS

TRATO DIRECTO
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El uso de la conjunción "y” en una enumeración deberá entenderse que comprende a todos los 
elementos de dicha enumeración o lista.

En caso el CONCESIONARIO inicie un proceso arbitral sin haber transitado por la etapa de trato 
directo, le será aplicable la penalidad establecida en el Anexo 10 del presente Contrato. El pago 
de dicha penalidad no podrá entenderse como una dispensa para evitar transitar por la etapa de 
trato directo. En ese sentido, cualquier tribunal arbitral al que se le solicite resolver una controversia 
conforme a la presente Sección de solución de controversias, deberá considerarse incompetente 
para hacerlo si las partes previamente no han transitado por la etapa de trato directo regulada en 
la presente Cláusula.

El plazo de trato directo para el caso del arbitraje nacional deberá ser de noventa (90) Días 
Calendario, contados a partir de la fecha en que una Parte comunica a la otra, por escrito, la 
existencia de un conflicto o de una incertidumbre con relevancia jurídica, salvo que las Partes 
hayan sometido la controversia al procedimiento y demás disposiciones aplicables en caso de 
amigable componedor, previstas en el Capítulo II del Decreto Supremo N° 240-2018-EF o normas 
que lo modifiquen o sustituyan.

Todas aquellas tarifas, ingresos, costos, gastos y similares a que tenga derecho o que sean de 
responsabilidad del CONCESIONARIO por la prestación de servicios deberán ser cobrados o 
pagados en la moneda que corresponda conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables y a los 
términos del Contrato.

Cabe señalar que, de conformidad con lo establecido en el numeral 120.3. del artículo 120° del 
Decreto Supremo N°240-2018-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1362, o normas que las 
modifiquen o sustituyan, sólo podrán someterse al procedimiento de Amigable Componedor 
aquellas controversias que pueden someterse a arbitraje, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 2° del Decreto Legislativo N” 1071, Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje, o norma

y

La solicitud de inicio de trato directo debe incluir una descripción comprensiva de la controversia y 
su debida fundamentación, así como estar acompañada de todos los medios probatorios 
correspondientes.

El uso de la disyunción "o” en una enumeración deberá entenderse que comprende 
excluyentemente a alguno de los elementos de tal enumeración.
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18.11 Las Partes declaran que es su voluntad que todos los conflictos o incertidumbres con relevancia 
jurídica sobre materias de carácter disponible, que pudieran surgir con respecto a la interpretación, 
ejecución, cumplimiento, y cualquier aspecto relativo a la existencia, validez o eficacia del Contrato 
o Caducidad de la Concesión, serán resueltos por trato directo entre las Partes; con excepción de 
i) lo referente al régimen aplicable a las Tarifas reguladas por Ositran u otras decisiones de este 
órgano en el ejercicio de sus funciones administrativas, cuya vía de reclamo es la vía administrativa 
o, de ii) aquellos asuntos que involucren directamente derechos de los usuarios, para lo cual 
deberá observarse lo dispuesto en la Cláusula 18.2.
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18.10 El CONCESIONARIO y sus socios, accionistas o participacionistas, así como las Empresas 
Vinculadas, las Empresas Afiliadas, la Empresa Matriz y las Empresas Subsidiarias renuncian de 
manera expresa, incondicional e irrevocable a cualquier reclamación diplomática, por las 
controversias o conflictos que pudiesen surgir del Contrato.
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El Amigable Componedor propondrá una fórmula de solución de controversias, que, de ser 
aceptada de manera parcial o total por las Partes, producirá los efectos legales de una transacción.

Los plazos a ios que se refieren los párrafos anteriores podrán ser ampliados por decisión conjunta 
de las Partes, acuerdo que deberá constar por escrito.

En caso las Partes, dentro del plazo de trato directo, no resolvieran el conflicto o incertidumbre 
suscitada, deberán calificarlo como una controversia, conflicto o incertidumbre de carácter técnico 
o no-técnico, según sea el caso.

Las partes deberán consignar los acuerdos a los que lleguen, de ser el caso, en un Acta de Trato 
Directo, la cual deberá ser suscrita por los representantes de ambas partes, sin perjuicio de la 
suscripción de los documentos que resulten necesarios para implementar tales acuerdos.

Los conflictos o incertidumbres técnicas (cada una, una Controversia Técnica) serán resueltos 
conforme al procedimiento estipulado en el Literal a) de la Cláusula 18.13. Los conflictos o 
incertidumbres que no sean de carácter técnico (cada una, una Controversia No Técnica) serán 
resueltos conforme al procedimiento previsto en el Literal b) de la Cláusula 18.13. En caso las 
Partes no se pusieran de acuerdo dentro del plazo de trato directo respecto de sí el conflicto o 
controversia suscitado es una Controversia Técnica o una Controversia No-Técnica o. en caso el 
conflicto tenga componentes de Controversia Técnica y de Controversia No Técnica, entonces tal 
conflicto o incertidumbre deberá ser considerado como una Controversia No Técnica y será 
resuelto conforme al procedimiento respectivo previsto en el Literal b) de la Cláusula 18.13 del 
Contrato.

De otro lado, tratándose del arbitraje internacional, el periodo de negociación o trato directo será 
no menor a ciento ochenta (180) Días Calendario. Dicho plazo se computará a partir de la fecha 
en la que la Parte que invoca la Cláusula notifique su solicitud de iniciar el trato directo por escrito 
a la otra Parte. La solicitud de inicio del trato directo debe incluir una descripción comprensiva de 
la controversia y su debida fundamentación, así como estar acompañada de todos los medios 
probatorios correspondientes.

Vi

I

posterior que lo modifique o sustituya. Por tanto, no podrán someterse al procedimiento de 
Amigable Componedor las decisiones del Ositran (emitidas en ei marco de sus funciones 
normativa, reguladora, supervisara, fiscalizadora, sancionadora y de solución de controversias) u 
otras entidades que se dicten en ejecución de sus competencias administrativas atribuidas por 
norma expresa, cuya via de reclamo es la via administrativa. Tampoco podrán someterse a 
procedimiento de Amigable Componedor las controversias sujetas a la Ley N° 28933 Ley que 
establece el sistema de coordinación y respuesta del Estado en controversias internacionales de 
inversión, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°125-2008-EF, o norma 
posterior que la modifique o sustituya.
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a. Arbitraje de Conciencia.- Todas y cada una de las Controversias Técnicas que no puedan ser 
resueltas directamente por las Partes dentro del plazo de trato directo deberán ser sometidas a un 
arbitraje de conciencia, de conformidad con la legislación peruana que regula el arbitraje, en el 
cual los árbitros resolverán conforme a sus conocimientos sobre la materia, su leal saber y 
entender, asi como su sentido de equidad. Los árbitros podrán ser peritos nacionales o extranjeros, 
pero en todos los casos deberán contar con amplia experiencia en la materia de la Controversia
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18.13 Modalidades de procedimientos arbitrales:
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Técnica respectiva, y no deberán tener conflicto de interés con ninguna de las Partes al momento 
y después de su designación como tales.

El procedimiento para la resolución de una Controversia Técnica deberá llevarse a cabo en la 
ciudad de Lima, Perú, siendo de aplicación al arbitraje la legislación peruana aplicable. 
Excepcionalmente, y por la naturaleza del caso concreto, el Tribunal Arbitral se podrá trasladar a 
otra localidad sólo con el único propósito de actuar medios probatorios como peritajes, 
inspecciones oculares o cualquier otro medio probatorio que sea necesario actuar en otra 
localidad, por un plazo no mayor a treinta (30) Días. El tribunal arbitral tiene la facultad para 
modificar, de oficio, en caso lo considere necesario, cualquiera de los plazos antes mencionados.

Los miembros del Tribunal deberán guardar absoluta reserva y mantener confidencialidad sobre 
toda la información que conozcan por su participación en la resolución de una Controversia 
Técnica.

La controversia se resolverá a través de arbitraje nacional, siendo de aplicación los Reglamentos 
de Arbitraje del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú, en todo lo no previsto en el Contrato. Las Partes se someten expresa e 
incondicionaimente a dichos reglamentos.

El Tribunal Arbitral podrá solicitar a las Partes la información que estime necesaria para resolver 
la Controversia Técnica que conozca, para lo cual fijará un plazo, contado desde la presentación 
del último escrito postulatorio. Las Partes contarán, a su vez, con un plazo fijado también por el 
Tribunal Arbitral para presentar la información requerida. Como consecuencia de ello, el Tribunal 
Arbitral fijará, de manera previa al inicio del arbitraje, el plazo con el que contará, desde el 
vencimiento del plazo para que las Partes envíen la información referida antes, para presentarles 
una propuesta de conciliación, la cual podrá ser o no aceptada por éstas en un plazo no mayor a 
treinta (30) Días contados desde su presentación. En caso las partes no acepten la propuesta de 
conciliación, el arbitraje proseguirá conforme a lo establecido en la presente cláusula y al 
reglamento aplicable. El 1 ribunal Arbitral podrá actuar todos los medios probatorios y solicitar de 
las Partes o de terceras personas, los medios probatorios que considere necesarios para resolver 
las pretensiones planteadas.

El Tribunal Arbitral deberá preparar una decisión preliminar que notificará a las Partes dentro de 
los noventa (90) Días siguientes al vencimiento del plazo de las Partes para pronunciarse sobre 
su propuesta de conciliación, teniendo las Partes un plazo de quince (15) Días para preparar y 
entregara! Tribunal sus comentarios a dicha decisión preliminar. El Tribunal Arbitral deberá expedir 
su decisión final sobre la Controversia Técnica suscitada dentro de los treinta (30) Días siguientes 
a la recepción de los comentarios de las Partes a su decisión preliminar o ai vencimiento del plazo 
para presentar dichos comentarios, lo que ocurra primero.
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b. Arbitraje de Derecho.- Las Controversias No-Técnicas que no puedan ser resueltas directamente 
por las Partes dentro del plazo de trato directo, serán resueltas mediante arbitraje de derecho, 
procedimiento en el cual los árbitros deberán resolver de conformidad con las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. El arbitraje de derecho podrá ser internacional o nacional, de acuerdo a 
lo siguiente:
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Arbitraje internacional
(i) Cuando las Controversias No-Técnicas tengan un monto involucrado superior a Treinta 

millones y 00/100 de Dólares (US$ 30’000,000.00) o su equivalente en moneda nacional 
o, cuando las Partes no estén de acuerdo sobre su cuantía, las Partes tratarán de resolver 
dicha controversia vía trato directo dentro del plazo establecido en la Cláusula 18.12 para
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18.14 Tanto para el Arbitraje de Conciencia a que se refiere el Literal a) de la Cláusula 18.13, como para 

el Arbitraje de Derecho a que se refiere el Literal b) de la indicada Cláusula, en su modalidad 
internacional o nacional, se aplicarán las siguientes disposiciones generales según corresponda:

Arbitraje nacional
(vi) Las Controversias No-Técnicas en las que el monto involucrado sea igual o menor a 

Treinta millones y 00/100 de Dólares (US$ 30’000,000.00), o su equivalente en moneda 
nacional, así como aquellas controversias de puro derecho que no sean cuantificables en 
dinero, serán resueltas mediante arbitraje de derecho, a través de un procedimiento que 
se seguirá de conformidad con los Reglamentos de Arbitraje del Centro de Análisis y 
Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú, a cuyas normas 
las Partes se someten expresa e incondicionalmente. El lugar del arbitraje será la ciudad 
de Lima, capital de la República del Perú; el idioma oficial a utilizarse será el castellano; 
y la ley aplicable, la ley peruana.

el caso del arbitraje internacional, pudiendo ampliarse por decisión conjunta de las Partes 
en los términos establecidos.

Para el arbitraje nacional, las partes acuerdan que el tribunal arbitral estará compuesto 
por tres (3) miembros y que el presidente del tribunal será de nacionalidad peruana.

'S

A

(V) El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Lima, Republica del Perú y será conducido en 
idioma castellano, siendo de aplicación ai arbitraje la legislación peruana aplicable.

(ii) En caso las Partes no se pusieran de acuerdo dentro del plazo de trato directo referido 
en el párrafo precedente, las controversias suscitadas serán resueltas mediante arbitraje 
internacional de derecho, bajo el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional, al cual las Partes se someten incondicionalmente.

(iii) En caso las controversias sean resueltas mediante arbitraje internacional de derecho, se 
deja constancia que el plazo establecido en el artículo 5 del Reglamento de Arbitraje de 
la Cámara de Comercio Internacional para la contestación a la solicitud de arbitraje, será 
de sesenta (60) Días Calendario contado desde que la parte Demandada correspondiente 
reciba la solicitud de arbitraje enviada por la Secretaría de la Cámara de Comercio 
Internacional.

(iv) Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el literal b) del numeral 6 del artículo 29° del 
Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, las disposiciones sobre 
el Árbitro de Emergencia no serán aplicables, por lo que ninguna de las partes del 
presente Contrato podrá optar por aplicar las disposiciones establecidas en el artículo 29 
y en el Apéndice V (Reglas de Árbitro de Emergencia) del Reglamento de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio Internacional. Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en el 
literal b) del numeral 3 del artículo 30° del Reglamento de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio internacional, las disposiciones sobre el Procedimiento Abreviado no serán 
aplicables, por lo que ninguna de las partes del presente Contrato podrá optar por aplicar 
las disposiciones establecidas en el articulo 30 y en el Apéndice VI (Reglas de 
Procedimiento Abreviado) del Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional.
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a. El Tribunal Arbitral estará integrado por tres (3) miembros. La Parte Demandante deberá 
designar su árbitro junto con su Solicitud de Arbitraje. La Parte Demandada designará su
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Con excepción de los actos administrativos a que se refiere la Cláusula 18.2 del Contrato, que 
están exceptuados del presente Capitulo, el Tribunal Arbitral puede suplir, a su discreción, 
cualquier diferencia o vacío existente en la legislación o en el Contrato, mediante la aplicación 
de los principios generales del derecho.

En caso de arbitrajes de Conciencia y el Arbitraje de Derecho nacional, las Partes elegirán 
árbitros que sean preferentemente profesionales con una experiencia mínima de cinco (5) 
años en la materia controvertida. En este caso, el presidente del tribunal será de nacionalidad 
peruana.

Conforme a lo establecido en el artículo 59° del TUO del Decreto Legislativo N°1362, el 
Tribunal Arbitral tendrá la obligación de permitir la participación del Ositran en aquellos 
procesos arbitrales en los que se discutan decisiones o materias vinculadas a su competencia. 
En tal caso, el Ositran podrá emplear ios mecanismos procesales de defensa que considere 
apropiados a tal fin, sin perjuicio de que sus actuaciones se realicen en ei marco de la 
autonomía establecida en la Ley N°27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores, así 
como en la Ley N°26917, ley de creación del Ositran, o norma posterior que las modifique o 
sustituya. Para los arbitrajes internacionales, la participación del Ositran se sujetará, 
asimismo, a la Ley N° 28933, Ley que establece el sistema de coordinación y respuesta del 
Estado en controversias internacionales de inversión, o norma posterior que la modifique o 
sustituya.

Si una de las Partes no cumpliera con designar a su Arbitro o, si tos dos árbitros nombrados 
por las Partes no llegasen a un acuerdo sobre el nombramiento del tercer árbitro dentro de 
los plazos establecidos, dichos árbitros serán designados, a pedido de cualquiera de las 
Partes, por el centro de arbitraje seleccionado.

e. Durante el desarrollo del arbitraje las Partes continuarán con la ejecución de sus obligaciones 
contractuales, en la medida en que sea posible, inclusive de aquellas que son materia del 
arbitraje. Asimismo, si la materia de arbitraje fuera el cumplimiento de las obligaciones 
garantizadas con la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión, la aplicación 
de penalidades y la ejecución de las respectivas Garantías se suspenderá y tales garantías 
no podrán ser ejecutadas por el motivo que suscitó el arbitraje, quedando sujetas a la 
resolución de la controversia. Las indicadas garantías deberán ser mantenidas vigentes 
durante el procedimiento arbitral.

árbitro en un plazo no mayor a sesenta (60) Días de requerida y, el tercer árbitro será 
designado por acuerdo de los dos árbitros designados por las Partes, quien a su vez se 
desempeñará como Presidente del Tribunal Arbitral. La designación del tercer árbitro deberá 
realizarse en un plazo no mayor a treinta (30) Días, contados desde la designación del 
segundo árbitro por la Parte Demandada.

d. Las Partes acuerdan que el laudo que emita el Tribunal Arbitral será definitivo e inapelable. 
En este sentido, las Partes deben considerarlo como sentencia de última instancia, con 
autoridad de cosa juzgada. En consecuencia, las Partes renuncian a los recursos de 
reconsideración, apelación, casación o cualquier otro medio impugnatorio contra el laudo 
arbitral declarando que éste será obligatorio, de definitivo cumplimiento y de ejecución 
inmediata, salvo las solicitudes previstas en el artículo 58° del Decreto Legislativo N° 1071, 
así como ei recurso de anulación previsto en el artículo 62° y bajo las causales taxativamente 
previstas en el artículo 63° del indicado Decreto Legislativo N° 1071, o norma posteriorque lo 
modifique o sustituya. ■
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18.16 Los miembros de ia Junta de Resolución de Disputas deberán ser profesionales con la suficiente 
experiencia para resolver las controversias que pueda presentar el Contrato. La Junta de 
Resolución de Disputas deberá estar integrada por:

Dentro de un plazo de treinta (30) Días Calendario, contados desde la Fecha de Cierre, las Partes 
deben de constituir una Junta de Resolución de Disputas, bajo la administración del Centro de 
Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú, la cual estará 
conformada por tres (3) miembros que serán designados conforme lo establece el reglamento de 
dicho centro. Las Partes manifiestan su sometimiento expreso a la administración y organización 
del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
así como a las disposiciones de su reglamento.

Todos los gastos que irrogue la resolución de una Controversia Técnica, o No-Técnica, 
incluyendo los honorarios de ios árbitros que participen en la resolución de una controversia, 
serán cubiertos por la Parte vencida, salvo una determinación distinta del Tribunal Arbitral. 
Asimismo, dichos gastos serán cubiertos por la Parte que se allane o reconozca la pretensión 
de ia otra. También asumirá los gastos el demandante o el reconviniente que se desista de 
su pretensión.

En caso el procedimiento finalice sin un pronunciamiento sobre el fondo de las pretensiones 
por causa de transacción o conciliación, dicho acuerdo establecerá la responsabilidad de 
asumir los referidos gastos. En caso la transacción o conciliación no lo establezca, cada parte 
cubrirá sus propios gastos de defensa, mientras que los costos del arbitraje, serán cubiertos 
en partes iguales por el demandante y el demandado.

En caso el procedimiento finalice sin un pronunciamiento sobre el fondo de las pretensiones 
por causa distinta a la señalada en el párrafo precedente (planteamiento de excepciones, 
etc.); corresponderá aplicar la regla señalada en el primer párrafo, salvo una determinación 
distinta del Tribunal Arbitral.

Asimismo, en caso el laudo favoreciera parcialmente a las posiciones de las Partes, el Tribunal 
Arbitral decidirá la distribución de los referidos gastos.

Se excluyen de lo dispuesto en este Capítulo los costos y gastos tales como honorarios de 
asesores, costos internos u otros que resulten imputables a una Parte de manera individual.

Cuando la controversia trate de materias vinculadas a la competencia que la iey o este 
Contrato confieren al Ositran, la institución arbitral que administre el arbitraje notificará al 
Ositran con la solicitud de arbitraje. Lo señalado aplica también a los casos en los que el 
Tribunal Arbitral estime no ser competente para conocer la controversia por tratarse de 
materias que no son arbitrables.

a) Un (1) profesional en Ingeniería civil, colegiado y habilitado, con por lo menos quince 
(15) años de experiencia general, y que acredite al menos diez (10) años de experiencia 
en ejecución de proyectos de infraestructura de ferrocarriles interurbanos.

ri. I3

b) Un (1) profesional en Derecho con por lo menos quince (15) años de experiencia 
general, y que acredite al menos diez (10) años de experiencia en estructuración o
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g. Los laudos arbitrales serán publicados en el portal institucional del CONCEDENTE luego de 
recibida la notificación correspondiente.

'i

iK. ¿ s

/V/l
;cNÍq/.¿y

\p ROvtíT

f^iorios

'"'orios
Vüs -
’Os^ i

/?■ \
's OiRECy

\ Esfici^TA 1 S¡

I

1 
£

-fe
'..i
íí

I
■

f'-

'1■Jii

■

-r.

V í5 5

^hn

&

,í

esPEj



If)0 S 00
Sí 00

0

>

I
0

18.17

018.18
0

0

0
018.19

0

K

0

18.20 0
0

18.21
0

0
0

0

00
00

0

0

manera

Página 175 de 1677

.O/

Asimismo, ninguno de ellos deberá tener vinculación económica ni deberá estar prestando 
directamente ni indirectamente algún tipo de servicios a favor del Concedente o, del 
Concesionario, sus accionistas. Empresas Afiliadas, Empresa Matriz, Empresas Subsidiarias o 
Empresas Vinculadas, en el Perú o en el extranjero. Esta limitación deberá abarcar los dos (2) 
años anteriores a la selección y hasta dos (2) años posteriores a la culminación de sus funciones.

La Junta de Resolución de Disputas desarrollará sus funciones y actividades desde su 
conformación hasta la suscripción del Acta de Aceptación de Inversiones Obligatorias.

ejecución de Asociaciones Público Privada de proyectos de transportes y/o 
infraestructura, que incluyan componente de obra.

c) Un (1) profesional en Ingeniería Mecánica o Mecánica-eléctrica, colegiado y habilitado, 
con por lo menos quince (15) años de experiencia general, y que acredite al menos diez 
(10) años de experiencia en ejecución de proyectos de sistemas electromecánicos de 
ferrocarriles interurbanos.

Las reglas, procedimientos, tarifas y honorarios de la Junta de Resolución de Disputas son las 
establecidas en el Reglamento de Juntas de Disputas del Centro de Análisis y Resolución de 
Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Las Partes pueden decidir, de mutuo 
acuerdo y por escrito, el cambio del Centro para la administración de la Junta de Resolución de 
Disputas.

0^• '¿s/y

wI
i

R,

1
fti

sí

ZW
3 5^

i
1

La Junta de Resolución de Disputas entrará en funciones desde su constitución y, desde su 
conformación, desarrollará funciones de resolución de las controversias señaladas expresamente 
en el presente Contrato; siendo su decisión, emitida dentro del plazo previsto en el reglamento del 
Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
definitiva e inapelable para la controversia, por lo que resulta vinculante y ejecutable para las 
Partes. Las Partes acuerdan y reconocen expresamente que las controversias resueltas por la 
Junta de Resolución de Disputas no podrán ser recurridas a través del mecanismo de arbitraje 
previsto en las Cláusulas 18.13 y 18.14 del Contrato.

18.23 Los miembros de la Junta de Resolución de Disputas deben realizar sus actividades de 
imparcial e independiente, y pueden ser de nacionalidad distinta a la de las Partes.

Hl

-1
I

5

ll

o \ /■ r-

'■ /'J

' la I 
lAkíSTA

Los gastos fijos derivados de la implementación y funcionamiento de la Junta de Resolución de 
Disputas durante su plazo de vigencia señalado en el literal anterior, serán financiados por el 
CONCESIONARIO. En caso que la Junta determine la generación de costos o costas específicos 
que de manera adicional se hayan generado por cada controversia que esta haya resuelto, tales 
costos o costas adicionales serán asumidos por la Parte vencida, salvo que el Contrato establezca 
otra asignación. Cada Parte será responsable de sus propios gastos de defensa por la tramitación 
de solicitudes ante la Junta de Resolución de Disputas. En caso de pagos a cargo del 
CONCEDENTE, estos serán desembolsados por el CONCESIONARIO y reembolsados a este por 
parte del CONCEDENTE, previa programación presupuestal.

18.22 A partir de la Etapa Integral, la constitución de una Junta de Resolución de Disputas es facultativa, 
según acuerdo de las Partes y se regirá conforme a lo dispuesto en el numeral 130.2 del artículo 
130° del Decreto Supremo N°240-2018-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1362, o 
normas que las modifiquen o sustituyan; para lo cual, las Partes acuerdan y reconocen 
expresamente que las controversias resueltas por dicha Junta de Resolución de Disputas no 
podrán ser recurridas a través del mecanismo de arbitraje previsto en las Cláusulas 18.13 y 18.14 
del Contrato.
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SECCION XIX: MODIFICACIONES AL CONTRATO

19.1

19.2

19.3

19.4

19.5

19.6

SECCION XX: DOMICILIOS

FIJACIÓN

20.1
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De conformidad con el artículo 58° del TUO del Decreto Legislativo N’ 1362 y el artículo 134° del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1362, o normas posteriores que los modifiquen o 
sustituyan, las Partes podrán modificar el presente Contrato, previo acuerdo por escrito, por causa 
debidamente fundada y cuando eíío resuite necesario al interés público, manteniendo las 
condiciones de competencia del proceso de promoción y el equilibro económico - financiero de 
las prestaciones a cargo de las Partes, procurando no alterar la asignación de riesgos y la 
naturaleza del Proyecto.

El acuerdo de modificación será obligatorio para las Partes solamente si consta por escrito y es 
firmado por los representantes debidamente autorizados de las Partes.

Para efectos de lo establecido en el párrafo precedente, debe tomarse en cuenta que la 
modificación de cualquiera de ios términos establecidos en el presente Contrato, requiere de la 
opinión previa del Ositran, de PROINVERSIÓN y del Ministerio de Economía y Finanzas en el 
ámbito de sus competencias, quienes se pronunciarán sobre la propuesta consensuada por las 
Partes; asimismo se requerirá la opinión de las entidades públicas competentes de acuerdo a las 
condiciones exigidas en el TUO del Decreto Legislativo N° 1362, su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 240-2018-EF, las Leyes y Disposiciones Aplicables y normas modificatorias 
y/o sustitutorias.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Sección, para la tramitación de las modificaciones 
contractuales es de aplicación al presente Contrato las disposiciones contenidas en los artículos 
134° al 138° del Decreto Supremo N° 240-2018-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N" 1362, 
las Leyes y Disposiciones Aplicables y normas modificatorias y/o sustitutorias.

La solicitud que en ese sentido realice el CONCESIONARIO o el CONCEDENTE deberá respetar 
la naturaleza de la Concesión, las condiciones de competencia del proceso de promoción y 
mantener, el equilibrio económico y financiero de las prestaciones a cargo de las Partes.

Salvo pacto expreso en sentido contrario que conste en el Contrato, todas las notificaciones, 
citaciones, peticiones, demandas y otras comunicaciones relacionadas con el Contrato, deberán 
realizarse por escrito y se considerarán válidamente realizadas cuando cuenten con el respectivo 
cargo de recepción o cuando sean enviadas por courier una vez verificada su recepción, a las 
siguientes direcciones:

Pr,

Toda solicitud de enmienda, adición o modificación del presente Contrato por cualquiera de las 
Partes deberá ser presentada a la otra Parte, con copia al Ositran, con el debido sustento técnico 
y económico financiero, conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1362, aprobado por Decreto Supremo N° 240-2018-EF, las Leyes y Disposiciones Aplicables y 
normas modificatorias y/o sustitutorias.

Si va dirigida al CONCEDENTE: 
Nombre: 
Dirección: 
Atención:

/

b
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Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
Jirón Zorritos N° 1203, Lima 1q
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